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R E V I S T A G E N E R A L , 

A poco de las discusiones del Senado sobre el discur
so de la Corona, han comenzado las del Congreso sobre 
el mismo asunto, y hasta la hora que escribimos, es g ran
de la an imación que las sostiene, lo mismo en los o ra 
dores que en sus numerosos oyentes. No hay dia en que 
horas antes de abrirse la sesión no estén llenas todas las 
tribunas: curiosidad é interés muy naturales, tanto por 
que para despertarles bastaría un debate que en los p a í 
ses regidos constitucionalmente siempre versa sobre po
lítica general, como porque este a ñ o lleva consigo el i m 
portante negocio de Méjico. 

La presente discusión del discurso de la Corona en 
el Congreso vino precedida de las dimisiones de diputa
dos, como los señores Ccánovasdel Castillo y Bemar, sub
secretarios de los ministerios de Gobernación y de Gracia 
y Justicia; de todos los redactores de I m Epoca, que eran 
empleados, inclusos su director y su propietario,} ' de a l 
gunos otros que hasta ahora habían defendido á capa y 
espada, como suele decirse, al actual ministerio. 

Estas dimisiones , primero se anunciaron como un 
rumor vago, que inmediatamente fué en general des
mentido por los diarios amigos del Gobierno; des
pués se reprodujo ya como cosa muy posible, aun
que no completamente resuelta; ce lebráronse reunio
nes desde el punto en que ya no cabia ocultar al p ú 
blico la disidencia evidente de los que desempeñaban des
tinos mas importantes, y por ú l t imo, las dimisiones se 
presentaron en debida forma. 

A decir verdad, n i el país n i los partidos han esperi-
mentado ninguna conmoción grave por el suceso; pero 
se han agitado grandemente los interesados, han dado 
mucho que hablar de sí á las gacetillas de los diarios de 
oposición y á los art ículos ¿ i n d a m e n t a l e s de los diarios 
del gobierno, y han tomatro durante algunos dias la ac t i 
tud del már t i r que por acendrado civismo sacrifica sus 
intereses en el altar de la patria. El gobierno ha cont r i 
buido á dar importancia entre los suyos á la actitud de 
los nuevos disioentes, porque lo cierto es que por miedo 
no se atrevió á aceptar acto continuo las dimisiones, y 
aun quizás tampoco se atreva ahora, no ya de miedo, 
sino de lás t ima, al ver la dócil conducta de los estra-
viados. 

Pendientes de aceptación las dimisiones, se abrieron 
los debates en la Cámara popular con una enmienda del 
s eño r Mon al párrafo que trata de Méjico. 

Fuera del Congreso han ocurrido algunos hechos 

dignos de la pública a tención, y mientras esperamos que 
el lunes cont inúe el Sr. Moreno López, y termine su d is 
curso, vamos á apuntar lo de ínteres general mas impor
tante. 

La reforma arancelaria es el asunto que sobre todos 
descuella por su trascendencia. Una comisión de catala
nes llegada á Madrid á poco de conocido el real decreto 
de 27 de Noviembre, ha pedido al gobierno que sus
penda los efectos de esta disnosícion, solicitando que no 
se adopte medida alguna sobre el particular hasta que 
después de una ámplía información en las Cór tes , se 
acuerden las reformas que parezcan mas oportunas en la 
legislación de aduanas. La comisión ha tenido entrevistas 
con el gobierno, y parece que alguno de los individuos 
de aquella profirió expresiones inconvenientes en una 
audiencia con elministrode Hacienda, según se desprende 
de algunos comunicados que han dado á luz los pe r iód i 
cos diarios. La importancia del negocio no es escasa; así 
que, los fabricantes de Cataluña por una parte, y los amigos 
de la libertad de comercio por otra; los defensores de la 
t radic ión proteccionista en un concepto, y las provincias 
que se creen perjudicadas por esa protección que enca
rece sin compensación muchos art ículos de consumo, an
dan agi tándos • en todos conceptos y poniendo en juego 
todas las pasiones é iní luencias. Por lo que respecta á la 
fabricación de Cata luña , á algunas de otras provincias y á la 
industria en generadla reforma arancelar ía podría haber
se verificado sin perjuicio n i recelo siquiera, habiendo 
un conjunto de incas que no hay en el gobierno. Ahora 
recientemente se ha sabido que vá á sacarse á subasta la 
construcción del ferro-carri l deGranollers á S a n Juan de 
las Abadesas, donde yacen ricas capas de carbón de pie
dra que proporc ionar ían gran compensación á los fabri
cantes. ¿Por q u é no se ha llevado á efecto hace años , co 
mo pudo haberse hecho, esta medida? ¿Por q u é no p ro
cura el gobierno facilitar el trasporte, nada mas que el 
trasporte, de los preciosos v abundan t í s imos carbones m i 
nerales de los criaderos de Utrillas? Allí no hay un mal 
camino; la extracción es fácil hoy dia y se produce en 
cantidades extraordinarias; pero imposible parece que 
haya que gastar tiempo y dinero en t r i turar las enormes 
masas que del fecundo criadero son desprendidas diar ia
mente y que tenga que trasladarse á los puntos de con
sumo en tan pequeñas cantidades, como consienten las 
fuerzas de las caballerías destinadas á este trasporte. 
¡Solo en España puede acontecer que la provincia de Te
ruel sea pobre, encerrando tan ricos tesoros, que la 
tierra brinda espontánea á la mano del hombre, y así 
estamos mientras la fabricación de Barcelona, por sí sola 
consume por valor de 260,000 reales diarios de carbón 
extranjero, que tiene que pedir á extranjeras y lejanas 
industrias! 

En cambio , las instituciones de crédi to , donde la 
actividad individual obra con mas desembarazo, con t r i 
buyen cada dia mas al fomento de la riqueza pública. E l 
Httuco de Madrid vá á emitir las segundas 25,000 ac
ciones, en vista de la buena acogida que ha encontrado, 
así en España como en Amér ica , y el fíanco de propicia-
rios vivificará valores hasta^ov existentes, pero estériles 
casi siempre, por no haber recibido la fácil, segura y ga
rantizada aplicación que recibirá en lo sucesivo. 

La sociedad recientemente constituida para construir 
el ferro-carr i l asturiano, se promete t ambién grandes 
beneficios; y una de nuestras compañías de crédito se ha 
puesto en tratos con la empresa para dar feliz cima á t a n 
importante obra. La línea de Badajoz á Lisboa adelanta 
ráp idamente , empleando unos diez mi l hombres, y el n ú 
mero de carros, wagones y cabal ler ías proporcionado á 
la magnitud de la empresa. 

Veinticuatro millones de francos vá á pedir este año 
Luis Bonaparte á la Francia para destinarlas á la insensa
ta expedición á Méjico, v i o millones mas para otros asun
tos, que suman 39 millones en crédi tos supletorios. Con 
lo gastado anteriormente, resulta que en 4862 ha gas
tado Francia 83 millones de francos sin realizar n i en 
todo n i en parte el mal propósi to que en mal hora 

le condujo á las remotas playas mejicanas, y ese enorme 
gasto es su menor perjuicio: mas preciosa que el oro es 
:la sangre de los hombres, y desde que llegaron allí los 
franceses hasta 30 de Noviembre úl t imo, en Veracruz 
solamente hab ían sido enterrados 7,417 franceses. Ahora 
necesita y pide el jefe de las fuerzas mas hombres, mas 
oro; á mediados de Enero debe salir una nueva expedi
ción de los puertos del vecino imperio; ¡Ojala sean sus 
esfuerzos tan ineficaces como hasta ahora lo han sido 
)ara arrebatar la independencia á los que hablan nuestro 
idioma y llevan nuestros nombres! 

Generalmente se ha cre ído desde un principio que la 
cesión de las islas Jónicas á Grecia hallaría pocos o b s t á 
culos en las naciones que, con arreglo á los tratados, han 
de ratificarla. A primera vista parece que así p ro longa rá 
la Gran -Bre t aña la existencia del imperio turco y su 
predominio en aquellas regiones, cuyos despojos no qu ie 
re ver repartidos entre dos ó tres grandes potencias 
continentales. Pero el señor de Turqu ía no correspon
de rá á los esfuerzos de la Gran -Bre t aña en este sentido: 
el o por la noche se1 remitieron de Par ís y Londres des
pachos telegráficos, manifestando que los emprés t i tos 
turcos habían experimentado una gran baja á c o n s e c u e n -
cía del cambio de ministerio del Sul tán . 

Los soberanos de Prusia y Austria acaban de ofrecer 
un notable contraste. Mientras este soberano ha mostra
do gran templanza y una hábil y oportuna prudencia al 
cerrar la legislatura, el de Prusia se hace estimular á la 
guerra contra los demócra ta s de su reino , cuyas simpa
tías en el país le están advirtiendo á voces del daño que 
á sí mismo se hace, en t r egándose á la intemperancia de 
conducta política que observa desde que en su coronación 
se e m p e ñ ó en no querer reconocer mas origen de su poder 
que el derecho divino. En Alemania, especialmente en 
Sajonia, Hesse, Baviera y W u r t é m b e r g reina agi tación 
promovida por cierta disposición de los án imos contra el 
tratado franco-prusiano. Otro tanto sucedía en Sajonia 
á la fecha de 1 s últ imas noticias. En Suecia se han rea
nimado los partidos políticos al anuncio de una reforma 
constitucional, que, según se dice, no ha de hallar apoyo 
en todos los ministros. E l s e ñ o r barón Luis de Geer es el 
único en quien la opinión liberal tiene confianza. Ha 
corrido la voz de que con este motivo se hab ía suscitado 
una crisis ministerial que quizás llevaría el gobierno á 
manos del conde Eurico Spare. Los armamentos con 
t inúan . 

A l combate de Frederiksburgo han dado desde el p r i 
mer momento grande importancia los que no suelen 
nunca reconocer los triunfos de los federales hasta que 
los ven plena y evidentemente confirmados por distintos 
conductos. No nos da pena el gozo que parecen exper i 
mentar los partidarios de la esclavitud en los Estados de 
América : sanemos que su alegría no ha de ser duradera, 
y que no puede depender de una l)atalla, aunque fuera 
mas importante que la de Frederiksburgo, el triunfo de 
la razón y la justicia. Suponen con este motivo los antes 
acérr imos enemigos, y añora ardientes partidarios del 
Sur, que Lincoln está derribado; que la unidad del go 
bierno del Norte se ha perdido; que el pueblo les d á 
muestras de ódio; y que Mac-Clellan, llamado á encan
garse nuevamente del mando, no quiere aceptarlo por 
que espera apoderarse de la dictadura por medios mas d 
menos constitucionales. 

Pero aunque fuese verdad, como dicen, que el Norte 
hubiese perdido 15,000 hombres, y que los restos del 
ejército hubieran tenido que pasar el Rapahasmock, 
¿qué significaría este golpe, lamentable siempre, compa
rado con los grandes descalabros sufridos antes de ahora 
por el Sur, n i cómo había de ser bastante á ofuscar hasta 
el extremo que se supone al verdadero pueblo nor te 
americano, que respecto á esta guerra, ha dado tantas 
pruebas de fortaleza, de confianza v de sentido p r á c 
tico? 

El afán de algunos gobiernos por reconocer la inde
pendencia del Sur, es causa de esas exageraciones. L o 
mas probable es que Mac-Clellan vuelva á encargarse del 
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mando, y que como los del Sur han abandonado repetidas 
veceá el campo de batalla sembrado de cadáveres y sin 
alcanzar hasta ahora ninpnn triunfo seña l ado ,hayan h e 
cho á pesar de todo, grandes alardes de vitalidad, así los 
del Norte, puedan resistir el golpe de Frederiksburgo, y 
otro, si necesario íuera , sin quedar aniquilados como su
ponen los que odian la libertad dentro y fuera de su 
pá t r ia . 

R. 

D E L A DECADENCIA D E L GOBIERNO R E P R E S E N T A T I V O 
EX LA KPOCA ACTÜAL. 

Casi es tábamos resueltos á soltar la pluma después 
de haber escrito el epígrafe que lleva nuestro ar t ículo. 
¿Habrá quién nos comprenda? dec í amos ; ¿hab rá quién 
nos crea? pensábamos . En efecto; hablar de gobierno 
representativo en los tiempos míseros que hemos a l 
canzado, en los cuales lo único que se representa es 
la propia persona y sus mezquinos intereses; citar 
hechos y acontecimientos en los que tan alto han raya
do las virtudes heroicas de nuestros antepasados, no 
es correr el riesgo de no ser entendidos, creyendo unos 
que la ciencia política no tiene otro íin 'que alcanzar lo 
mas pronto, el mas fácil, y mas suculento medro , n i 
mas medio que el prosternarse ante el poder, ya lo ejer
za un hombre solo, ya una tumultuaria Asamblea; ó 
bien con ciertas formas y con cr iminal hipocresía, el que 
se titula constitucional, encubriendo bajo el antifaz, el 
horrible rostro del monstruo del despotismo? A l ver, al 
examinar con atento cuidado lo que pasa hoy en casi t o 
dos los pueblos de la Europa, nuestro desaliento se a u 
menta, y aun casi perdemos la esperanza de que la h u 
manidad encuentre su perdido derrotero; pues á los des
manes de ahora, otros desmanes sucederán en sentido 
opuesto; nuevos fariseos lanzarán de sus puestos á los 
fariseos que hoy los ocupan; mas recientes interprotacio-
nes de las buenas doctrinas, sust i tuirán á las que hoy 
publican los apóstoles del engaño y de la impiedad po l í 
tica , y nuevas y mas tremendas catás t rofes , serán el 
castigo con que la Providencia señale la nueva era, que 
todos temen, que todos esperan, y para la cual nadie se 
prepara, siquiera con el l iu de poner obstáculos á sus es
tragos. 

Pero no en balde se violan una y otra vez las leyes 
morales; no en vano se conculcan los derechos impres
criptibles de la humanidad. El crimen demanda siempre 
el castigo, y lo obtiene; el desorden llama el o rden , y á 
un extremo vemos suceder otro con pasmosa 'celeridad. 
Atila es el azote que envia Dios á la tierra para castigar 
los c r ímenes de los imbéciles y crueles emperadores r o 
manos; y á la intemperancia fastuosa de Luis X I V , á los 
estravios y á las vergonzosas é impúdicas costumbres de 
la regencia, suceden las sanguinarias sentencias del t r i 
bunal de scirnridad pública, la proscripción de todas las 
clases del estado, y la humil lación de Ja n a c i ó n , hollada 
sin piedad por la planta del extranjero. Los caballos del 
Don bebieron las aguas del Sena, como siglos antes los 
mismos bá rba ros se habían alojado en las suntuosas m o 
radas de los Césares de Roma. 

¿Cuál es la regla, la páu t á , que deben seguir las na 
ciones cultas de Europa, para atravesar con seguridad 
los procelosos mares de la política? ¿Qué esperanza t i e 
nen hoy los pueblos de una paz duradera, de una t r an 
quilidad permanente, de un nienestar sólido en medio de 
los afanes con que se apresuran á disfrutar de los delei
tes que les ofrecen, el s innúmero de goces materiales, 
que al decir de las gentes son producto del exceso de 
civilización que nos ródea? ¿Qué lazo une á los gober
nantes con los gobernados? ¿A q u é remedio supremo ape
larán los primeros para salvar á los segundos en el día 
del peligro? La fuerza y solo la fuerza, y no la fuerza de 
la opinión, que avasalla las malas pasiones; no la fuerza 
del deber, que hace de los hombres héroes ; no la fuerza 
de la fé que convierte á los héroes en már t i r e s , sino la 
fuerza ciega de los ejércitos que salva por un momento 
las sociedades, y que obrando con arbitrariedad siempre 
y conculcando las mas veces los fueros santos de la j u s 
ticia, á lo menos en los pormenores del gran drama que 
representa, introduce tan grande per tu rbac ión en el ó r -
den mora l , es origen de tales desafueros, rebaja hasta 
tal punto la dignidad del hombre que al mismo tiempo 
que, por el pronto aparenta salvar la sociedad amena
zada, es para el porvenir gé rmen fecundo de males sin 
remtdio, de dolores acerbís imos de lamentables des
gracias. 

O el género humano ha vivido ya mucho, y ha ago
tado todas las fórmulas con las que ha pretendido, aun
que en vano, gobernar á sus individuos, ó estas han sido 
tan escasas, y él tan pobre de reglas de moral y de po
lítica, que apenas si se encuentra después de tantos s i -

§los de costosas experiencias en el mismo, mismís imo caso 
e duda, de ignorancia, y aun de desesperación que en 

los primeros siglos de su existencia. Smo fuera ajeno 
de este articulo, p robar í amos sulicientemente con la au
toridad de la historia, que no hay en el repertorio p o l i -
tico de los modernos, en la farmacopea de los curande
ros de las naciones n i una sola idea, ni un solo remedio 
que no se encuentre en las obras de la an t igüedad , ó 
haya sido aplicado, con bueno, con malo ó con mediano 
éxito por los pr ínc ipes de los pueblos, y los legisladores 
de las gentes. Desde Sócrates hasta César, desde Hero-
doto hasta Cantú, gobiernos monárquicos , republicanos, 
mixtos , teorías atrevidas, sublimes, encantadoras, sue
ños de ángeles , todo se halla descifrado, explicado, co
mentado, ensayado, y por ú l t i m o , desechado como i n ú 
t i l , como nocivo, y como contrario al objeto que sus au
tores se propusieron. Sea dicho esto para desvanecer y 
confundirla soberbia de los nuevos publicistas, loscuales 
con su desordenada vanidad creen, y quizás de buena fé, 
que lo que hoy proclaman, que lo que ahora predican, 

y con lo que hoy amenazan, es un descubrimiento de 
sus acaloradas fantasías , ó producto de sus sublimes i n 
teligencias, y fruto de penosos estudios, y de largas v i 
gilias, cuando todo no es mas que pesada repetición de 
Eo que otros han dicho y aconsejado, embaucando á la ^ 
gente sencilla é ignorante, que creyendo como así es, i 
mas fácil seguir las huellas de a lgún titulado apósto l , 
abdican la facultad de pensar, esto es, la l ibertad, el mas 
precioso de todos los dones que Dios dió al hombre. 

Volvamos á nuestro tema, olvidados de él un instan
te, y veamos cómo todos los empír icos remedios, con los 
cuales las sociedades han vivido hasta ahora mal que 
bien, están de todo punto desacreditados, ya por ser en 
su origen viciosos, ya por el abuso que de él han hecho 
los hombres. 

Ostenta sus grandes prerogativas la m o n a r q u í a : su 
antigua y larga historia, los beneficios que ha dispensado 
al género humano, ya sacando á los pueblos de labor io
sas crisis, ya ade lantándolos en el camino de la perfec
ción moral y material, ya, por ú l t i m o , manteniendo 
guerra sin tregua, y saliendo vencedora de muchos c o m 
bates y contiendas, sin que los reveses pudieran abatir su 
altiva frente, sin que le faltase, n i por un momento, la 
conciencia de su tuerza, y la esperanza de dominar el 
mundo. Pero la m o n a r q u í a es mult iforme; si bien el 
principio es uno, si bien el fundamento sobre que des
cansa es reconocido, y aun amado, por la casi generali
dad de las gentes, no sucede lo mismo con los accidentes 
que lo modifican, lo alteran, lo desv i r túan , y de una for
ma de gobierno benéfica, útil y honrosa, hacen una ins
ti tución baja , mezquina y despreciable. La monar
quía ilimitada, cuando no está moderada por el ca rác te r 
del monarca, es el peor de todos los gobiernos, por ser 
la fórmula con que Dios suele castigar los pecados de los 
pueblos: algunos polít icos suelen distinguir al monarca 
del t irano, y realmente existe una diferencia g r a n d í s i 
ma entre uno y otro; pero solo en el ejercicio de la au 
toridad; pues todo monarca, cuyo poder sea o m n í m o d o , 
corre el riesgo de ser t i r ano ; á ello ayuda bastante la 
fragilidad humana, cuando no se le opone el fortísimo 
baluarte de las leyes, de las instituciones y costumbres 
de los pueblos. Esta m o n a r q u í a , que hemos visto, con 
asombro, disponer á su antojo del géne ro humano por 
muchos siglos, no ha de curar los males do la sociedad 
moderna; lo creemos firmemente, lo aseguramos; y esta
mos seguros de que nadie af i rmará lo contrario. 

¿Será el remedio, la m o n a r q u í a de derecho divino tal 
como la vió la edad med ía , apoyando su derecho en el 
cielo y en la tierra, ab rogándose el t í tulo único de potes
tad de que hablan las sagradas escrituras? Imposible: na
die cree hoy en el derecho divino de los reyes: los m o 
nárqu icos actuales, y son muchos, creen en las ventajas 
relativas de esta forma de gobierno, la prefieren á todas 
las d e m á s , porque es la que menos inconvenientes ofre
ce; pero la consideran, y de ella se hacen cargo los m o 
dernos publicistas en sus obras, como de una inst i tución 
humana, de pura convención y nada mas, hija de los 
hombres, de su libertad, de sus votos ó de su asenti
miento. Nada hay divino en la tierra masque la religión: 
todo lo d e m á s lleva el sello de imperfección, debilidad y 
fragilidad, tan propio de la humanidad. La mona rqu ía de 
derecho divino sería un anacronismo en nuestros días . 

Dos grandes partidos han luchado desde tiempo i n 
memorial en el campo de la política; es uno el absolutis
ta, es otro el l iberal : niega el primero al hombre todo de
recho que no dimane del poaer c iv i l ; concede el segun
do al individuo derechos naturales, enteramente inde
pendientes de todo poder, de todo pacto ó convención. El 
fundamento de la polít ica del primero, está reasumido 
en la antigua fórmula de los jurisconsultos romanos. 
Quid quid Pr im ipi placuit legis nabal vigeren, ¿Podrá la 
sociedad, aun d e s d e ñ a n d o la doctrina del derecho d i v i 
no, acogerse á esta nueva fórmula , que parece contar 
hoy con algunos partidarios mal avenidos con las opin io
nes filosóficas de tiempos modernos? Muy lejos estamos 
de pensarlo. Sea el que quiera el monarca, rey, principe 
ó emperador, desde el momento en que su capricho, su 
voluntad es el fundamento de la ley, las nociones de lo 
justo y de lo injusto dependen de un solo hombre, que 
contra toda regla de razón natural, se declara ser la 
norma de la equidad; exige por lo mismo de sus subdi
tos la declaración de infalibilidad; de aquí pasan estos á l a 
adorac ión; bien pronto tan nefanda idolatr ía llega á los 
l ímites del fetichismo; d isminuyéndose el mér i to del p r i n 
cipe, si alguno tiene, á medida que el incienso ofusca su 
vista, y rebajándose la dignidad del hombre t ambién á m e -
dida que al ídolo faltan las simples condiciones de un ser 
racional. Tal es la historia de todas las idolatr ías; tal es 
la abyección de toda nación despót icamente goberna
da; tal , como ejemplo, la historia de l a mayor parte de 
los emperadores romanos. ¿Y pudiera esta citarse como 
modelo en los tiempos modernos, y presentarse como 
remedio heroico, capaz de curar las inficionadas llagas 
del poder social? Sí hay quien en ello piensa, se equivoca 
grandemente: la época actual, está sedienta de just icia, 
los hombres de los tiempos presentes detestan la a r b i 
trariedad, y si pecan por algo, es por haber soñado y 
soña r con teorías imposibles de aplicar, con arrobamien
tos filosóficos y poéticos en una materia tan prosaica 
tan positiva como es la política. Ni los Nerones, ni los Do-
micianos son de nuestro siglo, ni tampoco los reyes de la 
edad media, matando sobre seguro y con insidias á sus 
parientes ó vasallos, ni aun aquellos principes á quienes 
la adulación de sus con temporáneos llamo delicias del g é 
nero humano, serian hoy acatados y reverenciados por la 
universalidad de las gentes, ansiosas de discusión y dis
puestas á rechazar todo argumento de autoridad. 

Igual desprestigio goza hoy el gobierno teocrát ico, 
en la gran contienda de los siglos medios, unos se deci
dieron por el Papa, otros por el emperador; al Papa y 
al emperador han lanzado su anatema las modernas ge
neraciones; no niegan filósofos é historiadores al Sumo 
Pontífice los inmensos beneficios que debe la c i v i l i / a -

cion moderna y la humanidad entera á aquella Silla sa-̂  
grada, que no ha de perecer nunca, según los textos de 
los libros santos; no lo niegan; ¿y como negarlo? Su elo
cuente historia grabada está con indelebles ca r ác t e r e s en 
el corazón de los pueblos modernos, y admirada y en 
salzada por todos los hombres de valia; pero pasó el 
tiempo de los Inocencios, Gregorios y Ronifacios; y no 
solo pasó , sino que con injusticia suma, y con desprecio 
de todas las leyes divinas y humanas, nuevos contendien
tes quieren parodiar los antiguos tiempos de los (iuelfos 
v Gibelinos, negando á un monarca espiritual, que t am
b ién es temporal, los bienes que por todo derecho y toda 
sensata política le pertenecen; llevando la guerra y la 
desolación á la inquieta Italia, parte la mas hermosa y 
la mas desgraciada de Europa, como punto fatal, s e ñ a l a 
do por la providencia, para d i r imi r las mas graves cues
tiones de la Europa. 

Si en las formas de gobierno llamadas monárqu icas 
que anteceden, no encontramos el iris de paz que serene 
el horizonte anublado de la política, ¿lo encontraremos en 
los gobiernos democrá t icos , considerados hoy por muchos 
como el remedio heróico de males añejos , como perfec
tibil idad absoluta de las sociedades, como el non plus 
ultra de los deseos y aspiraciones de la humanidad? 
Francamente lo decimos; lo que nos admira , es vernos 
obligados á resolver hoy esta cuest ión, que se encuentra 
á cada paso resuelta en la historia de una manera des
favorable para las repúblicas democracias y otras formas 
de gobierno, en las cuales la autoridad de un monarca 
no está representada, antes bien suprimida como innece
saria, ó d e s d e ñ a d a , ó anatematizada como perjudi
cial . Si aceptamos el tipo de las repúbl icas antiguas; 
si creemos que aquella forma de gobierno era, y pueda 
ser todavía , el r e súmen de la filosofía hasta entonces co
nocida, y que nada ha aprendido ni adelantado después 
el género humano en el largo trascurso de dos m i l años , 
preciso es confesar que los mas ardientes liberales, que 
tal doctrina sustenten, pod rán aplicarse todos los dicta
dos que quieran; pero el de progresistas, ¡vive Dios! que 
no les cuadra, pues j a m á s á ninguno de los que llaman 
reaccionarios se les ha ocurrido dar un salto a t rás de 
veinte siglos. La base de toda política racional , es la de 
seguir í ie lmente y aplicar concienzudamente al arte de 
gobernar, los adelantamientos de las ciencias, aprove
chando los ejemplos que la experiencia ha suministrado, 
todo con el fin de mejorar la condición humana, conci-
l iándo los intereses del Estado con los del individuo, 
siempre en oposieion, y muchas veces en lucha y anta
gonismo, hasta el punto de ser unos á otros sacrificados, 
con mengua de la dignidad del hombre, ó con grave de
tr imento de la pá t r ia . 

Sí hemos de ser libres á la manera de los griegos y 
romanos, es preciso adoptar todo el sistema que daba la 
libertad á aquellas célebres Repúbl icas ; de otra manera, 
tomando á medias las instituciones, s e p a r á n d o l a s causas 
de los efectos, t runcándolo todo, y desf igurándolo , y 
adoptando lo que acomoda por bello, y desechando lo 
demás por horrendo, se puede fabricar un magnifico sis
tema; pero el tal sistema no será sino una utopía mas, 
una nueva repúbl ica de Pla tón. I .0 La l ibertad antigua 
estaba apoyada, es decir, tenia por base la esclavitud. 
2.° El individúo en las Repúbl icas citadas era nada: el 
Estado lo era todo. 3.° La agricultura, las artes, los o f i 
cios mecánicos , considerados estaban como empleos v i 
les, indignos de ser ejercidos por los ciudadanos. Los es
trechos limites de un articulo no permiten desenvolver 
estas tres proposiciones, bases de la libertad griega y r o 
mana; pero supla á nuestra brevedad la inteligencia del 
lector. Ahora oien: vosotros, encomiadores de la l i b e r 
tad republicana, ¿queréis restablecer la esclavitud, y con 
ella matar la conciencia y la dignidad del hombre? ¿Que
réis dividir al género humano en castas, y hacer depen
der de la casualidad los destinos del guerrero, del magis
trado ó del ilota? Y en el siglo de las artes y del comer
cio; en la época en que el tiempo y el espacio rinden su 
natural inllexibilidad á la ciencia, ¿queréis declarar infa
mes las artes y los oficios con que hoy se muestra el gé-» 
ñ e r o humano tan orgulloso, presentando tan pasmosos 
adelantamientos como el emblema glorioso de la c i v i l i 
zación de un siglo? 

Y si no aceptáis esta libertad antigua, la mas g lor io
sa, la mas aceptable, la mas bella en la apariencia, por 
luc i r las galas de la poesía, la mas rica en heróicos he
chos, en hazañas increíbles , ¿os contentar ía i s con la que 
ofrecía la de las repúbl icas italianas de la edad med ía 
con sus guerras, sus persecuciones, sus calabozos, su i n 
quisición y sus cadalsos? Mengua sería el pensarlo, i n j u 
ria y calumnia el achacar á cualquiera de los hombres 
políticos de la edad presente el deseo de ver renacer 
días tan aciagos para la humanidad. De la Suiza, de San 
Marino, de Andorra no hablamos: la historia no es un 
Microscopio. 

Y si de los antiguos y medios tiempos pasamos á los m o 
dernos, los ensayos que una nación vecina ha hecho por 
dos veces de un gobierno, que al menos, tenia la forma 
democrá t ica , no han sido tan fructuosos que hayan de
jado, n i aun la esperanza de verlos restablecidos por 
ahora n i en muchos a ñ o s . 

Son los hombres políticos, ingeniosos hasta el extre
mo en esto de buscar fórmulas para todos los tiempos, 
y nombres para todos los sistemas; lo que enloant iguo se 
llamaba dictadura ó imper io , hoy se llama cesarismo, y 
César al afortunado general ó po l í t i co , que después de 
sangrientas contiendas, restablece la calma, serena los 
horizontes, y vuelve la paz á la t ierra. Un César esperan 
todas las naciones después de un largo y ruidoso periodo 
de a n a r q u í a ; por un César claman todos los partidos, 
agraviados y perseguidos por las revoluciones; un C é 
sar es, en tales momentos, la esperanza y el consuelo de 
los afligidos mortales. 

Pero un César es un grande hombre , y los grandes 
hombres no abundan, ni llegan cuando les place á los 
farautes de los partidos, n i están á merced de los far-» 
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gantes políticos; se presentan á t iempo, en un momento 
dado que á nadie le es dado detener n i apresurar; r e 
presentan fielmente el estado de su naeion, comprenden 
maravillosamente todos sus instintos, satisfacen todas sus 
necesidades, su vista de lince abarca la extensión de los 
mas vastos horizontes, domina y sujeta todas las f uerzas, 
ofusca todas las imaginaciones ¿ b r a n d o maravillas, b r i 
l la su estrella con refulgente esplendor; artista, filósofo, 
historiador á la vez, y sobre todo guerrero, deja su hue
l la perenne donde pisa, y no parece sino que tiene en su 
mano el secreto de la humanidad. E l grande hombre, 
como individuo, no es una creación arbitraria, que pue
de ser ó no ser; es un hombre como otro cualquiera 
con sus vicios, sus faltas, sus errores, sus pasiones 
inherentes á la materia de que está formado y al es
pír i tu que le alienta; pero se diferencia de los demás 
en las relaciones que conserva, en el contacto en que 
está con una idea general, que le comunica este pode
r ío superior de que está revestido y que causa la ad 
mirac ión de toda una generación. En suma, como dicen 
los filósofos, el grande hombre es la a rmonía , la transac
ción entre lo particular y lo general, entre lo finito y lo 
infinito: de manera, que lo uno no perjudique á lo otro, 
representando bajo la forma de la realidad en su persona 
la idea general de toda una nac ión ; esto es, bajo otra 
fórmula , el pueblo hecho hombre. ¿Pero se encuentra un 
grande hombre á cada paso, v cuando los ciudadanos á 
gritos lo piden? De manera hinguna. Hay naciones tan 
favorecidas por el cielo, que en las mas críticas circuns
tancias de su vida, han encontrado un hombre á p r o p ó 
sito que las ha salvado del peligro que cor r í an , susten
tando en sus robustos hombros la pesadumbre de todo el 
edificio social, p r ó x i m o á desmoronarse; pero hay otras 
en que nunca aparece mas que la parodia del h é r o e ; la 
torpe imi t ac ión ; la criminal usurpac ión de un estado, 
caso que en mas baja esfera se encuentra previsto en t o 
dos los códigos penales. Tened,lectores, la curiosidad de 
anotar las veces que en España se ha salvado la pátr ia á 
datar desde el a ñ o de 1808; y como este acto, como otro 
cualquiera, no puede menos de haber sido ejecutado por 
a lgún individuo, los salvadores de la patria son á lo me
nos tanto comolas salvaciones; de donde resulta, al decir 
de las gacetas, diarios, folletos, proclamas, alocuciones, 
arengas, y hojas-volantes; 4.° Que no ha habido patria 
mas perdida que la nuestra, porque es costumbre inve
terada ya, salvarla de cuando en cuando; y 2 .° , que los 
grandes hombres abundan, ¿pues q u é otro título p o d r í a 
mos dar al salvador de su pátria? Pero, ¡ay! con dolor 
hemos visto, que el grande hombre hasta ahora no ha 
aparecido. La España tiene gracia para engendrar d u 
ques: fecunda nuestra tierra para dar de vez en cuando 
á luz, uno de estos afortunadísimos mortales; es estéril 
mas que otra ninguna para lanzar al mundo un hombre 
con las cualidades de los salvadores de los imperios. De 
las tres personas que componen el misterio de la T r i n i 
dad ducal, mas famosa ya que la deGae ta ,¿se rá alguna la 
que se necesita, y la. que con* tanto afán se busca? ¿Se 
acaba rá el misterio con el advenimiento de un cuarto 
duque? Facilísimo es contestar las dos preguntas; ó por 
mejor decir, de la contestación de la primera, se deduce 
la (le la segunda: esto es, como ninguno de los tres será 
el predestinado, vendrá de seguro un cuarto, un quinto, 
y varias generaciones de duques, que ni los de A q u i -
tania. 

Por difícil, aunque no imposible, desechamos t a m 
bién el cesarismo, como el remedio que busca la socie
dad moderna. Y desechadas todas las formas de gobierno 
que hasta ahora hemos enumerado, ¿en cuál han de fijarse 
los hombres para salir del apuro en que están, faltos de 
polít ica, impacientes, aunque desanimados, y con ese 
malestar que produce la impotencia a c o m p a ñ a d a del 
v ivo deseo de cambiar la penosa situación que con pesar 
se arrastra? Cuestión es esta tan grave, y al mismo t iem
po tan delicada, que nunca nos atreveremos á resolverla: 
cumple solo á nuestro propósi to hacer algunas indica
ciones, referir acontecimientos, presentar con claridad 
varios notabilísimos contrastes, comparar la política de 
a n t a ñ o con la de ogaño , publicar la genuina y verda
dera doctrina, y observar la aplicación que los discípulos 
han hecho de las reglas de los maestros. Hecho esto, los 
lectores sacarán la consecuencia; si esta deja á algunos 
mal parados, nuestra no será la culpa; ni hacemos ap l i 
caciones, ni vituperamos, n i c^luniamos á nadie; desea
mos la reforma de nuestras costumbres polít icas; sin ella 
estamos seguros de no salir nunca de la tutela Ducal, 
que desde el año de 1840 nos persigue con inusitado 
rigor. 

Puede considerarse el año de 4845 como el punto de 
partida del derecho político moderno; pues en tal época 
se desenvuelven en el vecino reino, los elementos de una 
antigua ciencia, que, al decir de los unos, había causado 
grandes males á los pueblos; según otros, había de p r o 
ducir grandes bienes, esperando muchos con vivísima f é 
el advenimiento de un per íodo de inefable dicha, larga 
paz y bienandanza. La ciencia polít ica, tan antigua como 
el mundo, tomó nueva faz, grande incremento en la na
ción vecina, desde el momento en que, muerto el cesaris
m o á causa de sus inevitables excesos, y condenados los 
principios revolucionarios por el horror que inspiraban 
las almas generosas, los hombres de talento, los buenos 
patricios, hicieron esfuerzos heróicos , para huir del des-

{)otismo que odiaban y de los excesos de la mal llamada 
ibertad, causa de tantos cr ímenes y desastres. Volvieron 

los ojos hácia la Inglaterra, y con afán, siguiendo las 
huellas de Mirabeau y varios otros miembros de la Asam
blea constituyente francesa, adoptaron con entusiasmo 
la forma de gobierno de la nación bri tánica. Desde en
tonces resonaron en las cámaras , discursos modelados á 
la inglesa; grandes y célebres escritores, reduc ían á fór 
mulas escritas la const i tución angl ícana , cosa que no 
hab ían hecho sus autores: la práct ica , como en todas las 
cosas, había precedido en la política á la teoría, y la c á t e 
dra y los diarios discutían con afán las cuestiones de de

recho públ ico constitucional. Benjamín Constant, el mas 
célebre de los publicistas de aquel t iempo, fué el adalid 
mas firme de la l ibertad; sus escritos no pueden hoy to 
davía leerse sin una s impát ica emoción, como endereza
dos á combatir la arbitrariedad bajo todas las formas con 
que suele presentarse. Guízot le daba el dictado del p u 
blicista de los liberales; Talleyrand lo recomendaba al 
primer cónsul, como á un hombre locamente apasionado 
de la libertad, de un ingénío raro y talento poco c o m ú n . 
Entusiasta y amigo del célebre maestro, Mine. Stael le 
tenia por el hombre de mas talento de su siglo, al mismo 
que sus adversarios, por la elocuente boca de Chateau
briand, le consideraban como al hombre de mas talento 
de la Francia después de Voltaire. ¿Quién, en efecto, ha 
defendido con mas precisión, mas claridad, mas elocuencia 
las doctrinas liberales? ¿Quién las h ^ generalizado mas, 
poniéndolas al alcance de todas las ñitel igencías, v p r o 
curando huir de los estremos hasta hacerlas practicables 
usual y corrientemente en los gobiernosy Asambleas po 
líticas? «Yo me opuse á la des t rucc ión de la repúbl ica , 
como me opondré siempre á la destrucción de toda ins
t i tución que me parezca compatible con la libertad. 
Aborrezco con todo m i corazón las revoluciones, porque 
amo la libertad. La l ibertad, el ó rden , la felicidad de los 
pueblos, son los objetos sagrados de las asociaciones h u 
manas: las formas políticas no son mas que medios para 
conseguir el fin. Entre la mo n a rq u í a constitucional y la 
repúbl ica , la diferencia está en la forma, cuando entre 
la monarqu ía constitucional y la absoluta, la diferencia 
es fundamental .» Roderer, decía: «que hasta entonces 
los políticos hab ían hecho sus escursíones en un globo; y 
que Benjamín Constant fué el primero que puso el pié en 
la tierra, procurando practicar en beneficio de los c i u 
dadanos, lo que hasta entonces no hab ían sido mas que 
sueños de filósofos ó estravios de poetas .» 

Tan célebre, escritor, tan juicioso pensador, pagó 
t ambién su t r ibuto á la inexperiencia y á j a juventud; en 
su mocedad fué republicano, en su edad madura m o n á r 
quico, y siguió fielmente la doctrina del gran teórico r e 
volucionario (Síeyes), el cual ya en el a ñ o de 1792, es
cr ibía las siguientes palabras en E l Monitcur, que fueron 
como el faro que comenzó á i luminar la conciencia de 
Benjamín Constant hasta su total convers ión. «Noprefiero 
la monarqu ía por rutina ni por afición á añejas costum
bres , y mucno menos por supe r s t i c ión ; la p reüe ro , 
porque estoy intimamente convencido que en esta clase 
de gobierno disfruta el ciudadano de mucha mas l iber
tad que en las Repúblicas.» Hé aqu í en resúmen las 
doctrinas liberales de tan cé lebre publicista. En primer 
lugar, una representación nacional, elegida con toda l i 
bertad: un exámen riguroso de los gastos públ icos: poder 
judicial independiente: libertad de imprenta: libertad i n 
dividual: respeto sagrado á la propiedad: libre uso de 
las facultades humanas. El autor ha defendido estos 
grandes y benéficos principios con toda clase de armas: 
lógica, i ronía , pasión, firmeza, todo lo ha empleado para 
hacer á la razón amable, y cubrir de ridiculez al error. 

Pero este s ímbolo , que debiera haber sido el de todos 
los liberales, y que no es otro el que mantiene con tesón 
la Inglaterra, ha sido olvidado enteramente, cuando no 
despreciado, por los que todavía se llaman amantes de la 
libertad. En la feliz aurora de todas las regeneraciones 
fué aclamado, santificado, y lo que es mas, jurado ante 
los altares, poniendo la mano en los santos Evangelios. 
De esta firmísima base, sobre la cual debía edílicarse la 
grande obra, unos se separaron tomando el camino de 
arriba, y otros el de abajo; los unos buscaban materiales 
firmes para hacer los cimientos mas sólidos, los otros 
buscaron herramientas, instrumentos, y todo género de 
útiles para impedir la construcción del nuevo edificio,. y 
en caso necesario destruirlo y quemar sus ruinas. Tal 
es la historia de las contiendas políticas, cuyo fin no vé 
ni la vista mas perspicaz, en la mayorpar te del continen
te Europeo. Unos fueron desleales; muchos fueron a p ó s 
tatas; otros poco sinceros; el menor numero observantes. 
Los poderes moderadores, apoderados de la fuerza, r e 
solvieron las cuestiones á su gusto: las revoluciones sa
caron la cabeza: estas vinieron unas veces de arriba, 
otras de abajo: hubo monarca que llevó la audacia hasta 
var ia r la consti tución (Francia 4830); hubo general que 
puesto al frente de un ejército, volvió sus armas t r i u n 
fantes contra una Asamblea legí t ima y contra una ley 
(Éspaña 1840); y toda clase de desafueros, de discordias, 
fueron el tema obligado de per íodos que señala la historia 
y la razón de ilustrados escritores, como dignos de exe
cración por los verdaderos liberales. 

El tiempo corre que vuela en estos nuestros d ías : ¿hemos 
aprendido algo? No, lo que hemos hecho es olvidar mucho. 
Solo un corto n ú m e r o de hombres que tenemos el privilegio 
de haber alcanzado á ver muchas revoluciones, tenemos 
también la memoria fresca para recordar lo que ha sido 
el régimen constitucional, y lo que es ahora. Apenas se 
conocen de nombre los oradores, que de 1810 á 1842 
echaron los cimientos en Cádiz del gobierno constitucio
nal en medio del estruendo que p roduc ían las balas ene
migas; nadie lee sus discursos; nadie quiere saber su 
conducta. Todos ignoran, ó á lo menos lo afectan, cuál 
fué su abnegación, cual fué su valor en medio de gran
des peligros, y cuál su fé para arrostrarlos. Por uno de 
sus primeros acuerdos se impusieron el deber de no pre 
tender para si n i para otros cargo ninguno público, pre
firiendo en su estremada delicadeza, que los destinos del 
Estado estuvieran á merced de los adversarios de la cau
sa públ ica , que dar el triste ejemplo de soldados ansiosos 
de ootin, repar t iéndolo con desordenada codicia. Su va
lo r no tuvo l ímites ; y cortos serán los elogios, al conside
rar cuántos votos emitieron aquellos ínclitos varones, 
que fueron causa de injustas persecuciones, y de inicuos 
castigos, y de dur í s imas penas sufridas con resignación 
heroica. Los diputados consideraban como un asunto de 
la mayor importancia el cumplimiento del deber que les 
imponía el poder que sus mandatarios les confiaban: no 
pedían la venia del ministro para votar. Dios y nuestra 

conciencia era el voto de sus corazones y la expres ión 
de sus inteligencias. Aborrec ían el ca rác te r odioso del 
diputado prevaricador y corrompido, y sabían que aun 
cuando este delito no estaba definido en nuestros Códigos 
n i en los de otras naciones, no quedaba impune, toman
do por su mano la justicia en momentos de revo luc ión , 
los mismos mandatarios con bá rba ra crueldad, y el t e r 
rible, y siempre condenable acontecimiento, ocurrido en 
Segovia al infortunado Tordesillas, estaba presente en la 
imaginación de todos. Arguelles, Mejía, Muñoz Torrero, 
Toreno, ornamento de la E s p a ñ a en los primeros a lbo
res de su libertad, dieron con su elocuencia, su valor y 
constancia, famosísimo ejemplo á sus sucesores. Cuánto ha 
variado el mundo político desde entonces acá! La ciencia 
polít ica es muy otra de la que entonces era: si aquellos 
ilustres varones, por merced especial de la Providencia, 
volvieran á la vida, no conocer ían ni los hombres, n i las 
cosas. Dejaron la Europa dividida en gobiernos absolutos 
y en gobiernos constitucionales; los hombres disputaban 
con calor, y con v i r i l energ ía , v comba t í an los partidos, 
y se libraba en batallas especiales el triunfo de las ideas: 
el mundo antiguo y elmoaerno, el progreso y el retroce
so frente á frente luchaban con denuedo, con esperan
zas, y con lealtad; pero el sistema de las transacciones 
vergonzosas, de las interesadas apostasías no se conoc ía ; 
la teor ía famosa de ser y no ser, de tener apoyo en a m 
bos campos á la vez; de olvidar el voto de ayer, y á no 
tener presente mas que el de hoy, el desprecio absoluto 
de la consecuencia, la ridicula mofa del augusto puesto 
de legislador, son modernas invenciones, que dando m o 
men táneamen te paz á los pueblos, preparan para lo fu tu 
ro grandes catástrofes. 

El bastardo constitucionalismo á que dio lugar en 
Francia por circunstancias especíales , el acontecimiento 
necesario del 2 de Diciembre, an imó á los gobiernos de 
Europa á seguir la comenzada senda. La natural i n -
lluencia que nación tan poderosa ha ejercido siempre so
bre todos los pueblos civilizados, produjo sus efectos. Los 
escritores aduladores, que ponen su talento á la disposi
ción de todos los éxitos, inventaron nuevas teorías cons
titucionales, desdeñaron las antiguas, y ya que no tenían 
la razón en su apoyo, apelaron al sofisma, y desfiguran
do la historia, levantaron un magni í ico pedestal al nue 
vo ídolo. Cundió la doctrina, como cunde la mala semi
l la ; vió el mundo admirado una nueva edic ión del siglo 
de Augusto; el culto á las personas y el desprecio á las 
ideas: y como en todas partes no hab ía un César á quien 
idolatrar, ocuparon su lugar uno ó muchos ministros. 
Conservaron las formas de los gobiernos constituciona
les como Augusto conservó las formas republicanas, i n 
clusa la potestad tribunicia. E l mundo político se so
met ió ; protestaron con su silencio los buenos patricios en 
la vecina Francia, con su elocuente voz en otros países . 
La Inglaterra con t inuó , como siempre, sirviendo de faro 
al género humano, en el laberinto oscuro que han for 
mado las contradicciones, las deslealtades, los engaños y 
las apostas ías . 

Si Benjamín Constant y su escuela, Royer Collar y la 
suya, y hasta el mismo Chateaubriand resucitaran, se 
quedar ían pasmados al ver á q u é altura había llegado, en 
estos tiempos que hemos alcanzado, la ciencia polí t ica. 
Verían con asombro cuántos capí tulos nuevos se h a b í a n 
agregado á sus obras magistrales: c u á n pequeña apa
recía su memoria ante la inmensidad de los talentos del 
día ; ve r ían , por ú l t imo, que lo que á unos ha parecido 
un continuado y desastrado retroceso, era un progreso 
determinado y fecundo. Se convencer ían i n s t a n t á n e a 
mente de cuán escasos eran sus conociinientos, y c u á n 
limitadas sus obras para resolver todas las cuestiones 
políticas, y dar ían gracias al ver, cómo los modernos para 
cada caso, aun el mas raro, tienen pronta la mas conve
niente solución. En efecto; Benjarain Constant, que siem
pre t ra tó de la fuerza pública como del pr imer auxil iar 
del poder ejecutivo, vería cómo en los modernos tiempos 
ha llegado á ser un poder superior á todos los poderes; 
y si de nuevo escribiera s u obra, añad i r í a un capí tu lo 
con el siguiente epígrafe: «Del poder mi l i ta r conside
rado bajo todos sus aspectos: esto es, cuando obedece, 
cuando manda, cuando se sobrepone a todos los poderes 
públ icos , cuando la caballería pasa revista de monturas, 
cuando los generales publican proclamas de gob ie rno .» 
Otro capítulo. «De como cuando se cansan de haber hecho 
esto, disuelven á cañonazos á los que reunieron, para l l e 
var á cabo otra polít ica, reuniendo hombres de opuestos 
partidos, para no hacer nada, por tener la satisfacción de 
no disgustar á nadie.» Otro. «De la conducta que deben 
observar dichos hombres,<para no disgustar tampoco á su 
jefe, guardando muy recóndi tas en su pecho, para que 
nadie las vea, las opiniones que tienen preparadas para 
sacarlas á l u z e n m e j o r ocas ión .»Otro . «De cómo dependen 
de un hombre solo las opiniones de todos.» Otro . «De 
c ó m o se puede hacer la oposición en un asunto de tanta 
gravedad, que á ser ciertas las acusaciones de los adver
sarios, quedar ía probado un delito de alta t ra ic ión, y sin 
embargo ser ministeriales.» Otro. «De cómo entre un sí y 
un no, es mucho mas cómodo , mas fácil y en estremo 
conveniente, no votar lo uno n i lo otro, conservando la 

{iresuncion de hombre político.» Otro. «De los min í s t e r i a -
es de origen A ; de los ministeriales de origen B.» Otro. 

«Decómo es permitido hablar mal de los ministros, y r e 
negar de su conducta política, y votar d e s p u é s confor
me á la talpolí t ica.» Otro. «De cómo el ministro puede hoy 
mantener una opinión y m a ñ a n a la contraria, sin que 
aparezca contradicción, y si aparece, que la salven con 
sus votos los d i p u t a d o s . » ¿ Y c u á n t o s o t r o s c a p í t u l o s p u d i e 
ran añad i r á estos que completasen un cuerpo completo 
de filosofía electoral, y de oíros varios puntos tandelica-
dos, que aun á hablar de ellos no nos atrevemos? ¡Tal es 
la política moderna; tan pequeños han quedado los a n 
tiguos al decir de los modernos! Y con sobrada r azo» , 
pero francamente, lo decimos: esta nueva pol í t ica , apa
recida después de haber olvidado completamente las 
doctrinas de los maestros, se parece á la mágia blanca ó 
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negra con que los embaucadores de la edad media en
gañaban á pueblos atrasados y supersticiosos, y nos pa
rece indigna de la cultura de nuestros dias. . 

Hemos llegado al té rmino de nuestro trabajo. Si á 
la vista de tantas rellexiones, si después de haber des
echado los gobiernos republicanos, antiguos y modernos, 
la mona rqu í a , bajo ciertas formas, nos vemos obligados 
á decir, qué gobierno es al que damos la preferencia; 
q u é remedio es el único capaz de conjurar tormentas que 
en lontananza se divisan, no dudamos en declarar que el 
gobierno representativo es, á nuestros ojos, el mejor de 
los gobiernos; pero lealmente practicado, con su impren
ta libre, con sus elecciones libres, con sus Congresos l i 
bres, con la seguridad individual garantida, con la p ro
propiedad respetada, con la justicia sobre todo. Las far
sas indignan, y concluyen mal . La verdad triunfa; la r a 
zón acaba por tener razón. Moderados y progresistas, 
volviendo del camino que para su perdición han andado, 
deben encontrarse y abrazarse en el campo neutral , que 
no es otro que el punto de partida de sus escursiones 
aventureras: los unos han tropezado con obstáculos que 
no esperaban, los otros habrán sufrido grandes desenga
ños . ¿Qué mas puede apetecer el liberal que la doctrina 
de Benjamín Constant; qué mas el partido conservador 

3ue la doctrina de los publicistas p rác t i cos , llamados 
octrinarios? ¿Es mejor por ventura un César? ¿Es mas 

noble, mas digno de una nación el régimen militar? V o l 
vamos la vista a t r á s , no para recriminaciones sobre he
chos que ya pasaron, sino para admirar la conducta de 
nuestros padres, para beber en las puras fuentes del l i 
beralismo, de los que fueron nuestros maestros. Ahora y 
siempre d í rémos que el gobierno representativo, since
ramente practicado por reyes y pueblos, es el áncora de 
salvación de los pueblos modernos, y la úl t ima esperanza 
en el estado de crisis en que se e n c u é n t r a l a Europa. 

ANTONIO EKXAVIDES. 

T O L I T I C A D E ESPAÑA EN AMÉRICA. 

Hace ya tiempo que el importante asunto que forma 
el epígrafe de este ar t ículo , es objeto preferente de nues
tras tareas. Estamos persuadidos de que pocos pueden 
tratarse de mayor interés para nuestra p á t r i a ; y cuando 
vemos que las buenas ideas ganan terreno en el animo de 
los hombres de Estado, se abre nuestro corazón á la es
peranza, y consideramos este hecho como un síntoma 
mas de la regenerac ión de España . 

En la solemne discusión de la contestación al discurso 
de la Corona, que recientemente ha terminado en el Se
nado, encontramos nuevos motivos de satisfacción y con
fianza. Cualesquiera que sean las diversas apreciaciones 
de nuestros hombres públicos sobre la cuestión mejica
na, las disidencias desaparecen al sentar las bases de 
nuestra política en la América e spaño la ; y si sobre ellas 
se discute, y si alguna vez parece, á primera vista, que 
no hay en este punto completo acuerdo, analizando i m -
parcialmente las opiniones emitidas, se vé que no son 
políticas distintas las que se proclaman, sino que es una 
misma política, mirada desde distintos puntos de vista. 

Dos de los senadores que han tratado la cuestión de 
Méjico se han elevado á considerar detenidamente cuál 
debe serla política de España en Amér i ca .—Pues bien: 
los discursos del señor marqués de la Habana y del 
Sr. Luzuriaga, se completan uno á otro en este punto.— 
Lejos de haber entre ellos contradicción, forman ambos 
unidos el programa de política que conviene á España 
respecto de las Repúblicas h i spano-amer í canas . 

De ambos discursos se desprenden las siguientes ba
ses de polít ica: 

1 . a No intervenir en los negocios de las Repúblicas 
h i spano-amer í canas .—Aquí está la condenación de toda 
tentativa de establecimiento de monarqu ía s , ya sea patro
cinando expediciones preparadas por emigrados de aque
llas Repúbl icas , ya trabajando en ellas por otros medios 

Si r a organizar elementos monárquicos que no existen.— 
oy son ya para todos patentes los desastrosos efectos 

de "tales conatos. Gastos inútiles é improductivos, y fo
mento de prevenciones hostiles, que de otra suerte esta
r í an ya muy amortiguadas, sino del todo muertas. E l 
Sr. Luzuriaga pintaba con vivos colores los fatales efec
tos de las intervenciones. ¿Qué intervención ha producido 
buenos resultados? ¿Cuál ha dado á un pueblo orden, 
paz y buen gobierno?—Y si en todos los pueblos p rodu
cen malos efectos las intervenciones, ¡ cuan funestas son 
en aquellos que ven en el interventor su antiguo chieno! 
¿Qué mucho que entonces se aviven los odios, se reani
men las prevenciones, y cunda el recelo sobre las verda
deras intenciones del que interviene?—Renunciemos de 
una vez para siempre á tan imprudentes tentativas.— 
Hagamos que las olviden los pueblos americanos, que 
solo así p o d r á n deponer todo recelo respecto de su an t i 
gua met rópol i . 

2. a Reconocimiento de todas las Repúbl icas hispano
americanas. Es necesario, absolutamente necesario, regu
larizar con ellas nuestras relaciones. Si el principal obs t á 
culo parad lo ha sido hasta ahora un escrúpulo constitu
cional respecto de la nacionalidad de los hijos de españoles 
nacidos en Amér i ca , la autorizada voz del Sr. Luzuriaga 
debe convencer al gobierno de que, a teniéndose á la men
te de los legisladores, no debe ser ese escrúpulo un obs
táculo insuperable. Sobre este punto hemos escrito varias 
veces extensamente, y nocreemosneCesario insistir ahora. 
Pero á medida que pasa el t iempo, á medida que nues
tras relaciones mercantiles adquieren en América mayor 
desarrollo, á medida que nuestra mayor importancia y 
prosperidad nos hace mas necesario a t e n d e r á nuestra vida 
exterior , crece también la urgencia de regularizar nues
tras relaciones con Amér ica .—Sabemos quev el gobierno 
asi lo comprende, y estamos persuadidos de que llevará 
á cabo en Breve t é rmino la completa reconciliación de Es
p a ñ a con el continente americano. 

o.a Protección eficaz y decidida á los súbditos espa

ñoles residentes en A m é r i c a . — Nadie ha podido pensar 
nunca en abandonarlos y desampararlos.—Si en la discu
sión ha podido alguno dar por supuesto que esta era la 
significación de la política de benevolencia recomendada 
por el señor conde de Reus, semejante suposición solo 
puede explicarse por lo que en una discusión arrastra á 
veces la a rgumen tac ión : de n ingún modo porque p u 
diera ocurrir á nadie idea tan peregrina. 

¿Quién hab ía de desconocer la necesidad de proteger 
los intereses españoles y de hacer respetar nuestro pabe
llón? Pues qué , no queda r í a este vilipendiado si el n o m 
bre español fuera un sambenito que condenase al que lo 
llevara á sufrir vejaciones, insultos y despojos, con la se
guridad de que hab ían de quedar impunes? 

A nadie le ha ocurr ido, repetimos, semejante idea, 
n i es esa la significación de política de benevolencia. Lo 
que esto significa, es que debemos acordarnos de que los 
pueblos americanos son nuestros hermanos; que si so
mos, como nación , mas fuertes que ellos, no debemos 
abusar de nuestra fuerza para oprimir los , ni para exigir
les mas de lo que sea justo; y que si la bandera española 
debe amparar bajo su sombra á nuestros compatriotas, 
nunca debe mancharse encubriendo y protegiendo ne
gocios de mala ley, de esos que se fraguan entre especu
ladores codiciosos y gobiernos moribundos. 

Y ya que hablamos de la protecc ión á los españoles , 
debemos decir, porque es verdad, que hasta ahora no se 
ha ejercido esa protección de una manera eficaz, y que á 
eso se debe en gran parte el desprestigio en que hemos 
caído en Amér ica .—A nadie culpamos.—Reconocemos, 
con el señor presidente del Consejo de ministros, que 
los gobiernos españoles no siempre han podido disponer 
de los medios necesarios para hacerse respetar: pero es 
preciso t ambién reconocer otra cosa, y es, que en A m é 
rica muchas veces hemos sido ó han sido nuestros agen
tes demasiado exigentes; y que si á las exigencias des
atendidas no podían seguir las obras, mejor nos hubiera 
estado ser menos arrogantes en palabras.—La arrogan
cia ofende; y si no vá a c o m p a ñ a d a de medios de acción 
proporcionados, produce en el ofendido otro sentimien
to, al que nunca quis iéramos ver expuesta á nuestra 
pá t r ia . 

Protejamos, pues, y protejamos eficazmente, en lo 
que sea justo, y nada inas, á nuestros compatriotas; que 
á mas de redundar esto en crédi to del nombre español , 
cumpliremos así un deber de justicia.—Bien merecen la 
protección de su pá t r ia los españoles que emigran á 
Amér ica , cuya honradez y laboriosidad son proverbia
les.—Si algunos, arrastrados por esa s impat ía que en el 
fondo de los corazones españoles y americanos sobrevive 
á los rencores políticos, se mezclan en las cuestiones i n 
teriores del país en que viven, porque les cuesta trabajo 
mirar lo como país extranjero, oigan la voz amiga y p ro 
tectora de los agentes de su nación, que debe recoi'darles 
cuál es su posición y su deber, y cuál la condición p re 
cisa del derecho á la protección de su pát r ia : los que de
soigan esa voz, sufrirán la pena de su inobediencia y 
serv i rán á los demás de escarmiento; pero estaraos segu
ros de que la gran mayor ía de los españoles comprende
rá cuáles son sus deberes y sus verdaderos intereses. 

Ni se crea, como algunos suponen, que los españoles 
que emigran á Amér ica , porque van á fecundar con su 
sudor otros campos que los de su pá t r i a , son para esta 
inútiles y perdidos.—No hablemos de los españoles que 
vuelven á España con fortunas adquiridas en Amér ica : 
no hablemos de los numerosos socorros que los que allí 
están envían á sus familias residentes en España : pase
mos t ambién por alto las herencias y legados que de allí 
se reciben; pero aun prescindiendo de todo eso, ¿quién 
sostiene y fomenta el comercio español en América sino 
los numerosos españoles allí residentes? ¿Quiénes son los 
consumidores de nuestros productos?—Hay muchos en 
España que creen que acostumbradas las Repúbl icas de 
Amér ica , cuando eran colonias españolas , á consumir 
nuestros productos, continuarian .consumiéndolos , aun 
cuando allí no fueran españoles. Este es un error que na
ce, como otros muchos, de no tener en cuenta el comple
to cambio que se ha verificado en aquellos países en los 
últ imos cincuenta años . Cuando el comercio con los pue
blos americanos estaba limitado al de la Península , claro 
está que allí solo se consumian productos españoles , los 
cuales no encontraban competencia; pero hecha la inde
pendencia, y abiertos los puertos americanos al comercio 
de todas las naciones, no se descuidaron las mas adelan
tadas en industria y comercio en aprovechar las grandes 
ventajas que ofrecían aouellos mercados .—Int rodujéronse 
en ellos en gran escala los productos de Francia, Ingla
terra v Estados-Unidos.—La baratura del precio, la ca
lidad de los ar t ículos , la afición á la novedad y hasta el 
desvio de España , extendieron su consumo; y si á pesar 
de eso, nuestros productos sostienen hoy la competencia 
en muchos países de América, se debe en gran parte á 
que nuestros compatriotas, no solamente los consumen 
con preferencia á los extranjeros, sino que propenden á 
conservar y extender la afición á ellos. Como ejemplo de 
esta verdad, citaremos lo que sucede con los vinos.—El 
consumo de los vinos ligeros de Francia se ha generali
zado en muchos países de Amér ica ; y si á pesar de eso 
encuentran ventajosa salida los vinos catalanes, se debe 
á los muchos españoles que allí residen, y que se con
vierten en jefes de otras tantas familias consumidoras de 
productos españoles .—Véase, pues, comode los que emi 
gran á Amér ica reporta también uti l idad España : de 
suerte que aun los que miran estas cuestiones exclusiva
mente bajo el punto de vista del interés material , no 
pueden menos de reconocer que obra r í amos contra 
nuestros intereses abandonando á aquellos honrados 
compatriotas nuestros. 

Y, ¿qué diremos si se tienen en cuenta otras conside
raciones políticas, que aun cuando nO produzcan resul
tados tan inmediatos y tangibles, se traducen á la larga 
en intereses positivos? Pues q u é , ¿puede desconocerse 
que no solo por nuestra gloria, como nación descubridora 

y civilizadora de Amér ica , sino t ambién por nuestro i n 
terés, como poseedores de importantes provincias ameri
canas, debemos procurar que en aquel continente no se 
pierda la tradición española; que preponderen los hijos 
de nuestra raza, y que no sea esta absorbida por otra?— 
Pues dicho está entonces que nos conviene la aglomera
ción de elementos españoles en Amér ica , que nos con 
viene que esa población europea, que ha de ser la sal
vación de las Repúblicas hispano-americanas, no se 
forme toda de habitantes de regiones ex t rañas ; y que al 
refundirse esta población con la del pa ís para formar las 
nacionalidades americanas, entre en ellas como parte 
esencial el elemento español . 

Y aquí conviene decir algo de lo que nosotros enten
demos que debe ser la influencia española en Amér ica , 
de que tanto se ha hablado.—A nuestro ju i c io , de n i n 
guna manera nos conviene que los gobiernos españoles 
traten de ejercer influencia oficial y directa en los gobiernos 
americanos.—Este sería el primer paso para intervenir 
en sus negocios interiores, y esto todos estamos confor
mes en que debemos evitarlo. 

Pero hay otro género de influencia, independiente en 
la acción de los gobiernos, que como todos los hechos 
grandes y fecundos, se ejerce necesariamente, inevitable
mente, y con provecho de todos.—Esa influencia es la 
que ejerce una sociedad en otra, cuando entre ellas hay 
afinidades y lazos tan indestructibles como las que hay 
entre España y los pueblos hispano-americanos.—Esa 
influencia se ejerce sin intervención de los gobiernos por 
el comercio, por la literatura, por la emigración, por las 
m i l relaciones sociales entre pueblos que, aunque sepa
rados por el Océano, sienten, como decía un elocuente 
orador, cada uno los latidos de la vida del otro. Esa c o 
munidad, esa corriente de afectos y de intereses confun
didos, constituyen un lazo indestructible entre España y 
la América española . El- reflejo de la pasada historia 
b a ñ a con una misma luz á todos estos pueblos; y mien 
tras que se valgan de un mismo idioma para expresar 
sus pensamientos y sus afectos, y mientras doblen su r o 
dilla ante un mismo altar, serán estos pueblos hermanos, 
por mas que la necesidad y la conveniencia política los 
separen en nacionalidades diversas. 

Esa comunidad explica nuestro interés de que los 
pueblos hispano-americanos no sean absorbidos por la 
raza anglo-sajona. Esa comunidad es también la que nos 
dá los medios de oponernos á esa absorc ión .— i aqu í 
debemos repetir una cosa que ya hemos dicho en otra 
parte, y que con gusto hemos visto también apuntada 
por el Sr. Luzuriaga.—El medio mas eficaz para empu
jar los pueblos hispano-americanos hácia los Estados-
Unidos, seria comprometernos en intervenciones que ten
gan por objeto arreglar sus asuntos interiores y cambiar 
la forma de su gobierno.—Los pueblos americanos, cuyo 
sentimiento de independencia se subleva á esta sola idea, 
buscarán apoyo en los Estados-Unidos, siempre que 
vean que la Europa quiere iñaponerles formas de go
bierno que ellos no apetecen; y á t r u e q u e de obtener ese 
apoyo, ab r i r án de par en par á los Estados-Unidos las 
puertas de la influencia y el predominio. 

Si queremos evitar ese peligro; si queremos, como de
bemos querer, que las nacionalidades h i s p a n o - a m e r í c a 
nas se consoliden y se robustezcan, no intervengamos en 
sus negocios interiores; dejemos que atraviesen el periodo 
de trastornos, de sangre y de lágrimas que precede s iem
pre á las grandes trasforraaciones de las sociedades. La 
América encont ra rá en su vigorosa juventud fuerzas bas
tes para salvarse. Los gobiernos europeos son impoten-
tantes para hacerlo; pero la acción natural de las socieda
des no lo será. 'Ella empuja rá á las playas americanas las 
muchedumbres que en Europa no encuentran sitio en 
que reposar su cabeza, ni pan que dar á sus hijos.—Esas 
muchedumbres pob la rán los fértiles campos del Nuevo-
Mundo, const i tuirán familias y pueblos, y h a r á n brotar 
en ellos paz, riqueza y bienestar. La causa de todos los 
males de la Amér ica es la despoblación: y esta n i se r e 
media con la acción oficial de los gobiernos, n i con el 
cambio de instituciones.—La monarqu ía encontrar ía hoy 
en Amér ica lo mismo que encuentra la Repúb l i ca : el 
vacio, el desierto. ¡Oh! ¡Si los actos de los gobiernos no 
tuviesen otro móvi l que el interés de la humanidad, los 
millares de valientes soldados franceses que sucumben 
en Méjico, hubieran podido ser colonos laboriosos y fe l i 
ces: los hierros de sus lapzas hubieran podido abrir los 
senos de aquella tierra que espera el trabajo del hombre; 
y esa pacífica y bienhechora expedición hubiera dado 
para Méjico resultados harto mas felices que los que 
puede esperar de una invasión belicosa, que no dejará 
sino hondas huellas de sangre, ruina y desolación! 

JACINTO ALBISTÜB. 

Entre los resultados que el Sr. Monturiol espera de la adop
ción del ictíneo, de que es autor, se cuenta, según indica en un 
comunicado que nos ha dirigido, averiguar si quedan señales 
palpables de la antigua Atlántida, y si realmente han tenido 
lugar los cambios de polo en la tierra, caminos sospechados do 
geólogos c hidrógrafos de nota; estudiar la fauna y llora sub-
murinas; ver si algunas plantas que, como está averiguado, son 
muy textiles, pueden reemplazar al algodón, y si contaren en 
abundancia el yo. Sin embargo, dice, la hora de tomar posesión 
del fondo del Atlántico no está tan cercana como yo quisiera, 
porque el nuevo ictíneo solo podrá navegar por cincuenta me
tros de profundidad. 

E l almirante del Perú Sr. Mariátegui, que tan célebre so 
hizo años há por su valor heróico y sus acertadas disposiciones 
para vencer y echar á pique una fragata inglesa de guerra coa 
quien luchó el buque del Perú que él mandaba, ha estado en 
comisión en Lóndres para dirigir la construcción de buques 
de rio con destino al Amazonas y á grandes afluentes en el 
territorio peruano Ocayali y Huayaga. Llamado el Sr. Mariáte
gui al Perú por su gobierno, para confiarle otras comisiones 
de importancia y trascendencia, ha dejado la dirección de las 
construcciones navales al joven marino Sr. Alzamora. 



CRONICA IlISPANO-AMERICANA. 

E L P R O L E T A R I O Y E L E S C L A V O 
E K L A DECADENCIA D E BOMA. 

Las amenazas apocalípticas se cumpl ían . Roma, la se
ñora de las gentes, la rema de las ciudades, caía en el 
polvo. Su cor rupc ión era tanta que gangrenaba hasta las 
e n t r a ñ a s de la humanidad. Los Césares no pod ían sal
varla. Todos los grandes hombres que ascendieran al 
trono del mundo, caían unos en pos de otros de tan a l 
ta cima como heridos del rayo. La aristocracia antigua, 
el patr ic íado que dirigiera la conciencia de Roma por es
pacio de tantos siglos, se consumía en el vicio y en la 
indolencia, falto de fuerzas para levantar la gloriosa 
lanza de sus padres. La clase media espiró en las guer
ras sociales, victima de su egoísmo. Todos los grandes 
hombres que pertenecieron á la aristocracia caian sin a l 
canzar su salvación; todos, lo mismo Sila con su feroci
dad, que Bruto con sus ár idas virtudes estoicas. Y lo que 
sucedía á la clase ar is tocrá t ica , sucedía á la clase media. 
Los caballeros eran aun mas desgraciados que los p a t r i 
cios. Ni Pompeyo n i Cicerón lograron salvarlos. Todo se 
arruinaba en Homa. A l mediar la vida del imperio no 
hab ía allí n i patricios, n i caballeros, ni clases privi legia
das, ni municipios, n i Senado, ni antiguas magistraturas, 

Eorque todo se perd ía en los pliegues del manto de los 
ésares , como se pierden los objetos en las tinieblas de la 

noche. 
Pero, ¿existía por ventura el postrer refugio de la l i 

bertad, existía el pueblo? La verdad es que tampoco que
daba el pueblo en aquella gran decadencia. El pueblo se 
hab ía corrompido como todo. Pero, ¿quién ten ía la culjja 
de su corrupción? E l patr ic íado, la nobleza, que le había 
enseñado que todo derecho estaba en el oro, que toda 
justicia estaba en el oro, que todo, hasta lo mas sagrado 
podía comprarse y venderse por oro. Los gobiernos con
sagrados al culto del becerro de oro; los que venden por 
dinero todo derecho; los que abren al dinero solamente 
las puertas de los comicios; los que conceden al dinero 
la facultad de pensar, la facultad de escribir; esos go
biernos materialistas no deben ex t r aña r se de que la so
ciedad, deduciendo las consecuencias encerradas en las 
premisas de sus ideas, olvide que existe el alma y la con
ciencia, y se degrade y crea que vale mas el oro que la 
conciencia y el alma. Y es necesario pensar en tan grave 
mal con madurez, porque nuestras escuelas doctrinarias 
con esta apoteosis del oro, han aniquilado las muche
dumbres liberales, democrát icas , y las han sustituido por 
muchedumbres comunistas. El cesar ísmo de hoy se pa
rece al cesarísmo romano, tiene los mismos caracteres, 
y acaso esté llamado á los mismos destinos. Meditadlo 
bien; meditadlo, vosotros los que aun podéis salvarnos. En 
la historia romana se encuentran ejemplos que deben 
servirnos de enseñanza . E l patricio, al comenzar la histo
r ia romana, creyó que le sería permitido resucitar la casta 
de Oriente. Ignoraba que el soplo de Grecia había pasado 
ya por la conciencia humana, despertando hasta en las 
clases inferiores confusos sentimientos de libertad y de 
igualdad. Sin embargo, entre el patricio y el plebeyo 
mediaba un abismo. El primero era la concentración do 
todos los derechos; el segundo era la concentración de 
todos los debe?es.. Pero el plebeyo no tolerará por largo 
tiempo la dura cadena de su esclavitud. Un día aban
dona la sociedad y muestra á los soberbios que la socie
dad descansa sobre los hombros de los plebeyos, que la 
sociedad puede v i v i r sin patricios, pero no puede viv i r 
sin pueblo. De esta grande energía nace el primer pacto 
entre los plebeyos y el pa t r i c íado . El tr ibuno se sienta á 
las puertas del Senado y puede ya interponer su veto, 
especie de libertad negativa, quees,sin embargo, el g é r -
men primero de la libertad verdadera. De a q u í el pueblo 
se levanta á los comicios, á las magistraturas, al jus con-
nubium, á e scud r iña r las fórmulas de jurisprudencia 
veladas antes á sus ojos como indescifrable geroglilico. 
¿Quién le ce r ra rá el paso á la victoria? Sabe hacer valer 
su derecho, se ciñe el manto de los cónsules , manda las 
legiones, puede poner sus manos en el ara de los dioses, 
y ve las puertas del campo de Marte abrirse en su pre 
sencia, para que sea causa de derecho, legislador en los 
comicios por tribus. Pero, ¿qué sucede en los momentos 
en que una gran tempestad se extiende sobre Roma, y 
cae una l luvia de sangre sobre sus campos? Sucede nue 
el pueblo se vé burlado en sus derechos, porque sus de
rechos no le sirven, no le valen. Y no le sirven y no le 
valen, porque no tiene oro: que solo á los ricos se con
cede en aquella sociedad materialista la libertad y ei 
ejercicio del poder, y el derecho no está en el alma, sino 
en las tablas del censo. Del seno de esta gran injusticia 
se debía levantar una gran protesta. Surge Tiberio Graco 
y muere á manos de la aristocracia; le sigue Cayo Graco 
y muere t ambién desgraciadamente; viene Saturnino y la 
aristocracia le apedrea; viene Druso y la aristocracia 
ahoga su voz; se levanta Mario, que había salvado á Roma, 
y |la aristocracia le desprecia; se levanta Catílina, y la 
aristocracia le calumnia, y lo sacrifica; y entonces, cuando 
entre las olas del movible mar de los hechos se levanta 
el hombre del génio, el hombre del destino, César, t r i 
buno como Tiberio Graco, humanitario como Cayo, audaz 
como Druso, guerrero como Mario, demagogo como Ca-
til ína; pero mas grande, mas sublime que todos ellos, 
porque trae el génio en su mente, y una idea brillante 
como la estrella de su génio, el pueblo que lee el secreto 
de su grandeza en la frente de sus elegidos, le entrega 
su libertad en cambio de venganza; terrible venganza, 
que dura cinco siglos, y que atormenta á la aristocracia, 
machacando su cabeza sobre aquellos campos, sobre 
aquellas propiedades, á las cuales nabia sacrificado la l i 
bertad y la justicia. 

Aquel pueblo, aleccionado por las malas doctrinas de 
sus gobernantes que le enseñaban á anteponerlo todo 
á la l ibertad; acostumbrado á tener en poco sus dere
chos, que le compraban á v i l precio los nobles, y en m u 
cho el pan de cada día y el circo y los juegos; ocioso, 

porque los grandes propietarios convirtieron las tierras 
de labranza en tierras de pasto para no haber necesidad 
de su trabajo; mal hallado con ir ¡ pobre cliente! á la 
puerta de sus patronos, al amanecer, a recibir una m o r 
dedura del perro de casa, un insulto del portero, á l l a 
mar á su señor rey, nombre odiado siempre de los roma
nos, para llevarse en cambio en la gran cazuela, que le 
ponían sobre la cabeza, los restos de la comida del dia 
anterior, mezclados con las mondaduras de las frutas y 
hasta con los residuos del aceite de las l á m p a r a s ; y de
seando sacudir tan opresor patronato, nunca fundaclo en 
el respeto debido á todos los ciudadanos, se en t r egó al 
César, al emperador, que si no le daba l ibertad en cam
bio tenía una flota para proveerlo de t r igo, cuyo arr ibo 
era objeto de festejos públicos y tributarias de su ham
bre Córcega, Cerdeña , Sicilia,*el Africa, la Bética, el 
Egipto; y abierto al pié del Aventino, la m o n t a ñ a de las 
tempestades, de la libertad, el trono plebeyo, un d e p ó 
sito de trigo, llamado Annona, que tenia un prefecto y 
cuatro magistrados para su mejor gobierno; d e p ó s i 
to á cuyas puertas se agolpaba el pueblo después de 
haber recibido su inscr ipción en un sitio que se extendía 
entre los teatros de Balba y de Pompeyo; depósito en el 
cual estaba librada la autoridad de los Césares; depósi to 
que alimentaba al pueblo, pero que t a m b i é n lo envilecía, 
no de otra suerte que la sopa de nuestros conventos en
vilecía á esta raza de reyes mendigos de que se compo
nía el pueblo español en tiempos del absolutismo; reyes 
hambrientos del Pe rú , de un nuevo mundo no menos 
grande y mas rico que el mundo del pueblo romano, y 
que se contentaban con aquella pobre comida, con cuyo 
recurso ni siquiera necesitaban fundar una familia, y de
jaban yermos, desolados los campos que, heridos con la 
vara milagrosísima del trabajo, hubié ran le dado lo que 
nunca t e n d r á n , nunca, los pueblos ociosos: la libertad y 
la independencia de su vida. 

¿He nombrado el trabajo? Sí. Pues he nombrado la 
llaga incurable de la sociedad antigua. Por el trabajo se 
des t ru ía , por el trabajo espiraba. O mejor dicho, se des
t ru ía , espiraba por falta de trabajo. Aquellas gentes 
creían que el trabajo es un castigo, que el trabajo es un 
dolor, que el trabajo es una degradac ión . E l trabajo, la 
actividad infinita del espír i tu, que hace del hombre el 
vencedor de la naturaleza sin necesidad de mancharlo de 
sangre como la guerra; que inspira religioso culto al 
planeta de cuya sustancia son los filamentos de nuestras 
carnes, los á tomos de nuestros huesos; que sostiene pura 
la vida; quetrasforma los séres inanimados, i m p r í i n í é n -
doles el sello de nuestra idea; que domina el fatalismo 
de la materia, levantándola con el impulso de nuestra l i 
bertad; que es en la naturaleza moral como la ley de la 
a rmonía en el mundo físico; que habiendo recibido cam
pos incultos y cubiertos de espinas, los ha hecho hermo
sos v fecundos; que ha abierto las selvas con su hacha, 
y allanado los montes para ofrecer caminos triunfales á 
los pueblos; que ha levantado sobre el tallo la dorada 
espiga, y unido los continentes, y domado los mares, y 
deshilado las plantas para vestir la humana desnudez, y 
convertido las tablas en cuadros, los mármoles en e s t á -
tuas, y aprisionado el rayo, y hecho el re lámpago h u m i l 
de mensajero de nuestra palabra; que, perfeccionándola, 
fecundándola, ha elevado la tierra como una hostia sa
grada en el misterioso altar de los espacios á Dios, mas 
digna de la grandeza de su Creador, que en los primeros 
días de la creación, porque despide como nueva luz de si 
los rayos del inmortal espír i tu del hombre. • 

El mundo antiguo no podía salvarse, porque no creía 
en la v i r tud del trabajo, porque despreciaba el trabajo. 
E l único oficio qne creía digno era la guerra, la explota
ción del hombre por el hombre, y no la explotación de 
la naturaleza por el hombre. De su menosprecio por el 
trabajo nacía la necesidad en que estaba de abando
nar el trabajo al esclavo. Y como le abandona el trabajo, 
que es la vida de la sociedad, puede asegurarse que 
le abandona la sociedad t ambién . Cuando veo en aquella 
Roma un César hastiado en el trono, una aris tocrácia 
hastiada en sus palacios, un pueblo hastiado en el foro; 
v veo que n i César, n i aristocrácia, n i pueblo trabajan, 
los considero destinados á la muerte. Cuando veo el es
clavo que trabaja, presiento que el esclavo es el herede
r o de aquella civilización, el rey que se levantará sobre 
las ruinas del Capitolio. Por eso creo que la civilización 
moderna que tan grande culto presta al trabajo, no está 
destinada á perecer como creen nuestros elegiacos neo
católicos. Los golpes del trabajo me anuncian que no 
puede mor i r una sociedad que está continuando la obra 
de Dios. Pero no sucede lo mismo en el seno de Roma. 
Allí el trabajo no existia. Allí no hab ía mas trabajador 
que el eterno proscripto de la sociedad, el esclavo. Asi 
el día en que fué preciso que la esclavitud se acabara, no 
era posible que aquella sociedad continuase. E l mismo 
elemento de que recibía vida era su muerte. Acercaos, 
acercaos conmigo á las gemmonias, acercaos con el cora
zón lleno de compasión y de dolor á aquellos abismos, 
porque los infelices que allí padecen son vuestros padres, 
vuestros progenitores, vuestra estirpe; la codicia romana 
los ha arrancado por la pira ter ía , por la guerrra á la pa
tr ia, al suelo á que se agarran las raíces de la vida; los 
ha arrancado al hogar, al seno de una madre, á los bra
zos de una esposa; los ha llevado á la ciudad y los ha ex
puesto á las puertas de las tabernas ó á las puertas de los 
templos, desnudos, sin respeto al pudor innato en la 
naturaleza humana; los ha vendido por algunos sexter-
cios á un señor , que los tiene por mas viles que sus per
ros de caza; y los encierra en profundísimos calabozos, 
donde se palpan las tinieblas; y les dá menos alimento 
del que necesitan, de suerte que están eternamente ham
brientos; y los abofetea y los escupe para desahogar su 
ira; y les rompe los dientes con un mart i l lo; y los azota 
con espinos, y los manda á trabajar desnudos al campo 
sin mas ración ni mas alimento que las frutas que pue
dan recoger de los árboles , y los expone al sol en una 
horca; y después de haberles hecho pasar esta vida de 

amargura, de dolores infinitos, en que no hay ni amor, 
n i consuelo, ni familia, n i esperanzas religiosas; los des-
cuartiza para alimentar los peces de sus estanques; ó los 
abandona en las orillas del l í b e r , si inútiles, á la veraci
dad de los perros y de los cuervos; ó los lleva al expolia-
r ío de los gladiadores, donde espiran asfixiados por los 
miasmas de la cor rupc ión y de la muerte, maldiciendo 
á Roma, que cree, como creen siempre los privilegiados, 
que sin estas grandes injusticias no puede ser su vida 
cuando por estas grandes injusticias va á sufrir desastro
sa muerte. 

Si, si. Ved como castiga el esclavo á los mismos que 
lo esclavizan y que por fin van á necesitarlo para todo. 
El esclavo es maestro, preceptor en la casa, y mata los 
sentimientos de dignidaa en el án imo de sus discípulos; 
el esclavo hace imposible la familia, porque el joven ha
lla en brazos de sus esclavas la satisfacción de los senti
dos, y para nada necesita la satisfacción de su alma, en
terradla en el sepulcro de su cuerpo; el esclavo imposibilita 
el matrimonio ofreciendo constante incentivo á la barra
ganer ía y al concubinato; el esclavo ofende la moral p ú 
blica, exponiéndose desnudo en el teatro, pues no le está 
permitido el pudor como no le está permitido á las bes-
t ías ; el esclavo es el instrumento de todos los vicios y de 
todos los cr ímenes , porque quien no tiene l ibertad no 
tiene responsabilidad, no tiene ley moral; y quien no t i e 
ne ley moral , no tiene v i r tud ; el esclavo guarda aquellas 
inmensas propiedades, aquellas lat ifundías de los pa t r i 
cios, arrancadas al cult ivo y convertidas en praderas, 
donde no es necesario el agricultor, porque Catón les ha 
dicho que vale mas el pastoreo que el cul t ivo , puesto aue exige menos brazos, y que es preferible el trabaja-

or comprado y reducido á trabajar por fuerza, al t r a 
bajador l ibre, voluntario, retr ibuido; errores cuyas c o n 
secuencias se sienten, se tocan todavía en aquellas cam
p iñas romanas, las mas hermosas, las mas fértiles de 
Europa en otro t iempo, y después , ¡triste fruto del t r a 
bajo esclavo! emponzoñadas por sus nfarismas, por sus 
lagunas pontinas, que envían sus venenosos miasmas 
al Capitolio, á las puertas del Vaticano; miasmas que pa 
recen las exhalaciones que los cuerpos de los esclavos 
allí inmolados mandan á su eterna s e ñ o r a , á Roma, co
mo si una injusticia persiguiera á generaciones de gene
raciones con su sombra, para enseñar eternamente que 
esas clases inferiores, esos gusanos que los poderosos del 
mundo desprecian y aplastan, pueden acabar con los 
mas altos imperios, porque colocados en las bases de la 
sociedad, roen y destruyen sus cimientos. Así es que si 
preguntá i s qué significa filosóficamente considerado el 
imperio, social y humanamente considerado el divino 
cristianismo, os responderé que significan la reacción 
del mundo contra el dominio de Roma; y la reacción 
del alma del esclavo contra el pa t r i c íado . Por el i m p e 
rio , los vencidos se apoderan de las magistraturas; las 
razas enemigas de Roma ocupan su trono, y la gente de 
origen servil inunda las plazas de la Ciudad Eterna 
aguardando su libertad. Y esta reacción es mayor en la 
esfera religiosa. E l mesianismo es una esperanza que ha 
nacido al son de las cadenas, en pueblos cautivos, es la 
religión del esclavo; v Cristo, que es el ideal de los h o m 
bres por su vida y por su muerte, es muy especialmente 
el ideal del esclavo; es un vencido de Roma; es un p o 
bre, que no tiene una piedra donde reclinar su cabeza; 
es el hijo de un artesano; es el misionero d iv ino , que 
predica la igualdad religiosa, gran necesidad del escla
vo; es el consuelo de los que padecen, de los que l loran; 
es el que ha venido á exaltar á los humildes v á conso
lar á los desgraciados; es el que va á elevar sobre el Ca-

{)ítolío y sobre la corona de los reyes, la cruz, el pa t ibu-
o del esclavo; la cruz, por la cual liabia corrido antes 

la sangre de los Espartacos, la cruz, que al convertirse 
en el l ába ro del imperio, lo destruye, lo arruina; pero 
salva á los infelices menospreciados y vencidos, que r o m 
pen las cadenas religiosas, sienten nacer su alma, y es
peran llevar ceñidas á sus sienes, heridas y destrozadas 

f>or el lát igo de los señores , una eterna corona de estre-
las en el cíelo. 

El imperio y el cristianismo coadyuvan al mismo fin, 
aunque por distintos medios. El esclavo debía matar á 
Roma para mostrar que todas las sociedades perecen 
por sus injusticias. Cicerón d e c í a : quod servi, tot hostes; 
cuantos siervos, tantos enemigos. Y mientras la gente de 
origen libre mor ía , la gente de origen l ibre , diezmada en 
las guerras sociales, en las guerras civiles, en el imperio; 
la gente de origen servil se aumentaba en tales t é rminos , 
que se hubo de prohibir que vistieran su traje para que R o 
ma no pareciese una inmensa ergás tula , rebosando escla
vos. La maldición que un dia estos séres desgraciados arro
jaran sobre Roma iba á cumplirse. Sus hijos, sus descen
dientes se agolpaban á las orillas del Rhín y del Danubio 
para tomar, de la señora de sus padres, la mas terrible y 
la mas sangrienta de las venganzas. El esclavo hab ía sen
tido mi l veces el peso de los grillos en sus piés , el peso de 
la argolla en su cuello, y l a a í r e n t a d e l e s t í g m a e n s u f r e n t e . 
Su dolor era inmenso, su desesperación no tenia límites, 
porque n i siquiera terminaba mas allá de la tumba. Este 
dolor inmenso del esclavo se hizo hombre, y se llamó 
Espartaco. Númida de raza, tracio de nacimiento, í l l e -
vaoa en sus venas la sangre de las gentes que Roma ha
bía esclavizado con mayor crueldad. Venido á la ciudad 
eterna, fué destinado al mas bajo y terrible de los oficios, 
al de gladiador, y alimentado de manera que tuviese 
mucha sangre que verter sobre la arena del circo. Acos
tumbrado á los desfiladeros de sus pátr ias m o n t a ñ a s , al 
aire libre que agita sus selvas, á la vida de cazador, á 
errar en los espacios inmensos á su antojo, su cuerpo cho 
caba en las {Xiredes de su ergás tula como el león enjaulado 
en los hierros de su jaula, y cada vez que veía el horizonte 
envidiaba el vuelo del ave y sentía levantarse en el cora
zón el amor de la libertad. ¡Oh! El esclavo, con estos sen
timientos, demostraba que la esclavitud no es posible s i 
no ahogando el alma que guarda la eterna conciencia de 
la l ibertad. Muchas veces, en su triste soledad, en sus 
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largas horas de insomnio, aquel hombre, que tenia algo 
de la fiereza de Anniba l y de la altivez de Jugurtha en su 
carác te r , pensaba que, dado su destino, tanto le iba en 
mor i r sobre la arena del circo entre gladiadores como en 
los campos de batalla entre soldados. A l fin, la vida de ¡ 
esclavo era m i l veces peor que la muerte, y la ergástula 
m i l veces mas negra que el sepulcro. Su corazón se l e 
van tó á una gran fortaleza; su oscurecida conciencia á 
la idea de su derecho; y sus brazos á exgrimir con
tra Roma la espada que Roma le habia confiado 
para exgrimirla contra los gladiadores sus herma
nos en el circo. La luz de la libertad cruzó por 
su espíri tu como una revelación celeste, y á su l l a 
ma se derritieron sus cadenas. L l amó á sus hermanos, 
les ab r ió su alma, puso en sus manos las espadas, y 
les guió al Vesubio, que no guardaba en si tanto fuego 
como amor á la libertad guardaba el alma del esclavo. 
A l poco tiempo las ergástulas se vieron abandonadas y 
solitarias, y los campos de Italia llenos de siervos que 
hablan convertido sus cadenas en espadas. Espartaco 
quer ía dejar á Italia y correr con aquel ejército á su p á -
tr ia para respirar en el aire de sus m o n t a ñ a s la santa l i 
bertad, primera necesidad del espí r i tu . Pero los esclavos, 
corrompidos por los vicios romanos, preferían despojar 
á sus señores de su lujo y de sus riquezas á ganar los 
montes y en ellos su nativa independencia. Roma, que 
había vencido á tantos reyes, t embló , vaciló algunos m o 
mentos delante de sus esclavos. Mas miedo tuvo de Es
partaco que de Annibal ; porque Espartaco era un eterno 
Annibal invencible y no podía mor i r mientras quedase 
en Roma un esclavo. Así la ciudad eterna en aquellos 
tiempos, que eran los tiempos de Pompeyo, m a n d ó sus 
primeros generales contra Espartaco. Este hé roe , que 
desde el envilecimiento de la esclavitud se habia levanta
do á la idea de libertad, peleó, vió caer doce m i l de los 
suyos á su alrededor, todos con la cara vuelta al enemigo; 
y e x á n i m e , sin sangre, agotadas sus fuerzas, hecho una 
herida inmensa desde el pié á la frente, cubierto de ace
rados dardos, fué á mor i r sobre un mon tón de c a d á v e 
res, már t i r sublime de la libertad y de la justicia, mas 
digno de ser d u e ñ o de la tierra que sus miserables s e ñ o 
res. Craso, su vencedor, volvió en triunfo á Roma, v o l 
vió entre diez m i l cruces, sobre las cuales agonizaban 
diez m i l esclavos, que al exhalar sus almas, laceradas por 
horribles dolores, las condensaban como inmensa tem
pestuosa nube sobre la cabeza de Roma. Y en efecto, 
cinco siglos mas tarde, en aquella terrible noche eterna
mente triste en la historia, cuando los hambrientos sol
dados de Alarico revoloteaban como cuervos al fulgor de 
los incendios sobre los muros destrozados, sobre las rotas 
aras, sobre los mutilados dioses, la antigua Roma, en su 
agonía , al levantar la ú l t ima mirada al cíelo, debía ver, 
como la encarnac ión viva de sus remordimientos, aquella 
larga procesión de sangrientas cruces, de las cuales des
cendían como ángeles exterminadores sus antiguos es
clavos á aventar á los cuatro puntos del horizonte sus 
ensangrentadas cenizas. 

EMILIO CASTELAR. 

LOS P R E S U P U E S T O S D E U L T R A M A R . 

En nuestro a r t ícu lo inserto en el anterior n ú m e r o de 
LA AMERICA, con el epígrafe « £ / párrafo del discurso de 
la Corona sobre las provincias de Vltramañy los presu
puestos de estas provincias» dijimos que desde el año 1840 
hasta fines de 1862 no se hab í an publicado dichos presu
puestos por extenso; pero después hemos sabido con m u 
cha satisfacción que es tábamos en un error , puesto que 
á propuesta sin duda del actual director general de U l 
tramar, se hab ían t ambién impreso y publicado en sus 
épocas respetivas los de los años 1860 y 6 1 . 

Aunque este hecho, lejos de disminuir , a ñ a d e fuerza 
á nuestra a rgumen tac ión , cierto per iódico, de cuyo n o m 
bre no nos parece conveniente acordarnos, y en cuyas 
columnas abundan tanto las frases cáusticas y las perso
nalidades, cuanto suelen escasear los razonamientos cien
tíficos, nos enderezó un párrafo en que dando á nuestra 
equivocación las proporciones de un error de los de ma
yor bul to , de un solo rasgo de pluma, y haciendo gala del 
idioma de Lacio, sin duda para demostrar su profunda 
sabidur ía , en tono de maestro y en v i r tud de su propia 
autoridad, nos califica de la manera que mejor le place. 
No h a r í a m o s caso de este incidente, si en é l , al zaherir 
nuestra modesta personalidad, no mezclara el respetable 
nombre del periódico en que tenemos el honor de escri
b i r ; pero puesto que esta circunstancia nos impone el 
deber de una ligera rép l ica , diremos á nuestro sap ien t í -
imo colega, que tanto el que suscribe estas líneas, como 
otros escritores economistas de mucha mas val ia , hace 
tiempo que han resuelto dar la callada por respuesta á 
un |diario que , diciéndose de público que pertenece á 
una persona de grandes pretensiones en materias de ha
cienda, es, no obstante, el único defensor de las mas 
desacreditadas doctrinas económicas; á un diario que 
presta sus columnas á escritores proteccionistas, pe rmi 
t iéndoles que en lugar de argumentos contra la libertad de 
comercio, insulten á los libre-cambistas, l lamándoles 
yanckes y filibusteros, solo por que, como consecuencia 
lógica de sus opiniones económicas , piden también refor
mas liberales en la política ultramarina; á un diario para 
quien Cobden, el lord Russell, y aun el mismo lord 
Derby serán furibundos filibusteros, puesto que en las 
cuestiones coloniales, los dos primeros defienden la l iber
tad política y económica de las de Inglaterra, y el último 
no há ¡muchos años que desaprobó la conducta del go 
bernador de la India por haber decretado la confiscación 
de bienes de los cipavos insurrectos, y sostuvo la justicia 
y el derecho de aquellos indios, aun á riesgo de que se 
aumentaran las fuerzas de la insurrecc ión . 

Hecha esta ligera digresión, por v ia de primera y ú l 

tima répl ica , al indicado per iódico , volvamos á nuestra 
cuest ión principal , á los presupuestos de las provincias 
de Ultramar. 

Sabida es la dificultad con que en E s p a ñ a se adquie
ren los datos y libros oficiales, cuando ha pasado el pe 
ríodo oportuno de su publ icac ión; y así no es de ex t ra
ñ a r , que á pesar de haber procurado reunir el mayor n ú 
mero de noticias acerca de los referidos presupuestos, 
en los breves días que mediaron desde la publ icación de 
los de 1862 y nuestro úl t imo art ículo, a d q u i r i é r a m o s la 
e r rónea convicción de que solo se hab ían jnsertado en 
extracto los de 1839 y 60 en el Anuario de* la comisión 
de estadística de los referidos años ; pero como al elogiar 
la publ icación de los del a ñ o p r ó x i m o pasado, a d e m á s 
de cumplir con un deber de imparcialidad, nos propusi
mos demostrar que el gobierno, en el mero hecho de 
mandar i m p r i m i r y repartir á los senadores y diputados 
dichos presupuestos, reconocía impl íc i tamente el derecho 
de las Córtes á ocuparse de ellos; como este reconoci
miento tácito supone también que las opiniones d o m i 
nantes en 18o0 ó 51 en las regiones.oficíales contra toda 
discusión ó in tervención de las Córtes en los asuntos u l 
tramarinos, se ha modificado, cuando no cambiado por 
completo al presente; y como esta var iación ó cambio 
conduce lógicamente á creer que el gobierno, una vez 
que ha empezado á ver claro en la cuest ión, tendrá por 
fin que convenir en la necesidad de que los presupues
tos ultramarinos se presenten á las Córtes al mismo t i e m 
po que los de la Pen ínsu la , y en que se llamen á estas d i 
putados que representen aquellas importantes p rov in 
cias, resulta que la pub l i cac ión , t amb ién in extenso, de 
los de 1860 y 6 1 , robustece nuestra a rgumen tac ión , p o r 
que prueba que el gobierno ha obrado con pleno cono
cimiento de lo que hacía , y enderezado sus miras á una 
verdadera reforma polí t ica. 

Por lo d e m á s , ios hechos expuestos en nuestro a r 
tículo anterior vienen todos confirmados y algunos ex
plicados del mismo modo en la memoria que precede á 
los presupuestos ultramarinos de 1860. Todo lo que i n 
dicamos, recordando de memoria los sucesos relaciona
dos con la cuest ión desde 1837, en,que comenzamos á 
estudiarla, resulta completamente exacto. Después de la 
portada del grueso vo lúmen que comprende los referidos 
presupuestos de 1860 y de la página pr imera en que se 
inserta la .Real ó rden para su publ icación, comienza la 
indicada Memoria con las siguientes palabras: «Al dar á 
la estampa los presupuestos de Ultramar por la vez p r i 
mera desde que existe un departamento central encargado 
de aquellas ricas y próspei'as provincias.-» Y pocos r en 
glones mas abajo a ñ a d e : aLos relativos al a ñ o 1839, ú n i 
cos que existen impresos por disposición del gobierno:» de 
forma que el principal necho qun nos propusimos por 
punto de apoyo es completamente exacto en su esencia, 
puesto que desde 1840 hasta que se encargaron los ac
tuales ministro y director general de los negocios u l t r a 
marinos, no se hab ían vuelto á publicar los mencionados 
presupuestos. 

En seguida, y c o n t i n u á n d o l a lectura de la Memoria, 
que compara los de 1859 con los de 1852 y los de 1860, 
encontramos comprobadas la exactitud de nuestras c i 
fras y la de gran n ú m e r o de nuestras apreciaciones; y no 
podía menos de suceder así, porque respecto á los p re 
supuestos de 1859 los teníamos á la vista, y a d e m á s con
servamos el recuerdo del ju ic io que acerca de ellos 
hab íamos hecho en 1847 (1); y respecto á los presupues
tos de años posteriores no publicados en la Península , 
conservábamos los datos y noticias que nos sirvieron 
para escribir varios ar t ículos en el Clamor Público de los 
años 1849, 50 y 5 1 ; ar t ículos que, sea dicho de paso, 
contribuyeron en nuestro concepto á que el gobierno se 
negara á su presentac ión á las Cór tes , cuando un celoso 
diputado de aquella época pidió con energ ía que se diera 
cuenta de ellos á la nac ión . Hay gobiernos para quienes 
el exámen de sus disposiciones en materias de hacienda 
constituye la mas terrible y enérgica de todas las oposi
ciones, y el de aquella época tenía muchas razones para 
considerar que ese géne ro de oposición no le convenia. 
Entonces la isla de Cuba estaba constantemente amena
zada de invasiones concertadas y patrocinadas en los Es
tados-Unidos: entonces el gobierno español no quer ía 
convencerse de que el único medio de volverla confianza 
á los habitantes de la isla, consistía en desarmar las ar
dientes y enconadas pasiones de los cubanos emigrados, 
concediendo á la isla de Cuba las garant ías del sistema 
representativo: entonces no se que r í a que apareciera en 
el e x á m e n de los presupuestos ultramarinos el desorde
nado y monstruoso conjunto de su mala adminis t rac ión; 
ese monstruoso y desordenado conjunto que el gobierno 
actual censura severamente en la misma Memoria ya c i 
tada, que precede á los presupuestos de 1860. 

Todos los errores de la antigua organización jwlicial, 
con el sin número de abusos creados y perpetrados á su 
sombra se encuentran acumulados en aquella instituc on{\a. 
adminis t rac ión de Justicia en Cuba), que es la primera 
base de ta paz y de la tran(¡nilidad de los pueblos-^ hé 
aqu í las frases con que juzga el gobierno actual en dicha 
Memoria el presupuesto de Gracia y Justicia de Cuba 
en 1839. 

Y aun cuando en 1852 se h a b í a n ya introducido r e 
formas, á consecuencia, sin duda, del informe fiscal del 
Sr. Vázquez Queipo, publicado en 1845, y tal vez t a m 
bién á consecuencia de los escritores de la oposición, y 
entre ellos los del mismo actual director de Ultramar, 
c o m p a ñ e r o á la sazón del que suscribe, es lo cierto que 
esa adminis t rac ión de Justicia tiene todavía mucho, m u 
chís imo que reformar en la isla de Cuba, tanto en mate
ria cr iminal como en la c iv i l , tanto para que sea verda
dera protectora de la seguridad individual , como para 

(1) E n la Hacienda y el Banco de San Femando, folleto publi
cado en dicho año por el Sr. Campo y el que suscribe estas líneas, y 
en el cual se hace un exámen ligero de los presupuestos de ingresos 
ultramarinos. 

que sirva de amparo á todos los derechos legíli .aos r e 
lativos á la propiedad y á los intereses de los cubanos. Si 
en la Memoria de 1860, el gobierno censura el exceso de 
las costas y gastos judiciales de aquella época , todavía 
p o d r í a m o s enseña r al director de Ultramar cuentas de 
pleitos pendientes en la actualidad, y en las cuales dichos 
gastos alcanzan sumas desproporcionadas á la cuant ía de 
lo que es objeto del l i t igio. Y hacemos punto en esta 
parte de la cuest ión, porque en E s p a ñ a no hay bastante 
libertad de imprenta para decir todo lo que sabemos en 
el asunto. Día l legará, y quizás no tarde mucho, en que 
la marcha natural de los mismos acontecimientos lleve 
esta y otras cuestiones ultramarinas á las Córtes, y allí se 
diga lo que no fuera prudente exponer hoy. 

La censura que la misma Memoria hace de la a d m i 
nistración de la Hacienda cubana, al compararlos presu
puestos antiguos y modernos, respecto á la falta de cen
tralización en los referidos presupuestos, tanto en los i n 
gresos como en los gastos; respecto á las atribuciones 
discrecionales de los antiguos jefes de Hacienda para 
gastar gruesas sumas fuera de presupuesto; respecto á la 
falta de in tervención que fiscalizara las operaciones y 
cuentas de las diferentes administraciones, que obraban 
con independencia unas de otras; y respecto á otros des
arreglos y desconciertos del ramo en aquella época : t o 
das estas censuras, repetimos, tienen todavía aplicación 
al nuevo y complicado mecanismo con que se na susti
tuido el pr imit ivo sistema. El mismo aumento del p r e 
supuesto del ramo, prueba que una adminis t ración de 
Hacienda tan costosa, adolece forzosamente de grandes 
vicios ó defectos. 

Deducidas del presupuesto para 1860 las clases pasi
vas y los premios de la lotería, la adminis t rac ión de la 
Hacienda en Cuba costaba cerca de 25 millones de rea
les, y hoy, á los dos a ñ o s , pasa de 27, habiendo tenido 
aumento también las referidas clases pasivas. 

Cierto es que dentro del sistema de in tervención a d 
ministrativa en las obras púb l i ca s , en la enseñanza y en 
la beneficencia, el ramo de fomento se puede decir que 
ha sido creado de nuevo; que estos gastos, si se hacen 
bien, deben ser reproductivos, y mientras no se deje en 
libertad á los cubanos para proveerse por sí mismos de 
obras é instrucción púb l i ca , es relativamente un progre
so que el gobierno atienda á esos ramos, tan olvidados 
en 1859; pero mucho mejor seria que antes de que en 
Cuba se acabe de aclimatar el vicioso sistema de esa exa
gerada acción administrativa que aqu í tanto d a ñ o nos 
causa, el gobierno, por medio de la reforma pol í t ica , y 
concediendo á los cubanos la libertad de acción que les 
conviene en la esfera económica , renunciara á fomentar 
lo que fomentaría mejor el interés individual . 

En punto á Gobernación, tendr íamos también mucho 
que hablar; pero no creemos conveniente hacerlo hasta 
que hayamos podido estudiar los tres presupuestos p u 
blicados en sus pormenores, comparando partida por 
partida, y adquiriendo datos acerca de aquellas variacio
nes que no podamos explicarnos por los decretos que se 
hayan publicado en la Península . No por esto nos p r o 
metemos hacer un trabajo completo: el exámen de los 
presupuestos, es el e x á m e n de todos los recursos y de 
todos los ramos de la adminis t rac ión de un pueblo. Cada 
capí tu lo exige el conocimiento prév io de la legislación é 
historia del ramo á que se refiere, y si es poco menos 
que imposible reunir en el despacho de un escritor pa r 
ticular toda esa legislación cuando se trata de los presu
puestos de la Pen ín su l a , ¿cuál no será la dificultad que 
ofrezca su r e u n i ó n , t ra tándose de unas apartadas p r o 
vincias, en que much í s imas medidas y variaciones se 
operan sin que en la met rópo l i , se tenga de ellas conoci
miento? 

Pero si ante esas dificultades y por el temor de i n 
curr i r de vez en cuando en a lgún error de hecho, de
b ié ramos renunciar á ese exámen, ¿qué significaría la pu
blicación de los presupuestos ultramarinos? ¿Quién se 
atrevería á levantar alguna punta del velo que cubre sus 
arcanos? 

Tal vez el improbo trabajo que exige la confronta
ción de cada partida; la suma de conocimientos qu« e x i 
ge el análisis perfecto de cada ramo administrativo, sea 
la causa de la poca atención que en España se presta á 
las cuestiones de Hacienda. Aquí el escritor suele r e t ro 
ceder ante la perspectiva de tomos en fólio, cuajados de 
cifras; muchos diputados abandonan los bancos cuando 
se discute el pormenor de los gastos é ingresos públ icos , 
y hasta una gran parte de los hombres polít icos t i ran su 
per iódico cuando ven en sus columnas uno de esos ar
t ículos que llaman de n ú m e r o s . 

¡Los n ú m e r o s son á sus oios tan ár idos! Hombres de 
pas ión, solo se interesan en las peleas parlamentarias y 
en las intrigas políticas cuando son personales: hombres 
de ambic ión y de lucha, solo se preocupan de las causas 
que pueden producir dimisiones en masa y destinos v a 
cantes, también en masa. Los presupuestos y las cuestio
nes de Hacienda llaman su a tención solo cuando creen 
que pueden servir de arma de guerra; pero entonces 
solo les gusta ocuparse del conjunto, de los totales; se 
l imitan á sintetizar la cuest ión en una cifra que arroge 
un enorme déficit ó un gran superabí t . De aquí resulta 
que en España rar ís ima vez se discuten los presupuestos; 
que así los gastos crecen y las contribuciones se m u l t i 
plican y los productores de la riqueza pública ven desapa
recer en las arcas del Tesoro una gran parte de lo epe 
ganan con el sudor de su frente, y sin embargo, el déf i 
ci t aumenta y la deuda flotante del Tesoro sube en igual 
proporc ión , y los gobiernos mas impopulares, con tal de 
que tengan medios de llenar las arcas públicas, aunque 
sea á costa de comprometer las rentas del porvenir, se 
sostienen en el poder años y a ñ o s . 

De aquí resulta también que han podido mediar VEIN
TE AÑOS entre la publ icación de los presupuestos de U l 
tramar de 1859 y los de 1860, sin que la opinión públ ica 
ejerciera la presión conveniente para que se trajera á l a 
Representac ión nacional la clave de la Adminis t rac ión , de 
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pátr ia ea el campo; pero no todos sus mozos, y de lo 
primero estaba muy ufana la población. 

Sin embargo, iba llegando el caso de una quinta. El 
entusiasmo que habia llevado á e m p u ñ a r las armas ha
bla cesado, ó, dígase, los entusiasmados ya las h a b í a n t o 
mado, y los que en estado de usurlasnolo hab ían hecho. 

los recursos y de las necesidades de las provincias u l t r a - I curioso espectáculo el de aquellos religiosos, (cuyo h á b í -
marinas. i to distaba mas del vestido c o m ú n que el de los frailes de 

Si durante ese largo periodo alguna de aquellas ricas 1 otras órdenes , y por lo mismo les daba un carác te r ex
islas se hubiera perdido para la madre pátr ia , por efecto : t r a ñ o , } c o n grandes canastas ó cestos llenos de fusiles, 
del mal gobierno metropolitano, el ministerio, á q u i e n h u - j pistolas y sables que les entregaban, soltándolo todo de 
biese cabido la mala suerte de tan sensible a c o n t e c i m i e n - ¡ buena gana, los que de ello se hablan hecho d u e ñ o s . 
to , hab r í a muerto raoralmente y para siempre; pero los ' Resu l tó de esto conseguir los capuchinos, si bien por habr iá i í de hacerlo compeüdos por l a ley, si ya no se de^ 
ministerios anteriores que con su incuria y su abandono breve plazo, una prepotencia en Cádiz que nadie les a i s - '\ jaba sin refuerzos el ejérci to, muy necesitado* de tenerlos 
hubieran preparado y a t ra ído la catástrofe, lejos de per - | putaba, ni aun otros miembros del cuerpo del clero secu- ! en abundancia. Corrió de súbito la voz que la quinta es-
der su crédi to , todavía sacarían partido del suceso para j lar ó regular, y ciertamente no los militares n i los e m - j taba resuelta. Entonces hubo en algunos la singular ocur-
derribar á sus cont ra r íos y volver al poder que tan mal 1 picados civiles. No son ajenas estas particularidades al ! rencia de que á ella no debía estar sujeta la población de 
hab ían empleado; pero los diputados, que por seguir solo | suceso del tumulto de Febrero de 1809, principal asunto \ Cádiz, fundándose la pre tens ión de tal excepción en dos 
la política de los partidos en sus contiendas de alfilerazos I del presente ar t ículo , destinado á poner recuerdos de lo ! razones; de las cuales la primera era haber dado los gadi -

?' pequeñeces , hubieran desdeñado reclamar con tiempo 1 pasado á la vista de la generación presente, 
a discusión de los presupuestos y de pedir las reformas Pero el influjo de los capuchinos estaba, si así puede 

ultramarinas, volver ían á presentarse con la mayor fres- hablarse, latente y para aparecer solo cuando la necesidad 
cura á pedir su reelección ante sus distritos. de a lgún caso hacía necesario ú oportuno su uso. Otraco-

Trís te espectáculo , por Dios, que prueba lo mucho sa daba mas en rostro en Cádiz y era ver la población ar
que todavía nos falta para entrar en las v e r d a d e r a s p r á c - mada formando una milicia muy semejante á laque des

p u é s con el nombre de nacional, y siendo remedo de la fran
cesada existido en las poblaciones de España , útil por de
m á s á veces, y en altogrado; en otras ocasiones en no menor 
proporc ión perniciosa; digna de alabanza y de censura; lo 
primero, por sus hechos patrióticos; lo segundo, mas por 
su yerro que por su culpa de in tención; instrumento, no 
para afianzar la libertad, sino para sustentar un partido; 

ticas de los gobiernos constitucionales, y para podernos 
considerar como un pueblo ilustrado y l ibre; triste espec
táculo , de cuya acción nunca hemos querido ser c ó m p l i 
ces, y contra el cual dentro de los límites de nuestra i n 
teligencia, de nuestra modestísima posición y escasas 
fuerzas, hemos siempre protestado. Y por mas que unos 
como el diario antes aludido, nos tachen de escritores en
ciclopédicos hasta el punto de tratar de lo que se sabe y 
de lo que no se sabe; y otros, por el contrario, hallen en 
nuestros trabajos la monotonía de los escritos especialis
tas, y á otros les disguste la aridez de nuestros cálculos 
numér i cos , continuaremos reclamando con energía que 
se lije la a tención públ ica en las cuestiones económicas; 
que se atienda á la discusión de los presupuestos, y que 
antes de dar lugar á que llegue un per íodo de nuevas 
desmembraciones en nuestras provincias ultramarinas, 
traigamos á las discusiones de nuestros Parlamentos el 
l ib ro de sus gastos é ingresos que reasume sus recursos 
y necesidades, sus fuerzas, los bienes ó males de su ad
minis t rac ión , y con la presentación de aquel, pediremos 
la concurrencia de sus diputados para que ilustren las 
cuestiones en él comprendidas; y como medio de facilitar 
la reforma económica ultramarina, pediremos t ambién 
la reforma política de Ultramar. 

Solo así , atrayendo el interés de la opinión públ ica 
hácia las cuestiones económicas , hacia las cuestiones de 

{)resupuestos peninsulares y ultramarinos, y hácia lasre-
ó r m a s políticas que aseguren la un ión de los españoles 

de aliénele y aquende del mar, conseguiremos desarrollar 
nuestra riqueza interior , nuestro comercio y marina y 
sentar sobre sólidas bases la influencia moral que en los 
grandes congresos internacionales nos corresponde como 
cabeza de una noble raza, que cuenta mas de cuarenta y 
seis millones de habitantes y ocupa una gran parte del 
mundo. 

Quizás merezcamos el desden de los políticos de pa
sión y de luchas personales; pero nos t endrá sin cuidado, 
porque el contribuyente, que sufre y paga, cont inuará 
p res tándonos el apoyo que durante muchos años l e ñ e m o s 
merecido. 

FÉLIX DE BONA. 

RECUERDOS D E UN ANCIANO. 
UN TUMULTO EN UNA CIUDAD DE PHOVINCIA EJT 1809. 

casi necesario en una guerra en lo interior de un Esta
do cuando es forzoso no tener ocupado el ejército en 
guarnición de plazas no amenazadas de cercano peligro. 
En Cádiz, desde muy largo tiempo habia existido la l lama
da milicia urbana pero existido mas en el nombre que 
de hecho, y con oficíales mas que con soldados, y venida 
á ser hasta objeto de risa, pues era conocida con el n o m 
bre de regimiento de la Paval [i) El gran movimiento de 
1808 pedia cosa mas viva que poner en pié aquel casi ca
dáver . Cádiz, que envió un numeromuy crecido de v o l u n 
tarios á los ejércitos, quiso a d e m á s que acudiese á la 
c a m p a ñ a la un tanto numerosa fuerza que la presidiaba. 

taños mas que su cupo, lo «pie debía tomárse les en cuen
ta como contr ibución de sangre adelantada; y la segunda, 
que los voluntarios estaban haciendo servicio mil i tar , 
aunque no de c a m p a ñ a ni con el enemigo al frente. No 
eran razones tales muy poderosas, n i se dieron en t é r m i 
nos expresos, pero corr ían con no poco valimiento, 
haciéndolas correr, y esforzándolas los que t emían y 
no quer ían entrar en cántaro , y acogiéndolas con favor 

; muchos, ya por temor de ver forzados á ser soldados á 
i sus parientes y amigos, ya por prestarse á creer lo que 
i oyen afirmar. En esto, gentes sin duda arteras inventa-
| ron y propagaron otra voz. causa de disgusto. Los cuer-
: pos de voluntarios (decían) iban á salir á c a m p a ñ a por 

Cádiz en 1809 era entre las ciudades de España una 
de las de mas cultura. Hoy, si no ha deca ído , apenas ha 
adelantado, siguiendo casi estadiza, cuando otras han ido 
progresando y ella, hasta en ciertos puntos perdiendo algo 
en vez de ganar, si bien hay otros en que ha mejorado, 
viéndose a l l í , como en todo, la compensación inseparable 
de las cosas humanas. En esto ú l t imo, ó digamos en la 
parte de ganancias, debe contarse el cultivo del entendi
miento, s eña l adamen te en materias literarias, ramo por 
aquellos días allí muy descuidado, llegando á parecer 
hasta ridículos unos pocos, poquís imos jóvenes que te 
n íamos pujos de literatos, y r e m e d á b a m o s á los escrito
res de la vecina Sevilla. En la parte de lo perdido m e 
rece contarse el excesivo aseo, el cual, si hoy se conser
va, no está en el punto á que habia llegado entonces, y 
el general aspecto y modos de los gaditanos, cuyo trage 
y usos mas tenian de extranjero que de andaluz, ó aun 
de e spaño l , salvo en las mujeres que, al revés , conserva
ban el vestido nacional en su pureza. Lo que era muy de 
notar entonces en aquella ciudad, con razón calificada 
de emporio, era la falta de vulgo, esto es, de vulgo i n 
solente y soez, y de ello aun hoy bastante queda. Y 
no obstante esto, había sido en Cádiz feroz, como en 
otras poblaciones de España , el alzamiento popular, ha 
ciéndose mas notable la ferocidad por lo ilustre de la 
víct ima en que dió prueba de sí: el general D. Francisco 
Solano, m a r q u é s del Socorro y de la Solana, barbara-
mente asesinado después de haber llevado y sufrido con 
heróica fortaleza horrorosos tormentos. Nada parecía 
mas ajeno de la índole y costumbres de los gaditanos 
(jue los movimientos populares, y, con todo, el de ú l t i 
mos de Mavo de 1808 (según relaciones fidedignas, p o r 
que yo no le presenciéj á ninguno de otro pueblo' habia 
quedado inferior en violencia. Había habido en él asi
mismo una circunstancia singular. Aunque los gaditanos, 
como todos los españoles , eran buenos cristianos, tenia 
su piedad religiosa otro carácter que el de los pueblos 
de tierra adentro, no dejándose sentir, á lo menos en lo 
aparente, en Cádiz el influjo del clero, particularmente el 
de los monacales. Pero cuando pereció Solano, y q u e d ó 
señoreada de la ciudad la enfurecida plebe, con armas 
arrancadas del parque en las manos de gente, de la cual 
era muy de temer que hiciese de ellas mal uso, hubo de 
apelarse á un singular remedio para recoger aquellos 
instrumentos de d a ñ o , y fué que se encargasen de hacerlo 
los capuchinos. Me contaban (mas yo, como aquí dejo 
dicho, no lo vi por estar á la sazón en Madrid) que era 

órden del gobierno residente en Sevilla. Era enorme des
lino la suposición; pues nadie podía pensar en poner los 
paisanos de Cádiz armados, los vecinos de la regalada 
Cádiz, frente á trente con los aguerridos enemigos á la 
sazón victoriosos. Pero es c o m ú n creer los desatinos, y 
los que t emían entrar en quinta y no q u e r í a n salir á 
c a m p a ñ a daban crédito aparente al desagradable rumor , 
por lo mismo que no se le daban verdadero, embaucan
do á los sencillos. 

Por el mismo tiempo habia llegado á Cádiz , proce
dente de Sevilla, y con no sé qué comisión del supremo 
gobierno, de que era parte, el vocal d é l a Junta Centrla, 

y, como plaza tan fuerte nq podía quedar desamparada, | m á r q u é s del Vil le l , señor ca ta lán de ilustre alcurnia y 
lun estando lejano el enemigo, y cercanos los amigos i n 
gleses dominando los mares, d iscurr ióse hacer un cuer
po mil i tar del vecindario, A formarle concurrieron todos 
alegremente y con celo. Nacieron al momento seis bata
llones numerosos, cuatro de ellos remedo de la infante
ría de línea; dos de la ligera. Voluntarios de Cádiz era su 
nombre: á p o c o , y cabalmente por el suceso que voy aquí 

alguna riqueza. E l conde deToreno en su historia es harto 
desfavorable al del Vil lel , del cual dice que era, en la Jun
ta Central, de los mas opuestos á las reformas y apega
do á todos los rancios abusos. Lo cierto es, que el ta l 
personaje era corto en saber, y al parecer, no largo 
en luces, de condición desabrida y de insufrible entono, 
aunque honrado y buen patricio y caballero. Su entono 

á narrar, se le confirió por el gobierno supremo el de v o - ¡ de gran señor fué lo que mas disgustó á los gaditanos. 
luntarips distinguidos, pero el uso c o m ú n era nombrarlos 
por un apodo ó mote: el de guacamayos y cananeos. Cua
draba á los primeros la calificación del vistoso pájaro de 
la zona tórr ida por la naturaleza de su uniforme que era 
á imitación de los del ejército inglés; casaca encarnada, 
cuello, vueltas y solapa verde con un ligero bordado en 
el pr imero, pantalón blanco, y sombrero de picos, que 
así se decía el antes por su figura dicho de tres picos, y 
hoy, por atroz galicismo, hijo de crasa ignorancia, dicho 
por algunos españoles tricornio (2), y con mas propie
dad, si bien con frase nueva, seña lado como sombrero 
apuntado (3). A los que llevaban por nombre el de la 
gente infiel de Canaan no valía tal calificación el ser r e 
putados descre ídos , sino el uso de la cartuchera delante 
del vientre conocida conlavoz de canana, que venia bien 
con el uniforme de las tropas ligeras españolas de aquel 
tiempo, chaqueta con alamares ceñ ida , pan ta lón igual 
en color á la chaqueta, y en la cabeza lo llamado en
tonces m o r r i ó n y después chacó, que iba anchando se
gún subía. No me ciega pasión alguna al afirmar aue 
aquellos cuerpos se hicieron merecedores de bastante elo
gio, y puede decirse de ninguna censura, salvo en el 
caso que es argumento del presente trabajo, y en el cual 
lo que empezó por yerro, y hasta por culpa fué en breve 
remediado, y compensado por un buen servicio, aunque, 
sí ha de decirse la verdad, ensalzado y premiado con 
exceso. 

En los voluntarios de Cádiz se hab ían alistado solte
ros, casados y viudos; padres é hijos de familia; en su
ma, hombres á quienes, en caso de haber quintas, toca
ba entrar en sorteo, y otros que no estaban en igual ca
so. Como aquí poco há dejo apuntado, Cádiz había en 
viado muchos mozos á las filas de los defensores de la 

(1) De la antigua milicia urbana fué aprovecliada una parte, que 
fué la de los artilleros, servicio que lo era exclusivo de los gallegos, los 
cuales abundan en Cádiz, siendo da esta provincia todos los mozos de 
cordel ó esquina, y gran parto do los criados. 

Los artilleros gallegos lucieron buen servicio durante el sitio de 
Cádiz, y, destinados á un lugar de algún peligro, como era el del casti
llo de Fuentales, no pocos de ellos perdieron allí la vida. Bien está 
pagarles este leve tributo en recompensa de sus ignorados méritos y 
sacrificios. 

(2) Siendo demasiado vistoso,y también costoso y estorboso el uni
forme referido de casaca larga y sombrero de picos para e! servicio dia
rio cu las guardias y patrullas, los voluntarios de línea tuvieron otro 
compuesto de las prendas siguientes: casaca corta de color pardo con 
cuello, solapa pegada, y vuelta anteados, pantalón igual á la casaca en in
vierna, y de maltón en verano, y sombrero redondo con chapa de latón 
blanco y un plumero pequeño, lo cual no disonaba, porque entonces 
con sombrero igual cubriun la cabeza los soldados de marina ingleses. 
Parecería una ridiculez recordar estas cosas del vestido, si no viésemos 
quede olvidarlas resultan inconvenientes. Hoy en un cuadro (de gran 
mérito por otra parte) destinado á representar la apertura de las 
Cortes de Cádiz en 1810, se ven los españoles de aquellos dias pintados 
no con el t raje que usaban, sino con el de los franceses de quince años 
antes, ó digamos de la Convención, y tal vez del Directorio, ó del Con
sejo de los Quinientos. 

(3) Pennitáseme aun aqui dar satisfacción á mi maní» contra los 
corruptores de nuestra lengua. He dicho y escrito (no sin encontrar 
aprobadores) que muchos de los galicismos hoy corrientes nacen, no de 
haber leido mucho obras francesas, sino de conocer poco el idioma de 
nuestros vecinos. Esto sucedo á los que traducen tricorne por tricor
nio. Llamaban los franceses chapean á trox* carnes á lo que nosotros 
sombrero de tres picos. Come en francés es, pues, pico en castellano 
tratándose de sombreros. Tricorne es abreviación de trois comes, y si 
nosotros fuésemos á hacer una igual 6 parecida deberíamos decir 
tripico, pero no podríamos porque sería voz ridicula que sonaría como 
cosa de tripas. De todos modos, como cornio en castellano no es pico 
de sombrero, es tricornio un barbarismo inadmisible. Dicho se» esto 
sin esperanza de corrección en los tricomistas. 

entre quienes figuraban en primer lugar los comercian
tes, no de los que pasan en otros lugares con este n o m 
bre, sino de clase allí diferente de la de los tenderos, y de 
ellos no pocos hidalgos por su cuna y enlazados con gente 
de la nobleza inferior. El trato en Cádiz era fino, culto, y 
aun podría decirse democrá t i co , tomando esta voz en sil 
mejor acepción; y , como reinaba la igualdad, era cho
cante la pre tens ión de superioridad de la gente de mas 
alta esfera. El m a r q u é s del Vi l le l d isgus tó , pues, por su 
modo de hacer las cosas, m á s todavía que por las eosas 
que lúzo, si bien tiene razón Toreno en culparle de ha
berse entrometido en negocios privados, averiguando el 
modo de v iv i r de las personas, y queriendo arreglar fa
milias entre sí mal avenidas, y corregir vicios á que no 
alcanza, porque se los ocultan fuertes consideraciones, el 
rigor de las leyes. Pero es lo cierto que estas p e q u e ñ e 
ces, si contribuyeron no poco á los excesos de que el del 
Villel estuvo á punto de ser v íc t ima, no fueron la causa 
principal que los trajo. 

En la quinta que amenazaba está la causa, sino única, 
verdadera del desórden y atentados que voy á referir i n 
mediatamente. 

Del ejército francés solían desertarse bastantes solda
dos de los numerosos extranjeros que en ellos se rv ían . 
Los conv idábamos los españoles á la deserc ión, hac i én 
doles presente que ellos t a m b i é n estaban padeciend9 
bajo el yugo que con t r ibu ían á poner y agravar sobre la 
cerviz de un pueblo que en nada se les habia mostrado 
contrario. De desertores tales pocos eran polacos, porque 
los hijos de nación tan agraviada casi todos se habian 
dado con celo al servicio del emperador francés , de 
quien esperaban fuese su redentor, y, siendo celosos de 
la independencia propia, se mostraban crueles enemigos 
de la ajena. Sin embargo, los polacos eran mirados 
entre los que componían los ejércitos de Napoleón, si no 
con favor, poco menos, y, cuando no los mas gratos, eran 
los mas nombrados entre la gente no francesa que m i l i 
taba en los ejércitos de los invasores. 

De los desertores de que acabo aquí de hablar se 
habian formado algunos batallones ó regimientos, y á 
uno de ellos se dió la ó rden de pasar á Cádiz, mediando 
Febrero de 1809. Coincidió esto con el temordela quinta, 
con las pa t r añas á que el mismo temor dió origen, con e l 
disgusto que daba el marqués del Vi l le l , y t ambién con 
el mal aspecto de la causa púb l i ca , siendo señaladas y 
repetidas las ventajas que á la sazón alcanzaban las tropas 
francesas sobre las españolas . Donde quiera abundaban 
combustibles hacínados, y en Cádiz causaron un i n 
cendio. 

La chispa ó la mecha cpie p rend ió fuego á tantas m a 
terias preparadas para recibirle y extenderle, fué la p r ó 
xima llegada del batal lón de desertores. De repente se 
oye una voz* terrible: Cádiz estaba vendido: los volunta
rios iban á salir, y en su lugar iban á entrar los polacos 
(á los cuales el vulgo gaditano, acostumbrado á hablar 
de barcos, y habiendo de estos una clase con el nombre 
de palacras, llamaba polacros). La Central era bien ó mal 
obedecida, pero lo era solo en los puntos capitales; m e 
rec ía á veces aprobación y la conseguia, pero no inspiraba 
plena confianza, porque no estaba en posesión del afecto 
popular que en cada provincia quedaba reservado á sus 
respectivas juntas. No era de e x t r a ñ a r que en tal cuerpo 
hubiese traidores. De todos modos, lo necesario, lo u r 
gente, era impedir la entrada á los polacros, de lo cual 
era consecuencia necesaria, aunque de ello no se habla
se, que los voluntarios no saliesen. La voz propagada fué 
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seña l de un tumulto. Los fanáticos honrados de la clase 
inferior, y los amantes de desorden, á quienes sucesos poco 
lejanos hab ían dado ser y valor, acudieron á una seña l , 
que lo era en su sentir de la horade volver, á su modo, por 
la causa de la pá t r i a , siempre puesta en peligro por los 
traidores. El tumulto estalló y creció. Los alborotados 
salieron en tropel voceando y amenazando por la puerta 
de tierra, por donde venian, estando ya cercanos, los mal 
encubiertos enemigos á quienes era necesario hacer frente. 
E n el camino que vá de Cádiz á unir la ciudad con lo 
demás de España , se alza hoy, y entonces comenzaba á 
alzarse, una obra de fortificación , llamada la Cortadura, 
porque lo era en el arrecife ó calzada, formándola un 
simple lienzo ó cortina flanqueada por dos baluartes, y 
b a ñ a d a por el mar por uno y otro extremo. Había 
comenzado esta obra don Tomás de Moría, desti
nándola á impedir que los franceses, si penetraban 
en la isla gaditana, (1) pudiesen bombardear á Cádiz. D i 
go que la obra estaba solo comenzada, pues quedaba del 
todo abierta, y no podía hacer todavía ni una mediana 
defensa, no obstante lo cual, había en ella ya cañones . 
A l llegar los amotinados á aquel punto le encontraron 
mal defendido, como debían ya saber; pero lo que les 

f)robü ser su triste estado obra de la t raición y no de 
alta de tiempo, fué que, según afirmaban, h a l l á r o n l o s ca

ñones llenos de arena. Que así fuese era, no solo posible 
sino probable, porque la mar azota con furia aquellas 
playas, y todo lugar á ella vecino, y sus olas, cuando se 
encrespan, traen consigo gruesas cantidades de arena, 
que sacuden, despiden y dejan en el terreno á que han 
llegado ó se han acercado cuando se retiran. Tal vez no 
había n i aun tal arena; pero sí la hubiese,fácil era vaciar 
de ella las piezas antes de hacer fuego. No se paraban á 
hacer estos juicios crít icos los sediciosos. La arena ha
llada, ó que creyeron hallar, fué un comprobante de la 
t ra ic ión. En esto aparec ió el batal lón que venia de 
marcha, cansado, pacífico, ajeno de recelo. Embis t ió de 
repente con los extranjeros la turba popular, nada temi
ble, pues hasta poco numerosa era. No hicieron defensa 
aquellos pobres soldados, aunque bien podían, porque h u 
bieron de quedar pasmados al recibir tal hospedaje. Así 
es que no hubo n i heridos, pues los extranjeros atónitos 
se dejaron hasta apalear, pero no mucho, pues retroce
dieron, y con mostrarse sumisos apaciguaron la furia de 
los agresores. 

Mientras esto pasaba fuera de puertas, dentro iba 
agavil lándose la gente alborotada delante de la casa del 
m a r q u é s del Vil le l . Los vencedores de los polacros, vue l 
tos triunfantes á Cádiz, aumentaron la furia de la muche
dumbre , sí muchedumbre merecía llamarse aquel n ú 
mero de personas, aunque no crecido, lo bastante para 
dominar sin resistencia. El m a r q u é s fué declarado traidor, 
á lo que se siguió el intento de matarle, como era uso ha
cer con los traidores. Iba á ser allanada la casa y muerto 
el personaje, blanco de la ira de los sediciosos. Entonces 
acudieron los voluntarios á defender á la persona así 
amenazada. Hasta aquel momento habían sido espectado
res del tumulto, no ap robándo le , aunque no faltase entre 
ellos quienes le viesen con aprobac ión apenas encubierta, 
pero no haciendo cosa encaminada á contenerle. No podía, 
con todo, aquel cuerpo consentir enquese cometiese á s u 
vista, estando armado, un asesinato. Asi protegió al mar 
qués del Vi l l e l , salvándole la vida, y le llevó entre su 
filas, amparando su persona, mas no sosteniendo su au 
toridad, liasta depositarle en lugar seguro. Ne había en
tonces mas que uno que lo fuese completamente en C á 
diz, aun contando las iglesias: no hab ía mas que el con
vento de los á la sazón archípopulares capuchinos. Allí 
quedó el vocal del supremo gobierno de España recono
cido por la misma Cádiz, y q u e d ó , sino en calidad de 
preso, poco menos. En salvo ya la vida del m a r q u é s , na
die pensó por lo pronto en restablecer el imperio de las 
leyes. Pero era necesario que hubiese quien gobernase 
aquella ciudad y plaza fuerte, siquiera como t i tular , po r 
que el gobierno quedaba en la plebe alborotada. El e m 
pleo ó puesto de gobernador de Cádiz no estaba vacante, 
pues le tenía un D . Félix Jones, mariscal de campo, 
mil i tar antiguo, cuyos servicios habian sido en la brigada 
irlandesa de nuestro ejército, siendo, como declaraba su 
apellido, su familia oriunda de Irlanda ó de Gales; buen 
s e ñ o r , y no mal oficial ó soldado; pero desigual sin duda 
á la situación en que se veía, y en que estaba asimismo 
todo cuanto le rodeaba. Salvó al general Jones de com-

f)leta sospecha su apellido br i tánico, y de que le temiesen 
os alborotados su flaqueza, pero, si hubo de, quedar l i 

bre de peligro, en su autorioad quedó anulado. 
Pasó Cádiz un día en poder d é l a plebe, pero la de C á 

diz, por fortuna, con alguna rara excepc ión , está exenta 
de ferocidad. No peligraron las casas, n i en general las 
personas. Se gritaba, pero á n a d a se procedía . En tal s i 
tuac ión cer ró la noche, y vino con ella el sosiego. 

En la m a ñ a n a del nuevo día aparecieron las cosas 
sin notable mudanza. Pero era imposible que faltando 
todo freno á las malas pasiones, faltase qu ien , impelido 

Eor ellas, se arrojase á cometer un crimen. D e s e m p e ñ a -
a á la sazón el cargo de comandante del resguardo don 

N . Heredia, á quien relaciones de su familia con el p r i n 
cipe de la Paz hac ían poco grato á la opinión popular, y 
á quien su ingrato empleo forzosamente había de haber 
puesto en mal predicamento con la clase algo numerosa, 
v nada buena, de los contrabandistas. No había el pobre 
heredia tenido n i la menor parte en la venida de los ter
ribles polacros, n i en los actos despóticos del m a r q u é s 
del Vi l le l , n i en cosa alguna de todas cuantas daban m o 
tivo al tumul to , pero no carecía de enemigos, y la hora 
era propicia para que el que se quejaba con razón ó sin 

(1) E s de advertir que la voz Isla gaditana, aunque taray propia, 
solo empezó a ser usada entonces. Antes la ciudad de Cádiz no daba 
nombre á la isla, y la población, hoy ciudad de San Femando, era 
llamada isla de León, con el aditamento de Real. La isla geográfica 
dividida de la tierra firme por un brazo de mar, sobre el cual corre el 
puente de Suazo, no tenia nombre. 

ella de un d a ñ o recibido se vengase. No acierto á decir, 
porque no l legué á averiguarlo, cómo supo el desdicha
do que su vida estaba en peligro, pero ello es que, en vez 
de esconderse, h u y ó , no sin serviste y seguido en la fuga. 
A l i r á embarcarse, ó ya embarcado* y á corto trecho de 
tierra, en una barquilfa, fué alcanzado por sus persegui
dores, que le quitaron la vida. Tan inesperado asesinato 
causó horror, y se vió que no podia seguir Cádiz sin go 
bierno. Jones nada hacía y nada podia, y se ignoraba, no 
viendo que fuese algo de hecho, si era ó no todavía go
bernador de derecho. Resolvió esta cuest ión el nombra
miento de un nuevo gobernador mi l i ta r y po l í t i co , y la 
elección, hecha no puede saberse por qu ién , recayó en el 
gua rd ián de capuchinos, llegando con esto á su apogeo 
el favor extraordinario de que aquella ó r d e n monás t ica 
gozaba; y no sin razón digo á su apogeo, pues desde 
entonces empezó á declinar, hasta llegar cuatro años 
después á un estado de abatimiento cual nunca le había t e 
nido en España . Había algo de instinto popular en n o m 
bramiento tan r id icu lo , porque, recelándose traiciones 
l)or todos lados, hubo de parecer la persona de mas con
fianza la mas interesada en que no dominasen los fran
ceses, y tal parec ió un fraile, pues aunque Napoleón al 
arrogarse el trono de España y traspasarle á su hermano 
sin darle absoluta independencia, lejos de abolir desde 
luego las órdenes monacales, las había reconocido hasta 
señalarles lugar representadas por sus generales en las 
Curtes dispuestas por la Constitución de Bayona, bien 
veían los ael clero secular, y mas aun los del regular, cer
cano el fin de su existencia estos, y de su influjo aque
llos con el establecimiento de un poder no favorable á la 
libertad política y c iv i l , pero, sí, desfavorable á todo pen
samiento religioso. Otro tanto veía el pueblo confusamen
te, como suele él ver las cosas, y por esto n o m b r ó para 
gobernarle al capuchino, si hombre poco á propósi to 
para ejercer la autoridad en lo mil i tar y aun en lo c i v i l , 
de toda confianza en cuanto á no entregar la plaza de 
Cádiz á los enemigos 

No puedo acordarme cuánto tiempo d u r ó el gobierno 
del buen g u a r d i á n (1), pero sé que acabó como por con
sunción en breve plazo, no depon iéndo le la junta central, 
pero sí nombrando un nuevo gobernador mi l i ta r y po l í 
tico, cargos desempeñados entonces'por una misma per
sona, y esta de la clase de los oficiales generales. 

No acierto á decir sí fué bien comprendido en Sevi
lla el alboroto de Cádiz, pero lo cierto es que hubo 
aplausos y premios solo hasta cierto punto merecidos, y 
poca severidad é imparcialidad en el castigo, ya díctase 
tal conducta el error, ya el disimulo. 

A los voluntarios de Cádiz fueron dadas recompensas 
honoríficas; el dictado de distinguidos y el uso de los cor
dones de cadete, todo ello por haber amparado la vida 
del m a r q u é s , o lv idando, ó no sabiendo, ó callando que 
para enfrenar el alboroto, particularmente en sus p r i n 
cipios, cuando era cosa fácil, hab ían hecho poco ó nada. 
E l m a r q u é s del Vil le l fué llamado á Sevilla y á la jun ta , 
desagraviado con palabras de aprobac ión y sin repug
nancia suya á salir de una ciudad, en la cual había halla
do mas sinsabores que satisfacciones. Fueron presos, 
creo que sin otros c o m p a ñ e r o s , dos jóvenes de Cádiz, 
ambos instruidos, y que después hicieron mediana for
tuna, D. Manuel María de Arrieta y D. Pablo Massa, c u 
yo delito, ó dígase cuyo supuesto de l i to , pues fueron al 
cabo absueltos después de larga, pero no dura pr is ión, y 
de una causa enojosa, era haber hecho el papel de r e 
presentantes del pueblo alborotado para expresar sus 
pretensiones. De la quinta no volvió á hablarse, quedan
do exentos de ella los gaditanos, bien que en ninguna 
población de E s p a ñ a creo que fué llevado á efecto con 
la debida regularidad y exactitud este modo de reclutar 
el ejérci to, poco propio para días en que el entusiasmo 
hacia mucho y el poder de la autoridad era corto, por lo 
cual acudían á las filas los que que r í an , y á los vencientes 
ó reacios nadie podía sacar de su re t i ro . 

Del alboroto de Febrero no q u e d ó en Cádiz señal . 
Paso allí tranquilo el a ñ o 1809, causando alegría las p o 
cas y cortas ventajas en el mismo per íodo conseguidas 
por nuestras armas, y dolor los grandes y multiplicados 
reveses de las mismas en aquellos días aciagos; pero r e i 
nando la tranquilidad mas completa, de suerte que en 
momentos de tantas penas tuvq Cádiz la felicidad de no 
tener historia, mientras tan llena de sucesos estaba la de 
otras provincias. Los voluntarios siguieron prestando 
buenos servicios, y manteniendo la ciudad en paz y so
siego, de suerte que hasta el t é rmino final de la guerra 
no volvió aquella población á ver un alboroto de consi
deración en sus calles, n i cayó vict ima de la furia p o 
pular persona alguna. Recién entrado el a ñ o de 1810 
fueron otras las circunstancias, en las cuales Cádiz, sino 
le consintieron las suyas señalarse por actos de hero ísmo, 
se acredi tó de fiel á la causa de la pá t r i a , haciendo por 
sustentarla sacrificios no leves. Además la ciudad, que se 
entregó al gobierno de un religioso, poco después hizo á 
la causa de las reformas celoso acogimiento, sucediendo 

(1) Está en su lugar contar una anccdotilla relativa á estos su
cesos. Venia en las horas á que la narración de arriba se refiere, na
vegando para Cádiz, aun no bien restablecido de una grave herida re
cibida en la batalla de Espinosa, el ilustre general de marina D. Ca
yetano Valdés, tan célebre en España antes y después, y en Cádiz 
muy particularmente. Al ir á entrar en el puerto, como pasasen cerca 
algunas barcas, el general, descoso de saber quién ejercia la autoridad 
militar con que él habia de entenderíe, preguntó quién era el gober
nador de Cádiz. aEl guardián de Capuchinos» le respondieron desde 
lejos. Pareció bufonada de mal gusto al general la respuesta. Pero al 
hacer igual pregunta á otra embarcación que pasó, oyó también que 
era gobernador de Cádiz el general de capuchinos. Conociendo Val
dés que es uso en las cercanías de Cádiz poner en voga por tempora
das un dichete mas ó monos ó nada chistoso, pensó que era la gracia 
de uso entonces decir que gobernaba el general de capuchinos. Pero 
llegándose al buque donde venia y deteniéndose á un costado un bote 
(no sé si el de sanidad ó el del práctico), y reiterada la pregunta, y 
recibida la misma respuesta, incomodándose el general de que le vi
niesen con bufonadas, y manifestando su enojo, supo con admiración 
ser el hecho que él deseaba sabor lo que le habia parecido burleta né-
cia. De boca del mismo general he oido, y mas de una vez, este lance. 

allí á las doctrinas innovadoras y liberales loque á planta 
llevada á terreno bien preparado para recibirla y criarla 
lozana, y, en cuanto no lo impiden desdichas inevitables, 
fuerte y robusta. Pero los sucesos desde 1810 hasta 1813 
no entran en el propós i to del presente ar t ículo , y como 
son harto conocidos (1), las memorias que de ellos c o n 
servo no serán quizá transmitidas á la pluma como parte 
de los recuerdos que con desaliño procuro dejar constan
tes para divertimiento, si ya no para enseñanza, de la 
generación presente y de las futuras. 

ANTONIO ALCALÁ GALIAXO. 

Habana ^soriembre 2G de 1862. 
¡Qué fortuna, señor director, que se hayan publicado ea 

esa Corte las dos cartas del 30 de Agosto y del 15 de Setiem
bre que los corresponsales de L a Esperanza y de L a LJjyoca en 
esta isla, han dirigido respectivamente á sus periódicos! ¡Qu6 
lástima que á ejemplo de esos señores, no escriban igualmente 
los demás que piensen como ellos, y repitan y machaquen, ha
ciendo conocer perfectamente sus doctrinas! ¡Qué dolor, que 
no quieran aprovecharse de esa hermosa libertad de pubüca-
cion de que Vds. gozan, y se don á conocer entre vds. taa 
perfectamente como entre nosotros! 

A fructihus eorum cognoscetis eos; 6 en otros términos, que 
por sus opiniones podrían Vds. juzgar, (jué gentes son esas 
que tan modestamente se denominan las \inicas honradas, las 
únicas no indignas del nombre de españoles? Un movimiento de 
liberalizar á Chiba, es una cosa que inspira horror al corres
ponsal de X a Esperanza. Y a se vé, lo que para él es la esperan
za, ha sido siempre la desesperación del mundo. ¿Cómo querer 
que sucediese de otra manera? ¿Qué puede haber de comua 
entre la luz y las tinieblas? 

Por supuesto que ni V . ni nadie creerá nunca en lo del 
inmenso numero, ¿ inmensa mayoría de gentes Je órden que el 
referido corresponsal capitanea, y de que dice ser el órgano. 
Pero eso no quita, que, aunque escasas, para konor del siglo, las 
opiniones de ese jaez, no necesiten refutación. E s bien sabida 
la historia del clavo y del bonete; y todo podrá perderse si se 
deja dar el primer paso. 

E n la confianza está el peligro: y aunque las gentes es
peranzadas de hacer resucitar las cosas que están muertas y 
corrompidas y disueltas, sean pocas, muy pocas, en verdad; no 
obstante, sus creencias merecen alguna consideración, si no por 
lo que ellas mismas representen, á lo menos por la fuerza que 
suelen comunicarles el origen que algunas pueden tener, las 
circunstancias de amparo y protección que también pueden fa
vorecerles, y el aspecto o hsonomía con que comunmente se 
presentan, porque esas creencias, á juzgar por lo que dicen, 
serian las únicas conservadoras, las únicas españolas, las únicas 
leales, las únicas m* subversivas y que no son profundamente 
revolucionarias. 

L a posibilidad sola de que esas creencias pudiesen ser un 
dia la doctrina del gobierno de la isla, porque eso no depende
ría sino del carácter individual de la persona que ejerciese 
dicho gobierno; la simple posibilidad de la realización en Cuba 
del programa de L a Esperanza, sin el correctivo de la imprenta, 
de la tribuna, de la responsabiüdad, etc., etc.; bastarla por sí 
sola para traer como consecuencia necesaria la condenación del 
sistema existente en esta isla. 

Para el corresponsal de L a Esperanza hay en Cuba sobrada 
libertad, y libertad práctica, la que consiste en que tiadic em
bargue jamás las operaciones de nadie. Y si esas operaciones 
son equipar un buejue negrero, y desembarcar un cargamento 
de bozales, ó reducir á la esclavitud los hijos de los emancipa
dos, ú otras cosas por el estilo, entonces, ¿quién podrá calcular 
el gozo y la satisfacción de ese escritor tan prácticamente li
beral. I 

Vea V. que los hombres liberales somos inconsecuentes. 
Queremos que se suprima la trata, y que no se arrastre por 

el lodo el honor nacional; y no caemos en que eso es embargar 
las operaciones de los otros. 

Queremos que la legislación española, tan suave y tan cris
tiana en materias de esclavitud, se respete y no se reforme sino 
para mejorarla; y no calculamos que eso es embargar las ope
raciones de aque.'los que no se cuidan de que son hombres sus 
esclavos, y de que es necesario educarlos, instruirlos y cristia
nizarlos. 

Queremos que los Códigos de la madre pátria sean también 
nuestros Códigos; y no consideramos que esto es no conservar 
sentimientos de verdadero españolismo. 

Queremos, en fin, ser españoles, tan españoles como lo fui
mos antei d« 1837 y como son los que nacen en la Península 
ó en Canarias; y no comprendemos que con esa unificación no 
hacemos otra cosa que sembrar desuniones. 

¡Oh! qué gentes tan leales, tan tradicionalistas, tan parti
darias del órden, las de la pretendida/«wí/wa mayoría de que 
es jefe ú órgano el corresponsal de L a Esperanzal 

Tan fariseos en política como lo son en religión: enemi
gos eternos do toda idea de luz y de progreso moral: apasiona-
nados defensores de toda causa que represente un monopolio, 
una exacción, ó una violación cualquiera del derecho y de la 
justicia eterna y absoluta:—¿cómo pueden conformarse ni un 
iastante con la promesa envuelta en las palabras del presidente 
del Consejo de ministros, y con el morimiento que ha empren
dido la prensa española en reclamación de que se baga justicia 
á la isla de Cuba? 

Menos impregnada de ese olor peculiar á las sacristías, y 
con carácter muy distinto, la carta de L a Epoca es muy 
curiosa, sin embargo, y capaz de arder en un candil. 

¿Qué tal parece á V ds. aquella idea de que la situación de 
Cuba debe ñev la de un país constantemente en estado de guer
ra?—Por supuesto que el famoso corresponsal se reservará para 
sí el papel de vencedor en esa guerra: y que de seguro, ni por 
pienso se conformaria con la situación de vencido. De donde 
sería lógico deducir que los principios del articulista no son 
otros que los de la ley del embudo, y que en su moral es la de 

(1) Acaba de salir á luz una obra de mucho mérito en su clase, y 
cuyo objeto es referir particularidades de sucesos ocurridos en Cádiz, 
y de los méritos contraidos por aquella población durante la guerra 
de la Independencia. E l autor de este librito, que es D. Adolfo da 
Castro, está ya muy conocido por muchas producciones de su pluma 
como hombre de nada común erudición y laboriosidad, á lo cual agrega 
prendas de dicion y estilo. Su obrilla contiene mil cosas, muchas de 
los cuales conservaba en la memoria quien esto escribe, pensando pa
sarlas al papel. Hoy no sabe si lo hará, pues lo que contaría como 
hasta ahora ignorado, en gran parte ha pasado ya á ser sabido. Poro 
si el Sr. de Castro ha hecho cuanto es dado hacer á la erudición y di
ligencia mas prolija, como no vié los tiempos de que habla, sabe y 
cuenta bien lo que en ellos pasó, pero no orno pasé y con la fisonomía 
de los hombres y cosas de entonces, lo cual no puedo poner á la vista 
de sus lectores. Hay, por otra parte, ocurrencias de que son narrado
res infieles los documentos existentes, porque callan menudencias co
nocidas de los que vivían cuando ellos nacieron, las cuales explican los 
acontecimientos, á veces á punto de convertirlos en cosa mas ó uMnoa 
diferente de lo que referidos de oficio aparecen. 
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^ DISCURSO 

PEONCJiCIADO POB EL CONDE DE REUS EN EL SENADO, DCBAN-
TE LAS SESIONES DEL 10, 11 Y 12 DEL COREIESTE MES Y AÑO, 
DEFENDIENDO SL'S ACTOS COMO GENERAL EN JEFE DEL CUEB-
PO DE EJERCITO EXPEDICIONARIO A MEJICO Y COMO MINIS-
TBO PLENIPOTENCIABIO CEBCA DE DICHA EEPCBLICA. 

Enmienda al proyecto de contestación a l discurso de la Corona. 

Pido al Senado se digne resolver se añada al párrafo relativo á 
Méjico lo sque sigue: 

«Como se complace de que el gobierno de T . M. haya declarado 
que no consistió en él ni en el plenipotenciario de V. M. que el tal 
desacuerdo se produjera.» 

Palacio del Senado 9 de Diciembre de 1862.—El conde de Eeus. 

E l señor conde de E E U S ; E l Senado comprenderá que al presen
tar Ja enmienda que se acaba de leer, no ha sido mi ánimo hacer un 
acto de oposición al proyecto de contestación al discurso de la Coro
na, sino únicamente buscar ocasión de empezar este debate; porque he 
creido que, habiendo sido yo uno de los protagonistas en la cuestión 
de Méjico, y teniendo tal vez que decir cosafi que todavía no se cono
cen, era mejor que yo hiciese la relación histórica, ú fin de que los se
ñores senadores que tengan por conveniente tomar parte en el deba
te, puedan partir de esa rekcion que voy á presentar á la considera
ción del Senado. 

Cuantas veces he tenido el honor de hablar en este sitio, otras 
tantas he necesitado de la indulgencia de los señores senadores. Aho
ra, por la magnitud de la cuestión que tengo que tratar, la necesito 
mas y mas: por lo mismo les dirijo mi ferviente ruego, para que me 
oigan y juzguen con indulgencia, pues solamente así pódré Henar me
dianamente el objeto que mo propongo, cumpliendo con lo resuelto en 
otra ocasión por el Senado. 

Que la cuestión es grave, lo comprenden todoa los señores sena
dores, pues saben que en la relación histórica que tengo que hacer de 
lo ocurrido en Méjico durante mi permanencia allí como plenipoten
ciario del gobierno de la reina y como general en jefe de su ejército, 
igualmente que al ocuparme de tanto como se ha dicho y escrito so
bre el mismo asunto, tendré necesidad de citar nombres propios de 
elevados personajes nacionales y extranjeros, y esto es siempre muy 
grave, y al mismo tiempo muy difícil. 

L a dificultad no sería tanta si á todos estos personajes pudiera di
rigirles un elogio, porque en mi concepto lo hubiesen merecido; pero 
como á vuelta de alguno tendré que lanzarles dardos acerados, aunque 
no tan llenos de ponzoña como los que á mí me lian dirigido, al tener
los que asestar desde este sitio, la dificultad se hace mas grave, y por 
eso vuelvo á rogar á los señores senadores que me oigan y juzguen 
con indulgencia. 

Por fortuna mia, debo tratar la cuestión de Méjico cuando han 
pasado ya algunós meses desde que ocurrieron aquellos sucesos; pues 
si hubiese tenido que ocuparme de ella inmediatamente después del 
rompimiento de Orizabu, estoy seguro de que no lo hubiese podido 
hacer sin que de mis lábios salieran raudales de ira y de coraje. 

Pero el tiempo, que tiene el exclusivo y benéfico privilegio de sua
vizar las mas negras amarguras y de cieatrizar las mas terribles he
ridas que recibe el alma, tiene lambían el de templar los ardores de la 
sangre, y entonces desaparecen los vapores que ofuscaban la razón, y 
esta vuelve á ejercer su omnipotente imperio. Así me ha sucedido á 
mí, señores senadores: hace unos meses que no me hubiera podido 
ocupar de este nogocio-sin mostrar irritación contra los hombres que 
crearon aquellos graves sucesos, mientras que hoy me prometo hacerlo 
con la circunspección y templanza que el asunto merece y que yo debo 
guardar por el sitio en que estoy y por el profundo respeto que tengo 
al Senado. No se crea, sin embargo, que voy á estar tan reservado y 
circunspocto, que velándolo en demasía, haga palidecer el cuadro re
luciente y vivo, y privándole de sus brillantes colores, pues solo así 
podrán loij señores senadores juzgar por qué adopté una medida tan 
ruidosa, aunque siempre y perfectamente de acuerdo con las instruc
ciones del gobierno do S. M., como tendré ocasiou de probarlo mas 
de una vez durante el curso de mi peroración. 

Comprendo que los señores ministros hablen siempre con circuns
pección y con reserva, sobro todo en los asuntos en que se mezclan 
gobiernos y soberanos extranjeros; su misión es la de defender su po
lítica, y no sería en ellos prudente que atacaran: así se evitan conflic
tos. Pero yo, en mi calidad de Senador independiente, sin pretensio
nes de ser poder, ni antes, ni ahora, ni después, ni nunca; sin preten
sión siquiera de pasar por hombre de Estado, pues todo lo que yo 
deseo es pasar por un buen soldado de mi reina y de mi patria, no he 
de dejar ningún golpe sin respuesta, venga de donde viniere. Esta es 
mi escuela, con la diferencia de que álos descargados por los hombres 
políticos de mi país que me han atacado, la respuesta tendrá por ob
jeto desarmarlos sin herirlos, desarmarlos á fuerza de razones y de 
de hechos, que cada uno encontrará en mi discurso, no obrando así 
con los que de allende los Pirineos me han tirado á matar hasta con 
armas vedadas, hasta con armas indignas, como lo hizo el ministro 
imperial Mr. Billault, á cuyo elevado personaje yo me le iré á fondo 
con ánimo resuelto de que sienta el filo de mi hoja toledana, y aprenda 
en lo sucesivo á tratar con la consideración y el respeto que se mere
cen á los generales de la reina do las dos Castillas. (Aplausos.) 

E l señor P R E S I D E N T E : Ruego á los espectadores que guarden 
silencio, y encargo el cumplimiento de su deber á los coladores de las 
tribunas. ' • " 

E l señor conde de R E U S : E l primero que me anunció el nubarrón 
que en París se formó contra mi humilde persona, fué un ilustre se
nador, paisano y amigo mió, que se halla presente: E l francés f a vent 
ajerret, y viva España, me dijo. 

E l señor marqués de G U A D - E L - J E L U : Ese era yo. Pido la pa
labra para una alusión. 

E l señor conde de R E U S : Y no se equivocó S. S. Viento me hi
cieron, y viento me hacen; pero á mí, fuerte en mi conciencia de ha
ber cumplido con las instrucciones de mi gobierno, y como buen es
pañol, me tiene sin cuidado el A iento que me venga del francés. 

Resuelto me ven los señores senadores á tomar parto en este de-
batej y sin embargo, debo confesar que he dudado si debia entrar en 
él; he dudado si debia volver á una cuestión que tantos males ha cau
sado ya y que tantos otros ha de causar á la nación vecina, á la Fran
cia, nuestra amiga; porque yo ni fui enemigo de la Francia en Méjico, 
ni lo soy aquí. E n Méjico fui el plenipotenciario del gobierno de la 
reina, que tenia la misión, en primer lugar, de pedir el pago do cuentas 
atrasadas, de pedir reparación de agravios recibidos, y exigir garantías 
para el porvenir; y en segundo, como sucedía á mis colegas de Ingla
terra v Francia, la de entablar una política generosa, noble y paternal 
hácia aquel desdichado país, la única que cumplía á la grandeza y po
derío de las tres naciones aliadas. 

Mas adelante diré el por qué los comisarios aliados tuvieron que 
invertir el órden que se les había prescrito en sus instrucciones, pos
poniendo las reclamaciones á la pohtk-a. 

E n el primer período de los trabajos de la conferencia, todo fué 
bien, pues al principio los cinco comisarios pensábamos del mismo 
modo, como lo prueba la unanimidad do pensamiento que se vé en 
las actas de las conferencias de Yeracruz; pero mas tarde los minis
tros del emperador abandonaron la política de la alianza para hacer 
política francesa; y como esto no era lo pactado en la convención de 
Lóndres; como esto no convenia á la política de mi gobierno, ni podía 
convenir á mi país, hice lo menos que pude hacer, dejar ir á los fran
ceses, y volverme yo á mis naves; porque España, que tiene política 
propia, puede y debe ejercer actos de independencia, sin ser jamás 
instrumento de ninguna otra nación, por poderosa que sea. 

¿Habrá, pues, quien razonadamente pueda decir que yo fui ene
migo de la Francia en Méjico? Pues tampoco lo soy aquí: Mas diré: 
ni aun soy enemigo de la Francia oficial, que tan mal me ha tratado, 

ni puedo serlo mucho menos del augusto soberano que rige los des
tinos de aquel país, y de quien he recibido tantas muestras de bene
volencia. Aquí soy el senador independiente que defiende la política 
de su gobierno en Méjico, y que sostiene que lo hecho por su pleni
potenciario allí, bien hecho está; y tanto está bien hecho, que habien
do merecido la aprobación de la reina, del gobierno y del país, no 
liay quien pueda ni se atreva á desliacerlo. 

Como he dicho, dudé si sería ó no conveniente entrar en este de
bate, ó encerrarme en el silencio que en muchos casos se califica do 
patriótico, y que en el caso presente se hubiera calificado de silencio 
deferente; y para ello no tenía mas que encerrarme en la satisfacción 
que debe tener todo funcionario cuando ha merecido la aprobación de 
su gobierno para todos sus actos. 

Así es que, á los que, sin tener esto eu cuenta, me han atacado 
como funcionario público, pretendiendo pasar por encima del gobier
no mismo, les podía decir: «no tenéis razón: el gobierno de S. M. con 
conocimieuto de causa ha aprobado todos mis actos; entendeos con 
él; conmigo nada tenéis que ver.» Pero ante el deseo manifestado por 
hombres distinguidos y políticos de oír en su día al representante de 
la reina en Méjico; ante este mismo deseo manifestado per la prensa; 
ante las indicaciones del mismo gobierno, y sobre todo ante la reso
lución del Senado eu su sesiou de Ifi de Junio á consecuencia de la 
proposición del señor marqués de Novaliches, abandoné el silencio, y 
resolviendo presentarme en mi puesto, como me hubiera presentado" 
también en la barra si necesario hubiese «ido para dar 'explicaciones 
á los oradores de otro augusto recinto, á la prensa y á los hombres 
públicos de todos los matices; porque quien no debe no teme, y mi 
conducta en Méjico ha sido tan hidalga, tan noble, tan franca, tan es
pañola, y sobre todo tan ajustada á las instrucciones del gobierno 
de S. M., que no tengo por qué callarme. 

Con esto debiera quedar satisfecho un vehemente orador que se 
sublevó á la idea de que hubiese un funcionario público, por elevado 
que fuera, que pretendiese esquivar la residencia pública: opino como 
el elocuente orador, toda vez que pertenezco á la «scuela liberal; y 
añado con S. S., que del rey abajo ningún funcionario puedo pres
cindir de dar explicaciones al país cuando el caso lo requiera, a no 
ser que el funcionario hubiese tratado en Roma respecto do cosas de 
la Iglesia; pues en este caso, como hubiese tenido la fortuna do reci
bir la absolución del Papa, no debería dar explicaciones á nadie por 
mas que los tratadoí que se hicieran no estuviesen en perfecta armo
nía con el espíritu liberal de la época. Y tal es mi ánimo de dar ex
plicaciones ámplias, que me ocuparé también, aunque ligeramente, 
hasta de lo que se ha dicho en voz baja; pues si bien lo que en voz 
baja se dice no pasa de ser murmuración, como la murmuración pu
diera infiltrarse en el ánimo de mis conciudadanos, me conviene 
destruirla. 

Cuando llegué á Madrid de vuelta de Méjico y me enteré de tan
to como so ha dicho y escrito sobre1 esta cuestión, consulté conmigo 
mismo si sería conveniente contentar artículo por artículo, folUto por 
folleto, y dejar para la tribuna lo que en la tribuna se hubiese dicho; 
y resolví que el modo mas conveniente y mas digno ora contestar á 
todo el mundo desde la tribuna; pues contestando desde este eleva
do sitio me liaría oir de todos y concluía do una vez. Sin embargo, 
para obrar así convendrán conmigo los señores senadores en que he 
necesitado gastar gran dósis do paciencia de la que Dios me ha dado; 
pues paciencia se necesita para liaber resistido el torniquete, dia por 
dia, durante siete meses, con la particularidad de que los periódicos 
que me han atacado, son precisamente los que no estaban autorizados 
para ello, puesto que so llaman órganos do la unión" liberal. 

Y ha habido tal injusticia (que así puedo llamarla), que uno de 
ellos, habiendo estado durante siete meses sin dejarme vivir casi un 
solo dia, al ver que llegaba el momento en que podría dar mis explica
ciones y defenderme de las acusaciones que se me han lanzado, se la 
ha ocurrido decir que ya no debia nipodia hablar, so pena de dar una 
prueba do mi ambición desenfrenada, y que era preciso saber adónde 
iba y que significaba esa ambición; porque esa ambición comprome
tería á Lis instituciones, comprometería al país, comprometería hasta 
el trono de la reina. 

Con tales amenazas, hubiera habido para asustar á otros muchos; 
pero yo, que no soy asustadizo, seguí con mi propósito de dar expli
caciones á mi país, y darlas como tuviera por conveniente. 

Otro periódico ha habido también que está muy lejos de la^sítua-
cion; pere que no ha perdido oportunidad do dirigirme sus fuegos, si 
bien es cierto que me dirigiría hasta la excomunión mayor sí tuviese 
autoridad eclesiástica para ello. ¿Pues no se lo ocurrió á este bendito 
decir nada menos «que el conde deReus podría explicar los sucesos 
de San Cárlos de la Rápita?» ¿Qué puede haber de común entre el 
conde de Reus y los sucesos de San Cárlos de la Rápita? Y eso que 
entonces el conde de Reus estaba haciendo la guerra contra infieles; 
pero ni aun esto le valió para que el reverendo hermano le tratara Con 
misericordia. A l cabo que el órgano de la muerta Inquisición ataque 
al leal soldado de la reina constitucional, eso se comprende: vaya con 
Dios: carta blanca tiene para decir lo que guste; pero que los órganos 
de la unión liberal, cuyos redactores son amigos del gobierno, y ami
gos personales de los señores ministros, hagan coro con la hueste ab
solutista, eso no lo comprendo. • • 

Acerca de esto, me he preguntado á mí mismo en qué consistía 
que se me hiciera la oposición, perteneciendo á la unión liberal, por 
hombres que se dicen afiliados á este partido; y me he contestado lo 
que voy á decir para todos, puesto que el caso se presta. ¿Es que es
torbo yo en la unión liberal? ¿Es que hago sombra á alguno de sus 
capitanes por mi origen progresista? ¿Quieren acaso que me vaya? 
¿Y qué ganaría la unión liberal con que yo me fuera? Porque no me 
iría solo; pues siendo uno de sus capitanes, que por tal me tengo, á lo 
menos me había de llevar mi compañía. ¿O es que se hacen la ilusión 
de que la unión liberal no necesita de los progresistas que en ella esta
mos? Entonces, no sería unión; sería otra cosa, que duraría lo que 
Dios quisiera, y como Dios no se mezcla cu cuestiones de partido, du
raría lo que duran las cosas de los monos contra los mas. 

De esta digresión resulta que no entiendo el por qué los que se 
dicen amigos de la unión atacan á uno de sus capitanes. Se me ha 
dado á entender que había quien sabia eso; pues el que lo sepa, me 
hará un gran favor diciéndolo; y sí, como so me ha indicado, es perso
na de autoridad, tal vez nos entendamos. 

Por lo demás, no hay que vivir recelosos; cada uno tiene su puesto 
en el tablero de la unión; el dia que esa unión concluya, que será, po
líticamente hablando, cuando concluya el señor duque de Tetuan, á 
quien yo deseo mucha vida, pero que, como nada hay eterno, un 
día acabará, eutonees cada uno irá á su puesto y trabajará en pro 
de sus principios, que todos creemos los mejores para la conservación 
del troHO de la reina, la libertad y el bien del país. Si no fuese pre
maturo, diria ahora mismo cómo entiendo que el partido progresista 
debería gobernar el dia en que la reina se dignase llamarle á sus con
sejos; y tengo la conciencia de que las ideas que emitiera no habian 
de asustar á nadie, porque partiría del principio de que la reina lla
mase al partido progresista, como le llamará algún día, no sé cuando; 
pero estoy seguro de ello. Y es conveniente que así sea; es un ensayo 
que se debe hacer para bien de la monarquía y del país; porque es 
preciso que »e vea un dia si el partido progresista sabe ó no gober
nar: hasta ahora no ha podido saberse ni juzgársele, porque siempre 
ha llegado al poder por las puertas de la revolución, y yo quiero que 
llegue á él por las puertas legales: solo así se puede probar si mi par
tido sabe ó no sabe gobernar; pues el que alcanza el poder por la re
volución no gobierna como quiere, sino como puede. No hay para qué 
ocuparse ahora de estas cosas; vamos viendo los sucesos, y en su dia 
hablaremos. Perdone el Senado esta no inoportuna digresión, y en
tremos en materia sobre la cuestión de Méjico. 

Voy á entrar en materia en la cnestion de Méjico, porque es mi 
deber molestar lo menos posible á los señores senadores, ya que por 
mi desgracia he de ser muy largo en mi peroración. Pero antes de 
hacerlo, me permitirá el Senado que haga dos importantes declara-
c.ones: primera, que cuanto yo diga que tenga relación con la conduc
ta de los ministros del emperador de los franceses en Méjico, así como 
mis apreciaciones sobre el discurso del ministro imperial Mr. Billault, 
lo diré y apreciaré de mi cuenta^ sin que en ello tenga absolutamente 
nada que ver el gobierno de la reina. Segunda, que cuantas veces diga 

yo: «obré, hice y hasta pensé,» entiéndase que yo no fui mas que el 
fiel intérprete, el leal ejecutor de la política del gobierno. 

Verdad es que mi pensamiento estuvo de acuerdo con el gobierno 
de la reina desde (jue me honró nombrándome para aquella misión, 
pues solamente asi pude solicitar el ir á mandar la expedición; de lo 
que resultará que ni hice política propia, como han pretendido algu
nos, ni tuve que sacrificar mis opiniones. 

E l Senado me permitirá que empiece mí alegato recordando la 
convención de Lóndres; pues si bien los señores senadores no necesi
tan ese recuerdo, lo leeré, sin embargo, para que algunos hombres 
políticos que se han ocupado de esta cuestión, conozcan las bases de 
aquel convenio. Y me mueve á obrar así la seguridad que tengo de 
que mas de un hombre político, y poh'tico de altura, no ha leído si
quiera la convención de Londres. Y tanto es así, que á mí mismo me 
ha sucedido encontrarme con alguno que opinaba porque debia haber
se derribado el gobierno de Juárez; y preguntándole si había leído la 
convención de Lóndres, me contestó que ni la liabia leído ni había para 
qué leerla, pues hacia mucho tiempo que tenía su juicio formado 
sobre los asuntos de Méjico; esto, como comprenderán los señores 
senadores, me evitó entrar en discusión. 

Dice, pues, así la convención de Lóndres: 
«S. M. la reina de España, S. M. el Emperador de los franceses 

S. M. la reina del Reino—Unido de la Gran Bretaña « Irlanda, colo
cadas por la arbitraria y vejatoria conducta do las autoridades de la 
República de Méjico, en la necesidad de exigir de las mismas una 
protección mas eficaz para las personas y jiropiedades de sus súbdítos, 
así como el cumplimiento délas obligaciones que con ellas ha con
traído diclia Eepúblíca, se lian puesto de acuerdo para concluir entre 
si un convenio, con el objeto de combinar su acción maifcomunada, y 
á este efecto lian nombrado por sus plenipotenciarios, á saber, etc.» 

Art. 1 . ° «Los jefes de las fuerzas aliadas estarán además auto
rizados para llevar á cabo las demás operaciones que después que allí 
se encuentren les parezcan mas propias pura realizar elJín especificado 
en el preámbulo del presente coureniu. 

Aft- 2. o »Las altas partes contratantes se obligan á -no buscar 
para sí mismas en el empleo de las medidaí» coercitivas previstas en el 
presente convenio, ninguna adquisición de territorio ni ninguna ven
taja particular, i/ á no ejercer en los negocios interiores de Méjico in-

Jluencia algnna capaz de menoscabmr el derecho que tiene la nación 
para escoger y constituir libremente la forma de su gobierno. 

Art. 4. 0 BDeseando además las altas partes contratantes que 
las medidas que intentan adoptar no sean do carácter exclusivo, y 
sabiendo que el gobierno de los Estados-Unidos tiene lo mismo que 
ollas reclamaciones contra la República mejicana, convienen en que 
inmediatamente después de firmado el presente convenio, se comuni
que una copia de él al gobierno de los Estados-Unidos, proponiéndole 
su adhesión á las disposiciones del mismo.» 

¿Puede, señores, estar mas claro y terminante el que las naciones 
aliadas no se habian de emplear en quitar y poner gobiernos, que las 
armas aliadas no habian de servir para deprimir la nacionalidad ni la 
libertad política de aquel país, obligándole á cambiar su sistema de 
gobierno con otro sistema, por mejor, por inmensamente mejor que 
lucra? Esto para mí os claro como la luz del mediodía. 

Pero por si esa claridad concisa del convenio no bastara, oigamos 
las instrucciones que el gobierno de la reina se dígnü darme al partir 
para Méjico: 
Instrucciones del gobierno español á su plenipotenciario el VJ de no

viembre de 1861. 
« E n él verá V. E . que renunciando á toda adquisición de 

territorio en prueba de su desinterés, y comprometiéndose á no inter
venir en los asuntos interiores de aquel país, á quien se deja en entera 
libertad de elegir la forma de gobierno que lo convenga, España, 
Francia é Inglaterra se proponen concertar sus esfuerzos únicamente 
para dar á sus súbdítos respectivos la protección que necesitan. 

»He manifestado anteriormente á V. E . que las potencias abadas 
se abstendrán de intervenir en los apuntos interiores de Méjico y de
jarán á sus habitantes en completa libertad de elegir la forma de go
bierno que tengan por conveniente. 

»La influencia de la gran misión que tiene que desempeñar debe 
ser puramente moral en todo lo que so relacione con el gobierno inte
rior del pueblo mejicano. L a reina nuestra señora lo ha dicho en el 
discurso dirigido a la Representación nacional.» 

Vemos que las instrucciones escritas que recibí del gobierno 
de S. M. estaban perfcetainonte de acuerdo con las bases generales 
del convenio de Lóndres, y no podía dejar de ser así, pues las ins
trucciones verbales que recibí del Sr. Presidente del Consejo y del se
ñor ministro do Estado, eran exactamente las mismas. 

Pero en el primitivo proyecto de convenio había mas, han dicho 
algunos señores oradores, y particularmente uno, que también es di
plomático, al hablar do esta cuestión en otro sitio. Y sobre ose tema 
se le ha oído hablar y perorar; pero deduciendo consecuencias inad
misibles, á mi entender, como que partían de un principio falso, pues 
sabido es que los proyectos de convenio no tienen fuerza alguna hasta 
recibir la sanción do las partes contratantes, como los anteproyectos 
en arquitectura no son ciertamente los que dan la forma al construc
tor, sino que se la dan los proyectos con sus planos y sus perfiles. 
Verdad es que el orador á quien aludo ha dicho cosas tales, impolíti
cas unas, inconvenientes otras, y hasta ofensivas algunas, que á no 
tenerle yo por hombre do talento, al leer su discurso, le hubiera creí
do hombro de escasas luces; y no digo mas. 

E n el discurso de S. S. hav una frase la mas ofensiva posible; hay 
un calificativo, no contra mí, sino contra un personaje extranjero, 
que no me atrevo á repetir, porque hay frases y palabras que no de
ben repetirse nunca, porque tanto ofenden al que las dice como al 
que las repite; yo se la diré, sin embargo, á S. S., por sí puede reme
diarla, pues se me resisto creer que haya sido su ánimo el lanzar una 
palabra mortal. 

Si el orador á quien aludo quiso sacar partido de las ideas que 
pudo tener el gobierno do la reina ú otro gobierno antes de firmar el -
convenio de Lóndres, otros han ido mas allá todavía, suponiendo la 
existencia de un tratado secreto, en el cual, según los que creen en 
ese tratado secreto, se convino el sistema que debia plantearse en 
Méjico, y hasta se acordó el Príncipe que debía ceñir la corona me
jicana. Presente está quien me preguntó con la mejor buena fé por la 
realidad de ese convenio. E l gobierno de S. M. ha negado ya la exis
tencia de semejante convenio: los documentos presentados á las Cór-
tes también lo niegan: yo, por lo tanto, no jmedo hacer mas que re
petir lo mismo. Así y todo, como soy voto autorizado en la materia, 
pues si semejante tratado hubiese existido, yo debería saberlo, porque 
de no haberlo sabido, el gobierno se exponía á que yo, con la mejor 
intención, le hiciera quedar mal, declaro en alta voz, para que se me 
oiga en todas partes, que no habido mas tratado que la convención 
de Lóndres, como no ha habido mas convenio; y si lo ha habido ha 
sido oficioso acaso por quien no estaba autorizado para ello, relativo 
á la cancüdatura del Príncipe Maximiliano de Austria para rey de 
Méjico. Si alguien sabe otra cosa, que la diga. 

Se ha preguntado por algunos, si cuando yo partí para Méjico el 
gobierno de la reina tenía conocimiento de lo que se decía en Francia 
relativamente á la candidatura del archiduque Maximiliano de Aus
tria. Sí: el gobierno lo sabia; e l señor ministro de Estado me habló de 
ello, y- me dió las instrucciones necesarias. Pero ¿podía creer el go
bierno de la reina que los ministros del emperador de los franceses 
quisieran imponer á cañonazos la monarquía y el monarca? Eso no se 
le podía ocurrir; eso no se podía prever; la Inglaterra, la Francia y la 
España se comprometieron en un pacto solemne á realizar una po
lítica común; se comprometieron solemnemente á no intervenir en 
los negocios interiores de aquel país. Esto bastaba, pues, para mar
char con confianza. Ahora, si una de las partes contratantes atropella 
por todo y falta á lo pactado, dejadla; en el pecado ha llevado y lle
vará la penitencia. 

Sentado, pues, el principio indiscutible de que los aliados iban á 
Méjico á pedir reparación de agravios, mas no á intervenir en los 
asuntos políticos de aquel país; sentado el principio de que la acción 
colectiva de las tres Potencias solo tenia por objeto dar la mano á 
los mejicanos para que terminara cuanto antes la guerra civil, ayu
dándoles para ello, ¿qué es lo que tenían que hacer los aliados cuan-
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do llegasen á Veracruz? Precisamente lo que hicieron. Dar una alo
cución, asegurando á los habitantes de la República que no tenian 
que temer por la integridad de su territorio; que no tenian que te
mer por su nacionahdad; que no tenian que temer por su libertad po
lítica. Est o debia calmar los ánimos agitados, y así sucedió. 

Algunos hombres políticos han opinado, y opinan todavía, sin du
da, porque no se han tomado el trabajo de leer los documentos pu
blicados, que no debiera haberse tratado con el gobierno de Juárez, 
sin mas rnzon que ser el gobierno de Juárez. Esos hombres políticos 
no tienen razón; y no la tienen, porque han pasado por encuna de las 
instrucciones que llevaban los ministros ahados; porque no lian he
cho todo el cuso que debian de lo terminantemente prescrito en la 
convención de Londres. 

Forzosamente hablan de tratar los aliados con el gobierno de 
Juárez, porque de no hacerlo así se faltaba á todo lo pactado. Y si se 
destruía el gobierno existente creándose otro, ¡qué mas intervención] 
y esta intervención no nos estaba permitida. Hablando francamente, 
no comprendo cómo hombres políticos de cierta altura, pueden ra
ciocinar de esa manera. Que haya gentes de esas que no saben de la 
misa la mitad, como suele decirse, que discurran así, lo concibo; pero 
que hombres políticos que están habituados al debate, por medio del 
cual se busca la razón, discurran de este modo, es una cosa inexplica
ble, porque es preciso examinar con detenimiento las cuestiones y to
dos sus antecedentes "y ver de dónde parten, para hallar dónde está la 
razón. Crear otro gobierno distinto del de Juárez, env lo mismo que 
intervenir: era lo mismo que declarar la guerra, supuesto que no se 
podian pedir reparaciones á las autoridades subalternas. 

E l segundo dia de la llegada de los aliados á Veracruz, se publicó 
la alocución dirigida al país , que es conocida de los señores sena
dores. 

Sin embargo de esto, será conveniente recordar mi solo párrafo: 
«Alocución á los mejiennos por los plenipotenciario's de las tres 

Potencias.—Los representantes de Inglaterra , Francia y España 
cumplen un deber sagrado dándoos á conocer sus intenciones desde 
el instante, que han pisado el territorio de la República.—La fé de los 
tratados, quebrantada por los diversos gobiernos que se hari sucedido 
entre vosotros, la seguridad individual de nuestros compatriotas 
amenazada de continuo, Iftm hedió necesaria é indispensable esta ex
pedición.—Os engañan los que os hagan creer que detrás de tan jus
tas como legítimas reclanmciones vienen envueltos planes de con
quista, de restauraciones y de intervención en vuestra política y ad
ministración.» # 

Esto fué loque dijeron los aliadosal llegara Veracruz. Firmaron la 
alocución Sir Charles Lennox "VVyke, Hugli, Dunlop, Mr. Juricn déla 
Q-raviere, el conde Dubois de Saligny y el conde de Eeus. He leido 
las flrmijs de los representantes de las tres naciones, cargando el 
acento sobre la de Mr. Dubois de Saligny, por lo que mas adelante 
tendré el honor de referir al Senado, á fin de que todos puedan juzgar 
de las cualidades de aquel personaje, y para que extiinen en lo que va
len la paciencia que tuve que tener y lo inuclusimo que tuve que 
sufrir. 

L a alocución estaba perfectamente conforme, como antes he dicho, 
con el convenio de Londres. Estaba escrita en sentido generoso y li
beral, y nadie tuvo que decir nada en contra. Después se le han que
rido dar diversas interpretaciones; pero en aquellos momentos nadie 
se opuso á ella; se encontró buena generalmente; se vio en ella espí
ritu conciliador y generoso, y se reconoció que el sentimiento liberal 
brotaba de todo su contexto. Así lo han manifestado los hombres de 
la gran comunión liberal del país. 

A l dia siguiente, los aliados se ocuparon en el establecimiento de 
cantones en la Tejería y en Medellin, á cuatro leguas de Veracruz, 
pues no era decoroso que las banderas aliadas estuviesen circunscritas 
al recinto de la plaza: además esto tenía por objeto el que los paisanos 
que estaban dentro de aquella zona pudieran traer víveres á la pobla
ción, lo cual no se verificó, porque al retirarse las guerrillas mejicanas 
habian dado órden de que nadie fuera por víveres, y nadie fué. 

A la vuelta, el 13 de Enero, se reunió nuevamente la conferencia 
para acordar la nota colectiva que debia mandarse al gobierno de la 
Bepública, y con poca discusión se adoptó la que lleva fecha del 14, 
que ha visto el Senado. E n ella se pedian satisfaccionea; se pedia pago 
de cuentas, y se pedían garantías para el porvenir: esto en primer tér
mino, y en consonancia con las atribuciones que los plenipotenciarios 
habian recibido de sus respectivos gobiernos. E n segundo lugar, se 
ofrecia una cooperación benéfica y generosa en favor de aquel país. 
Con esta nota colectiva debian ir los ultimátum respectivos. 

Ahora bien: la nota estaba ya extendida, y los ultimátum se halla
ban cerrados, cuando surgió por primera vez la idea de que seria opor
tuno comunicunios miituamente los ultimátum, á Un de saber á qué 
nos comprometiamos cada uno, porque ni el comisario francés sabia 
lo que reclamaba el español, ni el español sabia lo que pedian el inglés 
y el francés. 

L a idea fué acogida, y en el acto se dio lectura de los ultimátum 
de Inglaterra y España, contra los que no se opuso objeción alguna; 
pues si bien por el ultimátum inglés se reclamaha la enorme suma 
de 58 millones de duros, esa suma era resultado de convenciones, de 
liquidaciones legales que ya habian estado en vias de pago, y por con
siguiente no hubo dificultad alguna en admitirla. E l vice-almirante 
Jurien de la Graviere empezó a dar lectura del suyo, y al llegar á la 
petición Jecker, los comisarios Sir Charles Lennox "\Vyke y Hugh 
Dunlop á una voz dijeron: «esa petición es inadmisible; el gobierno 
mejicano no la aceptará nunca; antes que pasar por ella preferirá la 
guerra, y las anuas de Inglaterra no sostendrán jamás tamaña injus
ticia.» Así, de esta manera terniinautc. 

Yo no conocia el asunto, y rogué á Sir Charles Wyke que me lo 
explicara. Me dijo que la casa Jecker, de origen suizo, y que hace poco 
ha tomado naturalización francesa, dio á Miramon, siendo presidente, 
y en el último período de su poder, 750.000 pesos en dinero, vestua
rios, víveres y otros efectos, recibiendo en pago 15 millones de duros 
en bonos del tesoro, cuya suma se reclamaba por el ultimátum francés. 

E l señor conde de Saligny no se encontraba aquel dia en la confe
rencia, sin duda por estar indispuesto: el vicealmirante L a Graviere no 
pudo dar las explicaciones que le pidieron los señores comisarios in
gleses, y por tanto levantamos la sesión, y nos citamos para el dia si
guiente. Nos reunimos en efecto; la cuestión se colocó otra vez sobre 
el tapete, y estuvimos horas y horas sin poderhos poner de acuerdo; 
y no encontrando solución posible, resolTimos, por último, pedir ins
trucciones á nuestros gobiernos respectivos para saber si habíamos de 
ser solidarios unos de otros. 

Pero mientras tanto, como era necesario decir al gobierno de la 
República á lo que habíamos ido á Méjico, á fin de saber desde luego 
si se le había de tratar como amigo ó como enemigo, lo cual había de 
depender de su respuesta, se convino redactar la segunda nota colec
tiva que han visto los señores senadores, y de que voy á pemiitimie 
leer algunos trozos. 

Nota colectiva de Ion plenipotenciarios de las tres naciones en 1-1 de 
Enero de 1862. 

«Tomando en consideración el estado actual de Méjico, han creí
do que podian aspirar á fines mas elevados y generosos. Tres grandes 
naciones no forman una alianza solo para reclamar de un pueblo á 
quien afligen tan terribles males, la satisfacción de los agravios que se 
les havan inferido; tres grandes naciones se unen, estrechan y obran 
en completo acuerdo para tender á ese pueblo una mano amiga y ge
nerosa que lo levante, sin humillarle, de la lamentable postración en 
qne se encuentra. 

»E1 pueblo mejicano tiene su vida propia: tiene su historia y su 
nacionalidad; es, pues, absurda la sospecha de que entre en los planes 
de las tres Potencias aliadas el atentar á la independencia de Méjico. 

«Por eso venimos á ser testigos, y si necesario fuese, protectores 
de la regeneración de Méjico. Queremos asistir á su organización de
finitiva sin intervención alguna en la forma de su gobierno ni en la 
administración interior. A la República, solo á ella, corresponde juz
gar cuáles son las instituciones que mas le acomodan á su bienestar y 
á los progresos de la civilización en el siglo XIX.» 

Como vé el Senado, en esa nota los aliados se separan de las ins 
trucciones de su gobierno, puesto que no mandan en primer término 

las reclamaciones; pero el gobierno de la rema tuvo en cuenta la difi
cultad en que nos habíamos encontrado, y se dignó aprobar la con
ducta de su plenipotenciario. Este documento fué llevado á Méjico 
por tres jefes, uno de cada nación, con sus ayudantes, y escoltados 
por un escuadrón de caballería mejicana. E l jefe que tuvo el honor de 
ir representando al general en jefe y ministro plenipotenciario de la 
reina, lo fué el brigadier Milans del Boseh, llevando de ayudante el 
comandante á mis órdenes D. Agustín Argüelles; el primero ya es 
sabido de todo el mundo que tiene ideas liberales; el segundo ha di
cho él mismo que profesa ideas absolutistas; pero uno y otro son pro
fundamente españoles y adictos á su reina. Hago esta observación, 
por lo que se dijo relatívanieute á la conducta del brigadier Milans 
en los días que estuvo en Méjico; pues como los señores senadores re
cordarán, en algunas correspondencias de aquella capital se dijo que 
Milans en un banquete había declamado contra la monarquía y brin
dado por la República universal; y esto que se admitió en Madrid 
por algunas personas como moneda corriente, ocupó mucho á la pren
sa y á los círculos políticos durante unos días, llegando hasta á pre
ocupar al gobierno mismo de S. M., hasta que tuvo el honor de que 
el niinistro d^ Estado recibiera una carta mía desmintiendo la ca
lumnia, como la desmiento ahora. 

E l banquete tuvo lugar en la legación de Prusia, y como el diplo
mático alemán lanzara una delicada provocación á los jefes aliados, en 
la esperanza sin duda de que su respuesta le daría materia para en
viar un despacho profético á su gobierno, Milans como jefe mas ca
racterizado, le contestó concretándoseáasegurar lalealtad,la buena fé 

J el desinterés de las naciones aliadas, y concluyó brindando por las 
amas mejicanas, ni mas ni menos. Yo podría contar al Senado el orí-

gen de esas hablillas, como tuve el honor de referírselas al señor pre
sidente del Consejo y al niinistro de Estado; pero á menos que el Se
nado no me lo ordene, no lo haré por respeto al nombre español, que 
llevan los que tal dijeron. 

Los jefes ahados fueron á la capital de la República, siendo bien 
recibidos en todas partes, aunque con cierta reserva, y trajeron la 
respuesta del gobierno de Méjico á la nota colectiva que los ahados 
habían dirigido, cuya respuesta dice así: 

iVTo/a del gobierno de la República á los ministros aliados. 
«Xo cree el gobierno mejicauo que tres grandes potencias se hayan 

coalígado para venir á esterilizar en un día los heróicos esfuerzos que 
un pueblo amigo ha hecho durante tres años para saguir el camino 
del progreso y de mejoras materiales en que el as, como maestras, le 
han servido de guia y de ejemplo; confia, por el contrario, en que pre
senciando sus representantes ese movimiento regenerador y Üeno de 
vida que el gobierno de la reforma ha dado á esta nación, encadenada 
antes por las preocupaciones, consumarán la grande obra de la pacifi
cación de Méjico, llevada á cabo bajo los principios de progreso y l i 
bertad bien entendidos. 

»En cuanto á las reclamaciones pendientes con las naciones alia
das, el gobierno mejicano está dispuesto á entrar en arreglos con todas 
y con cada una de ellas, porque tiene voluntad y medios de satisfa
cer cumplidarnente sus justas exijencías. Quiere mas todavía: quiere 
reparar'su crédito, lastimado por faltas involuntarias, y está resuelto 
á hacer todo género de sacrificios para acreditar á las naciones ami
gas que el fiel cumplimiento de los compromisos que contraiga será 
en lo sucesivo uno de los principios invariables que caractericen á la 
administración liberal.» 

Ahora bien, señores senadores: en vista de lo terminantemente 
prescrito en la convención de Lóndres, principalmente en su ar
tículo 2. 0 , de que los aliados no habian de intervenir en los negocios 
políticos de Méjico; en vista de lo mas terminantemente prescrito en 
las instrucciones recibidas de los respectivos gobiernos de que se iba 
á pedir satisfacción á las autoridades constituidas; en vista de esta 
categória y franca respuesta del gobierno de la República, reconocien
do que se habian cometido faltas que estaba pronto á reparar, y te
niendo en cuenta los maternales deseos de la reina de que no se cau
saran á Méjico sino los males inevitables, pues que los hijos de Espa
ña iban all; sin resentimiento alguno, ¿era posible, señores senado
res, declarar la guerra al gobierno allí constituido, entrando la tierra á 
sangre y fuego, causando males y recibiendo males en vidas v hacien
das de imposible reparación? ¿Y cuál hubiera sido la compensación 
de tanto desastre como hubiese ocasionado la guerra? 

Escribir una nueva página de gloria militar en los anales glorio-
sísimoá de nuestra historia, si gloria puede haber cuando se combate 
sin que lo exijan la razón y los grandes intereses del Estado; porque 
yo entiendo, señores senadores, que cuando la guerra es razonada, 
justa y exigida por honor, la sangre que se derrama en los combates 
brilla en las banderas y las enoblece; pero si la guerra es injusta, opre
sora y vandálica, en vez de honra se adquiere vilipendio, y la sangre 
que se derrama, en vez de brillar, mancha las banderas con color de 
sangre, siempre repugnante. Y no se repita lo que dijo aquí un üus-
tre senador con asombro mió: que el residtado todo lo ensalza y jus
tifica. Eso pudo ser en los siglos remotos de la barbárie; eso pudo ser 
en la edad media, cuando tenía lugar el duelo á muerte, en campo 
cerrado, á presencia de los reyes y su córte, que se llamaba E l juicio 
de Dios-, eso pudo ser -en el siglo de hierro, en el que todas las 
cuestiones se resolvían por el hierro, y en el que la justicia y la 
razón estaban siempre de parte del que con mas destreza y pujanza 
manejaba un brioso caballo y una pesada lanza. Pero esto no puede 
ser en el siglo en que vivimos que la lústoria llamará con razón el 
siglo de la ilustración; eso no puede ser hoy, cuando la jus
ticia, la equidad y la razón imperan en todas partes; y ¡ay del que 
menosprecie la significación de estas santas palabras, pues habrá de 
pesarle, por grande que sea! ¡No hay poder humano que pueda resis
tir al fallo del gran tribunal que la civilización ha instituido bajo el 
nombre de la verdadera opinión pública, compuesto de grandes y chi 
eos, fuertes y débiles, de ricos y pobres, nobles y plebeyos! 

Los ministros aliados, pues, imbuidos en aquel período de estos 
sanos principios, admitieron como buena la respuesta del gobierno de 
la República, y se dispusieron á tratar con él. Y a en aquella fecha, se 
hacían sentir los efectos de aquel terrible clima; tan terrible, señores 
que espanta á los hombres mas serenos; y desde luego nos dispusimos 
á empezar los preparativos para ir adelante en busca de un clima mas 
benéfico.. Para ello necesitábamos trasportes, muchos trasportes, y no 
teníamos ninguno. En Veracruz no se podían hallar mas que muy 
pocos y á peso de oro, por lo que acudimos á la Habana. A l mismo 
tiempo, como habíamos dicho al gobierno de la República que en lie 
gando la época de las enfermedades y muertes, tendríamos necesidad 
de ir á Drizaba ó Jalapa, se cruzaron algunas notas entre los minis
tros aliados y aquel gobierno; y así era lógico que fuera, puest© qne 
no debía ni podía esperarse que á la primera invitación se abrieran de 
par en par las puertas á los ejércitos aliados. Mientras esas notas lle
gan á estado de madurez, que será cuando tengamos los medios nece 
saríos, indispensables, para ir adelante, permítanme los señores senâ  
dores que me ocupe de un cargo grave que se lia hecho á los ministros 
aliados, y á míen particular. A los ministros aliados se ha dicho, que 
habiéndose mostrado parciales en favor del gobierno que encontraron 
constituido, habían alejado á los conservadores; al paso que de mí se 
ha dicho repetidas veces que siendo progresista, me incliné por eso al 
gobierno de Jurez, y que hice política propia. Este cargo, que fuera de 
aqirí se hizo con mas ó menos vehemencia, con mas ó meños rudeza 
según la organización de los que se han ocupado de mi persona, aquí 
se dirigió también con tales palabras por el señor marqués de Nova 
lidies, que tengo neccridad de rechazar, no solo las suposiciones, sino 
las absolutas sentadas por S. S. 

Dijo el señor marqués de Novaliches: 
«Conviene que yo diga aquí una cosa que deseo que se tenga pre 

senté; y es, que yo estoy completamente en desacuerdo con la marcha 
política y mUitar que ha seguido el señor marqués de los Castillejos; 
pero sin embargo de estar completamente en desacuerdo con lo que ha 
hecho como ministro plenipotenciario y como jefe de las fuerzas es 
pañolas, lo cual no es extraño suceda, porque bajo el punto de vista 
político, y hasta bajo el punto de vista filosófico, nos encontramos en 
desacuerdo S. S. y yo las mas veces en la manera de ver y juzgar. 

»Pero después de eso, debo decir con franqueza que el señor mar 
qués de los Castillejos no debe temer nada, no solamente de este 
cuerpo, cuya misión no es la de residenciar á un funcionario del go 

bienio de S. M. que está bajo la égida de este mismo gobíenio, pero 
ni aun de la nación; porque el señor marqués de los Castillejos, 
obrando como lia obrado, no ha hecho mas que obrar en confifrmídad 
con lo que lia pensado constantemente; así es que el espíritu que leba 
guiado en la dirección de la autoridad única con que se encontraba 
revestido en Méjico, ha sido el que constantemente ha tenido en esa 
cuestión, y no ha hecho mas que seguir las inspiraciones y doctrinas 
que siempre ha demostrado, y la que aquí ha dejado consignada de una 
manera que no puede, señores, olvidarse. Por si acaso algunos no lo 
conocen ú otros no lo tienen presente, yo voy á recordarlo.» 

Y S. S. tuvo la dignación de leer la proposición que hace tres 
años tuve yo el honor de presentar y apoyar en este sitio. Prescindo 
yo del juicio crítico-militar del señor marqués do Novaliches; pues si 
he de decir verdad, no tengo gran conílanza en la mayor suficiencia de 
S. S. Podrá ser que me equivoque; podrá ser que S. S. hubiese dirigido 
las tropas mejor que yo, pero lo dudo. Y no crea el señor marqués que 
mis palabras encierran la mas leve sombra de ofensa á S. S.; porque su 
señoría, en uso de su derecho, ha criticado mi manera de conducir las 
tropas en Méjico, lo cual es grave, porque es decirle á uno que no co
noce su oficio: y yo también en uso de tai derecho, le he contestado 
que tengo mas confianza en mí que en el criterio de S. S. 

E l señor marqués de N *) V A L 1 C H E S : Comoquiera que yo tenga pe
dida la palabra y deba usarla en el primer tumo en contra al discu
tirse la totalidad del proyecto que nos ocupa, para entonces me reser
vo dar una ámplia contestación á S. S., como merece. 

E l señor conde de RETIS: Así lo espero. Pero al mismo tiempo que 
el señor marqués do Novaliches me tranquüizaba diciendo que no tenia 
nada que temer del Senado ni del país, hacia un cargo severo al go
bierno por haberme nombrado para tal misión, conociendo mis opi
niones. 

Al gobierno de la reina le bastaba que el marqués de los Castille
jos aceptara sus íustrucciones, para tener la seguridad mas completa, 
la seguridad absoluta de que á ellas arreglaría su conducta. ¿Cree e l 
señor marqués de Novaliches que un hombre que se precia de leal, puede 
obrar de otra manera sin mengua de su honra? ¿Sería capaz el señor 
marqués de Novaliches de obrar de otra manera? Yo no !e hago tal 
ofensa. Pues entonces, ¿por qué S. S. me la hace á mí? ¿Cuáles el acto 
de mi vida pública ni privada que autorice á suponer que yo soy ca
paz de manchar d lema de mis armas sin morirme sofocado por el 
peso del rubor y la vergüenza? Pero yo creo que el señor marqués de 
Novaliches no me ha querido ofender; creo que no lo ha pensado si
quiera. Pues entonces, ¿por qué dijo lo que dijo? S. S. quería hacer 
oposición, y no encontrando buenas razones que alegar, alegó esa sin
razón: así debo yo traducirlo. Por lo demás, ¿qué tiene que verlo que 
se iba á hacer, tres ó cuatro años há en Méjico, con lo que hubiese 
podido hacer de bueno la expedición aliada, si el fatalismo que pesa 
sobre aquel país no lo hubiese impedido? E l objeto y los medios de 
una y otra espedicion se parecen como la noche y el dia: y por eso yo 
tengo la conciencia de que hice bien en oponerme á la primera espedi
cion, así como tengo también la conciencia de que hice bien en soli
citar el ir mandando la segunda; y como, visto el giro que han to
mado las cosas, de que hizo bien el gobierno de S. M. en decretar fa
vorablemente mi solicitud. 

Pues si en vez de ser yo el elegido, lo hubiese sido, por ejemplo, 
el señor marqués de Novaliches, como S. S. hubiera visto las cosas de 
distinto modo que yo, sin quererlo, sin pensarlo, habria hecho quo 
los soldados de España fueran instrumentos serviles de la política 
francesa, y á estas horas hubiera tenido el gusto ó el disgusto de asis
tir á la coronación del archiduque de Austria para rey de Méjico. 

¿Podia querer eso el señor marqués de Novaliches? Pues yo no. 
L a palabra solicitarla he repetido dos ó tres veces con intención, 

pues esa palabra resonó en otro sitio, dicha en el mejor sentido por el 
señor presidente del Consejo, é interpretrada por otros señores como 
lo tuvieron por conveniente. Yo debo declarar, señores senadores, 
que tengo en efecto ese vicio de solicitar; vicio crónico en mí, pues ya 
siendo soldado distinguido solicité irá cierto punto, donde por cierto 
recibí un balazo que me atravesó del pecho á la espalda: me creyeron 
muerto; me empezaban á desnudar; vieron que respiraba; me retira
ron al hospital de sangre; la herida fué cniel, todavía la siento, y sin 
embargo no escarmenté. Durante mi carrera, siempre que ha habido 
ocasión de pelear, los generales en jefe que han tenido la dignación de 
recibirme siempre bien, me han visto llegar con ese género de solici-
tude?: vino la cuestión de Africa, y también solicité, como solicitaré 
siempre que se trate de ir á pelear por la reina y por la patria. E l car
go que se hizo á los ministros ahados de que con su conducta alejaron 
al partido conservador ó reaccionario de Méjico, no tiene fundamento 
por lo que van á oir los señores senadores. Acababa yo de llegar á la 
Habana, cuando tuvieron la bondad de ir á verme los señores Mira-
mon, Miranda y otro á quien no nombro, porque encontrándose hoy 
en la capital de Méjico,Calvez podría no convenirle. 

Los dos priméroe se presentaron en nombre propio y de sus ami
gos, y el último me presentó una credencial de los señores Zuluaga y 
Márquez. Los tres encomiaron el número de sus amigos y correligio
narios-, quisieron tratar con los aliados, y se pusieron á su disposición. 
Díjeles yo lo que no podia dejar de decirles: que los aliados no po
dían tratar mas que con el gobierno que encontraron constituido. Y 
sobre esas baríes les di tal copia de razones, quo se manifestaron ven
cidos. Sin embargo, añadí las siguientes palabras, que son textuales, 
porque previendo entonces lo que pudiera suceder, las escribí: «Pues
to que son Vds. muy numerosos, aprovechen Vds. la aglomeración de 
las fuerzas del gobierno sobre el Chiquihuito y Cerro Gordo para ha
cer frente á los aliados, y haciendo un esfuerzo marchen Vds. y apo
dérense do la capital, que si Vds. están allí cuando lleguen nuestros 
comisionados, con Vds. tratarán los aliados.» 

¿Podia yo contestar de otra manera? Mi lenguaje ¿pudo estar mas 
conforme con el principio de no intervención que se habian impuesto 
los tres gobiernos? Obrar de otro modo hubiera sido barrenar ese 
principio, lo que habria merecido indudablemente la justa desapro
bación del gobierno de la reina. 

E l vicealmirante Jurien aprobó de lleno la contestación que había 
yo dado á los comisionados mejicanos, como durante los dos prime-
rgs meses que estuvimos en Veracruz estuvo siempre conforme con
migo ó yo con él algo mas de lo qne él estuvo con su colega Mr. Sa
ligny, hasta el punto de que cada uno escribía á su gobierno de dis
tinto modo. Alií tienen la contestación los que han dicho: ¿por qué á 
una persona se invistió del cargo militar y político en Méjico? Par» 
eso, para evitar que habiendo dos hubiera divergencia de opiniones, 
que en la mayoría de los casos suden crear conflictos, y conflictos se
rios, como son los en que hoy se encuentra el gobierno del empera
dor por esa distinta manera de ver las cosas de sus emisaaios. Si el 
Vicealmirante Jurien hubiese sido el único plenipotenciario, que ta
lento tiene para ello, de seguro que no hubiera sucedido nada de lo 
que está sucediendo; pero él vió que triunfaba la política de su cole
ga cerca del gobierno del emperador, y tuvo la debilidad de dejarse 
ir, por no aparecer menos celoso que Mr. de Saligny en satisfacer los 
deseos de su gobierno. 

Y á propósito del partido reacoionario de Méjico, la lealtad exige 
que cuando un funcionario del gobierno vá á cualquier parte del glo
bo, diga á su gobierno y á su país las cosas tales cuaks son, ó tales 
cuales él las vé: puede cometer error; y tal vez lo que voy á manifes
tar no esté enteramente do acuerdo con lo que en otras circunstan
cias apoyó aquí un ilustre senador amigo mió, sin que yo diga por 
eso que su señoría no vió bien: uno de los dos habrá visto mal; pero 
cado uno tendrá la conciencia de que él es quien ha visto bien. 

L a opinión de los hombres conservadores de España es qué el 
partido conservador de Méjico, en primer lugar, tiene las mismas ten
dencias y ts igual al español. Hay, señores, una distancia como de la 
noche af dia. Se dice también que el partido conservador de Méjico, 
á que yo llamo reaccionario, porque es el nombre que le conviene, es 
el partido español; y que el partido que llaman rojo, y yo llamo libe
ral, es el anti-español. Señores, esees un error: lo que sí es vt-rdad es 
q\fe en Méjico, desde que se emancipó, lo mismo los rojos que los 
blancos y los negros, colectivamente nos han tenido siempre poca vo
luntad. Individuahncntc, los españoles son en Méjico muy conside
rados, bien recibidos y hasta solicitados , como sean hombres buenos. 
Pero desgraciadamente, hay que decirlo también, no todos los espa-
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f oles que hay en aquella tierra, arrastrados allí por las circunstancias 
flzarosa8 de su vida ó por deseo de hacer fortuna, no todos, repito, 
con hombres buenos. Mientras he estado allí he conocido de todo: á 
los de Verachuz, Córdoba y Orizaba los tengo por hombres buenos y 
por buenos españoles; pero he conocido otros que no se han condu
cido como tales, y no digo mas, porque al fin son españoles. 

Lo que también tengo por cierto es que aquí admitimos con una 
precipitación tal vez, y sin tal vez, ligera, lo que nos escriben los espa
ñoles que viven en América; pues basta que cualquiera de ellos diga 
que le persiguen y le maltratan, para que en seguida se levanten cien 
voces, que sin buscar la verdad y sin informarse de si son ciertos los 
hechos, gritan: «gobierno, apresúrate á pedir satisfacciones por tama
ño ultraje;» y los gobiernos se conmueven, y unas veces mandan bu
ques, otras veces cnvian notas, y ya está el condicto creado. Tendrá 
este buena ó mala solución, pero nunca es definitivo; solo sirva para 
salir del paso, y hasta otra vez. 

Esto no puede continuar así, señores senadores, porque no debe
mos estar constantemente como bajo la espada de Damócles espe
rando un con dicto á todas horas. Si hasta aquí se ha podido salvar 
sin menoscabo el crédito nacional, puede venir algún conHicto que lle
gue á quebrantar ese crédito, ú que nos obligue á hacer tales esfuerzos 
que la nación quede resentida por mucho tiempo. 

Lo que hay que liacer '[lara evitar estos males es que los represen
tantes de España en aquellas regiones hagan cumplir las órdenes que 
se les tienen comunicadas, no permitiendo que nuestros nacionales se 
mezclen en las cuestiones políticas del país donde residan, y dispo
niendo que aquellos que no quieran obedecer esta prudente regla, 
pierdan su nacionalidad española. • 

Pasemos por que los españoles que emigran se lleven á otros 
países la sávia de vigor é inteligencia que fructificar debieran el suelo 
en que nacieron; pero no podemos pasar por que nos creen un con-
tiicto todos los años y aun todos los meses, casi siempre por liaberse 
aquellos mezclado en los asuntos políticos del país donde residen. 
Actualmente existen varios españoles en Méjico con las armas en la 
mano, v el mismo Ahnonte ha tenido un ministro de Estado español-
cubano. Castellanos, hermano del que hemos conocido en Madrid. 
Pues bien: si á este señor, que podrá tener enemigos en América, le 
queman sus propiedades, no será extraño que en su cha, invocando la 
nacionalidad española, pida tres ó cuatro veces mas de lo que aque
llas valen. Esta es la práctica corriente. 

Hoy mismo he recibido una noticia cuya certeza no he tenido 
tiemiK) de averiguar. He sabido que en determinado punto se han 
enganchado españoles para marclíur á servir la causa de la Francia; 
que han desembarcado en Veracruz 180 aventureros, entre los cuales 
hay 80 españoles. No doy la noticia como cierta; pero ya sabré lo 
que haya de verdad en ella; y si fuese cierta, en su dia lo diré. 

Tampoco es exacto que el partido conservador ó reaccionario de 
Méjico se componga exclusivamente de hombres do pura raza indio-
española, y que el partido liberal solo se componga de indios y de 
indio-españoles. Los indios no pertenecen allí á ningún partido, por
que valiéndome A'i la frase de un celebre escritor, aquellos desdicha-' 
dos parecen hombres de carga nacidos para alivio de las bestias. 

Los partidos en Méjico se componen de hombres de raza española 
y de raza indio-ospaüohi indistintamente. Sin ir mas lejos, ahí tenemos 
los dos jefes que han estado en constante lucha: á Juárez, que es de 
raza indio-española, y id Sr. Ahnonte, que reconoce el mismo origen, 
V de una manera tan marcada, que basta verle para decir que por sus 
venas circula la sangre de los apMJies. 

Como he tenido el honor de decir á los señores senadores, á me
diados de febrero se reconoció la necesidad de llevar las tropas á 
clima mas benigno, y así se lo dijimos al gobierno de la República; 
pero no de una manera humilde y cual pidiéndolo por el amor de 
Dios, como se ha dicho que se hizo. Se le dijo de esta manera: 

«Los infrascritos representantes de S. M. la reina de la Gran 
Bretaña, de S. M. el emperador de los franceses y de S. M. la reina 
de España, en respuesta á la nota de S. E . el ministro de Relaciones 
del Interior, tienen la honra de exponer: que habiendo venido á Mé
jico para llenar una misión civilizadora, lian concebido la esperanza 
y experimentan el mas vivo deseo de llenar dicha misión sin derramar 
una sola gota de sangre mejicana. Creerían, sin embargo, faltar á 
todos sus deberes hácia sus gobiernos y hacia sus naciones, si no 
procurasen asegurar sin tardanza un campamento sano á sus tropas. 
Por tanto, tienen la honra de poner en conocii»iento del señor minis
tro de Relaciones la necesidad en que se hallarán las fuerzas aliadas 
do ponerse en marcha á mediados del mes de Febrero hácia Orizaba 
y Jalapa, en donde los representantes abajo firmados esperan que se 
les hará una acogida sinceramente amistosa.» 

A esta nota colectiva, el gobierno de la República hizo varias 
objecciones, todas ellas con tendencia á que no fuéramos adelante, 
porque conocía la ventaja que habia para nosotros de que las armas 
aliadas se internasen en el corazón del país. 

A estas objecciones se contestó por parte de los plenipotenciarios 
jo siguiente: 

«La determinación de los representantes de Inglaterra, Francia y 
España no puede ser modificada. Las tropas aliadas se pondrán en 
marcha hácia mediados del presente mes. Las intenciones de las altas 
Potencias lian sido ya expuestas con claridad suficiente. Sin embargo, 
deseosos de intentar un último esfuerzo para evitar un conflicto que 
deplorarían sinceramente los representantes abajo firmados, creen de 
su deber invitar á S. E . el ministro de Relaciones Exteriores á venir 
en persona á entenderse con el Sr. conde de Reus, que le dará en 
nombre de todos cuantas explicaciones sean necesarias y capaces de 
disipar dudas injuriosas á la lealtad de las altas Potencias que firman 
el convenio de 31 de Octubre de 1861.» 

Y por si esto no bastaba, con la misma fecha escribí yo confiden
cialmente al señor ministro do Hacienda de la República lo que van á 
oir los señores senadores, y que prueba que sí bien es vci'dad que allí 
se ha pedido con el sombrero en la mano, porque esto es cortés, y lo 
cortés no quítalo valiente, también es cierto que no se lia pedido por 
el amor de Dios, porque esto no hubiera sido digno de las naciones 
que allí representábamos; y los comisarios teníamos siempre muy en 
cuenta la dignidad de nuestros gobiernos y de nuestros países. 

Le dije, pues, al ministro de Hacienda con la misma fecha que se 
habia pasado la nota colectiva que he leído antes: 

«¿Han podido Vds. creer acaso que nuestro lenguaje respetuoso, 
digno y amigo es efecto de debilidad? ¿Es porque no nos atrevemos 
á embestir las posiciones fortificadas del Cliiquihuite y Cerro-Gordo? 
E l rubor me sube á la frente á la idea de que tal se haya podido pen
sar. Y la alejo de mí, porque la razón me dice que Vds. no han podido 
mortificarme hasta tal punto. 

•Usted me conoce bien, tío y amigo, y sabe Y . que no soy jactan
cioso ni fanfarrón. Pues bien: oiga V. las palabras de un hombre de 
guerra que se precia de conocer su oficio, que le teme á Dios porque 
es buen cristiano, per» que á nadie ni á nada mas le teme; y tome V. 
acta de mis palabras para que en su dia, en Londres, en París ó en 
Méjico las recordemos. E l gobierno mejicano no podrá impedir que 
las tropas abadas vayan á Orizaba y Jalapa; los soldados mejicanos 
defenderán valientemente las posiciones que el gobierno les confie; 
pero los aliados perderemos 1,000 hombres y Jalapa y Orizaba que
darán en nuestro poder. Lo que después sucederá, Dios lo sabe, y 
ustedes y nosotros podemos presumirlo; pero de seguro que no será 
nada bueno para este país ni para su actual gobierno.» 

Me parece que esto no podía ser mas resuelto. E r a lo mismo que 
decir: «nosotros vamos adelante: si Vds. convienen en ello, bien: nos 
alegraremos mucho, porque así no habrá efusión de sangre: y g¡ Vds. 
no quieren, iremos de todos modos, porque debemos salir de esta zona 
maléfica, y los hombres que habíamos de perder en uno ó dos meses 
á consecuencia de enfermedades, vale mas que los perdamos en un dia 
de batalla.» 

E l gobierno de la República aceptó la proposición de tener una 
conferencia conmigo. Esta conferencia dió por resultado los prelimi
nares de la Soledad, preliminares que han sido tan combatidos por las 

osiciones y tan ágriamente condenados por el gobierno del empera-
oPr de los franceses, con un espíritu improcedente cuando menos, 
^Oes lo que correspondía entonce», toda vez que los plenipotenciarios 

pu 

habían aprobado ya los preliminares, era ponerse de acuerdo los tres 
gobiernos para aprobarlos ó desaprobarlos. 

E l gobierno del emperador, sin cuidarse de saber y conocer la 
opinión de sus aliados, lo que á mi encender, repito, ni «raprocedente 
ni estaba bien, estampó en el Moniteur que el gobierno de S. M. im
perial desaprobaba aquel acto diplomático, por creerlo indigno de la 
li rancia; de lo que resultó que el gobierno del emperador se quedd 
solo en sus apreciaciones, puesto que lo^ gobiernos de Inglaterra y 
España aprobaron los -preliminares de la Soledad. 

Se lia puesto en duda si estos preliminares fueron aprobados ó no 
por la España, como se han puesto en duda otras muchas cosas; pero 
es un hecho cierto y posit ivo que los preliminares de la Soledad fueron 
terminantemente aprobados por el gtobieruo de la reina, aunque ha
ciendo antes las observaciones que tuvo por conveniente, pues nada 
mas natural en un gobierno, relativamente á lo acordado por sus 
representantes, y sin que á mí se me ocurriera siquiera enfadarme por 
esto, como se ha creído por algunos que sucedería. Tanto se ha creído 
así, que entonces se dijo: «son tales las observaciones que el gobierno 
hace al general Priin, que si este se estima en algo, no tiene mas re
medio que presentar su dimisión;» y aun en voz baja se indicaba ya 
al general que debia ir á reemplazarme. 

Nada de esto sucedió; y como yo no peco de orgulloso, aoepté con 
modestia subordinada las observaeiones á e \ gobierno de la reina; las 
respondí con el respecto con que debe contestarse siempre á los con-
jeros de la Corona, quienes por el mero hecho de encontrarse en tan 
elevado puesto .tienen mas autoridad y se les debo suponer con mas 
sabiduría, y continué desempeñando el cargo que la reina se liabia 
dignado confiarme, tranquilo y satisfecho de haber obrado bien. 

Si la pacifica alocución al país, y la no menos pacífica nota colee--
tiva fueron una consecuencia precisa y lógica de la convención de 
Lóndres, y así debió ser cuando entonces nadie los encontró mal, los 
preliminares de la Soledad son la continuación lógica é indeclinable 
de la misma política; y no hay remedio, ó había que desaprobar aque
llos dos documentos, ó hay q-ie aprobar los preliminares de la Sole
dad. Este dilema no tiene otra solución para los hombres lógicos, 
que es áquienes me dirijo, y con quienes discuto; pues á los que no 
conocen la lógica, ó si la conocen, no quieren hacer uso de ella, á esos 
solo les cuento la cosa, j>ero no discuto con ellos. 

Los preliminares de la Soledad los consideré yo y los eousidera-
ron entonces mis colegas como un paso j igante hácia la solución pa
cífica, que tan recomendada nos estada ]K>r nuestros gobieiuos, y tan 
bien cumplia á la fuerza que represen ta lian las tres naciones. Porque, 
sí en ningún caso está bien que el fuerte se muestre arrogante con el 
débil, la arrogancia está mucho menos justificada si el débil reconoce 
que ha cometido faltas y está pronto á repararlas. Eso es lo que pasó 
allí; nosotros eramos indudablemente los mis fuertes estando las tres 
naciones reunidas. Considerábamos al gobierno de la República como 
mas débil, y no debiamos ser arrogantes desde el momento que con
testó que estaba pronto á dar todas las satisfacciones razonadas y jus
tas que se le pidieran: por lo tanto nosotros no jiodiamos hacer uso 
de las armas. 

Y además, señores, ¿acaso nos comprometian á algo los prelimi
nares de la Soledad? A nada, puesto que dejaban intactas todas las 
cuestiones para que fuesen resuellas en la conferencia de Orizaba, de 
donde debería sabría paz ó la guerra. Lo que resolvía, sin embargo, 
era que los aliados podrían m a r c l ^ desde luego á ocupar plazas im
portantes del interior, aim sin estar preparados para ello, pues de ese 
modo, si habia enfermos en el camino (como debia haberlos), se po
drían dejar en los caseríos con una pequeña escolta, atendida la segu
ridad que teníamos de que no habian de ser molestados: por otra 
parte, las tropas no necesitarian marchar con mas raciones ni mas 
víveres que los puramente indispensables para llegar á Córdoba; tam
poco habría necesidad de llevar municiones de reserva, ni hospitales, 
y si se quedaba algún carro rezagado, todo se reducía á que llegase 
cuatro, ocho ó quince dias después. 

Pues todo esto sucedió, señores senadores: los caseríos se llena
ron de enfermos, los carros se nos hicieron pedazos unos, y otros no 
llegaron á Tehuacan hasta quince días después. 

No teníamos medios de trasporte mas que para llevar cuatro dias 
de raciones, y otros chico iban en las mochüas de nuestros duros y 
sufridos soldados: por último, no podíamos llevar hospitales ni mas 
municiones que las que cada soldado guardaba en su cartuchera. ¡ Ay 
del que en tales casos prescinde de los consejos de la experiencia! ¡Ay 
del general que se deja llevar de la fogosidad de su carácter! Una vez 
le podrá salir bien; pero lo mas probable es que con una operación 
mal calculada pierda el fruto de varias campañas, manchando el bri
llo de las armas que su patria le confiara. 

Eso le sucedió precisamente en Rusia á Cárlos X I I de Suecia, á 
aquel capitán batallador, quien después de nueve años de batallas y 
victorias, en un dia lo perdió todo por haber creído en los ofre
cimientos de víveres del emigrado Mazzefipa, pudiendo salvarse en 
Pulsawa con solo una escolta de trescientos hombres, á través de 
montes, bosques y ríos, dejando prisionero átodo su ejército. 

Lo mismo sucedió en Turquía á Pedro el Grande de Rusia: veía 
disminuir sensiblemente su hambriento ejército por falta de'víveres, 
y hubiera perecido irremisiblemente á no tener á su lado á la empe
ratriz Catalina, que pudo lograr del Gran Visir que mandaba el ejér
cito turco, que el moscovita se retirara sin ser atacado. 

Pues lo que sucedió á Cárlos X I I y á Pedro el Grande ha sucedi
do á otros varios capitanes, y sucederá siempre á cuantos generales 
no sean precavidos; pues el general que manda un ejército no puede 
decir aquello de «ya veremos. Dios dirá;» sino quiere que llegue la 
fría realidad, la necesidad espantosa, cuya consecuencia es la catastro-
fe; en cuyo caso dice Dios: «ya que te has metido donde no debías, 
despreciando los consejos de la experiencia, sal como puedas, ó 
perece.» 

De lo dicho resulta, señores senadores, que sí hubiésemos te
nido que marchar en son de guerra en la fecha quo marchamos 
en son de paz, no hubiésemos podido salir do Veracruz; no, no 
y mil veces no; tengo demasiada experiencia en esas cosas para 
haber expuesto las armas de Castilla á una catástrofe. Por eso 
me reí al saber que un orador habia dicho en otro sitio: «que 
si los generales Ruvalcaba y Gasset hubiesen mandado las fuer
zas españolas, en quince dias se habría llegado á Méjico.» Yo ex
timo en lo que valen las prendas de estos generales; los tengo por en
tendidos y valientes; pero á no serles dable reproducir el milagro de 
los panes y peces, seguramente que no hubiesen atravesado el desierto, 
como le atravesó la perseguida hueste de Moisés. 

De todo lo dicho se deduce que los preliminares de la Soledad, no 
solo fueron un acto político y altamente conveniente, sino que sacó á 
los abados de la mala situación en que estaban en Veracruz; pues era tal 
la situación difícil de los soldados, respecto á condiciones sanitarias, 
que se me erizaban los cabellos al ver todas las tardes el estado de hos
pitales, cuyas entradas subían en las cortas fuerzas que tenía á mis or
dos, á 100, 120 y 150 enfermos diarios: ¡así se fundo un ejército como 
si fuera de manteca! No habia mas medio que salir de Veracruz, y no 
teniendo trasportes, allí hubiéramos sucumbido. 

Por eso diré siempre: «benditos sean los preliminares de la Sole
dad, que tantas victimas españolas, francesas é inglesas nos ahorra 
ron.» Y estos preliminares hubieran ofrecido un gran resultado de 
cumplirse por los aliados; digo mal, de liaberse cumplido por los fran
ceses. 

Porque, señores, sabido es que á cuchilladas y cañonazos no se 
hace á los hombres amigos; el cañón se hace temer, pero no engendra 
cariño; esto es muy óbvio; los amigos se ganan con buenas palabras, 
con buenas obras; á cañonazos, nunca. Y a vemos lo que sucede hoy á 
las tropas francesas, y por mi parte lo veo con honda pena, porque po
cos hombres hay en España que hayan sido mas partidarios de Eran 
cia v mas amigos de sus soldados que lo he sido yo, y lo soy todavía, 
pues nada tienen que ver los soldados ni la Francia con lo que está 
pasando. 

Como de los preliminares de la Soledad se ha hablado tanto, tan 
j censurados han sido, y por ellos se me han causado tantas molestias, 
i puesto que llega el dia, si no canso demasiado á los señores senadores, 

me permitiré expücar el por qué de cada cosa. Ya sabia yo que iba á 
ser pesado; pero como no puedo dejar ningún flanco indefenso, me 

veo en la precisión de serlo, rogando de nuevo 'á los señores senado
res me dispensen su indulgencia. 

Los preliminares de la Soledad merocíeron en su artículo primero 
ó preámbulo ser objeto de las observaciones del gobierno de Li reina, 
que consideró que el tratar con el gobierno de Juárez era reconocerle, 
y reconociéndole se le daba una fuerza moral que no tenía. Señores, el 
gobierno que encontramos establecido en Méjico, el gobierno de Juá
rez, fué reconocido por los aliados desde el momento que entraron 
con él en relaciones oficíales. ¿Qué significado tenía sino la nota co
lectiva dirigida al presidente de la RepúbUca, siendo este presidente 
D. Benito Juárez? Reconocer á D. Benito Juárez como presidente de 
la República mejicana. ¿Qué significado tenían las notas pasadas y re
cibidas entre los abados y el ministro de Estado de la Repúbbca,' que 
era el primer ministro de Juárez? Reconocer al gobierno del presi
dente Juárez. Pero se dice que esto le daba fuarza moral de que care
cía. ¿Y qué habíamos de liacer? Nosotros le encontramos constituido 
de hecho; para los que no quieren reconocerle de derecho, que para 
mí, constituido estaba de hecho y de derecho, así como para tedos 
los hombres ímparcíales; ¿que liacer en este caao? ¿No mandaba en el 
país? Su autoridad, ¿no era reconocida en las nueve décimas partes de 
la población ? Sí i luego tenía fuerza moral, como la tenía material. 

Convengo en que los abados hubiéramos podido destruir su fuer
za material á cañonazos; pero la moral no había medio de destruirla, 
como no lo había para dársela si no la hubiera tenido. Véase lo suce
dido con el general Almonte. L a fuerza morid es unn de Lis cosas que 
ni se dan ni se quitan; se obtiene solo á fuerza de años de servicio en 
favor de la causa que se sirve. Tengamos aquí la cuestión sobre si Es 
paña es ó no potencia de primer órden. ¿Qué nos importa que se de-
ciare ó se rechace nuestra i-nportancia entre las nacioaes mas fuertes 
y poderosas? ¿Somos 18 millones de españoles; tenemos riqueza, sa
ber y patriotismo; poseemos excelentes puertos en los dos mares; 
contamos con una flota ñumeresa, montada por bravos marinos; dis
ponemos de un valiente ejército? Pues siendo así, somos una gran na
ción, pete ó desagrade á Luí demás potencias, y sí no, que se nos pro
voque y verán lo que somos. 

E l art. 2. 0 , siendo mía consecueheia del 1. 0, vuelve á colocar á 
los aliados en el verdadero espíritu dé la convención de Londres, es 
decir, en el terreno de las reclamaciones. 

E l art. 3. 0 señala los puntos quo deberán ocupar las fuerzas alia
das, Córdoba, Orizaba y Tehuacan, con sus radíos naturales. 

E l cuarto artículo de aquel convenio diplomático-militar di
ce así: 

«Para que ni remotamente pueda creerse que los aliados han fir
mado estos preliminares para procurarse el paso de las posiciones for
tificadas que guarnece el ejército mejicano, se estipula que en el even
to desgraciado de que se rompiesen las negociaciones, las fuerzas de 
los aliados desocuparán las poblaciones antedichas, y volverán á co
locarse en la línea que está delante do dichas fortificaciones en rumbo 
á Veracruz, designándose el de Paso-Ancho en el camino de Córdoba, 
y Paso do Ovejas en el de Jalapa.» 

Este artículo no se cumpbó por los comisarios del emperador do 
los franceses; las tropas del emperador no se retiraron á Paso-Ancho. 
No es este el momento de discurrir ni anatematizar este hecho, único 
en los anales mditares desde que el mundo es mundo. Este artículo se 
puso respondiehdo el ministro español al Sr. Doblado, ministro de 
Estado de la República, en la conferencia que con él tuvo en la Sole
dad. Los señores senadores .van á juzgar si el comisario español podía 
hacer otra cosa que lo que lúzo. Estos son unos párrafos del acta de 
Veracruz del 19, en donde el comisario español, que habia merecido 
la honra y la confianza do sus colegas para ir á representarlos en la 
conferencia y entenderse con el ministro de Estado de la República, 
les dijo así al darles cuenta de la verificada entrevista: 

«Sin oponer la menor dificultad, consentí en declarar que nada se 
intentaría contra la soberanía, independencia é integridad de la nación 
mejicana, declaración que espontáneamente hicimos en nuestra prime
ra comunicación al gobierno mejicano. Luego me lúzo presente el ge
neral, que sí después de liaber penetrado las fuerzas extranjeras pací
ficamente en el corazón del país no se lograse una avenencia, habría
mos conseguido hacer inútUes los principales medios de defensa del 
gobierno mejicano, atravesando como amigos los puntos fortificados 
que hay entre Veracruz y las poblaciones quo debemos ocupar. Ase
guré al Sr. Doblado que las posiciones fortificadas en que tanto con
fian los mejicanos, son obstáculos de poca importancia para nuestras 
tropas, que por tanto, y á fin de que en ningún tiempo ni por nadie 
se nos pueda acusar de habernos internado en el país de una manera 
desleal, si llegase el CRSO de romperse las negociaciones, nos volvere
mos á situar fuera de la línea fortificada. Quiso el ministro de Rela
ciones Exteriores extipular una tregua ó plazo, dentro del cual no 
pudiéramos hacer uso de las armas después de volver á ocupar nues
tra» primitivas posiciones; pero lejos de acceder á semejante exigen
cia, declaré á dicho señor, que al día siguiente de haber llegado en 
nuestro movimiento de retroceso al límite que se nos señalo, nos apo
deraremos de sus ponderadas fortificaciones.» 

A la vista de semejantes recelos del ministro Doblado, ¿podía yo 
prescindir, señores senadores, como cumple á la hidalguía española, 
de redactar inmediatamente el art. 4- 0 ? ¿Hubiera sido decoroso, hu
biera sido digno el pretender conservar mías posiciones no conquista
das por la fuerza, sino debidas á un convenio amistoso? 

Pero la condición de retirarse, se ha dicho, debió haberse dejado 
á la hidalguía do los ministros abados. ¡Ah! Los hechos me relevan do 
no contestar mas que con dos palabras que se vienen á los labios: sí 
habiéndose firmado no se cumpbó, ¿qué habría sucedido de no firmar
se? Los comisarios del emperador hubieran marchado desde Tehuacan 
sobre la capital, ahorrándose así el atravesar las posiciones quo han 
tenido que ganar combatiendo, ó que no han ganado todavía. 

E n el art. 5. 0, previendo que las tropas podrían tener que reti
rarse por no ponerse de acuerdo los comisarios, se dejaban los hospi
tales bajo la salvaguardia de la nación mejicana. Este artículo, que ha 
sido también fuertemente combatido, fué inspirado por la confianza 
que tengo de lo» hombres de nuestra raza, en cualquier parte del globo 
que los encuentre. Pero los que pudieran abrigar gratuita descon
fianza, han do saber que no habia medio humano de hacer otra cosa, 
pues no teníamos trasportes para conducir sobre 800 enfermos que 
calculé habría en aquella foclia, y me quedé corto: 1,000 liabia en los 
hospitales de Orizaba el dia 20 do Abril. 

Ahora bien: si no podíamos hacer otra cosa, acertamos en poner 
ese artículo; pues aun cuando hubiésemos tenido trasportes, tampoco 
hubiera 8!do humano el arrastrar á los enfermos, exponerles 1̂ tragin 
del camino, y no tener con qué cubrirlos: do seguro se nos hubieran 
muerto la mitad. Vean los señores senadores como estuvo bien cal
culado el por qué del art. 5. 0, y la razón que hay para que merezca 
su aprobación. 

E l art. 6. 0 establece que el dia en que las tropas aliadas empren
dan la marcha hácia el interior, se enarbolará el pabellón mejicano en 
la fortaleza de San Juan de Ulúa. Ese artículo ha sido ágriamente 
censurado, y sin embargo para mí es muy sencillo. Hablamos entrado 
en relaciones pacíficas; habíamos de ocupar ciudades importantes del 
interior, en donde encontrariamos izndo el pabellón mejicano, sin 
tener derecho de arriarlo. Luego si á los pabellones se los ha de ver 
flotar juntos en Córdoba, en Orizaba, en Tehuacan, ¿qué inconvenien
tes puede haber en que floten también en Veracruz, cuando eso no 
rebaja en nada la autoridad de los abados en la plaza, ni peijudica en 
lo mas mínimo las operaciones sucesivas? Ninguno: el gobierno de la 
Repúbbca lo deseaba, el país lo deseaba también, y los aliados creía
mos deber dar esa nueva muestra de nuestras intenciones pacíficas; 
porque, señores, en aquella fecha todavía los ministros aliados estába
mos animados de intenciones pacíficas, excepto Mr. Salígny, quien 
desde el primer cba dió á conocer que quería resolver la cuestión á 
cañonazos, lográndolo al fin para desgracia de la Francia, para men
gua suya y para su eterno remordimiento. 

E n los documentos presentados á las Cortes habrán llamado la 
atención de los señores senadores dos cartas del diplomático francés, 
y por ellas habrán podido juzgar de gué especie es este personaje. 
Pero para que el conocimiente sea mas exacto, voy á contar á los se
ñores senadofes la que nos hizo en los últimos dias de nuestra perma
nencia en Veracruz. 



16 LA AMERICA. 
~ Como he dicho, desde los primeros dias se conocieron las tenden

cias del señor conde de Saligny A resolver la cuestión á sangre y fuego; 
pero como ejas tendencias no tenían eco en la conferencia, adoptó el 
sistema de murmurar en su casa, desacreditando en su círculo lo que 
hacia en la conferencia, y lo que autorizaba con su presencia y con BU 
firma. Esto llegó pronto á nuestra noticia. Los señores comisarios 
ingleses se molestaron no poco, y á mí, francamente, me impacientó: 
sin embargo, traté de calmar á mis colegas que querían pedir una ex
plicación oficial, ydurante unas semanas seguimos á lo menos con 
armonía oficial, hasta que una noche llegan á mi casa los señores co
misarios de la reina Victoria y me dicen que ya no se podia sufrir 
mas la conducta de Sr. Saligny, siendo preciso llamar al vicealmirante 
L a Graviere, que estaba en la Tejería dispuesto á marchar al interior 
con sus tropas, porque era indispensable que Saligny explicará tan 
extraña conducta. 

¿Pues qué ha pasado? les pregunté. «Lo que ha dicho (me con
testaron) el señor conde de Saligny á quien lo ha querido oir relativo 
á no haber firmado la alocución que los abados dieron á Méjico cuando 
llegaron á Yeracmz, lo ha dicho delante de un jefe superior español, 
el señor brigadier Milans de Boscli y delante del señor coronel Rosse, 
comandante del navio Masena.n Como eso tomaba tal gravedad, yo 
no podia prescindir de averiguarlo: al efecto llamé al señor brigadier 
MUansdel Bosch, quien me contestó lo mismo: «Que el señor conde 
de Saligny habia dicho delante de él y del coronel Rosse que no habia 
firmado la alocución.» Y habiéndole objetado el Sr. MUans: «Pero 
señor conde, entonces, ¿por qué no ha negado V. públicamente su 
firma?—«Yo no debo explicaciones mas que al gobierno del empera
dor, le contestó Saligny.» Inmediatamnnte mandé un recado al señor 
coronel Rosse para que tuviera la bondad de ir á mi casa, y fué en el 
acto: le pregunté lo ocurrido, y me repitió lo mismo que el señor bri
gadier Milans, añadiendo ambos que les habia autorizado para que lo 
dijeran á quien tuvieran por conveniente. Hice conocer al señor co
ronel Rosse la situación en que nos encontrábamos, que podría crear
nos un conflicto muy grave, y por lo tanto le roguó que tuviese la 
bondad de ir en busca del señor conde de Saliguy, y que explicándole 
la situación tal cual era en aquel momento, le suplicase tuviera la dig
nación de ir á mi casa, donde me encontraría con los comisarios in
gleses; y que si no podia ir por hallarse indispuesto, iríamos á la 
suya. 

E l señor coronel Rosse, persona muy distinguida, á quien aprecio 
mucho, tuvo la bondad de encargarse de esa misión y fué á encontrar 
al señor conde de Saligny. A los pocos minutos entró este señor; hí-
cele presente lo que estaba pasando hacia ya una semana; contéle lo 
que había sucedido aquella misma noche, y concluí preguntándole sí 
había ó no firmado la alocución á Méjico. Pues bien, señores, con gran 
asombro mío, me dijo: «̂ 'e «'ai pos signé: yo no he firmado.» No sabía 
lo que me pasaba, y maquínalmente me le fui acercando, y ya en voz 
alta, en voz tal vez descompuesta, le repliqué: «¡Cómo! ¿Y. no ha fir
mado la alocución al país aquí, en este mismo sitio?» Y todavía dijo: 
non, je n,ai país si/jné et vousnon plus: no, yo no la he firmado ni Y . 
tampoco.» A l oír estas palabras, confieso que me retiré como quien 
aspira un aliento fétido' y comprendí que allí había alguna farsa. Los 
señores comisarios ingleses, en su carácter severo, como los señores 
senadores conocen, estaban á gran distancia y miraban asombrados. 
Estuvo un gran rato sin poder volver en mí y sin saber qué hacer, 
hasta que por fin ya un poco mas sereno, dije: «Sr. Saligny, haga Y . 
el favor de explicarse; mi cabeza se pierde; sírvase Y . decirme qué 
significa todo esto.» A lo cual me contestó con un aplomo, ¡pero vaya 
un aplomo! «Es verdad que en la conferencia convinimos en- dar una 
alocución al país; es verdad que convinimos en que se imprimiera y 
publiuara autorizándola con nuestras firmas; pero el materialismo de 
firmar el borrador que quedó en el acta, no lo firmamos; esto he que
rido decir sin decirlo.» 

Entonces, pálido y convulso de ira, le dije: señor conde, no le 
contesto á Y . , porque mi contestación sería demasisdo dura estando 
en mi casa.» ¿Habéis oído, señores senadores? Pues este os el diplo
mático francés con quién hemos tenido que tratar. Este es aquel á 
quien el gobierno del emperador ha dado crédito en todo cuanto lia 
contado; este es el que ha causado los males que pesan hoy sobre Mé
jico y sobre el ejército francés. 

Aquí concluye la primera parto ¿e mi relación histórica, y si el 
señor presidente tuviera la dignación de suspender la sesión, yo se lo 
estimaría mucho, porque me siento cansado. 

E l Sr. P R K S l D E I s L E : Habiendo pasado las horas d« reglamen
to, se suspende esta discusión, que continuará mañana. Se levanta la 
sesión. 

E l Sr. conde de E E U S i Señores, al pronunciar ayer en catalán es
tas palabras: E l francés tefa vent; aferret y vina España, que quiere 
decir: «El francés te hace aire; afírmate y viva España», un señor se
nador, mí compañero y amigo el señor marqués de Guad-el-Jelú, se 
diópor aludido; y como S. S. lo dijo con cierto aire que pudo hacerme 
creer que no le agradaba la alusión; por si así es, y estando tan lejos 
de mi ánimo el querer molestar á ninguno de los señores senadores, 
debo dar unas breves explicaciones del por qué me permití alu
dir á S. S. 

Empiezo por declarar que las palabras que pronuncié y que son 
las mismas que el señor marqués de Guad-el-Jelú me escribió sobre el 
mes de Enero, estando yo en Yeracruz, eran en contestación á otra 
carta mía en que con taba al señor marqués lo que ocurría por allí. Esta 
manifestación releva ya al señor marqués del cargo que tal vez se le 
podría hacer de presentarse como oficioso, dándome cuenta de lo que 
pasaba en otro país; mas para mí esas frases son tan nobles y tan 
españolas, que no creí que ni remotamente pudiese dar al pronunciar
las la mas mínima sombra de molestia al señor marqués de Guad-el-
Jelú. 

E l señor marqués y yo somos amigos hace muchos años, somos 
compañeros de profesión, y somos paisanos; no tiene, pues, nada de 
particular que el señor marqués, que se encontraba aquí, y que sabía 
lo que se decía en Francia, dijera al amigo: E l francés te hace aire, y 
que luego, llevado de ese espíritu de españolismo tan reconocido en su 
señoría, añadiese: Afírmale y suceda lo que quiera, viva España. Co
mo que estas dos frases, aun muy alambicadas, nunca podrían dar 
mas de^í que esos dos nobles sentimientos de amistad y españolismo, 
por esorce atreví á aludirá S. S., y le pido mil perdones si en ello 
cree que pude inferirle la menor ofensa. 

E l señor marqués de G U A D - E L - J E L U : Si el señor presidente lo 
permite, diré dos palabras. 

E l señor P R E S I D E N T E : Si en ello no tiene inconveniente el se
ñor conde de Rcus, puede Y . S. hacerlo. 

E l señor conde de R E U S . Puede Y . S. decir lo que guste. 
E l señor marqués de G U A D - E L - J E L U : Doy gracias á mi anti

guo amigo el señor conde de Reus por la franca y espontánea mani
festación que acaba de hacer. 

L a citación que de mí hizo, en manera alguna podia serme des
agradable, como no fuera en un solo concepto, el de que pudiera 
creerse que yo era un correspontal oficioso: por lo demás, hombre 
político, español cual debo, y amigo del señor conde "de Reus, que á 
la sazón desempeñaba un cargo tan trascendental, contesfnndo en 
afecto á la amistosísima carta de S. S. en el acto de recibirla, le 
decía esas mismas palabrus: E l francés'te fá vent: aferret, y viva E s 
paña. , 

Recuerdo que esto coincidía con noticias queá la sazón circulaban 
en España sobre fundar una monarquía y establecer una dinastía en 
Méjico, y yo por razones históricas no era partidario del estableci
miento de aquella dinastía. 

Concluyo, señores, dando las gracias á mi amigo el señor conde de 
Reus y al señoí presidente, y renuncio la palabra. 

El"señor conde de R E U S : E n mi discurso de ayer concluía la 
primera parte de la relación histórica que debía hacer ó debía presen
tar al Senado. Llegamos ya al período en que figura en mi relato el se
ñor Almonte, y con esto principia la segunda parte, qu»; contiene los 
mas graves sucesos, hasta que paso ápaso alcancemos la catástrofe de 
Orieaba; calificación que tuvo á bien hacer un orador en otro sitio, y 
que tiene cierta verdad ó cierta razón. Catástrofe fué en efecto la de 

Orizaba; pero no lo fué para las armas españolas; lo fué sf pava las ar
mas francesas. 

E l orador á qiúen aludo prenunció duras palabras, muy duras: 
dijo S. S.* que los ministros aliados en Méjico habían cometido 
actos de demencia, actos de la última malignidad; y S. S. tuvo 
la poca compasión de atribuir los mas de esos actos al miníst ro 
español; y todo ¿por qué? Por que dejamos en pié al gobierno de 
J uarez. 

¡Actos de demencia! ¡Actos de la última malignidad! Hay palabras, 
señores senadores, que no tienen contestación posible, si no se quiere 
reñir con el que las pronuncia, y como yo no quiero reñir con quien 
las ha pronunciado, no hago mas que rechazar esa dura calificación; 
pero rechazándola así, á secas y nada mas. 

Pero dejando aparte la sin razón de las palabras, diré por qué el 
personaje á quien aludo, como otros hombres de su escuela, han cen
surado la política del gobierno en Méjico y encontrado malo, malísimo, 
todo lo que hizo su representante: esto ha sido porque allí no se ha 
hecho la política comoSS. SS. entendían que selúcíora; pero como el 
gobierno de S. M. ha creído que la política que debía hacer allí era 
otra que la que creían dichos señores, por eso no se hizo la política 
que en su opinión debía seguirse. 

Y sobre esto me he de permitir añadir, que no comprendo cómo 
los hombres liberales lian podido censurar la política que el gobierno 
ha liecho en Méjico. Esa política ha sido líbai-ul, no puede negarse: 
de consiguiente esto debía bastar á los hombres que se llaman libé
ralos para que dijesen bien de la política del gobierno en Méjico; pero 
no lo lian liecho así, y unos y otros, buscando siempre armas de opo
sición, han combatido la política liberal practicada en Méjico, con
tradiciéndose á sí mismos. 

A últimos do Febrero, señores, llegó á Yeracruz el señor general 
Almonte; nos habíamos conocido en París; éramos amigos, y esto fa
cilitó nuestra primera entrevista. Con el Sr. Almonte llegaron el pa
dre Miranda, el padre Haro, y otros emigrados, todos pertenecientes 
al partido reaccionario. Lo primero que hizo el señor general Almon
te, fué anunciarme la llegada del señor conde de Lorencez con un re
fuerzo de 4,000 hombres: «Bien venidos sean los franceses, le contes
té; no me pesa que vengan.» E n seguida me anunció que el general 
francés me traía una carta autógrafa de S. M. L , lo que me Itend de 
satisfacción, pues era otra nueva muestra de la bondad del empera
dor para conmigo. 

E l Sr. Almonte entró en materia, y lo hizo sin rodeos, contándo
me que venía de acuerdo con el gobierno del emperador para derribar 
al gobierno de Juárez, acabar con la República y crear una monar
quía, y que como no habia monarquía sin monarca, este lo sería el ar
chiduque Maximiliano de Austria: que él había estado en Yiena á 
ofrecer la corona al archiduque, y que S. A., habiendo aceptado, esta
ba muy dispuesto á embarcarse en cuanto se le avisara; y añadía el 
Sr. Almonte: «Este será un negocio de un par de meses;, porque 
como todos en Méjico se levantarán como un solo hombre cuando 
vean la bandera monárquica, y el país está fatigado de la tiranía de los 
rojos, no se necesitará mas de ese tiempo.» 

Yo oí al Sr. Almonte sin que mis lábios lo interrampiesen, sin 
que mi mirada siquiera se turbara: así es, que pudo concluir su fantás
tica relación con la mayor tranquüídad; sin embargo, antes de darle 
mi opinión, quise saber cómo y por qué contaba con el auxüio de las 
armas abadas, preguntándole sí los gobiernos aliados estaban de 
acuerdo en materia tan grave. Entonces el Sr. Almonte, me dijo: «A 
mí vuelta de Yiena estuve en Madrid (olvidaba esta circunstancia) y 
tuve el honor de hablar con los Sres. Duque de Tetuan y Caleron 
Collantes, viniendo ambos á decirme que el señor conde de Reus te
nía la confianza de la reina y de su gobierno; que estaba sobre el ter
reno y que liasta que escribiera sus apreciaciones sobre el estado de 
aquel país nada se le podría decir.»—«¿Yr el gobierno inglés?» le 
pregunté.—«Este está de acuerdo con el gobierno del emperador.» 

No necesité mas para comprender que el Sr. Almonte quería en
gañarme como había engañado ála córtc imperial de Francia, hacién
dola creer que eran tantos los partidarios de la monarquía en Méjico, 
que en cuanto vieran flotar la bandera aliada en los mares de San 
Juan de Ulúa, sería cosa de dos meses (como me había dicho á mí), 
pretendiendo hacerme creer que el gobierno inglés estaba de acuerdo 
en levantar un trono para el archiduque de Austria. Pero á mí no me 
podia engañar ; en primer lugar, porque por el mismo paquete que 
llevó á Almonte recibí despachos del gobierno de la reina y cartas 
particulares del señor presidente del Consejo y del señor ministro de 
Estado; y en segundo, porque estando yo sobre el terreno, me cons
taba que los partidarios de la • monarquía no existían ; pues de haber 
existido, en los dos meses que tuvieron allí á los aliados, flotando sus 
banderas en Yeracruz, Tejería, Medellín y Santa F é , se hubieran de
jado ver ó oir, y hecho algo, en fin, para dar á conocer la existencia allí 
de tales partidarios. 

Lejos de eso, ni se moTÍeron ni se oyeron mientras las banderas 
flotaron en los puntos indicados; ni se oyeron ni se vieron tampoco 
cuando estuvimos en Córdoba, en Orizaba y en Tehuacan. Cierta-
tente que si los partidarios del rey absoluto en España en 1823, 
cuando el duque do Angulema vino en representación de la Santa 
Alianza á derribar la Constitución y á destruirla hubieran hecho lo 
mismo, la Francia no tendría tan negra página en su liistoria; pero 
entonces habia en España muchas gentes que cantaban todavía: 
«¡Yivan las cadenas, muera la nación!» y el duque de Angulema pudo 
marchar hasta Cádiz, último baluarte de la libertad española, eu su 
segundo período. 

¿Permitía, señores, la convención de Lóndres, que las armas alia
das apoyaran la bandera que el general Almonte traía de Francia, 
cuando era contraria á todo lo solemnemente pactado? Por supuesto, 
que el Sr. Almonte decía que se consultaría la opinión del país: «¿Y 
cómo?» le pregunté.—«Por una asamblea de notables, porque tode lo 
demás no vale la pena de contar con ello; pero empecemos por des
truir al gobierno de Juárez.» 

Los señores ministros ingleses, desde el momento que conocieron 
los planes que traía el Sr. Almonte, así como los refuerzos de tropas 
francesas que iban á llegar, previendo sucesos ajenos á la misión que 
llevaron los aliados á Méjico, me anunciarou verbalmente que el 
batallón de la marina real que tenía hechos sus aprestos para mar
char á Orizaba, se reembarcaría al dia siguiente; pero que ellos con
tinuarían formando parte de la conferencia, en cualquier punto don
de se reuniera. 

He dicho antes que por el mismo paquete en que llegó el Sr. Al-
monte, tuve el honor de recibir despachos del gobierno de la reina y 
cartas particulares del señor presidente del Consejo y del señor mi
nistro de Estado. Dicen así los despachos: 

«Siendo clara» y terminantes las instrucciones comunicadas á 
Y . E . , nada hay que añadir á ellas; pero conviene que sepa Y . E . que 
al parecer toma cada dia mas cuerpo el proyecto del establecimiento 
de una monarquía en Méjico. Algunos de los naturales de aquel país, 
residentes ó establecidos en Europa, trabajan en este sentido, pero 
ni el gobierno del emperador ha hecho formal proposición al de su 
magestad acerca de este punto, ni cabe prescindir del principio fun
damental de la política española en América, de dejar á sus habitan
tes en plena libertad de establecer el gobierno mas conforme á sus 
necesidades y creencias. L a conducta leal, moderada, generosa, cuanto 
pueda serlo, de las tropas á qmenes la reina ha confiado la defensa de 
los intereses y de la honra del país en tan importante expedición, ha 
de contribuir á establecer la confianza que los mejicanos deben tener 
en los altos scntiimentos que animan á S. M. y á su gobierno.» 

Y este lenguaje no le tenía solamente el gobierno de S. M. con mi 
plenipotenciario en Méjico, sino que le tenía también con los.repre-
eentantes de la reina en otros países. Ai plenipotenciario de ÍJ. M. en 
Lóndres, se le decía en L 0 de Febrero lo que sigue: 

«Ninguno mas celoso que el gobierno do la reina de la indepen
dencia y libertad de aquel pueblo. Aunque el convenic no hubiera fi
jado los límites y el objeto da la acción mancomunada, el gobierno de 
la reina se los habría prescrito antes de proceder á vías de hedió con
tra la República de Méjico; y si las cláusulas del convenio no estuvie
sen de acuerdo con ellos, no le hnbíera aceptado. Su deseo y su con
fianza son que los tres gobiernos persistan en el propósito de cum
plirle sin apartarse de él directa ni indirectamente. 

»En este punto 11 eva su delicadeza hasta el extremo de creer que 
la manifestación oficial de un deseo puede ser causa bastante para in
fluir en el ánimo de los mejicanos, separándoles de la senda que se 
hayan propuesto seguir. Por esto el gobierno de S. M. se ha limitado 
constantemente á manifestar sus votos de que se establezca nn go
bierno sólido y durable en aquel país ¡ pero sin determinar la forma 
que debe tener, y mucho menos el jefe que debe colocarse á su cabe
za. No es de temer que los gobiernos aliados, siguiendo esta línea de 
conducta, se vean en la necesidad de retirarse de la empresa ó ex
tender su intervención mas allá de los límites convenidos. L a menor 
duda en este punto, sería ofensiva para cualquiera de ellos, y es se
guro que ningún hecho vendría á justificarla.» 

Así debía creerse; no se podia creer otra cosa: ¿podia caberme á 
mí ninguna l̂uda de que el gobierno de S. M. en aquella fecha pensa
ba lo mismo que cuando partí de Madrid? Los despachos no podían 
ser mas terminantes ; y naturalmente había de creer que el gobierno 
insistía en su pensamiento de dejar en plena libertad aquel país, si es 
verdad lo que en ellos se decía. 

Cierto es, señores, que se se han visto casos en que los gobiernos 
ponen en confusión á sus representantes, diciéndoles oficialmente una 
cosa y confidencialmente otra, pero en el caso presente no puede ha
ber mas armonía entre lo que expresan los despachos y lo que los se
ñores ministros tuvieron la bondad de manifestarme en cartas confi
denciales. Sus señorías me lian autorizado para hacer de ellas el uso 
que crea conveniente, y por lo tanto, para esclarecer mas la cuestión, 
me permitiré leer algunos párrafos. 

Decía el señor ministro de Estado con fecha 7 de Febrero: 
«El proyecto de ima monarquía, de que hablamos cuando nos 

despedimos, ha tomado, seguu dije á Y . en la última real órden, ma
yor cuerpo cada dia. 

^Entretanto, nos hemos afirmado cada día mas en nuestra políti
ca leal y desinteresada. Usted verá en la Gaceta de ayer la contesta
ción que di á una pregunta del señor diputado Castro en el Congreso. 
Dias atrás rae había dirigido otra, y siempre he protestado que nues
tro propósito será cumplir la convención y dejar á los mejicanos en 
plena libertad de disponer de su suerte. 

«Esto queremos hacer constar en todo tiempo. Esto exige la re
presentación de nuestra patria, encomendada á Y. , en esos agitados 
países.» 

E n otra carta decía S. S.: 
«Yo creo que debemos ser imparciales en todo, y tenemos nuestra 

opinión propia nuestra política independíente para no servir á inte
reses extraños a los de la patria querida. Así conservaremos con las 
dos poderosas potencias una buena amistad, y seremos, eu cualquier 
empresa que acometamos, aliados, pero no auxiliares.» 

Y hablando de la entrevista que S. S. tuvo con el señor general 
Almonte, me dertia: 

«Ese caballero, que tiene talento, me vió cuando vino á estacórte, 
y ha debido decir á Y . lo que pasó en nuestra conferencia. Creo que 
lian equivocado Yds. la dirección, y que llega Y . tarde, le dije; uste
des han concebido un proyecto en París, y han ido Yds. á Yiena á 
buscar la aceptación. Hoy pretenden Yds. que sancionemos lo acorda
do en París y en Yiena, y no es posible.» 

E l Sr. B E R M U D E Z D E CASTRO: ¿Cuál es la fecha de esa 
carta? 

E l señor conde de R E U S : 7 de abril. L a fecha para mí importa 
poco; para S. S., según su plan,, importará mucho. Yo lo que quiero 
es probar que el gobierno de S. M., lo mismo el primer dia que el úl
timo, estuvo firme y consecuente en su conducta. {Continúa la lec
hera.) 

«El conde de Reus tiene amplias facultades; estudiará el país, y 
nos dará sus noticias. Mientras no las recibamos, nada mas puedo 
añadir.» 

Toda la carta está escrita en el mismo sentido: de consiguiente es 
excusado leer lo demás. He leído este párrafo referente á la entrevis
ta del señor ministro de Estado con el general Almonte, porque en
tonces se dijo en Madrid, y se admitió comp moneda corriente, que 
el gobierno de S. M. habia tenido con dicho general un lenguaje muy 
distinto del que ha oído el Senado en esta carta. Se dijo que le había 
ofrecido qué sé yo qué, y me lo escribieron allá algunos amigos míos, 
pesarosos sin duda de que me pudiese hallar en una posición aflicti
va sabiendo lo que se mo decía de oficio, y oyendo lo que las gentes 
referían se habia dich» al general Almonte: por eso, teniendo mis 
amigos que pudiera verme en situación apurada y nada cómoda, me 
daban el aviso. A mí no me cabía duda; ni un momento dudé que lo 
que circulaba en Madrid, tal vez propagado por el mismo general 
Almonte, no tenía fundamento: y de ello me convencí mas y mas 
cuando oí al mismo general lo que le había contestado el señor presi
dente del Consejo de ministros y el ministro de Estado. 

E l Sr. duque de Tetuan en feclia 6 de febrero tuvo la dignación de 
decirme lo siguiente: 

«Nuestra conducta debe ser de la mayor lealtad á los compromi
sos contraidos con la Francia y la Inglaterra; pero de oponernos á que 
se quiera imponer á la nación mejicana la forma de gobierno monár
quico y al príncipe Maximiliano como candidato. Sí los mejicanos, 
por su libre voluntad y sin excitación de nadie lo hicieren, debería
mos respetar ftu voluntad soberana, pero no contribuir á que so forme 
un simulacro de Congreso soberano que usurpe la verdadera voluntad 
del pueblo.» 

Me parece que esto no puedeser mas claro y terminante. 
Esta segunda carta viene á decir lo mismo; ahora, dígase si hice 

política propia, ó si hice, como debía, la política del gobierno de 
S. M., como lo haré siempre. 

Yo podré no admitir ciertos cargos que pudiera ofrecerme, no 
digo el gobierno actual, cualquier otro gobierno que venga después, si 
n i se trata de cuestión militar, pues en cuestión müíf ar no compren
do que un general pueda excusarse. E l gobierno, por mas adversario 
que sea de mis ideas políticas, si me dá una misión müítar, la cum
pliré; en su criterio estara si debe darme ó no tal misión; pero yo la 
cumpliré, y la cumpliré con lealtad, sea el gobierno que fuere y en to
dos tiempos. Ahora, si se trata de cuestiones que no sean militares, 
entonces estaré en mi derecho, como lo estará todo senador y todo 
ciudadano de no admitirla. 

Si pudiera quedar duda, señores senadores, de que la conducta del 
plenipotenciario de la reina en Méjico fué la mas leal, la mas conve
niente al explendor del trono y á los altos intereses de la patria, no 
formaría empeño en probar que no he hecho mas que seguir las ins-
truccíones del gobierno de la reina. E n este caso, hubiera aceptado 
toda la responsabiüdad y me hubiera resignado á las consecuencias; 
pero como tengo la convicción de que la conducta que seguí allí fué la 
mas conveniente al decoro del trono y á los intereses del país, lo cual 
es y era una verdad, pues la reina, el gobierno y el país lo han decla
rado, por eso tengo empeño en que se vea que no fui mas que el Jeal 
ejecutor de la política del gobierno: «al César, lo que es del César. » 

Pertrechado, pues, con ese arsenal de tan buenas razones, contes» 
té al señor general Almonte, diciéndolc que no comprendía cómo el 
gobierno del emperador podía estar de acuerdo en aquel plan que era 
contrario á la convención de Lóndres, y á todos los compromisos de 
honor adquiridos por los ministros aliados en Méjico y ante el mundo 
entero, y que por lo tanto, dicho plan me parecía inicuo, desleal, y 
hasta absurdo por lo irrealizable. 

«La misión de los aliados, le dije, no es aquí la de quitar m poner 
gobiernos, ni mucho menos la de destruir sistemas para crear menar-
quías, ni en favor del archiduque de Austria, ni en favor de ningún 
príncipe, ni de nadie. Si, andando el tiempo, los mejicanos quieren 
monarquía, los aliados no solo no nos opondremos, sino que los ayu
daremos con mü amores; pero eso ha de ser el resultado de la libro y 
expontánea voluntad del pueblo niejícanp: esta es la política aliada, 
esta es la política del gobierno de la reina, y por lo tanto no cuente 
usted con las armas españolas, ni tampoco "con las armas inglesas; 
porque, según me han dicho sus señores ministros, mañana mismo se 
reembarcan las tropas que debían marchar á Orizaba.»—«Pues en
tonces, contaré con las de Francia,» replicó el Sr. Almonte con mu
cho desenfado.—«Lo dudo mucho, le repliqué; pues no creo que los 
comisarios franceses quieran acometer semejante empresa si no reci
ben órdenes terminantes del emperador, y el emperador es un hora-
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bre de demasiado talento para dar semejantes órdenes.» Le pronosti
qué entonces, que si seguia adelante con su empresa, haría un com
pleto y ridículo fiasco-, esa fué la misma palabra que empleé, aconse
jándole que no saliera de Yeracruz bajo el amparo de las armas alia
das, si no quería causar 6 crear algún conflicto que pudiera traer gra
ves consecuencias. 

L a división española estaba ya en marcha hacia tres dias, T yo sa
lí al dia siguiente á reunirme con ella en Paso-Ancho. Las tropas es
pañolas, señores senadores, bajo aquel ardiente y abrasador clima, 
marcharon de una manera admirable. Los ingenieros, como siempre, 
rompían la marcha remendando el camino, que bien necesitan remen
darse los caminos de Méjico, y, como siempre, merecieron por su in
fatigable actividad é inteligencia los elogios de sus compañeros. 

Los artilleros verdaderamente se multiplicaron, porque no solo 
condujeron bien su tren por tan malos caminos, sino que ayudaron 
además á muchos de los carros franceses que hablan quedado rezaga
dos: los soldados de caballería iban á pié para que los enfermos mon
taran sus caballos, y la infantería, por fin, cargada con el enorme JMÍSO 
de cinco raciones, su tienda, su manta y su equipo, dio una muestra 
mas del vigor de nuestra raza. Algunos cayeron enfermos; no podia 
ser otra cosa; pero hombres llenos de voluntad, no se rendían mien
tras tenían un átomo de aliento. Recuerdo haber encontrado dos de 
ellos, que iban los pobres muy despacio; uno, herido de un pié, acom
pañaba á un calenturiento y además le llevaban su fusil y su morral; 
mi carruaje venía detrás y los hice subir en él; pero tuve que orde
narlo, porque prctendian poder llegar arrastrando, mientras decían, 
que habría otros que estuvieran peor que ellos. ¡Ah, bravos hijos de la 
noble Espeña, no extraño yo que un din asombraran al mundo con 
sus hazañas! ¡Señores jefes, oficiales, sargentos, cabos y soldados que 
composisteis la división do Méjico, á todos os saludo! 

Desde los primeros dias de mi Uégaibi á Orizaba, entablé corres
pondencia con el señor vece-almirante L a Graviere que se hallaba ya 
en Tehuacan; v á esa correspondencia se referia al señor senador Ber-
mudez de Castro al pedir dos de aquellas cartas. Yo dudó si podia 
presentar de mi autoridad unas cartas que, siendo confidenciales, no 
las había dirigido al gobierno de S. M.; pero salí de la duda cuando 
desde este mismo sitio vi que el señor ministro de Estado me decía 
con la cabeza que sí: entonces ofrecí las cartas al señor Bermudez de 
Castro y al señor marqués de Miradores, habiendo tenido el honor de 
poner ayer sobre la mesa, no dos sino cinco, que desde aquel momen
to forman parte del expediente diplomático. 

L a primera carta del señor vice-almirantc L a Graviere, que con
vendrá leer, es la de 17 do Marzo, para quo se vea el poco caso que 
el comisario francés hacía de las reclamaciones que se habían de diri
gir s¡\ gobierno mejicano. Dice así: 

«Consérveme Y . su buena amistad, y ayúdeme Y . á hacer aquí co
sas buenas por medios amables; así completará Y . su obra y será un 
gran honor para Y . 

»Iío se usará do violencia sin mi consentimiento, y estoy seguro 
de creer que el emperador continuará su confianza. ¡Qué dicha si pu
diéramos volver á encontrar la unanimidad de nnestras conferencias! 
Pero con evidencia nos hace/alta aquí un objeto mas noble que los 
que se propondrían acredores exigentes.» 

De modo que siendo la primera misión de los aliados en Méjico 
el pedir reparaciones y garantías, el señor vice-almirante dijo: «que eso 
valia poco y que otra cosa valia mas»; luego iremos encontrando esa 
otra cosa. Por entonces Sir Charles Wyke, que se encontraba ya 
en Orizaba, recibió la noticia de que el gobierno de Méjico con
tinuaba exigiendo á nuestros nacionales una contribución de 2 1(2 
por 100 sobro el capital: yo recibí también por cartas particula
res de la capital la noticia de que se imponía un empréstito forzoso 
de 500,000 posos á seis casas, de las cuales creia que tres eran espa
ñolas; pero estaba equivocado; de las seis, no había ninguna pura
mente española; habia una hispano-mejicana, es decir, que tenía ca
pitales de mejicanos y españoles, y esta casa era la mía: en el acto, y no 
pudiendo pasar una nota al gobierno de la República, porque la con
ferencia no estaba reunida, escribí al Sr. Doblado, ministro de Re
laciones, pidiéndole se explicara relativamente á aquellas exacciones; 
y como el Sr. Doblado me contostara con el diapasón un poco alto, 
oficié inmediatamente al señor vice-almirante L a Graviere para que 
tuviese la bondad de reimírseme lo mas pronto á fin de tratar de estas 
cosas; pues si se habia de romper el fuego, debiamos romperlo para 
defender los intereses do nuestros conciudadanos , en vez de hacerlo 
por causas injustificadas. 

A la carta que escribí al señor vice-almirante, me contestó la quo 
sigue: es algo larga, pero importante; y ruego á los señores senadores 
quo me concedan su benevolencia para leerla: 

«Mi querido general: ¿Qué es lo que ha ocurrido después de es
crita mi ultima carta? Creia á Y . en la Puebla con Sir Charles Wyke, 
y veo hoy, por su carta del 20, que están aun en Orizaba con dispo
siciones muy diferentes de las que tenía derecho do suponerle. Nues
tros compromisos son ciertamente, como Y . dice muy bien, los mis
mos, pues los hemos adquido de concierto, y hemos hecho juntos una 
buena y sabia política. No he puesto en duda que no pudiéramos sa
lir de una manera honrosa. No tengo mas deseo que Y . de quemar 
las naves bajo un pretexto fútil y buscar á los mejicanos un motivo 
infundado de querella. Siempre he estado dispuesto á reconocer con 
usted que era necesario aquí evitar abrazar de una manera demasiado 
aparente la causa del partido que constituye la minoría, y que tiene 
contra él la opinión general del país; pero al mismo tiempo no he de
jado de manifestar á Y . , tan á menudo como la ocasión se ha pre
sentado, la naturaleza de los consejos que yo quería dar á todos los 
partidos que dividen á Méjico. E l establecimiento de un gobierno 
monárquico me ha parecido siempre el único medio de poner fin á las 
disensiones que han hecho de este desgraciado pueblo un objeto do 
escándalo pora Europa. A fin de llegar á este término, he pensado 
que las vías de conciliación eran las mej ores. Esta es la razón por la 
cual me apresuré á firmar el convenio de la Soledad, creyendo que 
Una tregua nos daría tiempo para obrar sobre las opiniones, sin que 
pareciera que las violentábamos, y nos permitiera preparamos á la so
lución que me parecía la mas favorable. Cuando el general Doblado 
nos ha notificado recientemente las medidas de proscripción que aca
ba de adoptar, me pareció que nuestra dignidad no nos permitía ad
herimos á aquellas, y declaré estar dispuesto á fundar en este terreno 
la declaración de ruptura. Existe otro punto sobre el cual estoy pron
to desde luego n explicarme con la mas entera franqueza, sin esperar 
la apertura de las conferencias de Orizaba. Me refiero á las garantías 
que debemos pedir á Méjico antes de tratar del arreglo de los nego
cios puram»nte financieros. 

»E1 gobierno mejicano podría acordamos la mas completa satis
facción respecto á nuestras respectivas reclamaciones, sin que por esto 
adelantásemos cosa alguna. No son tratados mas ó menos ventajosos 
lo que nos hace falta: lo que necesitamos es la seguridad de que el go
bierno que los haya finnado tendrá la fuerza y la voluntad de mante
ner su ejecución. Las últimas instmeciones que he recibido acerca de 
este punto son terminantes. Y aun cuando no lo fuesen, yo tomaría 
sobre mí exigir que esta cuestión se resolviese antes de empezar á dis
cutir las demás. Estoy seguro que hubiera encontrado el apoyo de us
ted, para hacer prevalecer esta opinión. No me he engañado cierta
mente cuando he creído que en la opinión de Y . , así como en la del 
Sr. Doblado, el convenio de la Soledad no era otra cosa que la 
adopcionen principio de la ocupación militar de Méjico por las fuerzas 
aliadas. Si ha podido existir alguna duda sobreesté punto en el ánimo 
del gobierno mejicano, croo justo y leal desvanecer desde ahora ilusio
nes, y hacerle conocer las primeras exigencias con las cuales debe 
contar. 

»Si de esta comunicación lian de nacer hostilidades inmediatas, 
estoy pronto, como ya he dicho á Y . , á replegarme sobre Paso-Ancho, 
y á abrir desde ese momento una nueva campaña. Igualmente soy de 
parecer que se exija una completa amnistía, sin condiciones y sin re
servas, la cual nos permitirá consultar los verdaderos deseos del país. 
¿Halla Y . mas ventajoso, de acuerdo con Sir Charles Wyke, buscar, 
para romper nuectra convención, un motivo, no diré un pretexto, cu 
agravios que me parece se remontan á una fecha ya antigua? Y . sabe, 
mi querido general, que con Y . tengo la costumbre, sin reticencia, de 
descubrirle siempre el fondo de mis pensamientos. Y , lia prestado 

aquí, con su conducta moderada y prudente, un gran servicio á su 
país. Y . le ha preservado de consecuencias desastrosas, de una expedi
ción concebida con una confianza exajerada, y que España no hubie
ra podido sostener sola sin perjuicio sensible para su Hacienda. Y . ha 
hecho mas: Y . nos ha facilitado el medio de tranquilizar á Méjico acer
ca de nuestra* intenciones, y de hacerles comprender que no venía
mos á restablecer una dominación que ya no deseaba. E n mi opinión, 
era una falta haber dado un color casi exclusivamente español 
á nuestra expedición; primero, dejando que vuestro número de tropas 
fuese mucho mas considerable; después, por haber reservado á vuestra 
ilustración personal y á vuestros conocimiento» militares el cuidado 
de creamos una posición tan preponderante que la acción de los de
más plenipotenciarios debía naturalmente desaparecer, en parte, ante 
la vuestra. Si Y . hubiera estado animado de sentimientos menos no
bles y menos generosos; si Y . no hubiera sido mas que un soldado en 
vez de un hombre político, nos hubiera Y . arrastrado fatalmente á una 
guerra, en la que se hubiera levantado contra nosotros el sentimiento 
nacional, que la prudencia de Y . ha podido solamente acallar. No 
dudo, aun cuando nada se me ha dicho, que el emperador, al decidirse 
á enviar aquí un nuevo ejército y un general para mandar sus tropas, 
no ha podido tener en cuenta otra cosa que desembarazar la acción 
de la Francia, y reservarla la mas completa libertad en sus decisiones. 
Ciertamente no interpretaré yo esta determinación como una prueba 
de que nuestra alianza se debilita, que me obliga, aun cuando mis sim
patías no me impeliesen á ello, á prestar la mas activa y desinteresada 
cooperación al ejército español en cualquier posición que pudiera en
contrarse; pero creo que debo al mismo tiempo considerar la' impor
tancia que se dá á mi mando como un aviso de que no subordine mis 
miras políticas á las de ningún otro plenipotenciario. Me admiraría, 
mí querido general, de no poder continuar marchando de acuerdo 
con Y., pues le repito que no me retracto de nada de lp que hemos 
hecho de común acuerdo. Me permitirá Y . solamente tener mas cui
dado de hoy en adelante, contra la costumbre de tener cierta deferen
cia, que se dirigía mas bien á vuestro carácter personal que á vuestra 
posición superior. E n una palabra, estoy decidido á continuar, suceda 
lo que quiera, hasta llegar al fin que me he propuesto. Deseo aprove
char, para llegar á él, la simpatía muy verdadera que parece experi
mentan aquí por la Francia.' Por consiguiente, sin renegar de nuestros 
aliados, sin separar en nada nuestra causa de la suya, insisto en quo 
quede bien establecido á los ojos de todos que nuestra expedición es 
una expedición francesa, y quo no está Mas órdenes do nadie. Hubiera 
deseado, mi querido general, ir yo mismo á dar estas explicaciones do 
palabra, y llegar tan pronto como mi carta á la cita que Y . so sirve 
darme; pero me hallo aijn investido del mando directo é indirecto de 
las tropas que he conducido á Tehuacan. No tengo á mi disposición 
ningún oficial de grado bastante elevado para confiarle con toda se
guridad un mando quo puede exigir de un momento á otro la adop
ción de decisiones prontas y enérgicas. He rogado al general Loreu-
cez venga á reunirse conmigo, ó me envíe su jefe de estado mayor el 
coronel Yalazi. Entonces tendré mas libertad de acción, y me pondré 
de acuerdo con Mr. do Saligny para fijar, si es necesario, fuera de 
Tehuacan el punto de nuestra residencia. Deseo que el batallón de 
cazadores, dirigido por el general Lorencez á Tehuacan, continué su 
marcha. Es imposible prever lo (pie podrán surgir de todas las com
plicaciones en que nos encontramos, y no sentiría reforzar mi pequeño 
ejército. 

»Recibid, mi querido general, la seguridad de mi alta considera
ción y entero afecto.—Firmado.—El vicealmirante comandandante 
en jefe de las fuerzas expediccionarías francesas en Méjico, E . Juriim. 

Postdata. »Escribo al general Lorencez por el correo que llevará 
á Y . esta carta, que si la posición del ejército español so veía en lo 
mas mínimo amenazada, el batallón de cazadores que salió de Yera-
cruz para reunirse conmigo en Tehuacan, se pusiese inmediatamente á 
las órdenes de Y.—Está conforme.» 

He molestado á los señores senadores con la lectura de esta carta; 
pero creo que bien valía la pena de causarles esta molestia. De esta 
contestación del señor vicealmirante se desprende: primero, la decla
ración esplícita de que pensaba obrar sin acuerdo de la conferencia, 
puesto que la expedición en adelante debería ser expedición francesa: 
segundo, realizar en adelante el plan de establecer una Monarquía, 

E n la carta confidencial quo me escribió el vicealmirante todavía 
está, si cabe, mas terminante. E l señor vicealmirante me ha autorizado 
en una de sus cartas confidenciales para hacer de ellas el uso que tenga 
por conveniente. Yo, aceptando esta libertad, me he permitido hacer 
uso de las cartas, poniéndolas sobre la mesa y leyéndolas en este sitio. 
Pero do todos modos lo hubiera hecho, con permiso ó sin permiso 
del señor vicealmirante, por la sencilla sazón de que el gobiemo fran
cés, por órgano de su ministro Mr. Billault, hizo uso de mis cartas; y 
creo tener el mismo derecho para hacer uso de las del señor vicealmi
rante, aunque no hubiera obtenido su permiso. 

Dice así la carta particular confidencial: 
«Mi querido general: Me he permitido responder de una manera 

semioficiál á vuestra carta particular, lo primero, porque debía ser esta 
carta un poco larga, y lo segundo porque he pensado que acaso juz
garía Y ; conveniente dar conocimiento de ella á su gobiemo. E l últi
mo correo no nos ha dejado en libertad, como Y . dice muy bien, res
pecto á las estipulaciones en las que habíamos puesto nuestra firma. 
Esté Y . completamente tranquilo por esta parte; ya salvaré la mia sí 
fuese menester, de manera que el juez mas severo en materia de honra 
no pueda encontrar nada que decir. Mas ¿no podría suceder que aun 
con el consentimiento del mismo gobiemo mejicano, ó por uno de 
aquellos sucesos imprevistos do que la historia de este país abunda, 
no estuviésemos obligados á retrogradar hasta Paso-Ancho? Y ¿en 
qué momento? E n el momento que yo creo á Y . en ramino para Pue 
bla, yo manifestaba aquí los sentimientos quo habia rogado á Y . ma
nifestase en mi nombre al Sr. Doblado, es decir, mi firme intención 
de no tolerar que se inquietase á personas á las que protegia el empe
rador (es decir, al Sr. Almonte y compañeros), y mí convicción de 
que si el gobiemo no tomaba la iniciativa de un acuerdo completó con 
nosotros, nos obligaría á buscar en sus enemigos nuestras alianzas 
Estoy pronto á romper con Y . la convención de la Soledad; pero de
searía antes de llegar á esta extremidad que pudiésemos entendemos 
acerca del partido que íbamos á sacar de esta ruptura. Confieso á Y 
que yo continúo abiertamente en la realización de mi antigua quimera 
no miraré mi misión como cumplida, sino después que hubiere fundado 
una monarquía en Méjico.» • 

Aquí pudiera concluir, y la impresión que han hecho estas pala 
bras en los señores senadores sería mas viva. Así se ha hecho en otro 
lugar (de lo cual me ocuparé después) cuando se han leido mia cartas 
Pero continuaré leyendo lo que dice el señor vicealmirante, para que 
no se crea que combato de mala fé cuando no lo necesito. Quien tiene 
razón y buenas armas ¿para qué ha de buscar subterfugios? 

Añadía el señor vicealmirante: 
«Por el voto de la mayoría de los mejicanos, bien entendido ó 

cuando hay* demostrado por la inutilidad de mis esfuerzos que rae 
habia trazado un plan imposible.» 

;Qué no necesitaría el señor vicealmirante para quedar convencido 
de que sus proyectos eran ilusorios!... 

«Los españoles no son queridos en Méjico; lo sabéis bien. Es una 
manía; pero en fin, es una de las necesidades de la política el tener 
que tomar en quenta las preocupaciones. Hé aquí por qué la guerra 
no se me presenta como una solución tan pronta como muchos han 
pensado en Europa.» 

Y el señor vicealmirante creia entonces de buena fé que los meji
canos no nos querían. E n eso tenia algo de razón; no nos han empe
zado á querer hasta que se convencieron de quo España no iba á 
oprimirlos, y de que España era leal con los compromisos que habia 
aceptado. 

Asi es que ya en aquella fecha pude yo decirle al señor vicealmi
rante francés, destruyéndole la ilusión que se hacia: «Si Y . cree que 
los mejicanos adoran á los franceses, se equivoca Y . : á quien aman 
ahora es á nosotros, porque ven que no queremos imponerles lo que 
ellos no quieren, y que no somos como Yds. que quieren hacerlos fe 
lícet á cañonazos.» 

Tengo aquí todavía varias cartas. Creo que no debo molestar mas 
la atención de los señores senadores: sin embargo, hay entre ellas una 

de fecha 22 de Marzo por la mañana, cuya lectura estoy 8?guro que 
no desagradará al Senado: 

«El general Almonte es un hombre entendido y prudente, y tengo 
la seguridad de que escuchará mis consejos De todos modos, yo no 
puedo renegarlo ni lo puedo abandonar, pues tifene toda la confianza 
del gobiemo que yo represento. 

»Yo no preveía incidente alguno de tanta pavedad que pudiera 
eparamos, pero el gobierno francés (debo decíroslo puesto que me 

interpeláis netamente sobre este punto), ha previsto el caso en qu» 
yo deberé respetar los cuerdos de la conferencia.» 

Yo progunto: ¿qué significa un miembro de la conferencia, repre
sentante de una de las tres potencias aliadas, á quien su gobiemo le 
dá órdenes reservadas, y le dice que en tal situación no hará caso al
guno de sus compañeros? Eso debia haberlo dicho el gobierno francés 
á los gabinetes de Inglaterra y España. Debia haber establecido cla« 
ramente: yo quiero esto, voy hasta ahí; si Yds. no quieren ir, aquel 
dia mis comisarios por sí obrarán, pues al efecto les doy órdenes 
para ello. 

Los comisarios de Inglaterra y España, con la mejor buena fé del 
mundo, creían al principio que los franceses pensaban como ellos; no 
podían creer que el almirante tuviera tales órdenes reservadas, hasta 
que yo le cerré, y ya no tuvo mas remedio que manifestar las órdenes 
que habia recibido de su gobierno, y en cuya virtud podia prescindir 
de la conferencia. 

Claro está, señores senadores, que en el momento de declarar eso 
los franceses, declaraban que iban á hacer otra política que la que es
taba establecida en la convención de Lóndres; política á la cual se 
habían comprometido allí solemnemente. 

Así las cosas, señores senadores, supe que el general conde de Lo
rencez habia salido de Yeracruz y que llevaba en su compañía al se
ñor general Almonte y sus compañeros, escoltado por un batallón de 
cazadores. E l dia en que supe debía llegar á Orizaba, salí á recibirl? 
como cumplía al compañerismo y la caballerosidad. 

Después de los primeros saludos de cumplido, entré en seguida 
en materia, porque estaba impaciente de conocer por qué el general 
Lorencez habia hecho ir consigo al señor Almonte: habléle, pues, de 
eso; díjele las dificultades que de eso podría^ surgir, y los co flictos 
á que daría origen, y que no habiendo centado para ello con el acuer
do de la conferencia, las armas de Inglaterra y de España no estaban 
dispuestas á sostener semejante sinrazón. 

Pero el conde do Lorencez me contestó cómo quien vé visiones, 
diciendo que él no habia ido á Méjico ponrfaire de la polttiqtte, que 
no creia que la presencia del Sr. Almonte pudiera crear esos con
flictos; pero que desde el momento en que era así, daba órden al ba
tallón de cazadores para que permaneciese en Córdoba hasta recibir 
instrucciones del vicealmirante. 

Yo entonces, deseoso de hacer por mi parte todo lo imaginable 
para evitar la ruptura entre los aliados, de acuerdo con !os señores 
comisarlos ingleses, quienes estaban dispuestos como yo á hacer tod 
lo que pudiera hacerse hasta donde alcanzaran sus deberes y sus res
petos, me fui á Tehuacan á hablar con el vicealmirante, y aquí entra 
lo bueno. 

Conociendo yo que el vicealmirante tenía la manía (porque era 
una verdadera manía) de ir á la capital, porque creyendo quo en la 
capital encontraría masas de monárquicos que no esperaban mas que 
á él para proclamar la monarquía, le dije: «Yamos, puesto que Y . eso 
os lo que quiere; iremos á Méjico:» y entre broma y veras añadí: «y 
allí le permitiré á Y . que intrigue en favor de su archiduque.» Porque 
en ese terreno, ¿qué podia á mí importarme lo que hiciera el almi< 
rante, si á mí me entendia todo el mundo, porque en aquella tierra se 
habla castellano, y á él no le entendía nadie? Iremos, pues, á Méjico, 
¿Y cómo iremos? Pidiéndolo en garantía de los tratados que hagamos 
en la conferencia de Orizaba, que será dentro de unos dias. «Magní
fico, magnífico,» me dijo; y tuve el honor de que me abrazara tres ve
ces. « Pero, qué querrán los señores comisarios ingleses?»—«Sí querrán; 
ya estamos de acuerdo, porque como yo, quieren hacer lo humana
mente posible pura que normamos.»—«Pero Y . comprende, señor ví-
coalmiraijte, que si marchamos sobre la capital, de acuerdo oon el go« 
biemo mejicano, no podemos llevar con nosotros al general Almonte 
y compañeros, que han de ir sembrando la conspiración; la revuelta 
y la destrucción por todo el país. Por consiguiente, creo que se le 
debo mandar á Yeracruz.» A esto contestó casi con tono demasiado 
fuerte, (y eso que es un hombre suave), «eso no es posible.»—«Mo 
parece, repliqué, quo ha respondido Y . con alguna precipitación; us
ted es un hombre de razón, un hombre bueno (yo por tal le tengo), y 
no ha pensado Y . bien la respuesta que acaba de darme; porque son 
grandes los inconvenientes que tiene ese imposible. ¿Convendrá us
ted, pues, en mandar al Sr. Almonte á Yeracruz?»—«Le digoá usted 
que es imposible;» contestó. Yo no le respondí en el mismo tono, 
porque si así hubiese consestado, como él no se hubiese querido-que
dar ni con un punto menos, sabe Dios adónde hubiésemos llegado, 
Mo quedé, pues, gran rato sin hablar; pero diciendo para mí: no hay 
convencimiento posible en este hombre, porque como lo que quiere 
es empezar la guerra, así tiene ocasión de armar al partido reacciona
rio, qiden en su dia, reunido en asamblea, pedirá al archiduque de 
Austria para rey de Méjico. Esto es claro como la luz del dia; este es 
el secreto. 

Traté de convencerle una hora y otra hora, y nada; no habia con
vencimiento posible; predicaba en desierto; y cuando le atacaba con 
esos argumentos incontestables, como los puede-presentar el que tie« 
ne toda la razón, S. S. me contestaba: «¡qué quiere Y.! esa es la polí
tica».—«Pero ¿que política es esa?»—«La política tal como yo la 
comprendo.» 

¿Pero y la política aliada?—«¡Ah! ¿qué quiere Y.?»—Y, aun cuan
do el momento era serio, al oír las contestaciones del almirante, re
cordaba lo que contestan las gentes en Madrid cuando no tienen ra
zón alguna que dar al que les estrecha,y dicen: «¡Pues ahí verá Y.!» 
He dicho que no habia convencimiento posible, ninguno. Con la par
ticularidad que aquella misma noche le di la carta que tuve el honor 
de dirigir á S. M. L , respondiendo á la que el emperador se dignó es
cribirme, y la encontró tres veces magnífica. A las pocas horas salí 
para Orizaba, llevando la triste convicción de que la ruptura fie la 
conferencia era inevitable. E n seguida empecé á pensar el partido que 
debería seguir cuando llegara el momento en que la conferencia se 
rompiera. E l asunto era muy grave, y naturalmente me debia dar 
mucho que pensar. E n este caso, señores senadores, cuatro resolucio
nes se presentaban á mi vista. Primera, entregarme; irme con los 
franceses; segunda, echarme á un lado y pedir nuevas instmeciones 
al gobiemo de la Reina; tercera, cerrar el paso á los franceses y es
perar instmeciones de los gobiernos respectivos; cuarta, reembarcar
me con las tropas, dejando á los franceses únicos responsables de sus 
actos. 

Ahora bien, señores senadores: ¿cuál de esas cuatro resoluciones 
era mas conveniente y ventajosa á la personalidad del general l'rira? 
Indudablemente la primera. Yendo con los franceses habia de pelear 
con la seguridad de vencer; habia de marchar peleando y sicmpiv 
triunfando hasta llegar al alcázar de Motczuma y plantar allí el glo
rioso estandarte de Castilla. E n aquella capital reposan los nobles res
tos de Cortés; en ella está el estandarte que aquel célebre capítnn lle
vó en% conquista; aquellos venerables trofeos habrían vuelto ¿Espa
ña conquistados por mí, y esto solo hubiera inmortalizado mí nombre. 
Pero todavía, si bien de órden inferior, hay otra cosa que debo te
nerse en cuenta. La reina hubiera recompensado mis sarvieios con el 
tercer entorchado; el emperador me hubiera honrado con la Legión 
de Honor; hubiera sido duque de Méjico y marqués de otra parte, y 
al volver á Europa, nadie m© hubiera podido disputar la embajada de 
París. Indudablemente, habiendo hecho todas esas cosas al lado del 
ejército francés, tenía la seguridad el gobierno español de que habia 
de ser recibido con cariñosa deferencia por el jefe del vecino imperio, 
y«con cariñosa amistad por los grandes de su cóite. 

Tal era el cuadro seductor que se presentaba á mi vista si me iba 
con los franceses. Pero esto no se podia realizar sin menoscabo de la 
buena fé, sin mengua de la lealtad, del decoro, de la dignidad, de l:i 
independencia de la reina, del gobiemo y de la patria mía; y creí qi:o 
cumplía mi deber correspondiendo á la confianza de la reina y del c -
biemo, sacrificando mi orgullo, sacrificando la amistad del emperador. 
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íacrificando mis tendencias belicosas, sacrificando mis sueños de glo
ria militar, sacrificándolo todo, cu fin, en aras de mi deber y en aras 
de la independencia de mi patria. Porqxie, señores, si hubiera obrado 
de otra manera de comO obré, los intereses de la patria se babrian 
Bacrilicado en aquellas regiones, y nuestro porvenir hubiera quedado 
lastimado: si me voy con los franceses y hago lo que ellos, los millares 
de españoles que están desparramados eu toda la República hubieran 
reportado muchos males, sin que hubiera podido ampararlos. Sin em
bargo, no me lo han agradecido; sé que se quejan de mí, y se quejan 
porque no saben lo que les hubiera pasado de haber hecho lo que 
querian. 

E l compromiso que el gobierno de España tenía contraido con el 
inglés ¿podía yo tampoco perderlo de vista? ¿So hubiera tenido aquel 
gobierno razón para quejarse de que España, si su representante hu
biese faltado, como el representante francés, á lo solemnemente pacta
do en los compromisos contraídos? Y los compromisos de las tres 
naciones con los Estados-Unidos ¿pedia yo perderlos de vista? Tam
poco, porque aquel es un gran pueblo que no debe olvidarse nunca; 
cuando las naciones de Europa van á América á resolver cualquier 
cuestión política, el principio sentado por Monroe, política de que nin
gún gobierno de aquella nación quiere ni puede prescindir, porque 
está en el ánimo de todos los ciudadanos americanos el sostenerle. 

Durante muchos años, se ha creído en España y en Europa que 
los Estados-Unidos eran mía nación de comerciantes, cuidándose poco 
de cosas de guerra, sin espíritu militar, sin elementos militares, y por 
lo tanto sin posibilidades de hacer la guerra ni aun en su propio país. 
Pero ya la Europa puede estar convencida de que no es así, y los 
hombres de Estado deben estarlo también, de que la nación mas po
derosa de Europa será inferior á los Estados-Unidos para luchar allá, 
en aquella i'egion; pues á los Estados-Unidos les será hasta fácil el 
trasportar 100,000 hombx'es con uu inmenso material á cualquier 
punto del continente, mientras que á la nación mas poderosa de Euro
pa le será muy difícil trasportar siquiera 50,000, si no quiere compro
meter su Hacienda, y exponerse á un descrédito mortal. 

Yo tuvo el honor de visitar uno de los ejércitos del Jíorte, el del 
Potomac, que mandaba el üustre general Mae-Clellan: se componía 
de 110,000 hombres con 500 cañones. Yo puedo asegurar á los seño
res senadores que aquel ejército, por los hombres de que se componía, 
por su espíritu' militar, por su disciplina, por su voluntad para la 
guerra y por su inmenso material, se podía poner al frente de cual
quier otro. Y no se crea que lo que está ahora pasando con los Esta-
(Jos-Unidos, ni que la sangrienta lucha que están sosteniendo, les deja 
impotentes y exáidmes; porque aun cuando les sucediera, lo peor que 
les puede suceder para su fuerza, que es la separación de los Estados 
del Sur de los del Norte, siempre quedarán dos'grandes pueblos: el 
del Norte, inmensamente poderoso con la riqueza que le clan su in
dustria, su suelo, sus caudalosos ríos y el genio emprendedor de sus 
numerosos habitantes; y el del Sur, que aunque de menos población, 
como es también ardoroso, y cuenta con un clima feraz, quedará una 
República muy vigorosa y potente, y tan guardadora y celosa de la 
política de Monroe como lo puede ser la República del Norte. Pues 
eso hay que tenerlo muy en cuenta, y aconsejo á los hombres de E s 
tado de mi país que no lo pierdan nunca de vista. 

Algunos hombres políticos de España, al tratar la cuestión de 
Méjico, sc han ocupado mucho, á mi entender demasiado, de las con
secuencias que podría traer sobre España la desavenencia con el go
bierno del emperador, á consecuencia de la retirada de las tropas es
pañolas; mientras que se lian ocupado poco de las consecuencias que 

Íodria producir la desavenencia con la Inglaterra, con los Estados-
Fnidos y con todo el continente americano. Pero yo, intérprete de la 

política del gobierno, muy de acuerdo con mi criterio, y con la balanza 
en la mano, entre desagradar á la Inglaterra, á los Estados-Unidos y 
á todo el continente americano, ó desagradar al gobierno del empera
dor, teniendo los primeros razón y el segundo no, preferí desagradar 
al gobierno del emperador, cou harta pena mia; pero teniendo la se
guridad profunda, absoluta, de que el emperador do los franceses, en 
su elevada justificación, eu su fuero interno, habia de encontrar bien, 
noble y }c&\ la conducta del general Prim. Por todo lo dicho, 
deseché la primera solución, resolví no irme con los franceses y pasé 
á examinar la segunda, ó sea la de echarme á un lado y pedir nuevas 
instrucciones al gobierno de S. M. 

Esta solución parece la mas sencilla: y por eso, de los hombres 
políticos que se han ocupado de la cuestión de Méjico, los mas han 
estado por esta solución. Siu embargo, señores,'en la práctica era peor. 
Quedándome en Drizaba, imposibilitaba la defensa que los mejicanos 
debían y querian hacer de las posiciones de Chiquihuite y del Éortin, 
pues no podían colocarse entre ambas fuerzas. Y no hay que objetar 
que yo hubiese jiodido decir á los mejicanos: «haced lo que queráis y 
confiad en mí,» porque viendo la conducta de los franceses, estaban 
autorizados para no creer á nadie. 

Llegando lo^ íranceses adonde estaban las tropas españolas, me 
exponía á un conflicto inminente; porque los franceses son orgullosos 
como los españoles altivos, y ya ee miraban los soldados de mal ojo, 
por si tú te vas y yo me quedo, y á pesar de que la disciplina está bien 
cimentada, tanto en las filas españolas como en las francesas, temía á 
cada instante un conflicto. Marchando Ips franceses sobre la capital y 
dejando sus hospitales en Orizaba con gente para cuidarlos, los meji
canos no los podían atacar, porque yo estaba allí; pero los bloquearían 
y me bloquearían á mí; no teniendo quo comer, habia de procurarme 
víveres como Dios me diese á entender; saldría á buscarlos á diez 
leguas á la redonda, y no encontrándolos, tendría que ir á buscarlos 
hasta Yeracruz, lo que me costaría infinitamente caro, en hombres y 
en dinero. 

Si los franceses eran batidos, quedándome yo en Orizaba no tenía 
mas remedio que salir á su defensa, y ya roto el fuego habría de seguir 
hasta el fin, comprometido desde luego en su política. 

Si se empeñaba combate entre mejicanos y franceses, allí donde 
yo me encontraba, como á mí ni me iba ni me venia en ello, hubiera 
tenido que hacer encerrar á los soldados para que no recibieran daño. 
¡Vaya uu papel lucido que hubieran hecho las armas castellanas! 

Por fin, y principalmente, señores, pidiendo instrueciones al go
bierno de la reina, le creaba el confiieto de ser él quien resolviese si 
las tropas habian de ir adelante 6 si se habían de retirar. 

Supongamos que el gobierno de la reina hubiese dicho: «Yaya us
ted en auxilio de las arma- francesas;» en ese caso, como la orden lle
garía dos meses después, si los franceses habian entrado ya victoriosos 
en la capital por haber encontrado apoyo en el país, el auxilio de las 
armas españolas hubiera sido inútil. Sí por el contrario los franceses 
eran rechazados, jo tenía que restablecer la campaña bajo malísimas 
bases, y la odiosidad del país recaería toda sobre los españoles. 

Si el gobierno de S. M. hubiese dicho «reembárquese V . con las 
tropas,» como la orden llegaría siempre dos meses después, si los 
franceses-habían entrado ya victoriosos en la capital, la retirada de las 
tropas españolas venia á ser risible; mas sí los franceses hubiesen sido 
batidos, entonces la retirada hubiera sido imposible por lo odiosa, 
porque hasta ahí hubiera podido llegar mi diplomacia, yo no rae hu
biera resignado nunca á abandonar á los soldados franceses, si los hu
biese visto cu inminente peligro. Mas generoso, pues, y mas leal era 
en mí el no crear semejante conflicto al gobierno de la reina, y dejarle 
en libertad de sacrificar á su plenipotenciario, si las circunstaAias de 
Europa eran tales al llegar la noticia del reembarque, que hubieran 
exigido por la salud de la patria este sacrificio; el bien de la patria es 
el de todos, y el conde de Reus tiene suficiente patriotismo, una vez 
reconocida la necesidad de su sacrificio, para haberse metido en su 
casa sin desplegar los lábios. Señores, tengo la convicción profunda, la 
mas profunda, de que las razones que acabo de exponer al Senado, no 
habrá uu solo senador que las pueda rechazar. Hay en ellas tal ver
dad, hay tal lógica, tal patriotismo, que francamente no encuentro 
palabras con que encomiarlas; pero no lo necesito, porque estoy segu
ro de que han penetrado en el fondo y en el alma de los señores ce
nadores. 

Deseché, pues, la segunda solución y examiné la tercera: a Cerrar 
el paso á los franceses hasta recibir órdenes de los respectivos gobier
nos, o Eso hubiera sido tal vez lo mas conveniente á mi carácter: 
«fuerte en el derecho, combatir por el derecho.» Pero eso ofrecía dos 
inconvenientes: primero, tener que batirme con los soldtidos france

ses, á qidenes no solo no tengo por enemigos, sino que he • querido y 
quiero, porque los soldados franceses no tienen nada que ver en la 
conducta que les han hecho seguir; son soldados buenos, tan buenos 
como los primeros que haya en el mundo, y siempre los he estimado y 
continúo estimándolos. Otro inconveniente era el que si yo les digo á 
los franceses \alio\ eso no bastaba, porque no se habían de parar, y 
como la voz de alto era la voz de batalla, y como la guerra en Orizaba 
podía ser la guerra en los Pirineos, á mí no me estaba permitido en 
ningún caso el crear semejante confiieto á mi país. 

Sin embargo, señores senadores, la ocasión no se podia presentar 
mas redonda para haber realizado mis ¡danés de ambición personal, si 
yo hubiera abrigado esos planes, los de hacerme rey de Méjico, planes 
de que han oído liablar los señores senadores mas de una vez. Esta 
idea, que echó á volar mi buen colega el señor de Saliguy, hizo su 
efecto, mas en Europa, que eu Méjico; sin duda por el efecto óptico 
con que se ven los objetos á larga distancia; y en prueba de que el 
conde de Reus tiene esos planes de ambición, decían algunos, alü está 
E l Eco de Europa, periódico que se escribe bajo sus inspiraciones. E l 
Eco de Europa, iba de boca eu boca^ y sin embargo, son muy pocos los 
quo lo han leído; porque si yo me permitiera preguntárselo á los seño
res senadores, los nueve décimos, siete octavos me dirían que no. ¿Y 
cuál era la política y tendencias de E l Eco de Europa? Las tenden
cias y la política aliadas, ni mas ni menos: y reto á quien me pueda 
presentar una sola línea que no esté conforme con la polít ica ahada. 
Pero lo que avivó las sospechas de algunos, fueron las alabanzas que 
E l Eco de Europa hacía de nü persona. Por ejemplo, hablando de los 
españoles y de sus cualidades como hombres de guerra, decía que el 
conde de Reus era mi hombre valeroso, muy valeroso. ¡Yaya una no
vedad! ¿Hay acaso algún español que ignore que el conde de Reus ha 
sido y es un buen soldado? Pues si me quitan eso, ¿qué me queda? Los 
periódicos de España, ¿no lo han preconizado una y otra vez en can
tos patrióticos cuando ha habido ocasión de ello? Los mismos perió
dicos de Francia, ¿no lo han dicho también mientras he sido santo 
de su devoción? 

¿Y quemas decía E l Eco de Europa de mi persona? Que yo era 
entendido en materia de guerra, que era un hombre de buena educa
ción, un hombre suave y de ideas liberales. Pues si todo eso es ver
dad, ¿por qué no había de decirlo E l Eco de Europa, cuando su obje
to era dar á conocer á los mejicanos el general en jefe de las tropas 
españolas para que tuvieran mas confianza en él y en el gobierno que 
le enviaba? 

Pero hubo algo mas: una idea fué la que hizo sospechar mas toda
vía, y esa idea fué la de que el conde de Reus, no sé en qué edad, hu
biera sido un semidiós, y que en la edad mecha hubiera creado una 
dinastía de reyes.Pero yo pregunto á los señores senadores: ¿se pue
de tomar eso en sério? ¿A dónde están los semidíoses en el siglo en 
que víviinos? ¿Estamos tampoco en aquellos tiempos en que los seño
res tenían derechos de honra y vida sobre millares ele esclavos, salien
do desús castillos armados de punta en blanco para conquistar otros 
castillos y croar remos é imperios? Pues, señores, si no estamos eu el 
siglo de los semidíoses, sí de aquellos caballeros no restan mas que sus 
abolladas armaduras, y de los castillos no quedan mas que las ruinas, 
¿se ^mede tomar por lo sério una cosa que no pasa de ser una figura 
de retorica, de que el autor se vale para eugalanar su escrito? 

L a verdad es que el conde de Reus no ha abrigado tales ambicio
nes; porque tiene suficiente entendimiento pgra concebir semejantes 
ideas. Recuerdo con este motivo lo que me dijo un augusto soberano 
hace algunos años á propósito de ciertas ambiciones que suponían á 
un elevado personaje. Decía el príncipe con mucha gracia: «Sí nos
otros, que nos hemos mecido en la cuna de cíen reyes, apenas nos 
sostenemos en el trono, ¿qué ha de suceder á los que no han nacido en 
tan alta cuna?» 

Ahora bien: si yo creía que en Méjico no había monárquicos para 
favorecer la causa del archiduque de Austria quo es un príncipe ilus.-
trado y de sangre real; si yo combatía el establecimiento de la monar
quía en Méjico, porque en mi concepto no hay allí monárquicos, ¿po
día figurarme que habría monárquicos para mí? No, señores; no soy 
cosmopolita. Soy español de pura raza: y como el cetro de Méjico me 
hubiera obligado á vivir en aquel país por lo menos, si todos los meji
canos juntos me lo hubieran ofrecido, les habría dado un millón de 
gracias, sin aceptar el ofrecimiento, prefiriendo ser ingeniero general y 
senador del reino en España, y perseguir javalíes, como García del 
Castañar en los montes de Toledo. 

Pero ¿á qué he de ocuparme mas tiempo en rechazar lo que es verda
deramente un absurdo, cuando la mejor justificación es mí conducta? 
¿Me habría vuelto de Méjico si hubiera abrigado tales ideas? Cierta
mente que no. Por eso he dicho que no se me podía presentar ocasión 
mas redonda. Los franceses amenazaban la integridad é independen
cia de Méjico: yo no tenía mas que ponenne al frente de españoles y 
mejicanos, caer sobre aquellos, no dejar uno en pié... y ¡vengan después 
franceses! E s bien seguro que por la dificultad de los caminos y por 
la inmensa distancia que media entre Francia y Méjico, habría sido 
difícd que los franceses pudieran detenerme en mi marcha: Este era 
el camino del imperio: hacerme libertador de Méjico. 

Pero sí en vez de intentar nada en este sentido me volví á la Ha
bana, regresé á la Península, y me presento hoy ante el Senado á jus
tificar mí conducta, claro es que no tiene sentido común el atribuir
me ambiciones semejantes. 

Explicada la tercera solución, examinaré la cuarta, que eonsistia 
en reembarcarme con las tropas, dejando á los franceses como únicos 
responsables de sus actos. Como esta era la última determinación, la 
pensé y medité muy detenidamente, porque no podía desconocer su 
gravedad y trascendencia. 

Yo sabía que aquella noticia, al llegar á España, habia de causar 
el efecto de una bomba en el momento de estallar; pero estaba seguro 
de que mis conciudadanos, no ya el gobierno de S. M., que so hallaba 
mas enterado del asunto por mis largas comunicaciones; estaba segu
ro, digo, de que mis conciudadanos al enterarse del por qué, dirían: 
«Ha hecho bien el general Prim en retirarse.» E r a también muy gra
ve esta medida, porque dejaba allí á los franceses, y eso mo causaba 
honda pena, aunque no porque estuviesen en pehgro; pues en tal 
caso, no los hubiera dejado. Todo lo contrarío, tanto no reconocían 
ellos quedarse en peligro, cuanto que todos hemos leído una y otra 
vez en los periódicos franceses que la retirada de las tropas españolas 
equivalía para ellos un refuerzo de 10.000 hombres. ¡Yaya mi orgullo 
desdedido! 

Yo aseguro á los señores senadores que de todo cuanto se ha dicho, 
de todos cuantos ataques se me han dirigido, hasta personalmente, eso 
es lo que mas me ha ofendido, y tenía deseos de salir de estampía para 
contestar á esa ofensa. Sin embargo, no haré mas que decir á los fran
ceses que pierdan esa üusion, porque nunca, en ningún caso ni en 
ningún terreno, pueden considerarse superiores á los españoles. 

Formada, pues, ya la resolución de reembarque, lo puse en cono
cimiento del gobierno de S. M., y esperé la reunían de los. comisarios 
para tener la conferencia en el día 15. Debo confesar que esperé aque
lla fecha, no con tranquilidad, sino con febrü impaciencia. 

E l día 8 de Abril por fin se reunieron los comisarios, y tuvi
mos una conferencia que dió por resultado la ruptura de las confe
rencias. 

E l acta de dicha conferencia, redactada, atendida su gravedad, por 
los tres secretarios de las Plenipotencias, creo que basta por sí sola 
para que los señores senadores formen juicio exacto ele aquellos suce
sos. Sin embargo, como hay muchos hombres políticos que no se han 
tomado la molestia de verla, me voy á pennitir leer algunos trozos 
que son importantes, y ruego á los señores senadores que me dispen
sen esta nueva molestia. 

Estaba hablando en la conferencia de Orizaba el comisario de la 
reina de España. 

«Porque aunque las tres potencias aliadas habian previsto que en 
ciertas circunstaacias sería necesario avanzar por el interior del país, 
sus tropas llegaron á Yeracruz, sin carros, sin caballos, sin acémilas, 
sin ninguno de los recursos indispensables para trasporte de los víve
res, de los enfermos y la de artillería; en tales condiciones, en fin, que 
hubiera podido creerse que de antemano se había resuelto limitarse á 
la ocupación de Yeracruz. 

»Sin embargo, apenas se habia desembarcado, cuando empezó á 

sentirse la necesidad de penetrar en el interior del país, tanto por la 
alteración que sufría la salud de las tropas, como por la carencia com
pleta de abastecimientos, los cuales no dejaban las guerrillas llegar á 
la ciudad. 

«En su consecuencia, los jefes ele las fuerzas aliadas procuraron 
inmediatamente reunir en lo posible algunos medios de locomoción 
que se obtuvieron cou dificultad y á peso de oro, extendiendo así 
poco á poco el círculo de sus operaciones por las cercanías de Ye
racruz. 

BEI almirante Juríen aprueba lo que acaba de decir su colega de 
España, y desea que conste que su artillería y el material de campaña 
de dos de sus batallones no pudieron desembarcar hasta el 5 de 
Febrero. 

BEI conde de Reus, pues, cree que no era posible obrar de otra 
manera, y que al entrar en parlamento y negociaciones amistosas con 
el gobierno mejicano, los aliados no lúcieron mas que ganar el tiempo 
que les era aísoluiamenie necesario para preparaase á seguir adelante, 
sin dejarse engañar un solo momento por este gobierno, como algu^ 
nos lian creído. No se temía la guerra; pero se quiso evitar á Méjico 
los males que de ella resultan, y alcanzar el objeto de la alianza sin 
efusión de sangre: así es que los comisarios notificaron al gobierno su 
intención de avanzar sin pedir la autorización pan ello, deseando se
guir en paz, pero decididos á no modificar su resolución. 

»Tal era el ánimo con que el conde de Reus, autorizado por sus 
colegas, se trasladó á la Soléela d el 19 de Febrero para tener allí una 
entrevista con el señor Doblado, ministro de Relaciones Exteriores, 
firmando en ella los prchminares destinados á fijar la situación res
pectiva, y á servir de base á la línea de conducta que habia de seguir 
se. E l elia 28, el ejército español emprendió la marcha. E l almirante, á 
la cabeza de las tropas francesas, habia ya comenzad* su movimiento 
desde el 26 sin encontrar obstáculos formales ni hostilidades, y sin 
embargo, los dos ejércitos dejaron en el camino tristes huellas de su 
paso: enfermos, bagajes, caballos ó acémilas, no pudiendo seguir la 
columna bajo un sol do fuego por horrorosos caminos, quedaban reza
gados, y daban á conocer todas las dificultades de la empresa. 

»S. E . añade que sí hubierart encontrado la guerra al rededor, hu
biera sido posible un desastre, y los gobiernos europeos habrían sin 
duda alguna pedido á sus generales severa cuenta de su conducta. E n 
fin, españoles y franceses llegaron pacíficamente á sus acantonamíenT 
tos de Córdoba, Orizaba y Tehuacan, donde estaban comprometidos, 
dice S. E . , á esperar el 15 de Abril.» 

Habrán observado los señores senadores que dice el comisario de 
España que ya estábamos establecidos, y que esperábamos el dia 15 
para la cíonferencía de Orizaba. Este dia 15 ha dado bastante que de
cir, y se ha censurado muy duramente que, habiendo llegado á prin
cipios de Marzo, retardábamos las conferencias hasta el dia 15 de 
Abril. E n donde han sido mas duros al hacer los cargos ha sido en 
Francia. Pues bien, Mr. de Saligny dice: «que él es quien ha pedido 
con insistencia este retardo en el empezar las conferencias, á fin de 
tener el tiempo suficiente para recibir las instrucciones que esperaba 
de su gobierno.» 

Y tenía razón. E r a un estado impaciente para el país y para nos
otros; y á mí me costó escribir una carta de cuatro carillas, llenas da 
sonsíderaciones buscadas y forzadas para dar á conocer al ministro de 
Estado que teníamos que esperar al 15 de Abril, 

Pues así y todo el gobierno del emperador de los franceses no ha 
tenido esto en cuenta, y como verá el Senado mas adelante, me dió 
una recia embestida sobre este punto. 

«El conde de Reus manifiesta que, en resúmen, ni el tiempo pa
sado en Yeracruz, ni el que debe trascurrir hasta el 15 de Abrd, 
pueden calificarse de tiempo perdido, lo cual está comprobado por 
lo quo se acaba de exponer. E n fin, todo iba bien y era de esperar que 
se obtendrían por vías pacíficas todas las satisfacciones previstas eu 
la convención ele Londres, cuando el paquete del mes de Febrero lle
gó, trayendo al general Almonte, á D. Antonio Haro y Tamariz y 
algunos otros desterrados, con lo cual arrojó la manzana de la dis
cordia en el seno de la conferencia. E a una visita hecha á S. E . por 
el general AlmontCj le declaró este último sin ambajes que contaba 
con el apoyo de las tres potencias para cambiar en monarquía el go
bierno establecido en Méjico, y colocar la corona en las sienes del 
archiduque Maximiliano de Austria; que él pensaba que este proyec
to sería bien acogido en Méjico, y que acaso antes de dos meses se 
realizaría. E l comodoro Dunlop toma la palabra para decir que algu
nos chas después el Sr. Almonte le hizo la misma declaración. S. E . el 
conde de Reus respondió al general Almonte que su opinión era elia-
metralmente opuesta, y que no debía contar con el apoyo de España; 
que Méjico, constituido en república cuarenta años hace, debía nece
sariamente ser antimonárquico, y no aceptaría jamás nuevas institu
ciones que no conocía y que eran contrarias á las que había adoptado 
y bajo las cuales vÍTÍa desde tan largo tiempo. 

»A la observación del general Almonte que crcia seguro el apoyo 
de las armas francesas, S. E . respondió que sentiría que el gobierno 
francés se comprometiese en Méjico en una política que estaría en 
contradicción con la política siempre grande, justa y generosa del 
emperador; que en el caso poco probable, pero posible, de que las 
fuerzas francesas sufriesen un revés sosteniendo semejante empre
sa, S. E . tendría tanto pesar como si una gran desgracia hubiese so
brevenido á su país ó á su propia persona; que por último pedia en
carecidamente al general Almonte que no siguiera adelante, porque 
si marchaba solo, desterrado como estaba por un decreto justo ó in 
justo, caminaba á su ruina, y si era escoltado por las tropas de una de 
las potencias aliadas, este hecho produciría una alarma eujo resulta-, 
do sería comprometer la buena política seguida hasta entonces por 
los comisarios. 

»Proiito, sin embargo, se supo en Orizaba y en Tehuacan la lle
gada de nuevas tropas francesas, y al mismo tiempo se recibía la no
ticia de que en virtud de las órdenes del general Loiencez, un bata
llón de cazadores servía de escolta al general Almonte y á sus com
pañeros en su tránsito ele Yeracruz á Tehuacan. E n su consecuencia 
el almirante Juríen creyó de su deber participar al gobierno de Méji
co la resolución en que estaba de emprender el dia 1.0 de Abril el 
movimiento retrógrado previsto en los preliminares del convenio de la 
Soledad, si las conferencias no llegaban á producir un resultado sa
tisfactorio. 

»E1 almirante Juríen toma la palabra para explicar cómo en un 
principio se habia limitado á dar aviso de un modo indirecto de su 
resolución al gobierno mejieano, y que solo después do haber recibido 
una carta del general Zaragoza, que le quitaba toda esperanza de ob
tener en las conferencias de Orizaba un resultado favorable á los inte
reses y á la dignidad de la Francia, fué cuando dirigió á dicho gobier
no una nota oficial sobre el asunto. 

»E1 conde de Reus observa que en aquella época únieamente se 
encontraban en Orizaba su colega de Inglaterra y él, y que al recibir 
la comunicación de S. E . el almirante, se preguntaron si asistía á los 
comisarios franceses el derecho de conceder escoltas á los enemigos 
del gobierno establecido en Méjico, y si el almirante podia obrar co
mo obraba sin una resolución de la conferencia, porque ellos consi
deraban esta conducta como equivalente á una declaración de guerra, 
y al mismo tiempo contraria al convenio de Londres y á loa prelimi
nares ele la Soledad, que habían convenido en que los comísanos fran
ceses no tenían derecho para adoptar aquella línea de conducta sin 
el consentimiento de sus colegas, por cuyo motivo habian ím ítado in-
mediataniente á la conferencia á reunirse con el objeto de decidir si 
en adelante se seguiría obrando con arreglo á las estipulaciones del 
convenio de Londres, ó de saber si los comisarios franceses habian 
recibido de su gobierno nuevas instruceiones que les impedían mar
char en lo futuro de acuerdo con sus colegas, en cuyo caso cada cual 
podría proceder de la manera que juzgase eorrespondia mejor á las 
intenciones de su gobierno. «En cuanto á mí, añadió S. E . , rue
go á mis colegas se sirvan explicarse francamente sobre estos par
ticulares, pues que son el objeto principal de la conferencia de 
este día.» 

»S. E . el almirante Juríen replicó que no creía haber faltado en 
nada á las estipulaciones del convenio de Lóndres, ni tampoco á los 
preliminares de la Soledad. Creyó, sí, la protección concedida por el 
general Lorcncez al general Almonte incompatible con la permaner.-
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cia de la» trop.ns francesas en Tehuacan. Air. dé Saligur añade que el 
buque que trajo á su bordo al comandante del cuerpo expedicionario 
v á su estado mayor, habia esperado cuatro dias al general Almonte 
por orden del emperador.» 

Esto quien lo dice es Mr. de Saligur. 
c E l almirante repite que se reserva la interpretación del tratado 

de Londres, y que desde lueg« acepta toda la responsabilidad: añade 
que este derecho pertenece igualmente á cada uno de los comisarios, 
sin que esto pueda ligar en manera alguna á los gobiernos que con
cluyeron aquel convenio.» 

E s decir, que los señores comisarios franceses pueden interpre
tar el tratado do Ldndres como mejor les convenga, y por conse
cuencia , obrar como les plazca, sin tenor en cuenta para nada á sus 
colegas. 

Traia aquí varios apuntes, pero los señores senadores estarán ya 
fatigados, y voy á terminar por hoy. Solo me permitiré ocuparme 
de la interpelación que dirigí al señor conde de Saligny, relativa 
álas cosas de Méjico, puesto que él fué quien primero habló de ese 
asunto: 

«El conde de Keus interpela entonces á Mr. de Saligny sobre un 
hecho personal; este último habia dicho al coronel Meduiña, gober
nador de Veracruz, y á Mr. Cortés, cónsul de España en dicho puer
to, que si el conde de Reus censuraba el proyecto de una monar
quía en Méjico en favor del archiduque, era porque él mismo aspiraba 
á la corona de emperador en Méjico, habiendo llegado hasta declarar 
que poseia la prueba de lo que anunciaba. E l conde de Beus protoxta 
enérgicamente contra semejante acusación, y exige de su colega que 
se explique sobre el particnlar; y añado que'una versión tan absurda 
en boca del público no tendria importancia alguna; pero que vi
niendo de Mr. de Saligny, adquiría uu carácter en alto grado gra
ve; y por último, que si la prueba de esto existia, exigia su presen
tación. 

»E1 comisario francés recuerda on cfocto haberse expresado en es
te sentido; pero no hizo mas que repetir lo que se decía alta y publi
camente. Las pruebas á que so referia eran en primor lugar una carta, 
de la cual tuvo conocimiento también el almirante, y escrita per una 
persona afecta en sumo grado á la candidatura del señor conde de 
Eeus para el trono de Méjico.» 

Estos eran todos los datos que tenia el Sr. Saligny para lo que 
acabo de decir; porque han de saber los señores senadores que Bl r. S i-
ligny es hombre que en imaginándoso una tosa, ya la sienta con la 
seguridad y el aplomo del hombre que está convencido de que aquello 
es la verdad. , 

Creo, señores senadores, que del documento que acabo de leer 
(aunque no todo por no fatigar á los señores senadores, y es lástima, 
porque en él hay trozos que son muy buenos); creo, digo, que por todo 
pueden haber formado juicio exacto de que los comisarios del empe
rador, ora fuese obedeciendo las órdenes de su gobierno, ora fuese de 
autoridad propia, como yo supongo y como se lo dije á ellos mismos 
en Orizaba, Mr. de Saligny, porque haya en él instintos poco benévo-
los,y el almirante L a Graviere, por u» parecer menos celoso que su 
colega en croar esta monarquía, mi opinión es, que ya debemos estar 
todos convencidos d« que los comisarios franceses abandonaron la po
lítica aliada,resueltos á marchar haciendo política francesa. Y como 
los españoles habíamos ido á Méjico en calidad de aliados y no de au
xiliaros, .creo que hice bien en retirarme, dejando á los franceses úni
cos resiHMisablos de sus actos. , 

Y en verdad que la responsabilidad que contrajeron aquellos fun
cionarios fué muy grande ante Dios y los hombres, como grande os la 
responsabilidad que hoy pesa sobro el gobierno del emperador, pues
to que aprobó la conducta de sus delegados; responsabilidad .inmensa 
ante Dios y los hombres, porque los males «jue esa guerra injustifica
da vá á causar á Méjico son incalculables, como incalculables son los 
males que vá á causar á la Francia. So derramará mucha sangre de 
una v otra parte; los mejicanos verterán la de sus hijos en defensa de 
su independencia; los soldados franceses verterán la suya en pos de 
una quimera que no podrán realizar, á pesar de su reconocida bravu
ra, porque hay empresas que son superiores aun para el valor mas 
heróico, y de esta clase es la que pretenden llevar á cabo los france
ses en Méjico. 

Yo no dudo que entrarán algún dia on la capital de Méjico; les 
costará mucha sangre, fatigas y tesoros , pero entrarán; su amor pro
pio militar quedara satisfecho, pero no crearán nada sólido, nada es
table, nada digno del gran pueblo que representan. 

No podrán crear una monarquía, porque no encontrarán hombres 
de opiniones monárquicas ; ni podrán siquiera constituir un gobierno 
de capricho, un gobierno de antojo, porque los mojicauos lo rechaza-
rian; que cuando un pueblo no quiero áun monarca, ni trono, el -po
der del cañón lo impone por un tiempo dado, poro no d i medio de 
hacerle querer. L a Santa Alianza llovó á París á Luis X V I I I ; era 
príncipe desangre real francesa, y sin embargo, reinó con trabajo; lo 
Bucedió Cárlos X , y á poco tiempo fué arrojado dol sólio por los fran
ceses. Napoleón I coronó rey de España á José Bonapartc, y los espa
ñoles le recibieron con menosprecio y sarcasmo, ínterin tenían ocasión 
de arrojarle con las armas, concluyendo su reinado á la primera cam
panada que anunció la ruina del primer imperio; lo mismo sucedió á 
Gerónimo Bonaparte en Westfalia, y al rey de Ñapóles, el bravo Mu-
rat, cuya vida terminó en un miserable cadalso. Esta os la historia de 
los reyes impuestos á los pueblos por los soldados extranjeros; que la 
tenga presente él archiduque Maximiliano de Austria. Los mejicanos, 
tuvieron un hombre valeroso que luzo grandes esfuerzos por la inde
pendencia de aquel país, y aquel hombre fué adorado; mientras se lla
mó Itúrbide fué mirado como un gran ciudadano; pero quiso hacerse 
emperador, y si lo consiguió momentáneamente por el esfuerzo de 
unos pocos, murió al poco tiempo en el cadalso. Los firanceses en Méji
co no tendrán mas terreno que el que pisen; su autoridad ni aun llenará 
el espacio en que resuenen sus clarines ; ocuparán la capital ds Méjico 
y otro pueblo y otras ciudades, uno, dos, tres años, el tiempo que 
quieran ; pero por mucho que dure la ocupación, yo aseguro que no 
lograrán que los mejicanos qideran al príncipe Maximiliano por rey de 
Méjico; siendo el resultado que los franceses tendrán que abandonar 
nn dia aquella tierra, dejándola mas y mas perdida que la encontraron 
cnando á ella llegaron con promesas de querer salvarla. 

Señor presidente, V. S. comprenderá que debo estar cansado; por 
lo cual si se dignara V. S. suspender la sesión, se lo agradoceria. 

E l señor P R E S I D E N T E i Estando próximas á terminar las ho
ras de reglamento, se suspende esta discusión, la cual continuará 
mañana. 

E l señor conde de R E F S : Siento, señores senadores, tener que 
ocuparme do una cuestión que hasta cierto punto empequeñece este 
debate; pero hay censuras que no pueden pasar desapercibidas; y si 
son murmuraciones, hay también , como dije dkis atrás, necesidad de 
rebatirlas: pues si bien una gota de veneno puede no destruir á un 
euerpo sano, el hombre mas robusto que la siente, procura su pronto 
remedio, porque en otro caso osa gota podría ulcerarlo, y tras la úl
cera quizá sobrevendria la gangrena. 

Se ha dicho, señores senadores, en voz baja, imiy baja, si en la ex
pedición de Méjico se gastó mas ó se gastó monos, y la intención con 
que eso se dijo no hay para qué explicarla. Yo no tengo nada que ver 
con lo mas órnenos que se haya gastado en la expedición do MáflOO. 
L a administración del ejército es la que recibe los fondos, la que los 
custodia y cUstribuye, dando en su dia cuenta de su inversión. No 
hay mas que un fondo en las cajas déla administración, del que puc-
de'el general en jefe diaponer como mejor lo parezca para el servicio, y 
de ese fondo ó de la inver.-ion de ese fondo, no tiene que dar absoluta
mente cuenta á nadie. Yo tuve en Méjico á mi disposición, y pude 
gastar sin deber dar cuenta absolutamoute á nadie, la cantidad de 
100,000 duros; gasté 4,338. Con eso quedan satisfechos los que de tal 
pequeñoz se han ocupado. 

Vov á emprender, señores senadores, la no fácil tarea de responder 
al discurso que el ministro imperial Mr. Billault pronunció en la 
Asamblea legislativa de Francia. Los ataques que recibí de aquel ele
vado personaje fueron duros, fueron recios, fueron poco circunspectos; 
y si los hombres públicos, cuando se dirigen í su país, deben siempre 
guardar circunspección y mesura, algo mas deben guardarla los con

sejeros de la corona. E l ministro imperial Mr. Billault no guardó la 
circunspección que debía; trató sin respeto ni consideración alguna al 
general español, al plenipotenciario de la reina de España. ¿ Pudo 
creer acaso el ministro imperial que el general y el plenipotenciario no 
le volverían golpe por golpe, estocada por estocada? ¿Creía S. S. aca
so, que por estar en tan elevada altura podia disparar desde ailí los 
rayos que tuviese por conveniente ? E l ministro imperial se ha equi
vocado. 

Yo voy á responder á Mr. Billault, y sin embargo de la ofensa 
queme intírió, lo haré con la circunspección que no guardóS. S. 

E l ministro imperial empozó su discurso diciendo que el gobierno 
del emperador deseaba la ocasión de explicar á la Asamblea y al país 
los asuntos de Méjico, los cuales, por error de unos y por mal querer 
de otros, hablan perturbado la opinión pública. ¿Y qué ha sucedido 
después de haber hablado Mr. Billault? Como antes que él habia de
jado oír su voz, su elocuente voz, Mr. Julos Fabre, presentando los 
hechos do distinta manera que los explicó después Mr. Billault, re
sultó que ni entonces ni ahora sabe la Francia á qué atenerse. 

Verdad es que el ministro imperial se apoyó en documentos pú
blicos oficiales; pero S. S. se vahó de los documentos escritos por 
Mr. de Saligny, por el vicealmirante Jurieu de L a Graviere, y "por el 
embajador do Francia on Madrid; porque en cuanto á los documen
tos que tuvo á bien citar del representante de la rema de España, su 
señoría no leyó mas que aquello que le convenía. 

Yo podría calificar duramente ese sistema do Mr. Billault, porque* 
se guardó precisamente lo mas importante. Jo que exclarecia los he
chos; pero no diré mas, si no que Mr. Billault no estuvo bien al 
guardar ó callar lo que dobla haber leído. • . 

Mr. Jules Fabre apoyó su discurso en los documentos; pero como 
Air. Billault, con la autoridad quo le da su posición do ministro , los 
trunca y desfigura, imposible es que la opinión pública de la Francia 
se haya formado bajo el prisma do la verdad. 

Si el góbiorno del emperador hubiese querido dar á conocer á la 
opinión pública los sucesos tales como hablan pasado, tenia un medio 
muy sencillo, el de hacer lo que la reina de España y la de Inglaterra; 
presentar los documentos á la Asamblea; presentarlos todos comple-
los, y no solo los documentos de los diplomáticos franceses, sino 
también los de Inglaterra y España. Este era el medio de ilustrar 
la opinión púbhca de Francia ; poro no se quiso hacer porque eso hu
biera demostrado la falta que se habia cometido , acaso de una mane
ra la mas ligera, comprometiendo el buen nombre y la generosa polí
tica que la Francia viene siguiendo desde la restauración del imperio; 
y porque de la publicación del expediente diplomático hubiera apare
cido que sus funcionarios comprometieron el buen nombre que la na
ción vecina gozaba en aquellas apartadas regiónos , y , lo que es mas 
particular, sin" interés ninguno para ella. Y tanto es así, que si va
mos á analizar el interés deda Francia en la conducta quo ha seguido 
en esa cuestión, encontraremos que no tiene ninguno , ni material ni 
moral. Porque la Francia, pues, no conozca lo desacertadamente que 
se ha venido siguiendo este negocio, es por lo que no se ha permitido 
allí publicar documento ninguno, ni aun el resúmen histórico de ellos, 
el que todo lo explica, el acta de la última conferencia de Orizaba. L a 
publicación de ese documento bastaba para tque la Francia supiera á 
qué atenerse, y ni eso hizo. Mr. Billault ha explicado los sucesos do 
la misma manera que quien los explica á gente que tiene obligación de 
creer todo lo que él dice; pero ni la Francia ui la Europa pueden 
creer lo que ha explicado Mr. Billault, porque, como he tenido el 
honor de decir á los señores senadores, lo ha explicado sin funda
mentos, separándose completamente de los documentos públicos, 
única pauta para el hombro de buena fé. 

E n seguida, el ministro sin cartera se esforzó on probar que las 
cosas de Méjico habían llegado ya á tal punto , que el hacer uso do 
las armas era indispensable. 

No me compete el discurrir sobro si la Francia tiene ó no razón 
para ir á Méjico ; esta os cuestión aparte ; pero sí me cumple decir 
que Francia, Inglaterra y España fueron allí con sus armas, y que 
no fueron con el ánimo deliberado que dice S. S. de derribar el go
bierno que se encontraba creado, si este gobierno respondía que acep
taba lo que hicieran las naciones aliadas. E l gobierno que las fuerzas 
do las tres naciones encontraron constituido, reconoció que habia 
cometido faltas, y dijo que estaba pronto á repararlas ; luego, según 
el espíritu y la letra del convenio de Lóndres, y según las instruc
ciones que hablan dado los respectivos gobiernos, no se podía de nin
guna manera declarar la guerra al gobierno do Juárez. Así lo com
prendió el dol emperador en su principio , como lo prueban las ins
trucciones que d i ó á s u vicealmirante Jurieu de La Gravioro y la con
ducta razonable de aquel funcionario en los dos primeros meses que 
estuvimos on Veracruz ; pues de no haber sido así, desde el primer 
dia, cuando el espíritu que animaba á los comisarles francés , inglés 
y español, hubiera dicho: «Eso no vá conmigo; yo tengo otras ins
trucciones ; yo he venido aquí ante todo para destruir el gobierno 
existente. » Pero S. S. no Ip liizo así, sino "que estuvo muy conforme 
con los demás comisarios do las naciones aliadas. Y la mas evidente 
prueba de que el gobierno dol emperador no pensó entonces en der
ribar al gobierno de Juárez , está, señores senadores, en los elemen
tos de que se componía la expedición francesa que fué á Méjico: dos 
batallones de inanfería de marina, dos bataUones de marineros, im
provisados soldados . y un batallón de zuavos , y esta tropa sin mate
rial, sin tiendas, sin midas, sin nada de lo que deben llevar soldados 
que van á campaña : así es que cuando se establecieron en Tejería, 
tuvieron que armar las tiendas con las velas de los buques 1 no tenían 
nada absolutamente para hacer una campaña. ¿Y cree Mr. Billault 
quo con esos elementos se derriban gobiernos y se fabrican tronos? 

E l gobierno imperial, pues, no pensó en derribar al gobierno que 
dominaba en Méjico; eso lo pensó después, en mal hora para la 
Francia ; dió sus órdenes al efecto , y las dió sin prevenir á los go
biernos abados, como creo que le cumplía el hacerlo, para que hubie
sen podido decirles á sus representantes: «En tal ó cual caso, el re
presentante francés seguirá este ó el otro camino, que no está marca
do en el convenio de Lóndres;» pero los representantes abados no 
supieron nada de eso, porque nada supieron sus gobiernos 

Pero lo mas particidar, como habrán observado los señores sena
dores, es que ej ministnf sin cartera afirma de la manera mas abso
luta que la expedición combinada se organizó en primer lugar para 
derribar al gobierno de Juare/; y de ahí parto toda su argumenta
ción, y de ahí parten los cargos que á los ministros abados so han di
rigido, y muy partioulamiente al ministro de la reina de España; 
cargos que, como he dicho y como han visto los señores sonadores, 
son muy graves, sin que tuviera S. S. el menor lundainonto para ha
cerlos. 

Siguiendo .su argumento, Mr. Billault encontraba muy mal qne 
se tratara con aquel gobierno, cuando suponía que el primer coinoti-
do de los ministros alidos era derribarlo, no debiendo tenerle por tal 
gobierno, porque no contaba con medios para gobernar, en razón á 
carecer de autoridad y fuerza; pero los hechos han probado que S. S. 
estuvo ligero en apreciar la fuerza y autoridad de aquel gobierno; 
porque aun cuande S. S. creyó que desaparecería al soplo de la Fran
cia , ha visto ya que ha podido resistir ese soplo, y que ha bocho 
mas, que ha sido resistir también la terrible embestida de los bravos 
soldados franceses , y sus cañones rayados, hallándose en pié toda
vía ; luego no será un gobierno tan débil y de tan poca autoridad. 
Pero, va se vé, cuando se oye decir á un ministro con la seriedad que 
lo ha dicho Mr. Billault, que la expedición combinada se organizó 
ante todo para derribar aquel gobierno , ¿cómo es posible quo la opi
nión publica de Francia no esté perturbada ? Quisiera seguir párrafo 
á párrafo el discurso do Mr. Billault, porque no hay uno solo que 
no pueda ser pulverizado ; pero esto me aídigaria á ocupar la aten
ción de la Cámara durante dos ó tres sesiones mas , y ni los señores 
senadores ni yo tenemos paciencia para tanto. Me concretaré, pues, 
á rechazar los punto? culminantes ó aquellos qne mi dignidad exige 
que conteste, y haré gracia de los demás á los señores senadores. 

Mr. Billault, para justificar los planes de monarquía quo nacieron 
en Francia, dice que numerosos mejicanos han declarado que solo 
esa forma de gobierno podría salvarles de los males que aquejan aquel 
país. Mr. Bülault se ha equivocado; S. S. sin duda no ha leído los 
últimos manifiestos publicados en la Habana por los generales reac

cionarios Zuloaga y Cobos ; pues si los hubiera leído , sabría cómo 
piensan los reaccionarios. Zuloaga, que es sin disputa el representan
te genuino del partido reaccionario conservador de Méjico, aconseja 
á sus conciudadanos dejar á un lado las querellas de familia y reunir
se todos para combatir á los franceses. Pues ahora bien : si el partido 
liberal sabemos qne no es monárquico, v si el partido reaccionario 
quiere combatir á los franceses cuando van á su país con la bandera 
de la monarquía, ¿quién queda en Méjico de ideas monárquicas? 

Si S. S. hubiese leído esos documentos, no habría cometido ol error 
que le estoy rebatiendo. 

Tanto es así, señores, (y me han de permitir los señores senadores 
que me esfuerce en este punto, porque es de los culminanteo) ; tan 
cierto os que allí no hay hombres de ideas monárquicas, que liace 
años, un hombre distinguido de aquel país, el Sr. Gutiérrez Estrada, 
concibió el plan de restaurar la Monarquía en Méjico; pero conocien
do las dificultades y peligros que podía haber en organizar un pro
nunciamiento con semejante bandera, organizó un pronuncia
miento militar, que tan tiícilos son en aquel país; pronunciamiento 
quo se llevó á cabo y triunfó, proclamando el plan de no sé qué, 
cualquier cosa; pues el verdadero plan do tiutlorrez Estrada era reunir 
una Asamblea de hombivs adictos, sí los encontraba , ó fáciles, y 
que allí se lovantára la bandera monárquioa. Mas ¿qué sucedió? Que 
reunida la Asamblea, no hubo un solo diputado que se atreviese ni si
quiera á nombrar á la Monarquía, y que el Sr. Gutiérrez Estrada tuvo 
que emigrar, siendo esta la hora en quo no ha podido volverá su país. 
E n el trascurso de tantos años , sus amigos Jiau sido poder mas de 
una vez, y sin embargo, nunca se han atrevido á abrir las puertas de 
la patria átan distinguido emigrado. 

E n días recientes, los queso han agitado y trabajado por la Monar
quía , los numerosos mejicanos en cuestión, son cinco en París; cinco 
ni mas ni menos ; el mismo Sr. Gutiérrez Estrada , el Sr. Almonte» 
el P. Miranda, el P. Haro, y el secretario quo fué de la legación meji, 
cana en Madrid. 

Estos son los numerosos mejicanos del señor ministro imperial. Pero 
ya que no sean nnmerosos , ¿ son por ventura hombres do tal impor
tancia política y de tal posición social quo puedan arrastrar tras de sí 
la opinión pública ? No seguramente. E l Sr. Gutiérrez Estrada , hace 
muchos años que está fuera de su país; el Sr. Ahuonte, á quien ya co
nocemos, ha sido ropreseulantede su gobierno en los Estados-Unidos, 
y en Europa también hace muchos años: do consiguinte poca iníldea-
cía puede ejercer en ol pueblo y en los soldados. E l P. Haro y el P. 
Miranda representan la reacción ; y al sefor secretario que fué do la 
legación de Madrid nacho le conoce en Méjico , por hacer asimismo 
mucho tiempo que está lejos de su patria. Sin embargo, este es quien 
príncipabnonte ha ocasionado la mala situación en quo se encuentra el 
gobierno francés, situación que si hdy es tan crítica, dentro do uno de 
dos ó do tros años será peor; se entiende que hablo relativamente á los 
asuntos de Méjico; y tome nota de estas'palabras el señor ministro im-
])eríal cuando loa mi discurso, que tendré el honor de mandarle tra» 
ducido; pues (á pesar de que su S. S. es erudito) acaso no conocerá lo 
lengua de Corvantes. Y presumo quo 110 la conoce, porque si la cono-
olera, sabría algo del carácter español, y sabría sobro todo que no se 
nos puede hablar con esa altivez con que lo ha hecho S. S.; porque 
los castellanos no permitimos nunca que se nos mire de arriba abajo 
ni que se nos hable con la arrogancia con que lo ha hecho el* ministro 
imperial. . 

E l Sr. Billault, creyendo que podría tratar con menos miramiento 
y cortesía á la Kspaña quo á la Inglaterra , á osta nación no la hizo 
cargo ninguno por haberse retirado con sus soldados, sus buques y 
MI> banderas, y acerca de esto decia S. S. (pie por olio no dirigía á la 
Inglaterra cargos ni imputaciones de ningún género. Decia así ol señor 
ministro: 

«La Inglaterra; monos convencida do la utilidad do una campaña 
on el Interior, se refería á la Francia y á la España; pero anunciando 
desde el prineipio que no tomaría parto (ruido), no habia desembar
cado en ol litoral sino algunos centenares de soldados do marina, reem
barcados mucho antes que estallaran las disensiones de la conferencia 
de Orizaba. No es necesario, ¡mes, que le sean dirigidas palabra* 
amarr/a-s c imputaciones injustas.n 

E s decir que Mr. Billault guarda las imputaciones, aunque sean 
injustas, para dirigirlas á España. Pero el Sr. Billault también so ha 
equivocado lastmiosamente si cree que á España so la puede tratar 
con menos consideración y cortesía que á cualquiera otra nación. L a 
Inglaterra tiene numorosos navios mandados por entendidos y bravos 
marinos ; on España también tenemos.buques bien mandados y bien 
equipados, y á fuerzas Iguales 110 reconoce superior en ninguna otra 
nación. 

Poro sabido es que no es esta la fuerza principal de España : la 
nación española es kierte, porque cuenta numerosos y vahentes bata
llones, y porque conteniendo una población belicosa y frenéticamente 
española, on caso de ser amenazado el país por un enemigo extranjero, 
so lanzarla oomo un solo hombre cuando oyera el patriótico sonido de 
la campana de Bailen, do Zaragoza y del Bruch. Hubo un tiempo que 
aun entre nosotros se creía que España era solamonre fuerte por 
la defensa que sus hijos podrían hacer y harian de sus Pirineos y de 
sus montañas céntralos; pero los tiempos han cambiado; con la paz 
vino la riqueza pública: el Erario pudo atender al ramo de guerra, y 
las plazas se han mejorado, las armas do infantería y caballería se ha
llan biín equipadas , bien armadas, bien montadas , con disciplina in
mejorable; las armas especíales sostienen su merecido renombro; el 
material de artillería nuevo, sus cañones rayados, el ganado inmejora
ble, el parque de Ingenieros con puentes y útiles para trabajar 50,000 
hombres ordenadamente aparcado y en puntos convenientes; el Esta
do Mayor, compuesto de jóvenes pundonorosos ó intrépidos, en nada 
cede á los Estados Mayores de las demás naciones ; el armamento de 
los cuerpos provinciales almacenado en las capitales de provincia; ade
más muchos miles de fusiles aparcados para aumentar el ejército si 
necesario fuese; los cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, com
puestos de veteranos, quo en caso de necesidad formarían cuerpos ex
celentes de ejército ; la Administración y Sanidad Militar llenan su 
puesto cumplidamente; y por fin, el Estado Mayor general formado 
con ilustres generales encanecidos en el servicio do la reina y de la 
pátría, y de generales jóvenes que ardemos todos en deseos de ganar 
fama; pues ya sean moderados, como mi amigo el Sr. Laro; realistas, 
como mi amigo el Sr. Calongc; <5 progresistas, como mi amigo el señor 
Luxán: todos tienen la creencia y el sentimiento de que en caso de 
guerra, lo que Dios no consienta, el ejército español no se reduciría 
únicamente á defender las breñas y desfiladeros , sino que tendria á 
gloria aceptar ó dar batallas en los campos de Aragón, de Castilla y 
de la Mancha, sin la arrogancia de ser vencedores , pero sin el temor 
de ser vencidos; eso dependería de los abaros de la guerra ó de la vo
luntad del Dios de las batallas. 

A l expresarme en este lenguaje respondiendo al ministro imperial, 
no se crea que deseo la guerra; deseo la paz, porque con ella prospe
ran y seongrandecon las naciones, cuando, como la nuestra, ocupan 
un lugar distinguido entre las mas ilustradas. Ha sido mi objeto de
mostrar á los que no lo saben , que España puede hacer la guerra, y 
la gran guerra ; que tiene elementos para ello , v que no teme á nin
guna otra nación por poderota que sea. Pero así y todo, estoy seguro 
que no faltará quien diga que hago la política del Dos de Mayo, evo
cando en mi auxilio las ilustres sombras de Daoiz y Veíanle. Dirán 
que quiero excitar las masas, y dirán por fin que he hecho una políti-
ca vulgar. Si es vulgar defender á su país ó hacer ver los medios que 
tiene de defensa para un dia on que fuese invadido por enemigas ex
tranjeros, entonces seré vul?ar. Acostumbrado á viajar, no he tenido 
nunca las preocupaciones de « España tiene estas ó las otras mejores 
condiciones que aquella ó la otra nación: soy muy despreocupado 
para esto ; pero cuando se quifere herir la dignidad y la altivez espa
ñola entonces no transijo; seré todo lo vulgar que se quiera: mas (Ies-
de ol momento en que se intente tocar á España , desde ese momento 
estoy enteramente de acuerdo con el espíritu del conocido cantar de 
los bravos aragoneses : 

«La virgen del Pilar dice 
que no quiere ser francesa....» 

Continúa el ministro francés : 
• Se habia resuelto emplear lo fuerza , y no era para parlamentar 
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Óe nuevo en Orizaba ó en otro punto para lo que se enviaba un cuer
po combinado de 10 ó 12,000 hombres. Lo que habia que hacer era, 
ta última intimación hecha , Juárez impotente para damos la satisfac
ción y la garantía á las cuales temamos derecho, era obrar, marchar, 
derribar esto fantasma de gobierno. t 

sNada de todo esto se hizo, los tres plenipotenciarios, me equivoco, 
los cuatro, los chico plenipotenciarios llegaban con ideas sensiblemen
te diferentes ; los plenipotenciarios franceses teuian sus instrucciones, 
claras y formales; los plenipotenciarios ingleses estaban poco dispues
tos para todo lo que era acción en el interior ; el plenipotenciario es
pañol parecia (digo solamente parecía) tener sobre Méjico ideas dife
rentes de las que habia inspirado á su gobierno cuando se firmó el tra
tado de Londres.» 

¡Pue« es una friolera lo que está diciendo Mr. Billault en ese 
párrafo! 

»Una nota oficial se envió inmediatamente al Presidente Juárez, 
en la cual, hablándose poco de las reparaciones que se debían exigir, 
se entablaba con él la cuestión de la regeneración de Méjico.—Por 
desgracia nuestros representantes no tenían en esta situación la pre
ponderancia que dá la mayor fuerza en los medios de la acción.—El 
representante español esta'ba á la cabeza del principal cuerpo de ejér
cito.—El representante francés no tenia mas que una fuerza acceso
ria.—El representante inglés tenia tendencias divergentes.—Los ple
nipotenciarios franceses sufrieron (la palabra sufrieron puede que sea 
demasiado fuerte), consintieron en este nuevo é inútil ensayo.» 

Mr. Billault insistia, pues, en que emplear la fuerza contra el go
bierno de Juárez era lo que los gobiernos aliados habían convenido. 
Pero, como han visto los señores senadores, esta ve/̂  conviene Mr. Bi
llault en que habia que hacer la última intimación á Juárez ; y cre
yendo que aquel Presidente no podía dar á las naciones aliadas las sa
tisfacciones á que tenían derecho, marchar y derribar aquel fantasma 
de gobierno. Mr. Billault cae esta vez en la contradicción mas maní-
fiesta ; S. S. destruye la base en que descansa su discurso ; luego su 
obra se viene abajo por sí misma. 

Los señores senadores han visto que Mr. Billault sienta por prin
cipio inconcuso, absoluto, que los gobiernos aliados habían resuelto la 
caída del gobierno de Juárez sin condición: esto es lo primero, según 
él, que debian.haber hecho los comisarios al llegar á Veracmz; míen-
tras que ahora nos dice S. S. que había que hacerle la última intima
ción. ¿En qué quedamos? Porque sí los plenipotenciarios tenían órde
nes precisas de embestir con el gobierao de Juárez, era inútil la inti
mación ; porque si se le hacia la intiinacion y la aceptaba, no era po
sible derribar aquel gobierno. 

¿Se convencerá Mr. Billault de la contradicción manifiesta en que 
ha incurrido? Pero que se convenza ó no, la contradicción no puede 
ser mas manifiesta : eso me basta á mi, no pretendo convencer á S. S. 
Pero la intimación se liizo, y si no se reclamo ^n primer término el 
pago de cuentas atrasadas, culpa fué, y no debe ignorarlo S. S., de las 
reclamaciones injustas del ultimátum fráncés , las que , como tuve el 
honor de inanifostar ayer ó anteayer, sublevaron á los señores minis
tros ingleses , quienes declararon terminante que las armas de Ingla
terra no cometerían semejante injusticia. ¿Y qué pedía el ultimátum 
francés? Ahí 'está, señores, en los documentrs presentados á las Cór-
tes, integro; pero como á muchos señores senádores se les habrá tal 
vez pasado, como habrá muchos quo no lo hayan leído, para evitarles 
la pena de buscarlo , lo voy á leer. 

L a primera reclamación del ullimatum francés es de 12 millones 
de duros, suma en que extima el gobierno francés los perjuicios causa
dos á sus conciudadanos en Méjico; pero quo no se ha liquidado nun
ca, ni sido objeto de ninguna convención ; es la suma que fija el go
bierno de que forma parte Mr. Billault, y no hay mas que pagarla. 

L a segunda reclamación ya tuve el honor también de anunciarla; 
es la do 15 millones de duros que se deben á la casa de Jecker en pa
go de 15 millones de reales que le entregó á Miramon en el últbno 
período de su poder. ¡Quince millones de duros por 15 millones de 
reales!.... Pues todavía hay mas y de mas importancia. 

L a tercera reclamación consistía en que el ministro de S. AI. el 
emperador de los franceses en Méjico ó sus delegados , tendrían el 
derecho de intervenir en la administración de justicia siempre y en 
cualquier caso que un subdito francés fuese parte activa ó pasiva en 
la querella. 

Pues todavía hay otra, y no es de menos importancia que la terce
ra. E l gobierno de la Eepúblíca, dice una de las reclamaciones, admi
tirá en sus aduanas delegados franceses para percibir el tanto por 
ciento que se estipule á fin de satisfacer los créditos franceses. Esto 
está bien i pero añadía: «Y estos delegados tendrán el derecho de re
bajar los de arancel como les diere lagaña;» es decir, meter á la Eran 
cía dentro de Méjico. !Nada menos que esas frioleras pedia el ullinid-
ium francés! Los hombres ímparciales de todos los países dirán sí una 
nación poderosa como la Francia debía abusar de su poder hasta tal 
punto. 

Sí quisiera yo responder á Mr. Billault con las armas innobles 
que me atacó, este sería el momento de hacerlo hablando de los millo
nes de Jecker, pues no rae habia de faltar inteligencia para contar 
cualquier se dice qüe parecía verosímil; pero no lo haré, porque 
cuando aprendí á tirar las armas, me-enseñó mi maestro lo que ya 
sabía yo, y es, que el hombre noble no debe usar en ningún caso mas 
que armas nobles. 

¿Ignoraba acaso Mr. Billault que el ultimátum francés contenía 
esas injustas reclamaciones? E s posible ; pues como S. S. no tiene mas 
misión que la de hablar en nombre de sus compañeros, tal vez no co
nozca el fondo de los negocios, hasta que le digan que hable, y en tal 
caso nada tiene de particular que cometa muchos errores. Han oído 
los señores senadores que Mr. Billault ha sentado por principio que 
los aliados llegaron á Veracruz con ideas sensiblemente diferentes; 
los comisarios ingleses, ha dicho, con poco deseo de todo lo que fuese 
acción en el interior: los comisarios franceses con ideas y con instruc
ciones netas y formales ; y el comisario español con ideas, sobre Mé
jico, distintas de las que tenia su gobierno cuando firmó la convención 
de Londres. Permítame Mr. Billault decirle que se ha equivocado en 
sus apreciaciones, hasta en las que hace de sus mismos comisarios, 
pues los señores comisarios ingleses estaban tan resueltos á obrar en 
el interior, que tenían los preparativos hechos, y en las actas de Vera 
cruz consta su declaración de que marcharían á Orizaba, en paz ó en 
guerra, cuando marcharan sus aliados. Si Mr. Billault se hubiese to 
mado la pena do leer aquellas actas, no hubiera dicho que los comisa 
ños ingleses no querían obrar en ti interior. 

Tampoco es exacto que los comisarios franceses tuviesen las ór
denes terminantes, netas y precisas como dice Mr. Billault, suponiendo 
que eran en el sentido belicoso, pues el señor embajador de Francia 
en Madrid tuvo la dignacioif de presentar las instrucciones que se 
daban á su almirante al señor ministro de Estado. S. S. creyó conve
niente que yo las conociara, y eran exactamente iguales alas queS. S. 
me había dado: no podía ser otra cosa; así debía ser para que hubiese 
unidad de pensamiento. Y á no haber sido así, repetiré lo que dije 
antes: desde el momento en que se llegó allí, los comisarios franceses 
hubieran declarado que ante todo las armas de Francia eran enemigas 
del gobierno de Juárez, porque la explicación que Mr. Billault dá á 
los diputados imperiales del por qué do la aquiescencia de los comi
sarios franceses, aquí no podemos admitirla ni se puede admitir en 
ninguna parte. E l razonamiento de S. S. es el siguiente: el comisario 
español disponía de 6,000 hombres, y el francés no tenía mas que 2,500; 
luego este tuvo que sufrir (la palabra le parece dura y la rectifica) 
tuvo que consentir en lo que el español quiso. E s decir, que en la con
ferencia se discutía á bayonetazos, y el almirante francés, temiendo el 
mayor número de bayonetas de que disponía el ministro español, firmó 
la alocución al país, la nota colectiva y los preliminares déla Soledad. 
Me parece que queda mal parado el ahni.rante francés con lo dicho 
por Mr. Billault; pero yo por mi cuenta le digo á S. S. que por esta 
vez su retórica no me enoja, sino que me hace reír. 

E l comisario español tampoco tenía idea sobre Méjico, no tenía 
otras ideas que las del gobierno de S. M. cuando firmó el tratado de 
Lóndres. Esa alusión se refiere á lo que ayer tuve el honor de expli
car á los señores senadores. Y tanto no tenía otras ideas el comisario 
español, quo consiguió el honor de que sus actos merecieran la mas 
germinante aprobación del gobierno de S. M. en tres puntos culmi

nantes: primero, cuando se separó de las instrucciones por la cuestión 
de Jecker; segundo, cuando los preliminares de la Soledad; tercero, 
cuando reembarcó las tropas que la reina le había confiado. 

Pero Mr. Billault leyó mi documento, una nota que el señor mi
nistro de Francia mandó por entonces á su gobierno, y en aquella 
nota se dice que el gobierno español desaprobó la conducta de su 
plenipotenciario por la manera de inaugurar su política al llegar á 
Veracruz, y Mr. Billault se equivocó. 

Sigue perorando Mr. Billault y dice: «El cuerpo expedicionario 
llegado en Diciembre y Enero tema aiui, si hubiera tratado de conti
nuar, cuatro meses útües antes de la época de la fiebre amarilla y de 
las lluvias; era bastante para concluir, pero el tiempo era precioso y 
se perdía alegremente.» 

L a mejor contestación que puedo dar á Mr. Billault es la que en
cuentro en la Ilerista de Dos Mundos. E u ella hay un articulo que no 
hace ciertamente mi apología; dice de mí una porción de lindezas co
mo las que han dicho generalmente todos los periódicos oficíales de 
Francia, y por consiguiente ese artículo ha de tener mas fuerza y mas 
valor para Mr. Billault. Pues oigan los señores senadores lo que dice 
el artículo relativamente al estado eu que se encontraban los franceses 
y á lo que les sucedió en la marcha: Éevista de Dos Mundos de 1. 0 
do Agosto: 

«Un hecho además probará incontestablemente hasta qué punto 
aquella contempovizacion, que parecía un enigma en Europa, era una 
ilecesidad inevitable. Para alcanzar la meseta central de Méjico, en la 
que se encuentra Córdoba, Orizaba después, y en fin Tehuacan, que 
era la vanguardia de las posiciones señaladas á los abados, hay do 
diez á quince etapas. E r a preciso salvar el desfiladero del Cliiquihuite, 
allende del cual se encuentra un clima mas sano y campiñas mas fér
tiles; pero para esto se hacia preciso atravorsar un desierto inmenso y 
desolado bajo un sol tórrido. E n esta primera marcha de algunas le
guas, partiendo de la Tejería, los soldados caian estenuados de fatiga, 
y los mas aguerridos confesaban que ni en Africa habian hecho nunca 
una marcha mas ruda; apenas la cuarta parte de la ^eute seguia la 
columna hasta el primer campamento. Y no para aquí: el convoy, or
ganizado con ímprobo trabajo, se dispersaba en un trayecto do mas 
de tres leguas. Las muías indómitas que se habian adquirido, rompían 
los tiros y se revolcaban en la arena, y á pesar dt todas las combina
ciones, solo se podia contar con dos dias de víveres, una vez llegados 
á Orizaba.» 

Esto es lo que cuenta un escritor francés, y ese artículo está in
dudablemente inspirado por el almirante Jurien de L a Graviere, por
que en él encuentro frases que son enteramente suya», y porque sin 
duda alguna ha debido explicárselo todo á Mr. Billault, toda vez que 
estaba en Francia á la sazón y que no podia menos de referirle cuanto 
habia visto. Sin embargo, á Air. Billault se le ocurre hacer un cargo 
muy grave á los comisarios aliados, y mas particularmente al español, 
porque según su retórica, como tenía mayor fuerza á su disposición, 
era quien lo resolvía todo. E l ministro francés ha censurado que en 
vez de marchar adelante los aliados, permaneciesen estos inactivos, 
perdiendo alegremente, el tiempo en Veracruz. 

Si Mr. Billault no queda convencido con lo que digo y con lo que 
he leido, puede continuar su discurso con el almirante L a Graviere y 
hacerle los cargos quo guste; pero no tiene derecho para dirigírmelos 
á mí, así como sería oportuno que se los hiciera á aquel. . 

E l ininistro del emperador empezó la segunda sesión (pues estuvo 
hablando dos sesiones enteras) con una tirada^ magníllca para dirigida 
á unos cuantos amigos de buena voluntad, pero de ningún efecto para 
dirigida á hombres que no tienen el deber de mostrarse conven
cidos. 

Quejándose de que el gobierno constituido en Méjico tratara de 
defenderse, dijo S. S.: «¡Eso es una cosa monstruosa!» Yo no me ocu
paría de este punto, porque no tengo la misión de defender al gobier
no de Juárez, como conocen los señores senadores; pero debo hacer
me cargo de ello, supuesto que se halla todo entrelazado; y como S. S. 
encontró mal que nosotros hubiéramos tratado con el gobierno de 
Juárez, por suponerle tan débü que solo el soplo de la Francia bas
taba para derribarle, no necesito hacer grandes esfuerzos para probar 
que Mr. Billault no ha tenido razón para creer á aquel gobierno tan 
débil, y por tanto incapacitado para que los aliados se entendieran 
con él, supuesto que se ha defendido. «Todos los hechos que pueden 
ayudar á la manifestación del sentimiento público contra un gobierno 
execrable y detestado, son allí considerados como crímenes contra la 
independencia y seguridad de la nación. Entre los delitos contra la 
seguridad é indejiendencia de la nación, el artícdo 1. 0 llega hasta 
comprender: «En caso de que se realice la invasión, contribuir de al
guna manera á que sobre los puntos ocupados por el invasor se orga
nice alguna forma de gobierno, dando su voto, concurriendo á juntas, 
formando actas, aceptando empleo ó comisión, sea del invasor ó de 
otras personas delegadas por él.» Y los tribunales organizados por la 
ejecución de este decreto draconiano son los tribunales militares.» 

Parece imposible, señores senadores, que un ministro del empera
dor se presente tan fuera de toda razón. Creo que S. S. ha olvidado 
algunos de los sangrientos episodios de la historia de su país, y por 
si es así, me voy á permitir recordársela. 

Cuando los austríacos invadieron la Francia guiado* por los emi
grados franceses en los tiempos de la primera revolución, el tribunal 
de Salud pública, que entonces mandaba allí, no solo dió decretos de 
proscripción jr exterminio contra los emigrados y contra los extran
jeros, sino que, resuelta como estaba la Francia revolucionaria á sos
tener un duelo á muerte contra los partidarios del antiguo régimen, 
hizo rodar sobre el cadalso las sangrientas cabezas de los reyes, cor-
tadas por el hacha del verdugo, según se imprimió expresamente en 
la sentencia, por mantener inteligencia con los emigrados enemigos de 
la patria. 

E l primer acto de la restauración fué el fusilamiento del primer 
soldado de la Francia, del mariscal Jíey, del bravo de los bravos. 

Durante el reinado de Luis Felipo hubo proscripción y muerte 
contra los republicanos que atacaron su autoridad; contra los legiti-
mistas hubo la prisión de la duquesa de Berri, sin condolerse del esta
do delicado en que se hallaba la princesa, causando esto un gran es
cándalo púbhco; y contra los partidarios de la dinastía de Napoleón 
hubo el prisionero de Ham. • 

Vuelve la República, y el general Cavaignac ametralla á los revo
lucionarios de Julio y proscribe á cuantos atacaron su autoridad. 

Hoy mismo, señores soñadores, ¿acaso no tiene la Francia leyes 
de proscripción y de muerte para castigar á los que atentar pudieran 
contra el régimen establecido por el emperador? Hoy mismo, ¿no se 
castigan las palabras de tendencia irrespetuosa y subversiva, dirigidas 
al jefe del Estado ó á su gobierno? No tenemos mas que coger la Ga
ceta de los Tribunales, y todos los dias encontraremos sentencias de 
este género. 

Pues esta es la verdad, Mr. Billault; esa es la historia. Y al re
cordársela á S. S., no he querido hacer un cargo, ni á los soberanos, 
ni á los gobiernos que por su propia seguridad y en uso del derecho 
de defensa dictaron aquellos decretos de proscripción y de muerte. He 
querido, sí, demostrar que á una nación que ha pasado por ese mar 
de sangre y de lágrimas, por ese mar de amarguras y de desdichas, no 
corresponde, en su grandeza de hoy, tratar con esa dureza, con esa 
ira, con esa impiedad á un pueblo que marcha desarbolado por ese 
mismo mar de sangre y lágrimas, de amarguras y desdichas. 

Pero la Francia no puede consentir, ha añadido Mr. Billault, que 
se asesine á sus lujos. Yo lo creo, como no lo debe censentir ninguna 
nación que se estime. 

Mr. Billault no puede consentir que se cometan tantos horrores 
como se cometen en Méjico. E n prueba de estos horrores y de que se 
asesina á los hijos de la Francia, cita lo dicho por el almirante L a 
Graviere en la conferencia del dia ü, que van á oir los señores sena
doras: 

«El almirante Jurien de L a Graviére declara que jamás en ningu 
na parte del mundo, ha visto como en Méjico las poblaciones coloca 
das bajo un régimen de terror tan atroz, ni bajo un yugo mas cruel 
E s la opresión en la forma mas odiosa, arrancando mi padre á sus hi 
jos, un hijo á su familia, bajo el pretexto mas frivolo, despojando ar 
bitrariamente á los propietarios de sus bienes, y estorbando las mani 
festaciones mas tímidas de la opinión pública.» 

Parecia natural, que después de esta tirada, que realmente horro
riza por sí sola, citara hechos. Este era al menos el momento oportu
no. ¿Pero cómo los habia de citar si tales hechos no existían? 

Todo lo que podía citar el señor almirante, era la destitución que 
hizo el gobierno de la República del señor general Uraga y el arresto 
del señor general Chacón. Estos son todos los horrores y asesinatos 
que se han cometido en Méjico. 

Verdad es que el almirante hizo alusión á la-muerte del desgracia
do general Robles Pezuela. Pero no se atrevió á nombrarlo, porque 
nadie mejor que el almirante sabia á qué punto se dirigia Robles Pe
zuela cuando lo prendieron cerca de Tehuacan, donde él estaba. Y si 
no, examine el señor almirante el testamento de aquel general, y v«ra 
como en él dispone de efectos que tenía en su equipaje que habia lle
gado ya á Tehuacan. 

Sobre la muerte del desgraciado Robles Pezuela se ha hablado 
mucho en Francia, y no será inconveniente ni inoportuno que yo diga 
lo que sé acerca del particular. 

E l general Robles Pezuela, ya en otro tiempo, paralizada la perse
cución política, tomó sagrado en la legación francesa. Cuando los 
aliados llegamos á Veracmz, el señor general Robles Pezuela se encon
traba en la capital de la República, y como sus relaciones con el con
de de Saligny eran tan conocidas de todo el mundo, el gobierno de la 
República sospechó de él y le mandó ir de cuartel á tal parte. Con eso 
le iba mal al general, y pidió á tal otra, dando su palabra de honor do 
no moverse de allí sin conocimiento del gobierno. 

L n mal dia para Robles Pezuela, desapareció del punto que le ha
bian señalado; lo encontraron disfrazado cerca de Tehuacan, y le hi
cieron preso. Y a para entonces el Sr. Almonte habia penetrado en 
territorio mejicano, escoltado por un batallón francés, y se en
contraba en Córdoba. 

Yo luce todo lo que pude para salvar á Robles Pezuela, y los se
ñores ministros ingleses hicieron también todo lo que pudieron con 
el mismo objeto, y como entonces se encontraban en Orizaba los mi
nistros de la República, señores González Echevarría y Teran, pudi
mos lograr que nos dieran una órden para suspender la ejecución, en 
el caso de que Robles fuese sentenciado á la última pena. E n mi casa 
se escribió esta órden de manos del Sr. Teran; yo mismo la cerré, se
llé y entregué al extraordinario que habla de llevarla, y el Sr. Gonzá
lez Echevarría dió á este una onza para que anduviera mas. Pero fue
ra imposibilidad material ó casual, fuera que la hora fatal del Sr. Ro
bles habia sonado, el camino estaba muy malo, la noche era lluviosa, y 
la órden no llegó hasta dos horas después do la ejecución. ¡Qué la 
tierra le sea ligera al desgraciado general! 

Pero aparte de que yo hubiera deseado salvar su vida, la verdad 
es, señores senadores, que no han existido los asesinatos que ha queri
do suponer Mr. Billault, porque yo no he tenido conocimiento de uno 
solo desde que llegamos á Veracruz hasta que partí de allí. Hasta 
hoy, estoy seguro que no ha perecido ni un inglés, ni un francés, ni 
un español, á pesar de lo quo han hecho allí los ingleses y los españo
les, y sobre todo los franceses. 

E l señor ministro imperial llega á los preliminares de la Soledad; 
los censura do la manera mas acerba; y por si no basta su acritud, 
recuerda la nota del Moniteur, en la cual se desaprueba aquel acto 
diplomático, porque al gobierno del emperador le parecia indigno do la 
Francia. 

¡Indigno de la Francia! Maltrate el gobierno del emperador á sus 
delegados ciyinto quiera, puesto que se lo consienten; pero yo no lo 
concedo el derecho de calificar de indigno un documento que ha lle
vado la firma de Inglaterra y España. No tengo la misión de hablar en 
nombre de los comisarios ingleses; pero estoy seguro de que tampoco 
ellos le conceden semejante derecho; y por lo tanto rechazo esa dura 
y ofensiva calificación, y le repito lo que le han dicho ya los bravos 
militares de todos los países, los hombres de honor de todas las nat 
clones; «Ministros imperialistas, la indignidad no está en haber con
venido y firmado los preliminares de la Soledad; la indignidad está en 
no haberlos cumplido.» Pero lo que mas irritóÁ Mr. Billault hablan-, 
do de los preliminares, irritación que con su elocuencia pudo trasmi
tir á los señores diputados imperiales, puesto que todos ellos se levan-, 
taron tle sus asientos como si fueran movidos por un resorte, y salie
ron apostrofando á los que tal habian pennitido, fué que los abados 
consintiesen quo la bandera mejicana llotara al lado de las gloriosas 
banderas de Inglaterra, Francia y España. ¿Y qué habrán dicho Mr. 
Billault y los diputados imperiales, cuando hayan visto la conducta 
del general Forcy, que no solo hizo que se izara el pabellón mejicano 
en la casa municipal de Veracruz, sino que le saludó con los cañones 
de la Francia, é hizo desfilar por delante de ella en columna de honor 
á los batallones franceses? 

¡Qué poco se ocupó el Sr. Billault de la retirada de las tropas 
francesas á Paso-Ancho y de cómo se hizo! No le convenia á S. S. 
hablar de ello, y lo pasó por alto; pero puesto que el mmistro impe
rial estuvo tan poco circunspecto y cortés, que calificó de indigno mi 
tratado en que pusieron sus firmas los representantes de Inglaterra y 
España, voy á decir lo quo pasó, para que el mundo entero diga do 
qué parte está la indignidad. 

Resuelta la retirada de las tropas españolas en la misma conferen-: 
cia del dia 9, convine con los comisarios franceses en que el dia 20 pa
sarla yo por Paso-Ancho con el resto de mis fuerzas, y que el 21 ellos 
podrían avanzar á paso do carga sobre la posición de Chiquihuite, si 
los mejicanos la defendían como era de esperar. E l 19 por la tardo 
estaba esperando, señores senadores, al ministro Doblado, quien ha
bia ofrecido venir para hacer tratados con el ministro inglés y el es
pañol, cuando recibí la noticia de que los franceses avanzaban sobro 
Orizaba. No la creí, porque hay cosas que no se deben creer si no so 
ven y se tocan; pero desgraciadamente la noticia era cierta. E l dia 18 
habla pasado el general mejicano Zaragoza con dos batallones y una 
batería, y tuvo la delicadeza de pedirme la véma, porque era su ánimo 
seguir el movimiento de los franceses para ir ocupando las posiciones 
que pensaba defender, en lo cual estaba en su derecho. 

Él general Zaragoza ya no existe. ¡Que la tierra le sea ligera! Su 
alma descansa en el paraíso de los valientes. 

Al reeibir la noticia de que los franceses avanzaban sobre Oriza
ba.... Señores, me arrepiento de la inspiración" que tenía de contar lo 
que pasó; permítanme los señores senadores que no lo cuente; es tan 
ofensivo y tan humillante para los soldados franceses, que ninguna 
culpa tienen de lo que sucedió, porque el soldado vá donde 1c man
dan, que así y todo, no me atrevo á lanzar ese borrón sobre los hijos 
de la Francia. Pennitidme, señores, que no diga una palabra mas. 

Paso, pues, por encima de ese terrible episodio, y diré á los seño
res senadores que á las doce de la noche del mismo dia recibí una co
municación de los comisarios franceses, trasmitiéndome otra del señor 
conde de Lorencez en que venia á decirme: «En adelante, yo soy el 
quo mando aquí: creo quo el hospital do Orizaba está en peligro, y voy 
á su socorro; si V V , quieren ponerse en salvo, sigan oommgo.» A l 
amanecer del dia 20 salí de Orizaba cen mi último escuadrón, y á la 
media legua encontré á la división francesa que marchaba en son de 
guerra, sable en mano y carabina amartillada: en cnanto los generales 
me vieron, sus clarines tocaron alto, y acercándose el almirante me 
dijo : «¿Y bien, general?»—«¿Y bien, almirante?» Y eu esta situación 
estuvimos por especio de algunos miuntos. 

«¿Qué ha pasado á nuestro hospital de Orizaba?» me preguntó el 
general francés. A lo que contesté en voz muy alta para ser oido de 
su cuartel general y de la cabeza de la columna. «Ayer á las cinco de 
la tarde tuve el honor de visitar vuestro hospital, recorrí sus salones 
acompañado del jefe de sanidad, y nada demostraba que hubiera el 
menor peligro; á las siete, á las nueve y á las once pasé por delante 
del hospital: la misma tranquilidad; hoy á las cuatro de la mañana he 
mandado á un ayudante de campo para ver si durante la noche habla 
ocurrido alguna novedad, y todo estaba tranquilo. Vuestros enfermos 
en Orizaba están tan seguros, como podrían estarlo en los hospitales 
de París.» Hice un saludo militar, y seguí mi marcha. 

Y después de conocidos estos hechos, señores senadores, porque 
cuantos se hayan tomado la pena de leer los documentos que se han 
publicado, podran conocer, sino todos, gran parte de ellos, ¿habrá 
quien piense que los soldados de España podrían volver á Méjico? 
Pero tranquilícense los señores senadores; porque si los mismos hom. 
bres que tal han opinido, y quizás hoy opinan, fueran gobiernos, tara 



CRONICA HISPANO-AMEPJCANA. 

Helvecio, un tanto echada á perder. Si el filósofo materialista 
queria erigir en principio el Homo homini ¡npvs, el avisado 
corresponsal de L a Epoca, prefiere el papel de lobo al del cor
dero, y quisiera modificar aquel principio. Homo europeas lupus 
homini americano. 

Por eso dice que las razas (adviertan Yds. el plural) ̂ v^jjwe-
hlan la isla son enemiaas de la Eurojaea. ¿Qué entenderá por ra
zas el aventajado articulista? 

Nosotros los hijos ó los nietos de españoles, (que son el 90 
por 100 de la población criolla; los mismos hijos de los fran
ceses , de los ingleses, de los italianos, de los alemanes 
aquí residentes y establecidos ¿no somos de la raza europea?— 
¿Será que ese señor corresponsal pertenezca á una raza sui ge-
neris, á que nosotros no pertenecemos, y que él ha tenido por 
conveniente bautizar con el nombre de europea,—como se ha 
dado en llamar rabón á lo que no tiene rabo, ó pelón á lo que 
no tiene pelo? 

Sin ta institución de la esclavitud te convertiria este país 
en un erial improductivo. Bien se conoce que el caballero cor
responsal no tiene en este país ni familia, ni otro interés que 
el trabajar aquí unos cuantos años para pasar después á otros 
países, donde no existe esa fructuosa institución, á gozar de sus 
ahorros y de sus economías. Si ese corresponsal, á pesar de sus 
ideas guerreras, no estuviese /̂e tránsito en el país, y tuviese 
hijos, ó en fin, una familia que formar, por muy empedernido 
que lo hubiesen puesto sus doctrinas, no dejaría de estreme
cerse con la idea de que es imposible la educación y hasta la 
verdadera civilización donde existe esclavitud; de donde resul
taría, ó la falta de cumplimiento de los deberes paternales mas 
simples, ó la terrible necesidad de desprenderse de sus hijor en 
la época en que mas necesitan ellos del cuidado de la familia. 

Pero ese corresponsal es lobo para nosotros. Allí, Vds. no 
han permitido la existencia de un solo esclavo, y hacen libres, 
con el solo hecho de pisar sus playas, á los que vayan de esta 
isla ó de otras partes. Una disposición altamente honrosa para 
España (de 29 de Marzo de 1836) lo declara así; «porque la 
^esclavitud repugna á la vista y perjudica d las costumbres so-
aciales.»—Eso, sin embargo, en las ideas del escritor de LaEpo-
ca estará bueno para allá, porque acá no le repugna, ni perju
dica en modo alguno. 

Eso si que no es/ornen/ar desuniones, y sí mantener unidas 
en tranquilidad las diferentes razas que viven en la isla. 

E n una cansa criminal que hubo aquí cu otros tiempos, de
cía un empleado de policía, que no habia encontrado otra ma
nera de tranquilizar á un preso, que introducirle un estoque 
por el vientre,—con lo que, en efecto, se quedó quieto*- ese co
misario ha hecho escuela, á lo que parece, y los corresponsales 
de L a Epoca v de L a Esperanza no serían de sus discípulos 
los menos adelantados. 

L a vencindad con la natñon que hoy cuenta los soldados por 
millones, es otro argumento del corresponsal; y como ese argu
mento es manoseado, y es maligno, porque va á herir en la 
imaginación y á inspirar temores, explotando la circunstancia 
de que en Europa no conocen Vds. lo que pasa y ha pasado en 
realidad en los Estados-Unidos, me permitirá Y . que me de
tenga algunos momentos en este punto. 

E n la gran líepúbliea americana no ha habido nunca, ni 
hay ahora, mas que la gran cuestión de la esclavitud. Los de
seos de conservarla, los deseosos de exterminarla. Las dos opi
niones han llegado hoy al estado de fanatismos en lucha:—y 
por eso la guerra,—y una guerra, que estén Vds. seguros no 
terminará, sino con la cesación completa de la institución 
mas espantosa que ha podido nunca existir entre los hombres. 

Pues bien; log esclavistas, hoy los propietarios rebeldes del 
Sud, han sido siempre los únicos quehandeseado la anexión de 
Cuba. Las expedicciones filibusteras no se han armado sino en 
el Sud, y no se han desbandado sino por la oposición tenaz do 
los puritanos del Norte. Ese Jefferson Davis, que hoyse titula 
el presidente de la confederación d l̂ Sud, y ese mismo Sto-
newal Jackson, que hoy es general de los rebeldes, estaban 
apalabrados y contratados para venir con Quitman, y con los 
demás de las tentativas filibusteras de 1852. y el que proponía 
también en el Congreso que la nación significase á las poten
cias europeas, que ella iba á retirar sus cruceros de la costa de 
Africa,—tendiendo de ese modo á restablecer la trata. Ese Mr. 
Slidell, que hoy es el negociante de los rebeldes en Europa, fué 
el introductor del Carnoso bilí de los 30 millones, para la adqui
sición de Cuba en 1859.—En fin, la España no tiene nada que 
temer del Norte, y todo, por el contrario, de los estados escla
vistas. 

Estos países han tenido la pasión de la esclavitud. E l que 
hoy ellos llaman su vice-presidente, Mr. Stepheno, no ha titu
beado en declarar en un discurso famoso, que la idea de que la 
esclavitud era una violación de los derechos de la naturaleza, es 
fundamentalmente falsa.—«Nuestro gobierno, dice, es el pri-
»mero en la historia del mundo (¡qué honor!»), que descansa 
««obre esta gran verdad física, filosófica y moral: el negro, en 
tvirtud de su naturaleza, estácondenado á la esclavitud etc.,etc.» 

Pero á pesar de esas pasiones, la esclavitud, como lo ha 
reconocido a la vez la religión, la filosofía y la ciencia, no es 
mas que un hecho anómalo, excepcional, excrecencia del cuerpo 
social.—No puede existir por sí mismo, porque la sola acción 
del tiempo tiende á borrarlo de la superficie del mundo. Por 
consiguiente, para conservarla, no existe otro remedio que ex
tenderla. De aquí el furor de las anexiones. 

Los esclavos no se reproducen bien. Dios no ha querido que 
ni el hombro ni los animales pudiesen reproducirse fácilmente 
en cautiverio. Así es que un resultado de 2 por 100 de aumento 
en un ingenio, es una cifra que no se alcanza sino excepcional-
mente, y en las condiciones de mas dulzura y humanidad. Así 
es que aquí, de 1856 á 61, la población esclava ha aumentado 
solo en 4,000 y pico, mientras que la libre de color ha tenido 
un aumento de mas de 96,000.—Por consiguiente para conser
varlos no hay mas remedio que la trata, ó directamente desde 
el Africa, ó estableciendo haciendas criadoras de negros, como 
en Virginia; y siempre extendiendo el territorio, y practicando 
el cultivo trashumante ó extensivamente, como en las ins
tituciones patriarcales, ó en el estado de los pueblos pastores, 
ni mas, ni menos. 

Sin la oposición de los hombres del Norte, hace muchos 
años que Cuba hubiera sido un Estado del Sud.—Se principió 
con Tejas; se quiso seguir con Centro-América; se hubiera se
guido con Cuba, Méjico, las Antillas.—La poderosa Confedera
ción, fundada, sobre ese bloque de mármol negro que se llama el 
Esclavo Africano, aegunla ír&ae de M. Hunter de Virginia, 
se hubiera aliado con el Brasil: la trata se hubiera restablecido, 
y la libertad emprendía su vuelo de la América, que quedaba 
convertida en una tierra de maldición y esclavitud. 

Todos esos planes han venido abajo, porque las gentes del 
Norte primero, imponian con su resistencia siempre creciente á 
las miras de extensión y esparcimiento, y porque luego obtuvie
ron el triunfo electoral del nombramiento de M. Lincoln.— 
¡bi fuese posible que la separación se consumase, ó en otros 
términos, que la ayuda de Dios faltase á las causas buenas y 
justas, la isla de Cuba sería invadida desde luego por la 
Confederación del Sud, y constituida en un estado de la alianza 
essdavista.—La Confederación no tiene puertos |que merezcan 

este nombre, fuera de Mobila y Pors Boyal, porque todo lo 
demás es malísimo. Los puertos de Cuba serían una necesidad 
de la nación de los esclavos. 

¿No se acuerdan ya los españoles del programa de M. Bu-
chanan, y de los compañeros del célebre congreso de Ostende? 

Todo esto, señor director, lo digo, porque considero un 
tanto estraviada la opinión en estos puntos, y mas fácil por lo 
mismo de obtener éxito la malicia del argumento del corres
ponsal de L a Epoca. Los millones de soldados del ejército 
americano unionista, cada vez mas numeroso, y mas disciplina
do, y mas veteraao, se quedarán quietos en su casa y en su 
tierra, una vez que destruyan la que entro ellos se oponía á su 
verdadera elevación moral.—La política de espansion no entra 
en sus planes. Muy por el contrarío, la concentración, así en 
la casa como en el Estado, es el carácter distintivo de la nacio-
nalidad anglo-sajona. 

Ahora, si se prevoca á una nación, si se aprovechan sus di
sensiones, interiores, para favorecer á los rebeldes contra el go
bierno establecido allí por la voluntad de todos, no sería impo
sible que esa nación, entrando en represalias, prestase también 
ayuda á los que por acá quisiesen rebelarse también, sin que, 
no obstante, dejase de ser verdad lo que hemos dicho. 

E n resumen de todo, y dejando á un lado la digresión, 
nada sería mas digno de recomendar en estas cuestiones que 
el emprender su estudio de buejiafé, y sin dejarse arrastrar 
por pasiones de dominación, y por sueños de restauraciones 
imposibles. 

L a nación ha emprendido generosamente la tarea de refor
mar las instituciones políticas de Cuba.—Pero no porque sea 
generosa y noble su conducta, deja de ser el cumplimiento de 
un deber sagrado y de una necesidad imprescindible: que la 
justicia se haga. 

E l medio de unificar, es unir, asimilar. 
E l medio de extinguir los ódios, de apagar las pasiones, de 

estrechar nuestros lazos, es hacer justicia, y no declararnos en 
estado de guerra constante los unos con los otros. 

E l medio de hacer imposible la revolución, es que á todos 
se nos mida con la misma vara, y que nuestros derechos sean 
iguales, como son iguales nuestros títulos. 

Quedo de Vd., señor director, A. S. S. Q. B. S. M. 
AMAXCIO DE LA PATBIA. 

B I O G R A F I A . 
EL MASQUES DE VILLEXA, SEQUKDO DIHECTOK PB LA EBAL 

ACADEMIA ESPAÍÍOLA. 

D . Mercurio Antonio López Pachew, conde de san 
Esteban de Gormaz, p r imogéni to del m a r q u é s de Villena, 
vio la luz del mundo el 9 de Mayo de 1670 en Escalona. 
Su educación fué proporcionada á las relevantes dote* 
y altos sentimientos de su padre, con quien se hab i tuó en 
Cataluña, según cierto escritor de nota, al ruido de los 
clarines y las cajas y al bullicio de las gentes; y en Na
varra á las atenciones de un gobierno precaucionado y á 
la vista de los enemigos; y en Aragón á la administración 
pacifica de pueblos libres é idólatras de sus antiguas cos
tumbres, donde la obediencia no era ciega, y donde los 
preceptos debian pasar el mas rigoroso exámen á la luz 
de la equidad natural y á las vislumbres de la escrita. 
Privilegiado con superior entendimiento, desde la i n 
fancia nut r ió lo de var iadís ima enseñanza , merced á la 
continua lectura de nuestros clásicos y de los latinos, 
franceses é italianos, cuyas lenguas le fueron familiares; 
y sus juveniles distracciones, durante su residencia en 
Zaragoza, se las proporcionaban especialmente los mas 
floridos ingenios, á quienes a t ra ía á su casa, para ins
truirse con ejercicios literarios, y tr ibutar cultos á l a s m u 
sas. No llegaron estos fecundos gérmenes á cabal des
ar ro l lo , porque la obligación de su noble sangre, l l a m ó 
le á las lides, apenas cumplidos los veinte años . 

Estallando la guerra de sucesión á la corona española 
en Lombard ía , allá fué el conde de San Estéban de Gor
maz con el rey Felipe, y al frente de un regimiento de 
jinetes, y en unión de otros capitanes, hizo venturosa
mente sus primeras armas á orillas del Tesino y sobre el 
campo de Santa Victoria contra el general Visconti y dos 
m i l aus t r íacos , de suerte que pocos se pudieron salvar á 
benelicio de la» luga. Dos meses mas tarde, se dist inguía 
igualmente en la batalla lamosa dada el l o de Agosto 
de 1701 junto á Luzara, donde el monarca español em
pezó á j ganar l eg i t ímámente el sobrenombre de A n i 
moso. 

\ a era general nuestro conde y peleaba denodada
mente, después de la rebel ión de Cataluña y de Valencia, 
para que no cundiese á Aragón la guerra fratricida, cuan
do el soberano, conocedor de que su buen seso andabaen 
competencia con su lealtad y su bravura, y se sobrepo
nía á su edad, aun temprana, le hizo virey de aquel t e r r i 
torio. Muy luego tuvo ocasión de acreditar su aptitud 

f>ara el mando en las mas difíciles circunstancias. De las 
ronteras de Portugal debia pasar el mariscal de Jessé al 

reino de Valencia; y cuando iban á transitar por Aragón 
sus tropas, aquellos naturales interpretaron á su capri
cho los fueros para suscitar embarazos. Propensos al a r 
chiduque le» sustentaban su mal espír i tu el conde de 
Sástago y el marqués de la Coscojuela, y aunque el v í rey 
propuso medidas de rigor contra estos magnates al p u n 
to que en t ró á ejercer la autoridad' suprema, no se le 
nnrobaron en la cór te ; y así prosiguieron á mansalva su 
dora de perpé tua conjura. No contentos los aragoneses, 
bajo la inspiración de tan pujantes adversarios de Fe l i 
pe V, con sujetar al pago de derechos los víveres y los 
vestuarios, y al de cincuenta pesos la entrada de cada 
cuerpo de infantes ó jinetes, y al de pontazgo la a r t i l l e 
r ía , cuando pasara el Ebro por Zaragoza, hasta preten
dieron que se vedara la c i rculación de los doblones f ran
ceses, y que las tropas hicieran alto en la raya de 
Castilla, hasta que el comisario general de Aragón des
pachara subalternos suyos con la fijación de los i t ine
rarios. 

Todo se compuso á fuerza de providencias concilia
torias. Sin embargo, como al tránsito de un ejército has
ta por tierra de amigos no se pueden evitar algunos des
manes; y todos los aragoneses miraban á los soldados 
extranjeros de mal ojo; y n i aun pagándolos á buen pre

cio les acudían con bagajes; y no quedaba mas recurso 
que tomárselos á la fuerza, se mult ipl icaron las desazo
nes y las disputas, y la noticia de ellas avanzaba masque 
las tropas, y no sin abultarla el espíri tu de partido, como 
acontece siempre en tales casos, l a p róx imas las tropas 
á Zaragoza, se divulgó allí la voz de que un regimiento 
llevaba presos á dos campesinos por haber dado muerte 
á un soldado francés en aefensa oel honor de una herma
na. Ocioso es ponderar cuán to al teró semejante rumor los 
ánimos ya inquietos y solevantados. Sin novedad cruzó 
la ciudad un regimiento el día de Inocentes por la m a 
ñ a n a : á media tarde comenzó á entrar por la Puerta del 
Portillo el que traía los presos; y de pronto la cerraron 
los labradores de la parroquia de San Pablo, y furiosos 
se lanzaron sobre los franceses, que ya estaban dentro, y 
asesinaron á no pocos. 

Afortunadamente puso t é rmino á la matanza la p r o n 
ta apar ic ión del conde de San Estéban de Gormaz á ca
bal lo :—¡Viva nuestro virey! ¡Guárdensenos los fueros, y 
no quede francés á vida!—Tales fueron los gritos de la 
muchedumbre. Con promesa de hacer justicia logró el 
virey serenar el tumul to ; mas por la noche hallóse en 
conflicto muy grave entre el mariscal de Jessé, exigiendo 
el inmediato castigo de los delincuentes, y amenazando 
con tener extramuros muy bastante fuerza para aplicarlo 
por si propio, y la muchedumbre resuelta á matar al 
caudillo francés y á toda la plana mayor en su alojamien
to. Activo el virey, pa ró este golpe con sacarlos de allí á 
las calladas y llevárselos á palacio; y cuerdamente i n d u 
jo al mariscal á que no se obrara de ligero en descargar 
la cuchilla de la ley sobre los criminales, y á que se diera 
antes noticia de lo acontecido á la cór te . Posteriormente 
encont ró modo hábil de no favorecer la impunidad, y de 
que se juzgara á los que apareciesen culpados sin p rovo
car nuevos alborotos. Carta real obtuvo para que la c i u 
dad usase á la sazón del Privilegio de la veintena, o to r 
gado por D. Alfonso el Batallador á causa de la frecuen
cia con que se tumultuaban los vecinos y de la inefica
cia de los t rámi tes ordinarios para conseguir el escar
miento, y consistente en reunirse la municipalidad en 
tales ocasiones y en elegir los individuos que se necesi
taran hasta completar el n ú m e r o de veinte entre todos, á 
fin de indagar el pormenor de los sucesos y de imponer, 
sin salir de junta, á cada uno de los complicados en los 
disturbios el correspondiente castigo. Antes de que l l e 
gase la carta real, se alejaron los franceses de Zaragoza: 
al poco tiempo hizo el rey por alli su jornada contra la 
capital de Cata luña , y su mal éxito determinaba de se
guida el levantamiento general de Aragón por el a r ch i 
duque. 

A u n cuando al a ñ o siguiente se volvió á ganar este 
reino y el de Valencia, por efecto de la gran victoria de 
Almansa, ya el conde de San Es téban de Gormaz no se 
apar tó del lado de Felipe V, sirviéndole como gen t i l 
hombre, y t ambién como capitán de Guardias de Corps 
de la compañ ía española . En tal calidad, a c o m p a ñ ó l e el 
año de 1710 á la c a m p a ñ a abierta á orillas del Segre con 
la desastrosa acción de Almenara, y seguida con la bata
l la , aun mas funesta, de Zaragoza, que produjo la entra
da del archiduque en Madrid con sus aliados, si bien para 
asombrarse de la soledad completa de calles y plazas, y 
ofenderse de tan glacial acogida, y calificar á esta vil la de 
corte sin gente, y esperar aqui á las tropas de Portugal en 
vano. 

Tras de hacer parada en Valladolid el rey Felipe, y 
de enviar á su esposa con los tribunales á Vi tor ia , y de 
recibir hombres y recursos sin tasa de la perseverante 
lealtad de toda Castilla, al frente de su rehecho ejército 
posesionóse del puente de Almaráz, para estorbar que se 
reuniesen sus contrarios. A fines de o t o ñ o tuvo el a r ch i 
duque por buen consejo tomar la vuelta de Ca ta luña , y 
á la par su general, el conde de Staremberg, corr ióse con 
toda la hueste á Toledo, muy esperanzado en atraer al 
ejército real sobre el suf o, y 'en facilitar de este modo la 
venida de los portugueses. No se movió del puente de 
Almaráz el monarca dando oidos á la pericia mi l i ta r del 
duque de Vandoma, hasta que el caudillo a lemán deter
minó al fin retroceder para tomar cuarteles de invierno 
donde le fuera posible. Con án imo resuelto de no con 
sentírselos en Castilla, se lanzó el rey en su seguimiento 
á marchas forzadas, y atravesando por la c ó r t e , cuyos 
vecinos le volvieron á saludar y aplaudir con frenético 
entusiasmo, tal fué su diligencia, que muy pronto co r tó 
del ejército enemigo á la retaguardia, mandada por Stan-
hope, y compuesta de 6,000 hombres, la cual se hubo 
de encerrar en Brihuega. Veteranos eran todos, y á las 
órdenes de un caudillo de gran tesón y justa fama, se 
aprestasen á una defensa vigorosa, hasta que Staremberg 
le trajese ayuda. 

Para no dar lugar á que se realizase tal esperanza, ge 
a p r e s u r ó por los castellanos el ataque, sin que apenas 
hubiese hecho la art i l lería mas que aportillar el m u r o 
hácia una d é l a s entradas. No es maravil la, que los ingle
ses resistieran el primer asalto, y mas cayendo herido el 
general que lo dirigía animoso. Junto á la persona de 
Felipe V, observábalo el conde de San Esteban de Gor
maz con impaciencia vehemente, y á impulsos de la j u 
venil sangre, arrojóse al e m p e ñ o delante de todos los 
soldados. En tono de respetuosa censura le manifestó al 
golpe un capi tán de granaderos, que para jefe de su g ra 
duac ión no era aquel puesto de n ingún modo.—Verdad 
podrá ser eso, repl icó el conde ilustre muy calorosamente; 
pero m i padre el marqués de Villena está preso en el ca~ 
ti l lo de PizzighÜone y tratado indignamente por los aus
tríacos, y aquí he de perecer este dia ó he de conseguir su 
rescate.—Nunca el amor filial inspiró sentimientos de 
mayor sublimidad y ternura. Firme el conde en el mal 
abierto port i l lo, y bajo una tempestad de balas, con sus 
propias manos ayudó á los granaderos á trepar á lo alto 
del muro , y por'entre un fuego de fusilería, semejante á 
voraz incendio, acomet ió las barreadas calles, y tras larga 
v sangrienta lucha obligó á la rendic ión á S tánhope y á 
los generales Hill y Carpentier, y á los ingleses todos, va 
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muv de noche. A otro Hia lidiaba con no menor i n t r ep i -
diz *é igual íb r tuna contra Staremberg en la gran batalla 
de Villaviciosa. Poco después era canjeado por el gene
r a l Stanhope el digno m a r q u é s de Villena, con la i nde 
cible satisfacción de recibir la libertad de quien le era 
deudor de la vida. No se puede referir tal suceso, sin que 
enternecido el corazón se desahogue en puro llanto. 

Necesariamente lo hubo de recordar la Real Acade
mia española al admit i r al conde de San Esteban de Gor-
maz el l o de A b r i l de 1714 en su seno por unanimidad 
de votos, va que á efectuarlo por ac lamación se opuso 
de una manera invencible su padre; y todos los que le 
eligieron gustosís imos por compañe ro en las tareas l i t e 
rarias, t amb ién podian estar al cabo de lo bien que m a 
nejaba la lengua propia, aun cuando no fuese mas que 
por la exhor tac ión impresa, y dirigida en el tiempo del 
mayor peligro de la guerra cá los vasallos de su casa, á 
fin de que sacrificasen vidas y haciendas en aras de la 
felicidad al soberano, y prometiendo recompensas á los 
que en el cumplimiento de tal obligación acreditaran mas 
solicitud y desvelo. Quizá tampoco ignoraba ninguno 
que, fiel espejo este buen hijo en las costumbres caba-
lleresras y en las prác t icas piadosas del insigne m a r q u é s 
de Villena, casi no se le parecía en las aficiones literarias, 
por haber olvidado los primeros hábi tos durante el desa
sosiego do la vida mili tar en que anduvo desde sus m o 
cedades. Solo figura en las actas de las juntas, hasta la 
muy llorada muerte del fundador esclarecido, como uno 
dé los individuos nombrados para felicitar áf ines de 1714 
á la reina Isabel de Farnesio, por su venturosa llegada á 
la Corte, y como encargado de definir las voces referen
tes al arte* de andar á caballo. 

Sin embargo, la real Academia española cumpl ió á 
la vez con las obligaciones de la gratitud y los deberes de 
¡a justicia, al determinar el 5 de Julio de 1725 sin d is 
crepancia de votos, que en la silla directorial sucediera 
al que en los títulos y los Estados, y mas constando que 
á los que en particular va le habían dado el pésame por 
la muerte de su veneraí l is ímo padre, no d u d ó un punto 
en ofrecer su casa y persona para cuanto pudiera ayudar 
al florecimiento de la corporac ión huérfana y afligida. 
Así lo repi t ió en plena junta cuando fué á tomar posesión 
de aquel lugar preeminente; y no cabe á la verdad poner 
en duda que satisfizo la promesa, ya manten iéndola con 
el ascendiente de mayordomo mayor en l a , predi lección 
del soberano, ya velando porque se la guardaran sus 
prerogativas, ya siendo continuador feliz del espíri tu pa 
triarcal allí reinante, á pesar de echársele de menos en 

papel y cincuenta en pergamino. Desde este punto Uovie- , 
ron sobre la corporac ión próspera victoriosa las tel ici ta- I 
clones y ya sonaron sin eco el roedor murmul lo de la i g - ; 
norancia y el gr i to procaz de la envidia. 

Con el deseo de que los individuos que habian traba-
jacto, v trabajaban tan gloriosamente y con tanta fatiga 
en el t)iccinario de la lengua castellana, tuvieran alguna 
especie de premio, v de que con cortesana emulac ión se 
animasen á dar la ú l t ima perfección á esta obra, en J u n 
ta de 11 de Julio de 1728 estableció el director unos m o 
deradís imos gajes para los seis académicos mas antiguos, 
menores aun para los cuatro siguientes; una módica 
suma por cada asistencia á las Juntas, y una dotac ión 
t ambién corta por los diversos cargos de contadores, de 
coordinador ó formante, que caducaron pronto, y de se
cretario y de tesorero, que aun duran año ra , y de cor 
respondencias latinas, cuya supres ión está acordada. Por 
el mé todo preferido para suceder en los gajes, y para se
guir en su goce, se vé claramente que la ant igüedad por 
sí sola no daba opción al derecho, sin la constancia en 
la asistencia á las Juntas y la apl icación al trabajo. 

Del segundo director fué asimismo el pensamiento 
de formar una Biblioteca española para mayor lustre del 
cuerpo, y en la Junta de 4 de Marzo de 1758 leyó la p l a n 
ta, que tenia ideada del todo, así en lo concerniente á su 
dotación, como á la manera de regirla y de aumentarla 
de continuo. Ya citada tal fecha, virtualmente resulta 
que le alcanzó la vida para ofrecer al monarca á la cabe
za de la Real Academia Española hasta el tomo quinto 
del Diccionario, no a c o m p a ñ á n d o l e de los fundadores 
mas que D. Andrés González de Bárcia y el P. José Casa-
n i , por haber pagado Fr . Juan Interian de Avala y don 
Juan Ferreras el t r ibuto debido á la tumba. 

Poco mas tarde falleció también p r ó x i m o á los sesen
ta a ñ o s , este noble m a r q u é s de Vi l lena , al cabo de una 
enfermedad larga, y padecida con resignación tan cr is
tiana por el doliente, que lejos de prorumpir en ayes se 
le oia no sin edificación profunda pedir á Dios que apre
tara el dogal de la dolencia, en satisfacción de sus pe
cados, y hasta rogar á sus domést icos y familiares, que 
le perdonasen las prolijas molestias que les ocasionaba 
de día y de noche. Con espíri tu de caridad fervorosa, ^a 
moribundo, r e c o m e n d ó á los médicos de cabecera que l u 
ciesen la autopsia de su cadáver al punto que exhalara el 
ú l t imo suspiro, para que, mejor enterados del mal que 
le conducía al sepulcro, se adiestraran en curar á otros. 

Su muerte fue el a ñ o de 1738 y á 7 de Junio. La su
po la Academia con el dolor correspondiente á la p é r d i -

las mas de las juntas, y de no alternar en las habituales da imponderable del que había proseguido, con el afecto 
tareas n i mucho, n i poco, ni nada. Su padre, que no solo heredado del fundador insigne, la grande obra á que p u -
con la doctrina, sino con el ejemplo, las hab ía dado 
fuerte impulso, cada vez mas alentado y perseverante, 
no alcanzó masque á presentar una muestra de su calidad 
de buena lev á los piés del trono, con poner en manos 
de Luis I , monarca por abdicación de su progenitor a u 
gusto, las capillas de bastantes pliegos del Diccionario 

so mano robusta. Igualmente ocordóse que se le cele
braran honras en el templo de Santa María de la A l m u -
dena: á un eclesiástico regular se encargó la orac ión fú 
nebre de seguida , y á otro secular el elogio. Este de 
sempeñólo con buen estilo: aquel se quedó muy lejos de 
lo que se debía con razón exigir de un miembro de la 

Muy contadas semanas después cubr ía el polvo del se- | corporac ión , espec ía l í s imamente aplicada á restaurar el 
pulcro al p r ó c e r anciano, y lleno de virtudes, y digno de 
eterna memoria, y al principo de diez y siete años en la 
flor de las esperanzas concebidas por los españoles, á 
quienes amaba desde la cuna. 

Mas dichoso el nuevo m a r q u é s de Villena presidia la 
real Academia española el 30 de A b r i l de 1126, en la 
solemnís ima ocasión de patentizar á Felipe V , otra vez 
soberano v rodeado de toda su cór te , que su protección 
liberal data excelente fruto, y que la nación iba á e m 
pezar á recoger el de los afanes dedicados á limpiar, fijar 
y dar esplendor á su lengua, fluida y abundante como 
pocas, v magestuosa cual ninguna. A la sazón vióse en la 
real c á m a r a junto al director, y entre los d e m á s i n d i v i 
duos de la corporac ión triunfante, á D. Juan Ferreras de 
Sacerdote, á Fray Juan Interian de Ayala con los hábi tos 
como el a r m i ñ o y sus cabellos, al padre José Casani t a m 
bién de sotana v manteo de especial cór te , y á D. Andrés 
González de Bárcia con la toga de consejero de Castilla. 
De los ocho varones ilustres, que trece años antes e m 
prendieron juntos la jornada larga y penosa, no mas 
que la mi tad llegaba al primer punto de descanso; á la 
otra mi tad le había cortado el paso la muerte. Don Ga
briel Alvarez de Toledo sucumbió casi al romper la mar 
cha; el padre Bartolomé Alcázar y D. Antonio Dongo 
Barnuevo quedaron exánimes á mas ya de medio camino; 
el egregio m a r q u é s de Villena finó cuando ya se divisaban 
los laureles, á cuya sombra iban ufanos á reposar algunos 
instantes sus hijos en l i teratura. De cierto los fundadores 
vivos conmemoraron en aquella gran ceremonia á sus 
c o m p a ñ e r o s difuntos, según los conmemoro naturalmente 
a l describirla con exactitud y sin belleza, por no dar mas 
de sí m i pluma, nunca ínveraz, aunque siempre humilde. 
Tanto de boca de Felipe V , como de Isabel de Farnesio, 
oyó la Ademia española , muy agradecida las mas l ison
jeras expresiones de enhorabuena por lo pasado y de 
es t ímulo para lo venidero; y dt-spues de entregar á cada 
miembro de la real familia un ejemplar del primer tomo 
del Diccionario con e n c u a d e m a c i ó n en tafilete, se re t i ró 
de la augusta inorada bien satisfecha de haber merecido 
el aplauso de un pr íncipe tan íiel amante de las luces. 

Por demás rumbosa anduvo la Academia en la d i s t r i -
t r ibucion de su l ibro , cual cumpl ía al exclusivo y ardien
te anhelo de merecer bien de la pá t r ia , con restituir su 
galanura, flexibilidad y pureza al idioma. Ejemplares 
se regalaron á los jefes de palacio, y de los guardias del 
monarca, á los confesores de la real familia y á los avos y 
maestros de los infantes; á los secretarios del despacho; á 
todos los señores del Consejo de Castilla; al gobernador de 
Hacienda; al inquisidor general D. Juan Camargo; al pa
triarca de las Indias; al arzobispo de Toledo, y á otros 
prelados y personajes. A tanto llegó la galanter ía , que de 
c o m ú n acuerdo se enviaron también ejemplares á las 
reinas viudas de Luis I y Cárlos I I , residentes entonces la 
una en Vincennes, y la otra en Bayona; y para que estu
viera la obra al alcance de los menos acomodados, se 
anuna ió la venta del tomo al ínfimo precio de 4o reales en 

habla de Castilla, y á enaltecer como en los mejores t i e m 
pos lo oratoria. Á no ser por esta desfavorabilísima c i r 
cunstancia, tan dignas de p e p é t u a r ecordac ión por lo 
concurridas y solemes fueron las exequias deaicadas 
el 23 de Julio al h i j o , como las hechas bajo las mismas 
bóvedas , y trece años a t r á s , por el padre. 

ANTONIO F E K B E E DEL RIO. 

HABANA. 
PARTIDA DEL SEÑOR GENERAL SERRANO. 

A con t inuac ión reproducimos algunos párrafos de E l 
Mosaico, per iódico cubano, que están en a r m o n í a con 
cuanto hemos visto en todas las cartas de nuestros cor 
responsales y amigos de Cuba, y con lo que han dicho so
bre la partida del general Serrano todos los per iódicos de 
la Isla. Bastan las siguientes l íneas para dar una ligera 
idea del afecto que dicho general ha sabido inspirar d u 
rante la época de su benéfico mando. 

«Aun, dice, nos sentimos dominados por una de las mas 
conmovedoras y tiernas impresiones: aun nos parece oir es
truendosos Víctores de un pueblo inmenso que invadía muelles, 
plazoletas, esquinas, balcones, azoteas, miradores, vapores y 
multitud de embarcaciones de diversos portes, y creemos divi
sar entre cien mil pabellones y banderas de todas naciones y 
países, sombreros y pañuelos que se agitan sin descanso, brazos 
que se mueven sin cesar-el bronce de la Cabana hace el saludo 
de ordenanza al ilustre personaje que pálido y llevando las ma
nos á los húmedes ojos, al corazón, á la Habana, al cielo, no tie
ne embarazo alguno en demostrar que siente alejarse de nues
tro país, de la rica, ilustrada y dulce pátria de los cubanos. 

Todo es confusión en nuestra mente: todo es confusión de 
sentimientos en nuestra alma: parécenos que un algo bueno 
nos falta ya y que nada digno podemos decir respecto á la des-

Eedida que se ba hecho al prócer liberal, al capitán diestro, al 
ombre franco, al caballero ilustre, al general Serrano, al ilus

trado español que deja honrada la tumba de Josd déla Luz Ca
bal loro, uno ae los apóstoles de la regeneración moral de 
la isla. 

Yjnas ade lan te< iñade : 
«La isla de Cuba ha perdido en el general Serrano un go

bernante que merece muchos y merecidos calificativos; era pre
visor, prudeute, generoso, ilustrado, afable y digno: sabia res
petar para que lo respetasen, querer para ser querido, reservado 
para no dar lugar al abuso, y últimamente, extendió su popula
ridad persiguiendo severamente el juego y el robo, la vagancia 
y la inmoralidad; protegió en lo que podía el magisterio, la 
prensa; estrechó los círculos de familia y sociedad con conti
nuadas fiestas en palacio y Quinta de los Molinos, concurrien
do á tan loable pensamiento la hermosa dama que el cielo des-
tiuárale por compañera y madre de los dos hijos que aquí tuvo, 
quienes no pudieron tener mejores padrinos que el venerable y 
querido conde de Cañengo, honor de la aristocracia habanera, 
y el señor Borrell, capitalista trinitario de grandes simpatías 
populares, inclusas la noble duquesa de Tetuan y la discretB 

i señora marquesa de Alraendares, como madrina.s de esos dos 
inocentes niños.» 

Hé aquí la digna y elocuente alocución que el señor 
D. José R. O-Far r i l l y O-Far r i l l , dir igió al s eño r general 

Serrano en el acto de entregarle algunos ricos presentes 
y la carta de despedida, firmada por las personas mas 
importantes de Cuba, que mas abajo verán nuestros 
lectores. A c o m p a ñ a b a n al Sr. O-Farr i l l , en c o m i 
s ión, los señores m a r q u é s de Almendares, conde de San 
Fernando, conde de Laguníl los , D. Rafael Toca, D. José 
P ízar ro y Gardin, D. José Morales Lemus, D. José Ricardo 
de Cárdenas y O-Farr i l l y D . Francisco Yllas. 

Excmo señor:—Tenemos la honra de presentar á V. E . esta 
carta suscrita por un número considerable de individuos. Sen
timientos de aprecio y gratitud por V. E . , y el amoral país y á 
su progreso, son los caractéies de este documento. V . E . con su 
distinguida inteligencia, sabrá apreciar en lo que valga esta es
pontánea y legítima expresión de los sentimientos de un pue
blo, que al par que experimenta un vivo pesar por la separación 
de un jefe querido, tiene la esperanza de que su noble corazón 
y acendrado patriotismo harán llegar al gobierno de S. M, loa 
votos del país y su deseo claramente formulado de reformas, 
que á la vez que sirvan para robustecer los vínculos de unión 
con la metrópoli, resultado indudable de la igualdad de dere
chos é instituciones, abran á Cuba nuevos caminos de felicidad, 
que su situación reclama y su cultura exige. V . E . ha hecho 
cuanto es posible por arraigar en el país el amor á la madre 
pátria, y el deseo de ver realizada una completa unificación 
entre dos pueblos, cuyo origen es el mismo y una su historia. 
Esta noble conducta es la que ha inspirado á los individuos que 
tienen el honor de hablar á V. E . , la idea de expresar los sen
timientos de aprecio y gratitud, y al mismo tiempo suplicarle sea 
nuestro intérprete con el gobierno de S. M. para que apresure 
el momento feliz en que idénticos derechos é idénticos deberes 
hagan que dos pueblos separados por la distancia se identifi
quen aun mas ae lo que están por la felicidad, que á ambos pro
cure un gobierno inteligente y progresivo. 

Nosotros que individualmente hemos sidos honrados con 
el aprecio de V . E . , le ofrecemos el testimonio mas íntimo ds 
nuestra consideración y respeto. 

Carta que se c i ta : 
Excmo. señor gobernador superior civil.—Excmo Sr.: — Los 

que suscriben, en los momentos de separarse V. E . de estas pla
yas, tienen el honor de presentar á V . E . una muestra de su 
aprecio y gratitud, débil en verdad, pero de gran significación, 
pues revela el profundo sentimiento de respeto, amor y agra
decimiento que nos inspira el proceder justo, caballeroso, deli« 
cado é inteligente de Y . E . 

Poco acostumbrados los firmantes á emplear calificaciones 
tan honrosas con la primera autoridad de la isla, sin que esta 
personalmente las merezca, pues la adulación no puede ser 
nunca el patrimonio de gente honrada, les permitirá V. E . para 
justificarlas, echar una rápida ojeada sobre los caracteres dis
tintivos de la época inolvidable de su gobierno. 

Desde la publicación del manifiesto de V. E . concibió el 
país las mas lisonjeras esperanzas por el oportuno recuerdo 
que en él hizo de los vínculos de simpatía que á Cuba le liga
ban, y del vivo interés que esta le inspiraba; y podemos ase
gurar á V . E . que esa feliz frase no se ha visto desmentida por 
los hechos en momento alguno de su atinada dirección. 

Justo, franco y liberal ha sido V. E . en la época de su go
bierno, y el país ha visto con gratitud, que sin la menor modi
ficación en las instituciones, reinase la mas completa seguridad 
personal y el mayor respeto á la opinión, debido principal-
mente al carácter personal del digno jefe que ahora nos aban
dona, ofreciendo por resultado esa política justa y conciliadora, 
la mas perfecta tranquilidad y las mas vivas esperanzas de ver 
realizado en las leyes lo que hasta ahora ha sido la obra de uu 
hombre. 

Sin duda, Excmo, Sr., al renunciar V . E . con tanta previ
sión como hidalguía de sentimientos á todo exceso de poder, 
ha prestado á la nación y al país un inmenso servicio, pues hoy 
los nijos de este comprenden que pueden asociar el amor á la 
madre pátria con el sentimiento de patriotismo local; en una 
palabra, hoy, gracias á V , E . , se puede ser liberal sin merecer 
la calificación de revoluoionario. 

Recto, afable y bondadoso, nadie ha llegado ante V. E . , so-
licitando justicia ó amparo, sin salir enteramente satisfecho del 
respeto con que ha mirado el derecho ajeno, de su cortesía y 
la compasión que le han inspirado las humanas miserias. 

Lítérprete hábil de una política de asimilación, se ha visto 
á V . E . llamando siempre a dignos hijos de este hermoso sue
lo á tomar parte en su administración, conociendo muy bien 

Sie la humanidad es siempre la misma; que las ideas de ex-
usivismo no son conformes al espíritu de la época; que go

bernar no es resistir, sino dirigir; no es oprimir, sino proteger. 
Así, por todos estos títulos á nuestro agradecimiento y 

amor, los que suscriben ofrecen á V . E . la espresion mas sin. 
cera y viva de esos sentimientos. 

Somos de V . E . , Excmo. Sr., afectísimos S. S. Q. B. S. M.. 
E l conde de Cañengo, el conde de Femandina, el conde do 
Santo Vénia, el marqués de Almendares, José Ricardo O'Far. 
rill y O'Farrill; Joaquín Peñalver, Miguel de Cárdenas y Cha. 
vez, el conde San Fernando de Peñalver, el marqués de Aguas 
Claras, José Ricardo Cárdenas y O-Farril. José Valdes Fauli, 
Rafael de Toca, el conde de O-Reilly, Miguel de Matienzo, 
Julián deZulucta, Domingo de Aldama, Miguel de Aldama, 
L . del Monte de Aldama, José Manuel Mestre, Kafael Mendi-
ve, el conde Romero, José R. Betancourt, Francisco Illas, Al
varo Reinóse, José de Pedroso, Miguel Barbarrosa, JuanPoey, 
Antonio Nates, Eafael R. Torices, Francisco F . Ibañcz, José 
Baró, Francisco Canillo y Arango, Cárlos de Sedaño, Manuel 
Ajuria, Joaquín Aculle, Fernando G. del Valle, Antonio Ro
dríguez Ojea, Ramón Zambrana, Francisco Diago, Nicolás Lo-
pez de la Torre, Nicolás Martínez Valdivieso, Francisco D u -
rañona, Cárlos Fonts, el marqués Duquesne, Manuel Ponce 
de León, José Antonio Cintia, Miguel Kessel, el conde Casa 
Bayona, José A. de Galarraga, el conde de Pozos-Dulces, Josó 
Silverio Jorrin, José Morales Lemus, Gregorio Morales Le
mus, José di» la Luz Hernández. Román Sánchez, el marqués 
de la Real IVoclíunaeion, el conde de la Reunión, José Pízarro 
y Gnrdiu Fernando Illas. 

Siguen otras muchas firmas, según nos dice nuestro 
corresponsal, que h u b i é r a m o s querido reproducir, pues 
en esta clase de documentos, en nuestra humilde opinión, 
no debe omitirse nombre alguno. 

Llamamos la atención de nuestros lectores, y especialmente 
de los residentes en Ultramar, hácia el anuncio de los Docks 
que verán en la sección correspondiente. Esta empresa, de que 
extensamente nos ocuparemos otro dia, es una de las mas im
portantes y vastas que se conocen en España, y está repre-
sentada por las primeras y mas acreditadas casas de comercio 
de la córte. 

Ha sido declarado cesante el Sr. Alvarez Peralta, secreta
rio de la legación de España en Venezuela, y ya' so encuentra 
en camino para reemplazarle, el Sr. D. José Pérez Ruano, 
igNgado que era en la legación española en Vieua. 
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E P I S T O L A . 
A MI MADRE. 

Miedo me da el pensar lo que en mí siento, 
y por eso en sua males, importuno, 
solo sabe ir á tí mi pensamiento. 

Por tus renglones, que besé uno á uno, 
ya sé que están en nuestra humilde casa 
todos muy bien, aunque feliz ninguno. 

Que arrastren como yo su dicha escasa, 
con católica fé, con pecho fuerte, 
que la vida es atroz, mas pronto pasa. 

T sufriendo por Dios, tendrán la suerte 
de vivir esa vida de alegría 
que no muere en el dia de la muerte. 

¿Quieres saber mi historia, madre mía? 
¡ay! si el saberla yo me da tormento, 
el contártela á tí, ¿qué rae daria? 

De un pesar que no espera es mi lamento, 
por eso hoy busca tu materno lado 
maniático de tí mi pensamiento. 

Del hijo, mas que todos desdichado, 
abre tu corazón á los gemidos 
por la vida tan triste que le has dado. 

Pensando en goces, para siempre huidos, 
mi mano sofocando la agonía 
del corazón retiene los latidos. 

¡Cuánto recuerdo ahora, madre mía, 
aquel dulce mirar con que afrentabas 
al sol de otoño al acabarse el dia! 

¡Cuántas dichas entonces me augurabas, 
mientras viendo nacer mis sentimientos 
con el alma en los ojos me mirabas! 

Y aunque las dichas se volvieran cuentos, 
¡cómo en recuerdo de tan bellos dias 
hoy te besan los piés mis pensamientos! 

Al fijar tus pupilas en las mías, 
como es la voz del alma tu mirada, 
¡qué de cosas callando me decías! 

Y a mi mente en tu espíritu filtrada, 
dejaré deslizarse mi existencia 
en tu augusta belleza vinculad*. 

Tú sola en mi dolor me das paciencia, 
pues siempre con tú imágen me acompañas, 
confidente leal de mi conciencia. 

Tú de luz pura el pensamiento bañas, 
la infernal lobreguez trocando en cielo, 
del hijo antes feliz de tus entrañas. 

Pueda hoy contigo desahogar mi duelo, 
pues sabe bien tu natural tristeza 
que el placer de llorar es gran consuelo. 

Turbios mis ojos, blanca mi cabeza, 
perdí con la esperanza mi energía, 
y ya hasta tengo de vivir pereza. 

Fué tan larga y terrible mi agonía, 
que por tu hermosa senectud te juro 
que, á no vivirme tú, me moriría. 

De tanto ser como encontré perjuro 
ya dejo hasta el recuerdo que maldigo, 
por tu amor siempre grande y siempre puro. 

Desde este dia, á tu mejor amigo 
ya no le importa oscuridad ó gloria, 
gusto ó pesar, sufriéndolo contigo. 

Del alma que consagro á tu memoria 

§resto los males curará la muerte, 
esenlace final de toda historia. 
Y antes la edad, mas que las penas, fuerte, 

me dará poco á poco, ese desvío 
que la tristeza en hábito convierte. 

Buitre de las pasiones, el hastío, 
con sordo afán mi corazón devora, 
y el pecho se me queja á pesar mió. 

Mas así iré viviendo hora tras hora 
hasta que ponga fin á mi existencia 
aquel Dios que ama mas á quien mas llora. 

Y querrá en su bondad la Providencia, 
mientras llega ese fin, dar á mi mente 
la angustia que se abisma en la paciencia. 

^Recuerdas la tersura de mi frente? 
¡Oh! quó ¡ay! darías sus arrugas viendo 
de esos que dais las madres solamente! 

Mas concluyo esta carta porque entiendo 
que lo mismo que á mí cuando te escribo, 
te se caerán las lágrimas leyendo. 

No llores, madre mía, pues concibo 
que es pagar con un ¡ay! con mucho exceso 
la ruin parte de vida que ahora vivo. 

¡Cuánto lloras mi mal! á cuenta de eso, 
para estampar en tu amorosa frente 
además de otros mil, te guardo un beso. 

Dame tu bendición, que yo impaciente 
á darte voy cuanto tu amor desea, 
que es la ansia eterna de tenerme en frente. 

Y si Dios no permite que te vea, 
de mi vida los últimos alientos 
besos serán que te daré en idea. 

Desde que hallé insufribles mis tormentos, 
cuantas horas los dias han tenido 
tuve yo para tí de pensamientos. 

Adiós, mi santo amor: tú siempre has sido 
el ángel para mi de las mujeres; 
recuerda sin cesar que no te olvido, 
y escríbeme á menudo que me quieres. 

CAMPOAMOK. 

E L I M P E R I O D E L A S A L M A S . 
(FANTASIA.) 

•De robis spruri; 
de nobis sollictti.» 

( M K K L U i l O K A C I Ú . ) 

I . 
Corre placentera 

ancho cielo en tu reló. 

de astros limpia esfera, 
la hora en que medito yo, 

Y en que dulcemente 
una voz me dice así: 

—hombre, alza tu mente, 
soy un alma, y vengo á tí. 

n . 
Peregrinas llamas 

yerran en el golfo azúl: 
cuelga de las ramas 

clara luna un blanco tul: 
Lleva sus espumas 

la onda libre al arenal: 
raudas finge y plumas 

viva plata su cristal. 

Yánse mis pesares 
en las brisas de esos mares; 

es de mi alma arrullo 
de esas olas el murmullo. 

¡Clara noche hermosa, 
cuan sublime y majestuosa 

suena á mis oídos 
de tus mil ecos unidos 

la armonía, alzando al cielo 
de la tierra el vago anhelo! 

E O i 
Un suspiro leve 

vuela sobre el bronco mar: 
crespa se conmueve 

la onda amarga y hierve al par. 

¿Lleva el mar jigante 
quizá un ósculo de amqr 

en su rozagante 
orla al puerto enfrenador? 

Treme susurrando 
la floresta con placer: 

perfumado y blando 
siento el céfiro correr. 

¿Prado y bosque umbroso 
por ventura al golfo dan 

su hálito amoroso 
y con él hablando están? 

I V . 
No, que en la callada' 

noche ¡espléndido misterio! 
leve, etérea, alada, 

de otro mundo, de otro imperio; 

Cual llovidas gotas 
que en suspensas harpas caen 

y, arrancando notas, 
dulce, insólito són traen; 

Baja á nuestro mundo 
invisible infinidad 

de almas del profundo 
seno de la Eternidad. 

Cual las mariposas ' 
del pintado enjambre incierto, 

que una vá á las rosas, 
y otra vá al parral del huerto. 

Puede bienhadado 
cada espíritu, al gozar 

del vivir pasado, 
lo que amó de nuevo amar. 

Al llegar la noche, 
cuando el gran misterio empieza, 

su terreno broche 
abre la naturaleza, 

Y presenta ufana 
á la aerea incubación 

la legión galana 
que dió forma á su embrión. 

V . 
Gérmenes que ignora . 

el mortal en su saber, 
vidas que atesora 

en el orbe el Sumo Ser, 
Fuerzas ó virtudes 

ó motores que así dán 
hielo á los aludes 

como llamas al volcan; 
Seres obedientes 

que, aunque faltos de razón, 
mueven las latentes 

fibras de la creación; 

Leves cual la espuma, 
como céfiros de abril, 

salen de la bruma 
de la tierra en giros mil, 

Y el encanto crece, 
y á cada ánima inmortal 

su dominio ofrece 
cada vida material. 

V I . 
Almas, vuestro imperio 

desde el cielo hasta el abismo 
fué tenaz misterio 

para el ciego panteísmo : 
Dríadas, Ondinas, 

Elfas, Náyades él vió, 
donde peregrinas 

almas fortunadas yo. 

Se tras funde un alma 
de un estanque en los reflejos; 

otra en la alta palma 
que domina desde lejos; 

Una vá á la fuente 
dó espumante cristal bulle, 

otra bravamante 
en el golfo se zambulle. 

Cuál, en la floresta 
donde trina el ruiseñor; 

cuál, aun mas modesta, 
posa en la silvestre flor. 

E l jardín pasea 
la que la fragancia amó; 

goza y jnguetea 
con los gases que aspiró. 

L a que humilde esposa 
supo padecer y amar, 

baja presurosa 
de sus hijos al hogar: 

Vuela de amor loca 
del dormido niño al lado, 

y en su fresca boca 
deja un beso perfumado. 

V I L 
Sí, son almas las que al suelo 

el encanto dan del cielo 
de la forma so el disfraz: 
por su amor todo elemento 
cobra racional aliento, 
nueva vida y nueva faz. 

Alma es, sí, la que murmura 
en la fuente y la espesura 
por la noche con placer: 
alma errante la que risas 
y gemidos dá á las brisas 
y á las olas al romper. 

Alma altiva la que trueca 
del torrente la voz hueca 
en bramido aterrador; 
alma tierna y amorosa 
la que al cáliz de la rosa 
vierte triplicado olor. 

Almas de guerrero adustas 
las que agitan las robustas 
ramas en el encinar, 
imitando los crugidos 
y los secos estallidos 
de lejano pelear. 

Son las que se balancean 
en los chopos, que platean 
rehilando las estrellas, 
almas que la paz amaron 
y á la fuerza se plegaron 
sin violencia y sin querellas. 

¡Cuán tranquila y majestuosa 
la alma noble que allí posa 
la gallarda copa ondea, 
cuando otra alma, que ora es viento 
porque amaba el movimiento, 
pasa rauda y la menea! 

Donde nube caprichosa 
finge formas de grandiosa 
epopeya, donde v é 
su ideal la fantasía, ' 
do pintura y poesía 
para alzarse toman pié: 
Del artista cpie en el mundo 
siempre erro meditabundo 
el sublime asiento veo, 
y ¡ay! al padre que he perdido 
tras el nácar encendido 
de esa nube mirar creo! 
Entre arroyos bullidores, 
de silvestres lindas flores 
dignas de infantil codicia 
hay un prado matizado: 
¡ay! recuerdo que ese prado 
de mis hijas fué delicia: 

¡Dos perdí! y á sus corolas 
para entretenerse á solas 
mis dos hijas bajarán: 
¡oh, si pudiera abrazaros, 
hijas del alma, v contaros 
de vuestra madre el afán! 

Gentil góndola ligera 
de hondo lago en la ribera 
mécese, la luna brilla: 
nadie en ella el banco oprime. 
pero en torno la onda gime 
como hendida por la quilla. 

Canto súbito, amoroso, 
rompe el místico reposo 
del contorno, ¡oh dulce canto! 
melodiosa barcarola 
allí entona una voz sola 
que ayer era nuestro encanto. 

¡Es tu voz, Angela mia, 
me lo dice la armonía 
que en mi alma se despierta: 
es tu voz esa que inspira 
nuevos ritmos á mí lira 
cuando aún te lloro muerta! 

De un ala acaso el zumbido 
es nuncio de amor al nido 
do el polluelo está sin pluma: 
tal á mí vuestro susurro, 
oh almas, cuando discurro 
de la noche entre la bruma. 

¡Hijos, hermanos, esposa, 
fenecidos, numerosa 
falange que huyó de aquí, 
tropel impalpable amado, 
por tí me siento cercado 
y unirme no puedo á tí! 
Ah, ya levantáis el vuelo, 
que en la cúpula del cielo 
azules ondas se esplayan: 
la luz vibra en el ambiente, 
deja de reír la fuente, 
los vagos coros desmayan. 

¡Bendita noche serena, 
de amor y recuerdos llena 
dejas tú el ánima mia: 
y este mi pecho agitado, 
cual laúd recien pulsado 
en que vibra la armonía! 

PKDBO DE MADHAZO. 

L A M I T A D D E L A V I D A 

Llegué por fin.—Osado peregrino 
de la lejana cumbre de la vida 
al punto de nacer tomé el camino. 

Y en balde me estorbaron la subida 
el sendero escarpado ó la maleza 
en las peñas estériles nacida. 

Con firme planta hollando su aspereza 
vencí, llegué: sobre la ansiada cumbre 
del triunfo el alma á disfrutar empieza. 

Mas vivos ya los rayos de su lumbre 
dá á mis ojos el sol, ó mas admiro 
de los astros la incierta muchedumbre. 

Mas puro ambiente, desde aquí respiro, 
al águila real que en alto vuelo 

hiende el aire, á mis piés cansada miro. 
Y con las manos á tocar el cielo 

me atreviera tal vez, y desde el monte 
con pena alcanzo á distinguir el suelo. 

Mas, ¡ay! que en otra luz el horizonte 
brilla y te of rece nuevas, alma mia, 
lides sin fin que tu valor afronte. 

Y á buscarlas secreta voz te guía 
y descender como subiste anhelas, 
sin gozar la pasada gloria un día. 

Desatado huracán hinche tus velas 
cuitada nave, y del seguro puerto 
donde buscaste paz, huyendo vuelas. 

Y a por el rumbo que señala incierto 
tu timón en las olas soy movido 
al último horizonte descubierto. 

Pero; !ay! que el premio de mi afán perdido 
si esta revuelta vida no reposa 
aquí, ya ignoro doude hallarle nido. 

Ni acierto ¡ay! á cruzar por la escabrosa 
senda ó las altas, contrapuestas peñas 
en que el torrente rápido rebosa. 

Díme, pues, alma frágil, sí en risueñas 
esperanzas corristes la jornada, 
por qué al tocarlas ahora las desdeñas? 

¿Por qué sí el largo caminar cansada 
te dejó, y de subir la gran fatiga 
prentendes emprender ya la bajada? 

¿Qué impulso es este que á trocar te obliga 
en larga pena el bien que ya alcanzaste 
la extraña tierra por la tierra amiga? 

Tente, y la dicha de mirar te baste 
la estrecba y árdua senda que afanosa 
por llegar á la cumbre atrás dejaste. 

Y en la memoria gózate gloriosa 
del vencido dolor, y en la presente 
hermosura y quietud descansa ociosa. 

Mas sigues, sigues y la voz potente 
con que me llamas oigo, y voy cautivo 
tras el vago horizonte reluciente. 

Y aquesta cumbre tan amada esquivo, 
y en nuevas ánsias me consumo, y ciego, 
no en lo presente, en lo futuro vivo. 

Desciendo ya.—¿Si por ventura llego 
sabrás, alma infeliz, decirme cierta 
dónde mis pasos encamine luego? 

¿Siempre del monte á la llanura abierta, 
ó del llano á la cumbre iré cruzando 
tras de la luz del horizonte yerta? 

¿Y por seguirla, pasaré olvidando 
del sol aquí los tibios resplandores 
y el alegre rumor del aire blando? 

¿Y ni pararme á recoger las Aeres 
que dá sdvestres la quebrada senda 
habrán de permitirme tus rigores? 

Ni dejarás que al lento són atienda 
con que el agua en las peñas escondida 
brota y reparte su fecunda ofrenda? 

¿Cuál premio has do ganar en la emprendida 
jornada, que así corres, alma loca, 
del monte al llano en impaciente huida? 

Nunca la mano al horizonte toca, 
y en balde lo seguimos orgullosos 
de confín á confín, de roca en roca; 

Que él los pliegues receje vagarosos 
de su túnica azul, y se adelanta 
á nuestros tristes pasos presurosos. 

Porque ni en piedras ásperas quebranta 
su fúlgida carrera, ni de abrojos 
montones huella su invisible planta. 

Solo á alcanzarlo en lágrimas los ojos 
aciertan, desde lejos, encendido 
en albas nubes y celajes rojos. 

Y asi, cuando en el llano apetecido 
estemos ya, y bien lejos de la altura 
donde en sediento anhelo hemos subido; 

Mayor no habrá de ser nuestra ventura, 
ni hemos mas de alcanzar, alma inconstante, 
aunque al viento igualemos en presura. 

Que siempre el horizonte va delante 
del que á seguirlo por el mundo viene, 
y él ráudo seguirá su vuelo errante; 

Mientras á tí los pasos te detiene 
la boca del sepulcro tenebroso 
que la falda del monte oculta tiene. 

Porque este instante rápid©, anheloso, 
que en bajar y subir pasa es la vida: 
apenas amanece, y ya, al reposo 
eterno, con su noche nos convida. 

ANTONIO CÁNOVAS PEL CAsntto. 
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P A R T E P E I M E B A D E E A C O M E D I A P O E M A P O R D A ^ T B 
A U G H I E R I , P U E S T O E N T E K C E T O S C A S T E L L A N O S 
P O R E L M A R Q U E S D E L A P E Z l ' E L A . 

CANTO TRIGESIMO CUARTO. 
Los traidores están sumergidos entcrarucnte en 

el hielo en esta última división del abismo llamada 
Judeca. Aparece Lucifer, y se describe al monstruo 
con una cabeza de tres caras: en la boca de una tie
ne á Judas Iscariote, y en cada una de las otras 
dos á Bruto y á Casio. Los poetas, agarrándose al 
espeso vello de aquella enorme espalda, atraviesan 
el centro de la tierra, por donde, sigidendo el mur
mullo de un arroyo, salen al otro hemisferio y á la 
luz del dia. 

1. Prodeuut vexilla reyisin inferno 
hacia nosotros ya : mas antes mira 
si los distingues, dijo el padre tierno.— 

2. Como cuando sutil niebla so aspira, 
ó cuando en nuestros climas anochece, 
se vé molino allá que al viento gira, 

3. Grande edificio así ver me parece. 
Contra el aire después me parapeto 
tras mi guia, que solo él me lo ofrece. 

4. Era (y con susto el cántico acometo) 
donde las almas todas trasparentes 
adentro están como en el frasco el feto. 

5. De mil modos se ven: altas las frentes; 
ya en cuclillas el cuerpo, ya tendido, 
ya boca á bajo haciendo arcos de puente. 

0. Cuando hubimos al punto ya venido 
do plugo á mi maestro la criatura 
mostrarme cuya faz tan bella ha sido. 

7. Se me aparta, me para y con mesura 
pronuncia: Vé aquí á Dite, vé el asiento 
dó conviene que te armes de brabura.— 

8. Cual me hallé entonces frió, sin aliento, 
ni lo sueñas lector, ni yo lo escribo, 
ni lo alcanza á expresar humano acento. 

9. Quedé entre vida y muerte ya inactivo: 
imagina, si flor tu mente esconde, 
cuál yace el que ni muerto está ni vivo. 

10. Hasta el pecho por cima alza de donde 
los yelos son, el rey del antro horrible; 
y mi tíüla á un jigante mas responde. 

11. Que á su brazo el jigante mas temible 
mira, pues, cuál ser debe el cuerpo entero 
proporcionado á miembro tan terrible. 

12. oi tan bello antes fué cual hoy es fiero, 
después que á su Hacedor llenó de enojos, 
de todo luto el suyo es el primero. 

13. ¡Oh, cuanta maravilla fué á mis ojos 
el verle con tres faces en la testa! 
Una es delante de colores rojos, 

14. Y de las otras dos que úñense á esta, 
por cima, en dirección de cada espalda, 
terminando en el grupo de la cresta, 

15. E s la de la derecha blanco y gualda, 
y la de izquierda lleva las señales 
de quien del Luna se nutrió en la falda. 

16. Por cada cual dos alas surgen tales 
como á pájaro tocan tan enorme, 
nunca lonas el mar ha visto iguales! 

17. Su tejido sin plumas es conforme 
al que viste el murciélago, y arroja 
trés vientos á la vez la piel informe, 

18. Y el Cocito se hiela y acongoja: 
por seis ojos lloraba, y por tres barbas 
goteaba el llanto y baba sanguiroja: 

19. Con los dientes, cual trillo de las parbas, 
en cada boca á un pecador tritura, 
suplicios á la vez dando á tres larvas. 

20. Y al del frente el mordisco no le apura, 
comparado al garréo, cuyo azote 
pela su espina en larga matadura, 

21. «Esa ánima á quien cabe el mayor lote, 
con la cabeza adentro y los piés fuera, 
dijo el maestro, es Judas Iscariote. 

22. De los que ves colgarla cabellera, 
cabeza abajo, el de la negra es Bruto: 
vé cual calla, y se tuerce, y desespera. 

23. Casio es aquel fornido: mas ya el luto 
vuelve la noche á duplicar, y es hora 
de partir, pues de aquí ya hubiste el fruto!» 

24. Y yo á su cuello, cual dispuso ahora, 
colguéme; y él, aprovechando el vuelo 
que entero dió la tela aventadora, 

26. Se asió del lomo al encrespado pelo, 
y de un vellón en otro descendimos, 
entre las cerdas y el crocante yelo. 

26. Cuando en el punto dó se juntan fuimos, 
con las ancas los muslos, mí buen guia, 
con mas trabajo que jamás le dimos, 

27 L a cerviz puso dó los piés tenía, 
y al vello se agarró cual si subiera; 
con que pensé que al Orco me volvia. 

28 «Asegúrate bien, que esta escalera, 
dijo el maestro, sin aliento y laso, 
sola de tanto horror conduce fuera.» 

29. Después sali por el boquete escaso 
de un peñasco, y sentóme allí en su riva, 
para explicarme luego el hábil yaso. 

30. L a vista alcé creyendo que a ver iba, 
cual dejado le habia, al gran coloso; 
y le hallé, con asombro, pies arriba. 

31. Como entonces sentíme pesaroso, 
imagínelo el vulgo, que no entiende 
por qué punto salí del antro odioso.— 

32. «Alzate, dijo el vate, el cuerpo extiende: 
larga es la via, aspérrimo el camino, 
y el sol á la hora octava ya desciende.»— 

33. No salón de palacio es el mezquino 
recinto aquel, mas natural cloaca, 
sin luz, y el suelo por do voy, malino,— 

34. «Antes que salga de la valle opaca 
(cuando me puse en pié dije á mi guia) 
habíame un pocay tle mi error me saca. 

35. ¿Qué es del yelo? por qué la sierpe impía 
cabeza abajo está; por qué en un hora 
hizo su giro el sol de noche á dia?— 

36. Y él: tu imaginas encontrarte ahora 
allá del centro do me así al perverso 
reptil que el mundo á su caer perfora. 

37. Allí estuviste hasta que el viaje inverso 
tomé; que entonce el punto has traspasado 
que toao peso atrae del universo; 

38. Y al contrapuesto cóncavo has llegado 
que cobijando está la vasta seca, 
sobre cuvo alto centro fué clavado; 

39. Aquel que ni al nacer, ni en vida peca; 
y ora la breve esfera es tu peana 
cuya opuesta mitad es la Judeca. 

40. Cuando allá reina noche, aquí mañana; 
y, cual cayó, sumido está en el yelo, 
el que escala nos dió de fosca lana. 

41. Cayó á esta parte desde el alto cielo, 
y la tierra en su espacio contenida, 
espantada, del mar hízose un velo; 

42. Y vino á nuestro globo, y en su huida 
vació acaso ese sitio el terremoto, 
y alzó la que verás montaña erguida. 

43. Bajo hay lugar, de Belzebú remoto 
tanto enante su tumba allá se extiende, 
que por el son, no por la vista, es noto, 

44. De un arroyuelo breve, que á él desciende, 
de piedra que gastó por la abertura, 
con giro circular que poco pende. 

45. Mi guia y yo por esa senda oscura 
entramos,-á volver al claro mundo; 
y del cansancio ya sin tener cura, 

46. Subimos, él primero, y yo segundo, 
hasta do circular lucerna habia; 
con que vi cuanto al cielo hace jocundo, 
y á la luz por allí tornó del dia. 

MARQUES DE LA PEZUELA. 

S O N E T O S (1), 

Del fértil seno de la madre España 
naco el altivo Tajo en breve cuna, 
y creciendo con rápida fortuna, 
ceden los pinos á su augusta saña. 

Si rompe cerros, si florestas baña, 
rio es el Tajo; su corriente es una, 
sea en la vega anchísima laguna, 
sea sierpe enroscada en la montaña. 

Miradle de Aranjuez en los Vergeles; 
vedle desde la Cántara estremeña; 
contempladle al llegar al Océano 

Así del alma en cálidos rieles 
el géuio brota, y "raudo se despeña, 
rio caudal del pensamiento humano. 

ANTONIO EOS DE OLANO. 

E n las catacumbas de París , 
A.,. 

¿Qué tengo yo que ver, señora mia, 
con esas descarnadas hosamentas, 
cuando á mi lado tu hermosura ostentas 
inspirando suavísima alegría? 

Aquí, como á la luz del claro dia, 
si derramando gracia te presentas, 
con la encantada seducción me alientas 
que vida al alma y entusiasmo envia. 

E n torno de tu altiva hermosa frente 
en vano el viento de la muerte zumba; 
al destellar de tu mirada ardiente 
se ilumina la negra catacumba, 
y al ímpetu de amor que el alma siente 
se estremecen los muertos en la tumba. 

Luis GONZÁLEZ BHAVO. 

E N U N A T A R D E D E L L U V I A . 

Tendidas sobre el Bétis como un velo 
miro esas nubes deshacerse en llanto; 
puras las rosas, su capullo en tanto 
con mas pompa y color abren al ciclo. 

Soltara, empero, el huracán su vuelo; 
que so el crugir de su encendido manto 
gruesa avenida viérais con espanto 
tronchar las flores y arrasar el suelo. 

Así acontece al corazón, señora, 
flor que con blanda lluvia de tristeza 
balsámicos perfumes evapora; 

mas ruge el austro en su invernal crud eza, 
y el raudal de la manga asoladora 
troncos deja no mas, fango y maleza. 

NICOMEDES PASTOR DÍAZ. 

A R O M A E N 1848, 

¡Boma, salud! Mas alta que Fortuna 
Se sienta en el empíreo la Gloria! 

¡Y cuantos triunfos sofocó la historia 
Con santo horror en su mostruosa cuna! 

¡Que alcen España y Austria alta coluna 
Y Ñápeles y Francia á su victoria; 
Consagrará al desprecio su memoria. 
Aunque llegue triunfante hasta la luna! 

¡Tu, Boma, en tanto, al tiempo venidero. 
Mostrando sano el brazo de la lanza, 
No le hiri», no, dirás, el limpio acero; 
Le encadenó dichosa la alianza 
De ejércitos movidos por dinero 
Contra mí, rica solo de esperanza! 

M l G C E L D E LOS SANTOS A L V A B E Z . 

A Y E R T A R D E . 

Los álamos de aquel parque 
perderán todas sus hojas, 

Ír huirán á lejanas tierras 
as aves que en ellos moran: 

L a escarcha caerá en el prado 
que te vió conmigo á solas, 
y un «adiós» dará el otoño 
á SHS flores melancólicas: 

L a llama del sol amigo 
que_ iluminó aquellas horas, 
mañana ^erá el invierno 
tornada en fúnebre antorcha: 

Se borrarán en la arena 
tus breves huellas ¡oh diosa! 
que yo seguí hasta encontrarte 
del bosque en la oscura fronda 

Y la blanca nieve intacta 
cubrirá la dura roca 
en que amantes nos sentamos 
á esperar la luna hermosa 

¡Todo mudará!,,,—y el tiempo 
seguirá su marcha sorda: 
pasarán dias tras dias, 
cual pasan olas tras olas: 

De la vida el crudo invierno 
vendrá con la edad traidora, 
y morirán en el alma 
oienes, cuitas y zozobras 

Y aun entonces, como estrellas 
de un cielo de amor y gloria, 
relucirán en mi mente 
las horas de ayer dichosas: 

¡Aun fijos tendré y clavados 
en el alma y la memoria 
tus ojos negros y ardientes 
como una cita en la sombra! 

P, A, DE ALABCON. 

(1) De un libro inédito, titulado: E l Doctor 
Lañueta. 

R E C U E R D O A Ñ A P O L E S . 

FANTASIA (1). 
Dedicada á mí buen amigo el Sr . D . José G u 

tiérrez de la Vega. 

Badiante edén de la florida Italia, 
asilo del placer y los festines 
y regazo de amor y de alegría, 
á tí vuele mi canto 
en el áura que mece tus jardines 
y entre los besos que la mar te envía, 

¡Cuánta imagen desjuerta en mi memoria, 
¡oh Ñápeles! tu nombro idolatrado! 
Tus risueños palacios y vergeles 
evoca el pensamiento, 
y en tus campos de adelfas y laureles 
paréceme soñar embelesado: 
oigo otra vez los plácidos clamores 
del golfo cristalino, 
aun suspira en tus olmos cimbradore« 
el ruiseñor con melodioso trino, 
y cuando el sol trás la dorada cima 
del Vómero desmaya, 
el lejano cantar del gondolero 
vuelvo á escuchar en tu dormida playa. 

¿ Y quién te olvidará, si la belleza 
contempló de tus campos y tu cielo; 
si allá cuando su velo 
se prepara á tender la noche fría 
y el sol apenas arde, 
sintió cruzar el apacible ambiente 
esos ayes perdidos; 
si vió esas sombras que en tus auras vagan, 
cuando los tibios rayos de la tarde 
entre zafiro y ópalo se apagan? 

¿Quién, si en leve barquilla 
bogando por el golfo trasparente, 
dejó al azar la sosegada quilla, 
y en el pecho de un ángel adorado 
extático de amor posó la frente? 

¿Quién, si al compás de las dormidas olas, 
por las brisas mecido, 
ayes de fuego y dulces barquerolas 
oyó de la que adora embebecido? 

¡Venid, recuerdos! celestial cadena 
que une con impalpables eslabones 
las tristes almas que á morir condena 
separadas el áspero destino: 
venid, á vuestro encanto peregrino 
las mustias flores de la edad primera 
renacen en la mente, 
y ante la vaga luz de lo pasado 
nuye la triste realidad presente.... 

E r a una clara noche del estío: 
mientras dormida la ciudad estaba, 
mi sien bañada en plácido rocío, 
por la marina soñador cruzaba. 

Mas de la brisa al seductor halago, 
y ante la mar, adormecido lago 
que su nítido seno me brindaba, 
pronto en leve barquilla 
dejé á mi espalda la arenosa orilla. 

E n tanto, allá á lo lejos, 
desde la Gruta Azul, de la sirena 
el canto se escuchaba, 
y en la linfa serena 
con pálidos reflejos 
vagaba el rayo de la casta luna. 

Cansado de vogar, á la fortuna 
abandoné la góndola liviana; 
un instante vacila,,, quedó inmóvil 
en medio á la fantástica laguna,,. 

De nácares y azul era el celaje: 
nunca vieron mis ojos 
en tan vivo esplendor los astros bellos; 
ni á la cáudida luz de sus destellos 
tan grande y melancólico paisaje! 

Los montes de Posílipo, su frente 
con guirnalda de encina, 
entre vapores férvidos se inclina, 
sus piés hundidos en la mar turgente. 

Nápoles mas allá, con sus palacios 
reflejando en la líquida llanura, 
paréceme flotar en los espacios 
como un sueño de amor y de ventura. 

E l Vesubio después, fiero jigante 
que sobre el golfo y la ciudad campea, 
desceñida la negra vestidura, 
alto el airón que por el viento ondea. 

(1) Esta composición está escrita antes de los 
a ucesos que vienen agitando la Italia desde el año 59. 

¡Allí á sus pies bajo ceniza fría 
la que Pompeya fué triste reposa; 
allí yace Herculano, 
yerto cadáver bajo dura losa! 

Mas \e\o8, entre parques y jardines 
duerme Castelamare, 
y entre bosques de adelfas y naranjos 
piérdense de Sorrento los confines... 

Allá descansan las jigantes ruinas 
de la soberbia Baya! , 
Detras de aquellas fértiles colinas 
envueltas en la bruma, 
del porvenir trazaba los arcanos 
la Pitonisa de la antigua Cuma. 

Y de vides y olivos coronadas 
las islas encantadas 
de Nísida y Caprea. 
cierran al fin el dilatado golfo 
donde absorta la mente se pasea. 

¡Bicos palacio», míseras cabañas, 
todo en plácido sueño! 
¡Mudos están los campos y ciudades; 
duerme la mar y duermen las montañas! 

Solo el Vesubio sin descanso vela; 
sus ávidas entrañas 
fuego voraz irrita, 
y entre escorias y fúnebres despojos, 
cual mimen vengador arde y se agita. 

De hórrida lumbre con siniestros ojos, 
en tu seno de alcázares y flores, 
Parténope infeliz, fíjase atento; 
bella ciudad, ciudad de los amores 
que besa el mar y que acaricia el viento, 
¡ay de tí, si retiembla la ancha falda! 
¡ay! si tiende la roja cabellera 
sobre la negra espalda! 

Y á Nápoles contemplo, 
y hácia Pompeya el pensamiento giro 
del hombre y su fortuna mudo ejemplo, 
y dos ciudatíes miro 
una y otra dormida; 
mas ¡ay! reposan de distinta suerte, 
pues la una duerme el sueño de la vida 
y la otra duerme el sueño de la muerte! 

Tristísima Pompeya, 
no siempre tus altares 
sin víctimas se hallaron, 
desiertos los hogares, 
tus templos sin techumbre, 
ni en polvo inmundo tus queridos lares. 

Del pueblo rey por tu ámbito famoso 
pasó la muchedumbre, 
y tú, como Herculano, 
encanto fuiste del poder romano. 

Pero no existes jo.; Nápoles vive 
y entre flores desliza su existencia; 
mas no es su pueblo el pueblo poderoso 
que aun en tus ruinas el viajero admira; 
rico, feliz, alegre y perezoso, 
ni busca gloria, ni ambición respira. 

Yace tranquila, ¡oh mísera Pompeya! 
y en tu seno las sombras de los muertos 
en los arcanos de la noche fria 
vaguen en paz por tus escombros yertos. 

Mientras que tú, ciudad encantadora, 
Nápoles peregrino, 
dormido esperas que al rayar la aurora, 
las aves te despierten con su trino. 

Así, de pensamiento en pensamiento, 
la mente se espaciaba, 
cuando al pálido rayo 
de la luna que huia 

Íra moribundo en las confusas nieblas, 
a tierra, el cielo, el mar, cuanto veia, 

bon-arse y confundirse en las tinieblas 
á mi espíritu insomne parecía. 

Sumido el pecho en lúgubre desmayo, 
ni el mas leve rumor hiere mi oido; 
quiero remar cantando, y permanece 
muda la mar; en mi garganta helada 
apágase la voz, débil vagido, 
y en el vago terror que me oscurece, 
alma errante me creo 
que vá á perderse en el eterno olvido 
sobre las muertas aguas del Leteo. 

¡Hosanna, hosanna! el horizonte dora 
la luz del nuevo dia: 
ya se despierta la ciudad de Flora, 
renaciendo el amor y la alegría. 

Y a de las aves al festivo coro 
el sol baña de lumbre 
los frescos olmos y los verdes lauros 
que adornan de Posílipo la cumbre; 
y entre las frondas con sus hilos de oro 
tímido llega á la mansión callada, 
solemne domicilio, 
donde lágrimas vierte la alborada 
sobre la yerta tumba de Virgilio. 

Y a mi barquilla leve 
á la fértil ribera se encamina, 
rízalas blancas olas 
y-el duro remo sus cristales mueve. 

Y a en la márgen vecina 
contemplo la gallarda tarantela, 
suspenso el marinero 
de la roja basquiña que revuela 
al son de la bandurria y el pandero. 

Y todo es vida y férvido alborozo 
con la fresca mañana: 
los rápidos vageles 
dan á los aires la tendida lona, 
y el bullicioso puerto se engalana 
con los frutos de Céres y Pomona. 

Huello la playa al fin, y el dulce ambiento 
de amor, de luz y de fragancia lleno, 
en tu adorado seno, 
volvió á aspirar mi corazón ardiente. 

MARQUES DB AUÑON. 
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poco volverían allí nuestros soldados, pues entonces pensarían de otro 
modo. Nuestros soldados no volverían á Méjico, porque no hay necesi
dad alguna de qne vuelvan. ¿Para qué habían de ir los soldados españo
les á Méjico? ¿Para pedir reparaciones? ¡Si el gobierno de la República 
está deseando darlas! ¿Para pedir garantías? ¡Si aquel gobierno quiere 
dar todas las que tenga! Habiau de ir para oprimir la nacionalidad y la 
libertad política de Méjico; y esto ni el gobierno actual m gobierno al
guno lo querría: y de aquí deduzco yo que los soldados españoles no 
volverán á Méjico, y mucho menos estando allí los soldados franceses: 
ellos solos deben resolver la querella, y salir del mal paso en que se 
han metido, como Dios les dé á entender; y en su día el gobieruo de 
S. M. no hará sino que mandar un representante, lo que será suficien
te para que el gobierno de Méjico se apresure á dar reparación de 
•nueetres agravios y cuantas garantías esté en su mano dar; porque 
á nadie se puede pedir mas de lo que tiene y puede disponer. 

Y á propósito de esos tan ruidosos pruliminares, el embajadar de 
Francia en Madrid pasó uua nota á su gobierno, de la eual se des
prende que el de la reina desaprobó la conducta do su plenipotencia
rio. E l Sr. Barrot se equivocó seguramente; y la prueba de que su se-
eeñoría se equivocó, está en el iwnorandum c\ue el señjr ministro de 
Estado tuvo la dignación de entregarle; v que él mandó y su gobierno. 
E n la nota de Mr. Barrot se dice: 

«El gobierno de la reina condena, como el de S. M., el tratado de 
la Soledad: el Sr. Calderón Collantes me lia remitido, como la im
presión de su opinión sóbrela situación actual de nuestros negocios 
de Méjico, el utemoraiidum, del cual remito á V . E . la adjunta 
copia.» 

Y el párrafo del memorándum que mandó el señor embajador á 
su gobierno dice así: 

«En ese memorándum se dieron nuevas instrucciones al plenipo
tenciario español: tener que obrar con la mayor prontitud, con la 
mas grande energía, y abandonar todo sistema de contemporización, 
si el resultado de las conferencias no era completamente satisfac
torio.» 

Pero yo confronté el párrafo de este memorándum, tal como lo 
escribió Mr. Barrot, con el original, y encontré una sensible diferen
cia, de la que resulta que, ó el traductor de la embajada de Francia 
no ha sabido traducirlo, ó el Sr. Billault al leerlo leyó lo que tuvo por 
conveniente, añadiendo y quitando, como tiene por costumbre. Dice 
así el párrafo original: 

«Proceda con la mayor prontitud y energía, y de conformidad 
«on los plenipotenciarios y jefes de las fuerzas de las otras dos nacio
nes, en el caso do que no hayan tenido un resultado completamente 
satisfactorio las conferencias de Drizaba.» 

E n el memorándum francés no se hace mérito del acuerdo que se 
debía seguir por lor jefes do las fuerzas aliadas, ni tampoco se refiere 
á Orizaba. E l ministro imperial creyó llegado el momento de anona
darme, y lo intentó con las malas armas que, como he dicho, no debe 
usar nunca quien se precie de hidalgo y caballero. « ¿Qué ha sucedido, 
pregunta el Sr. Billault, para que el día 20 el general Prím se crprese 
en sentido belicoso, y el 23 hiciera sus preparativos de retirada?» Y 
S. S. añade: «Entre el 20 y el 23 ha tenido una conferencia con dos 
ministros mejicanos, uno el Sr. Echevarría, ministro de Juárez y 
creo qne tío del señor conde de Reus.» {Aclamaciones y sensación en 
la Asamblea.) 

E l Sr. Billault quiso herir mi honor; el mimstro imperial quiso 
mancillar mi buen nombre, lanzando la idea de que el general Prím, 
en asunto tan grave y de tanto interés para su pátria, había obrado 
por su interés propio, inlluído por el Sr. González Echevarría. Esta 
idea germinó en el acto entre loa diputados imperiales, porque las 
malas ideas, como las malas semillas, germinan rápidamente; y la 
prensa imperial se apoderó de ello, y los espíritus malévolos lo co
mentaron y añadieron, siendo el resultado que muchas gentes creye
ran lo que Mr. Billault se propuso hacer creer. 

Desde que leí el discurso del señor ministro imperial, estoy bus
cando, señores, una fórmula, una respuesta en armonía con la gratuita 
ofensa que me liizo S. S., y que pueda lanzar desde este augusto re
cinto; mas hast a ahora no la he encontrado. Si respondo al Sr. Billault 
un dicterio, eso no es digno do este sitio, y me rebajo hasta S. S.; si 
me callo, sus partidarios van á decir que fué tan certero el tiro de 
S. S., que me dejó aturdido y sin pnlabra. E n tal situación ¿qué ha
cer? Yo quisiera un buen consejo; porque para tales cosas, no hay 
mas qüe dos medios¡ uno, violento, terrible, mortal; otro, el süencio. 
¡Señores senadores! Por respeto á la Cámara me encierro en el silen
cio. (Bien, bien.) 

Y voy á contar ahora, en qué consistió que el 20 escribiera en 
sentido beheoso y el 23 me quisiera retirar. 

E s cuestión de paciencia para los señores senadores el oír la lectura 
completa de las cartas que el almirante L a Graviero me dirigió desde 
el 20 al 23 ; mas en ellas se verá claramente que no necesité los tres 
(has que medieron desde el 20 al 23, sino que me bastaron minutos, 
que fueron los que empleé en leer dos veces otra carta del señor al
mirante , que recibí el 23, y que llevaba la feclia del 22 á las once de 
la noche. Pero esas cartas se han leido ya en el fondo de mi discurso, 
y seria molestar á los señores senadores el repetirlas. Leeré solamente 

la mía del 23, que he guardado á propósito para este momento , y 
por ella, al par que las causas que tuve, so verá, que si bien la carta 
del 22 del señor almirante fué la que me hizo decir « me voy,» no 
era la única causa ; la carta del señor Almirante del 22 á las once de 
la noche, fué solo la gota de agua que, no cabiendo ya en el vaso, le 
hizo desbordar. 

¿Y por qué no leyó el señor Billault esa carta, pues él la tenía? 
l ío la leyó, porque de leerla, la ofensa ó las palabras de S. S. queda
ban sin valor, y el señor ministro imperial quería dejar al general 
Prím envuelto en el velo de la duda y de la sospecha. Lo que sí tuvo 
lugar del 20 al 23 fué la conferencia de los Plenipontenciarios de 
Inglarerrá, y de España con los ministros mejicanos de Hacienda y 
Just cía , los señores Echevarría y Teran, que no fué conmigo solo, 
y tuya conferencia dió por resultado que el gobierno de Méjico reti
rara las órdenes que había dado para exigir el dos y medio por ciento 
de contribución á nuestros conciudadanos, así como las relativas al 
empréstito forzoso impuesto á las seis casas de comercio, si bien en
tre ellas solo había una liispano-mejicana, y no tres españoles, cómo 
yo había creído primeramente. 

E l conde de Tteus al vicealmirante L a Graciere. 

«Orizaba 23 de Marzo de 1862.—Mi querido almirante y noble 
amigo: Vuestra carta de ayer me causa pena, pues veo por ella que 
es mía determinación fija, bien sea obedeciendo las órdenes de vues
tro gobierno, ó bien vuestras propias inspiraciones y las de Mr. do 
Saligny : es una dctcmdnacion fija, repito, romper el convenio de 
Lóndres, no guardar las consideraciones debidas á las potencias 
signatarias y no tener el menor miramiento con vuestros colegas de 
aquí; y os aseguro, amigo mío, que no me sonríe esa perspectira. 

»E1 acto de llevar al interior del país los emigrados políticos para 
que organicen en él una conspiración que destruya un (ha el gobier
no existente y el sistema político actual,» mientras avanzáis como ami
gos y esperáis el día fijado para las conferencias ; tal acto , ni tiene 
ejemplo, ni puedo comprenderlo. 

Si habéis recibido órdenes de vuestro gobierno sobre el particu
lar , confieso quo no reconozco en ellas la sabiduría, la justicia ni 
la grandeza de la política imperial, así como tampoco el alto espí
ritu de conciliación del emperador liácia la Inglaterra y la España; 
porque, siento tener que decíroslo , amigo mío, la política que os 
proponéis seguir en Méjico, con menosprecio de la conferencia, 
puesto que no habéis erreído deber consultarla sobre un negocio tan 
grave, dará, á mi juicio, el desagradable resultado de enfriar las re
laciones amistosas de la Inglaterra y de la España liácia la Francia, 
y nadie en el mundo lo sentirá mas que yo, porque nadie venera y res
peta mas que yo al emperador, ni nadie ama mas á la Francia y á los 
franceses.» 

A esta altura de mi carta, cuando la estaba escribiendo, llega un 
extraordinario que me trae esta otra del señor almirante, fecha 22 á 
las once de la noche, en la cual se vé que ha resuelto la cuestión de 
de paz ó de guerra por sí solo, y que no cuenta para nada con los 
comisarios aliados. 

Dice así la carta del almirante: 
«Mi querido general: He hecho prevenir esta noche al jefe mi

litar y político de Tehuacun que el general Almonte, llegando escol
tado por el batallón de cazadores á p ié , estará aquí el 31 de Marzo, 
y que no permitiéndome mi lealtad prevalerme mas del convenio de 
la Soledad, me pondré en marcha el 1. 0 de Abril para hacer retro
ceder mis tropas al otro lado del Chiquihuite. Le he invitado á llevar 
oficialmente esta decisión á conocimiento de su gobierno. Adiós , mi 
querido general, etc.» 

Esta fué la carta que leí dos veces, y viendo en ella la resolución 
tomada por el almirante de retirarse al otro lado de Paso-Ancho sin 
haber contado para nada con las armas abadas, dije : «Eutoncea ya es
tamos de mas aquí.i, Tomé la pluma, y continuaba la carta que le es
taba escribiendo, cuando recibí la que he tenido el honor de leer. E n 
tonces le dije: 

«Aquí llegaba de mi carta cuando recibo !a última vuestra, en la 
que me participáis haber comunicado á la autoridad mejicana en 
Tehuacan vuestra determinación de dejar esta ciudad el L 9 de Abrü 
para ir á Paso-Ancho, conforme con lo que previenen los preliminares 
de la Soledad, lo que prueba también que, según vuestras íustruccio-
nes, rompéis la conferencia. Mas como el ministro de Inglaterra y yo 
no podemos ser desatendidos sino por un acto oficial, os envío la ad
junta nota, rogándoos os reunáis aquí con nosotros lo antes posible, á 
fin de hacer constar la ruptura en la última acta. 

»Sir Charles Wyke, á quien he dado á leer esta carta, me ruega os 
diga que está en un todo conforme conmigo. 

oVuestras cartas para el general Lorencez, el coronel Velancez y 
el conde Saligny, están ya en camino por medio de un propio, y las 
recibirán esta tarde. Desde hoy empiezo á hacer mis preparativos para 
reembarcar mis tropas tan luego como hayamos celebrado la última 
conferencia.» 

Conocidos esos documentos, señores senadores, ¿puede caber duda 
ninguna de por qué dije al almirante que hacía mis preparativos para 
retirarme? ¿Había aquí algún misterio? ¿Pues no es claro como la luz 
del dia que si el almirante L a Graviere no hacia caso de la conferen
cia, los aliados que la formaban debían retirarse? Pero así y todo (y 
ruego á los señores senadores lo recuerden) todavía después de esto 
fui á Tehuacan por si podía conrencer al almirante, y si tal no consi
guiera, hacerle lo proposición de que iríamos á Méjieo, pidiéndolo en 
garantía de los tratados que luciéramos al efecto; le estuve predicando 
horas y horas; pero ya oyeron los señores senadores que el almirante, 
no estando para escuchar razones, me contestó resueltamente «que 
quería marchar á toda costa y que aceptaba la responsabilidad de sus 
actos.» 

E l señor ministro imperial quiere sin duda sacar partido de la 
conducta contradictoria del ministro español con los generales Mira-
mon y Almonte. ¡Como si hubiese paridad entre ambos casos! No la 
hay, señores. Miramon, queriendo entrar en el país de su cuenta y 
riesgo para reunirse cou sus partidarios y amigos, estaba en su dere
cho; nosotros no podíamos impedírselo, y yo por mi parte no solo se 
lo impedí, sino que procuré que se le dejara ir; mientras que Almonte 
queriendo penetrar y penetrando escoltado por los soldados franceses, 
no liizo sino colocarse á su sombra impunemente para sembrar la 
conspiración y las revueltas contra el mismo gobierno con quien es
taban tratando los aliados. Xo es, pues, lo que el Sr. Billault cuenta; 
en vario se esfuerza S. S. en tergiversar la verdad; la verdad es siempre 
la verdad; es como el sol; el sol se oscurece, pero nunca muere. 

También ha supuesto el Sr. Bülault que se había pretendido ar
rancar al Sr. Almonte y demás emigrados de Veraoruz cuando estaban 
bajo la salvaguardia de. los pabellones extranjeros. Su señoría no ha 
visto eso escrito en ninguna parte, ni se lo ha contado nadie. Enton
ces ¿por qué lo dice el Sr. Billault? Lo dice porque quiere, y nada mas. 

Tampoco es exacto que el gobierno de la República pidiera que le 
entregáramos al Sr. Almonte para fusilarlo, como se ha supuesto en 
los periódicos franceses, y como ha dicho el Sr. Billault en pleno Par
lamento, si bien no dijo quo para fusilarlo, sino quo el gobierno meji
cano había pedido que se 1c entregara; lo cual, en concepto del señor 
Billault, era tan osado, que debió ser bastante para irritar á los alia
dos y hacerles marcliar sobre Méjico destruyendo el gobierno de la 
República. Pero este gobierno, señores, no pidió semejante absurdo, 
pues sabia bien que no le entregaríamos al Sr. Almonte. Quien lo pi
dió, cumpliendo con las órdenes que se lo habían dado, no solo para 
Ahnonte, sino para todos los emigrados, fué la autoridad de Córdoba 
solicitándolo del jefe del batallón que los custodiaban. Mas como yo 
nunca tuve intención de entregar á Almonte á sus enemigos, teniendo 
por entonces cuatro batallones en Córdoba, di órden terminante á su 
jefe el señor brigadier Vargas para que si el batallón de cazadores fran
ceses fuese atacado, sahese inmediatamente á su socorro. ¿Y es eso lo 
mismo que ha contado el Sr. Billault? Eso es tan exacto como todo lo 
que ha contado S. S. 

E l señor Billault vuelve á repetir frenético (porque es un verdade
ro frenesí el que se ve brotar en el discurso de S. S.); vuelve á repetir 
frenético, que usar de las armas era indispensable para derribar el go
bierno de Juaaez; y añadía: «porque queremos todos las satisfacciones 
que se nos deben; satisfacción militar para nuestra bandera, satisfac
ción pecuniaria para nuestros nacionales, y satisfacion diplomática 
para el honor de nuestra bandera.i E l falso honor, la ira y el despa
cho son malos consejeros, y por lo mismo el señor Billault aconseja 
mal á su soberano: el consejo es impolítico, porque compromete el 
nombre del gobierno francés ante las naciones civilizadas; y el conse
jo inhumano, porque ha de costar las vidas á muchos millares de in
trépidos soldados franceses, quienes al morir no tendían siqiúera la 
satisfacción que tiene todo buen soldado que se bate por ima buena 
causa, de que su gobierno ha de alcanzar las satisfaccioues que se pro
metiera, porque no alcanzará ninguna. 

¡Ah! Sí yo hubiese podido acercarme á S. M. I . cuando era tiempo 
y me hubiese autorizado para dirigirle la palabra, cu vez de esc conse
jo, sugerido por la ira y el despecho, le hubiera dicho: 

»Señor: vuestros ministros y generales en Méjico han comprome
tido el honor de vuestra bandera por haberla empeñado en una causa 
injusta y por no haber cumplido lo solemnemente pactado en vuestro 
nombre; debieron haberse retirado á Paso-Ancho, y no lo hieieron: 
por eso la Provipídencia los ha castigado; por eso fueron vencidos en 
Puebla. 

»Pero aquel hecho de armas no puede rebajar su merecido renom
bre; detened vuestras legiones; los soldados de Malakof, Magenta y 
Solferino no necesita hacer alardes de valor contra un pueblo cu 
ruinas por sus cuarentas años de guerra civd: tened presente que la 
jomada de Puebla, escrita está ya por el buril de la historia con letras 
indelebles, sin que vuestros batallones, talando, destruyendo y ven
ciendo en ciem combates, puedan borrar nunca lo que á la lústoría 
pertenece. Salvad vuestra política exterior, que es universal é interesa 
á toda la humanidad. Decid al mundo lo que sé que es verdad, que 
vuestros delegados no os comprendieron. Las guerras que liabeis sos
tenido en Oriente, en Siria y en Italia, han sido justas y civilizado
ras, v por eso habéis salido siempre victoriosos. 

»En Oriente, defendiendo al débü contra el coloso, fuisteis generoso 
y justiciero: en Siria lucliásteis como cristianos: en Italia fuisteis li
berales. No vayáis á Méjico: detened vuestras legiones porque según 
está entablada la demanda, ni seréis generoso, ni liberal, ni cristiano. 
Seréis opresor, y semejante dictado ni cumple á vuestra fama, ni pue
de convenir al porvenir de vuestro hijo, á quien debéis legar un libro 
del cual pueda leer todas sus páginas. 

Si mis palabras hubieran encontrado eco en el alma y en la razón 
del César, yo le hubinra besado la mano como un justo homenaje á su 
graudesa; pero el César no me oyó, y sus legiones marchan á oprimir 
a Méjico. ¡Que Dios salve á los mejicanos de los males que les amena
zan! ¡Que Dios salve á los soldados franceses de los males que también 
les esperan! 

Resumiendo, señores senadores; de todo lo dicho resulta que 
Francia, Inglaterra y España fueron con sus armas á Méjico, en pri
mer lugar, á pedir el pago de cuentas atrasada?, reparación de agra
vios recibidos y garantías para el porvemr; en segundo lugar, fueron á 
entablar una pohtica generosa, puesto que las tres naciones se impu
sieron Is regla de no pretender nada para sí; fueron á entablar una 
política humanitaria y civilizadora, puesto que á todas animaba el fra

ternal deseo de contribuir cou sus leales consejos y sus buenas obras á 
que concluyera la guerra civil, prunera necesidad de aquel pueblo. 

A esto fueron los aliados á Méjico, y no á otra cosa. Estas fueron 
las instrucciones que los gobiernos respectivos dieron á sus represeu-
tantes al partir de Europa, y no fueron otras. 

. Los agravios recibidos de4os gobiernos de Méjico durante veinte 
años por los súbditos de las tres naciones aliadas, pertenecen á los 
tres partidos que allí han dominado. 

Siendo gobierno los liberales, los bandidos asaltan y asesinan á va
rios súbditos españoles en Cuemavaca y San Vicente. Por otro lado, 
los fuerzas reaccionarias de Márquez fusilan á unos mécheos, súbditos 
ingleses. E n tiempo del general Santana, las armas de Francia se pre
sentan delante de Veracruz, y se apoderan del castillo de San Juan 
de Ulúa, para obtener satisfacciones por varios ultrajes inferidos á 
súbditos franceses. Recientemente, en tiempos del general Miramon 
se asalta la legación inglesa, se rompen los techos do la casa donde se 
llalla situada, y los malhechores se apoderan de 60,000 pesos, allí de
positados' por súbditos ingleses. As í , pues, todos los hombres 
que hoy se agitan en las contiendas políticas de la República mejica
na, lo mismo Almonte que Juárez, lo mismo Santana que Miramon y 
Zuloaga, todos son responsables moralmente de los desmanes y atro
pellos que se han cometido durante veinte años con los súbditos de 
Francia, Liglaterra y España. Por lo mismo, ninguna de las tres nacio
nes tiene interés en que manden allí los rojos ó los blancos; y jjor eso es
tablecieron sábiamente los gobiernos el principio de no intervención 
en favor de un partido ni de otro, dando prudentemente sus ins
trucciones á los comisarios para que pidieran satis&cciones por lo pa
sado y garantías para lo futuro al gobierno que encontrasen constitui
do. Encuentran coustitiúdo al gobierno de Juárez; le hacen la intima
ción correspondiente en la forma que permitian las circunstancias; 
responde sin düacion que está prouto á reconocer los agravios, y á 
dar satisfacción por ellos y garantías para el porvenir: y como á esto 
iban en primer lugar los aliados, trataron cou Juárez, dejando al tiem
po lo demás, pues solamente el tiempo podia darles á conocer cual era 
la verdadera opinión del país para apoyarla y sostenerla, cualquiera 
que fuese, pues solo así se podia crear un gobierno estable, fuerte y de 
porvenir. 

Pero llega mi dia en que uua de las partes de la conferencia pres
cinde de los compromisos que habia contraído; llega un dia en que 
uno de los gobiernos rompe sus propias estipulaciones, v halagado por 
mentidas promesas y por una fatal confianza, se lanza en pos do ventu
ras imposibles y completamente ajenas á lo pactado con las demás po
tencias. Los comisarios de Inglaterra y España hacen esfuerzos sobre
humanos para conjurar las disidencias de sus colegas de Francia, les 
hacen concesiones importantes. Nada basta. E l genio del mal aconseja 
á los comüarios del emperador, y cueste lo que cueste, resuelven mar
char adelante y emprender á cañonazos. Los representantes de Ligla-
terra y España se ven entonces en la dura alternativa, ó de dejarse ar
rastrar por los frances«s, ó de retirarse. Lo primero era contrario á 
sus deberes, era contrario á sus compromisos, era rebajar la grandeza 
de las naciones que representaban, y por eso se retiraron con sus tro
pas, con sus escuadras y con sus banderas. 

A mí me ha tocado esta vez, señores senadores, ser el ejecutor de 
una política, que por independiente, ha sido contraria á las miras de 
La Francia. Para ello he tenido que sacrificar mis sueños de gloria 
militar; he temdo que sacrificar mis simpatías por la noble, por la 
liberal, por la hospitalaria Francia; he tenido que sacrificar mis afec
ciones, mi fraternal cariño por el soldado francés. Todo lo he sacrifi
cado eu cumplimiento de mi deber y en aras de la independencia de 
mi pátria. Pero no hago mérito de esos sacrificios personales; cumplí 
como bueno, y eso basta. Cualquiera otro general hará lo mismo si el 
caso se presenta, aunque sea contrariando las miras de Inglaterra ó 
de cualquiera otra nación, porque todos deseamos conservar incólume 
la independencia de nuestra pátria para que sea siempre noble, siem
pre digna, siempre grande. 

Concluyo, señores senadores, haciendo una ferviente invocación 
á los hombres de Estado de mi país, y á los que por su saber y pa
triotismo puedan ser llamados á regir los destinos de la pátria, pava 
que jamás hagan cuestión de partido la de relaciones con lis Repúbli
cas hispano-americanas. 

Aquellos pueblos que fueron y volvieron á ser nuestros hermanos, 
se emanciparon de la madre pátria, tal vez en edad temprana, aunque 
creyendo que podrían gobernarse por sí mismos. España se mostró 
severa cou aquellos hijos á quienes habia dado el ser, á los que habia 
educado con interés de madre cariñosa. No los maldijo, porque una 
madre nunca maldice á sus hijos; pero los tuvo por ingratos, y los 
declaró rebeldes. Quiso hacerlos entrar en obediencia por la fuerza de 
las armas; pero ellos se defendieron con el valor que heredaron de sus 
padres, y la ludia fué sangrienta, hasta que la madre, condolida de 
las desgracias que se causaban á sus hijos, reconoció su emancipación 
é independencia. 

' Desde entonces las relaciones de España con aquellos pueblos han 
sido frias y reservadas . ¡ No podían ser otra cosa! ¡ Que en adelante 
esas relaciones sean las que cumplen á pueblos hermanos, por cuyas 
venas circula la misma sangre ; que profesan la misma religión; que 
tienen el mismo lenguaje; que viven oon las mismas costumbres! 

Lo que nosotros hemos de hacer para que esa reconciliación sea 
eterna, toda vez que ellos han reconocido quo no hay mas que espa
ñoles en ambos emisferíos, es muy sencillo. 

E n primer lugar, señores senadores, españoles todos, no olvidéis 
los males sin cuento que hemos atravesado antes de que la España 
haya llegado á constituirse, o Nolvideis la guerra civil que hemos su
frido, los pronunciamientos que ha habido, la sangre derramada por 
nuestras discordias políticas, y esto os hará tratar con indulgencia á 
un pueblo que está atravesando por los mismos males. E n segundo 
lugar, cuidemos que los diplomáticos que vayan á representar á la 
reina y al país en aquellas regiones, sean lo quo somos todos, li
berales! 

Ilustres senadores, mi conducta en Méjico, desempeñando el cargo 
que el gobierno de la reina se sirvió confianue, así como el discurso 
que he tenido la honra de pronunciar ante vosotros, han sido inspi
rados por el mas ferviente patriotismo. Obré, hablé, discurrí , sin re
sentimiento sin rencor, sin mala pasión de ningún género. Si de mis 
lábíos ha salido alguna palabra que haya ofendido á alguien, como tal 
no ha sido mi intención, estoy pronto á rectificarla, y aun á reti
rarla. Si ho obrado bien , que Dios me lo premie; y si no, que me lo 
demande. 

L A AMBICION. 

L a mitología se vale de una fantástica paradoja para darnos 
una idea palpable de lo que es un suplicio eterno. 

L a paradoja se nos presenta bajo la forma de un tonel sin 
fondo que es preciso llenar. 

E l agua desaparece como si un abismo se la tragara. 
Un touel sin fondo, por pequeño que sea, es siempre inmen

samente grande. 
Cualquiera puede pasar toda su vida echándole agua, segu

ro de uo llenarlo jamás. 
E l mismo Océano, que siempre que se le ve parece que vá 

á tragarse la tierra, se empeñaría inútilmente en cubrir sus mis
teriosas profundidades. 

Después de haber agotado su última gota de agua, todavía 
el tonel permanecería vacío. 

Un tonel sin fondo es una cosa que no tiene medida; pre
tender lleuarle es una locura; solo pensarlo dá dolor de cabeza. 

Si vemos á un hombre empeñado en llenar de agua mi tonel 
sin fondo, uo tendremos ningún inconveniente en declararlo 
loco. 

Pues bien; tenemos delante una vasija toda de barro primo
rosamente labrada. 

Esta vasija no tiene fondo, y está empeñada en llenarse. 
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Ha comprometido en ello su amor propio. 
Esta vasija se llama hombre. 
Este hombre se afana sin descanso por llenarse y siempre 

está vacío. 
' Sabiduría, poder, honores, riquezas: he aquí el liquido fugi

tivo con que el hombre quiere llenar «1 tonel insaciable d^ su 
deseo. 

Si á un cántaro agujereado se le ocurriera alguna vez la idea 
de llenarse de agua sería la señal evidente de que habia perdido 
el juicio. \ v , 

L a ambición es el único cántaro agujereado que se obstina 
en llenarse. 

E l hombre, sin embargo, continúa siendo un ser dotado de 
razón. 

Todos sabemos una cosa completamente inútil: sabemos 
que de todo deseo satisfecho, nace necesariamente otro deseo: 
la satisfacción de un deseo es fatalmente la incubación de 
otro. 

Sabemos, pues, que estamos continuamente echando agua 
en un tonel sin fondo, y sin embargo, seguimos echándola. 

L a ambición es un estómago cuyas fuerzas digestivas son es
pantosas. 

E s el vacío eternamente hecho en el corazón; pero ese vacío 
sin límites que millones y millones de estrellas no han podido 
llenar. 

Tomad al hombre tal como es, hacedlo Dios hoy, y mañana 
querrá ser mas. 

Hay una escalera cuyos peldaños no se acaban nunca y es 
la de nuestra ambición. 

Tratándose de subir, todavía no ha encontoado nadie el úl
timo escalón. 

E s verdaderamente incomprensible que en una cosa tan 
frágil y tan pequeña como el hombre, quepa una cosa tan fuer
te y tan grande como la ambición. 

Pensemos un momento sobre este raro fenómeno. 
Llamemos á un matemático, al dueño de esa ciencia que 

hiela ideas para medirlas. 
Preguntémosle si es posible encerrar en un vaso de vidrio 

toda el agua del diluvio. 
E l matemático calculará con perfecta exactitud la elastici

dad de sus lábios para dejarnos ver una sonrisa matemática
mente ajustada á la extensión de su boca. 

Pero asegurémosle que una cosa cuyos límites no se han 
encontrado todavía, la llevamos encerrada en un espacio tan 
pequeño que apenas cabe en él un puñado de tierra. 

E l matemático sumará al punto la flexibilidad de sus cejas 
para levantarlas lo precisamente necesario para que pueda pa
sar á su semblante toda la expresión de su repentina incredu
lidad. 

Digámosle que esa cosa tan grande es la ambición humana, 
y que esa cosa tan mezquina es el hombre. 

Aquí el matemático se restára á sí mismo por medio de esa 
operación aritmética, que se llama encogerse de hombros, como 
si quisiera demostrarnos la pequeñcz de su sabiduría ante la 
inmensidad del problema. 

Su ciencia se disminuye como una gota de agua en presen
cia del mar, como la luz de un fósforo delante del sol. 

Se encoge de hombros para que veamos que no alcanza, ó 
tal vez intenta meterse dentro de sí mismo á ver si puede son
dear las oscuridades del problema que dentro de si mismo so 
encuentra planteado. 

Ello es que el matemático no hará mas que encogerse de 
hombros. 

Esa es la primera y la última página de todas las ciencias 
humanas. 

L a sabiduría del hombre es un libro cuya primera hoja está 
en blanco, y cuya última hoja no se escribirá jamás. 

Llámese al mas ingenioso de los artífices, al mas industrio
so de los mecánicos. 

Désele toda la materia de que se compone el universo y dí
gasele : ház una estátua tan grande como la ambición humana; 
y nos devolverá todo el universo como si le hubiéramos dado 
un puñado de polvo para que fabricara una montaña. 

¿A dónde vamos, pobres viajeros, con ese saco roto siem
pre á la espalda, siempre abierto y siempre vacío? 

Ambición de honores, de riquezas, de poder, de placeres, 
¡he ahí la revuelta confusión de vasijas agujereadas que tenemos 
delante! 

¿De dónde ha salido este enjambre de hidrópicos que no se 
cansan de beber? 

Los animales mas feroces no muerden si no los irrita el 
hambre: pues bien, tened presente que el ambicioso es un animal 
siempre hambriento. 

(íDe que se trata? De un título mas ó menos brillante, de 
un puñado de oro, ó de un poco de mando. 

Bascad en la historia uno por uno á todos los grandes am
biciosos; despojadlos de su fortuna y de su gloria, y no tendréis 
mas remedio que enviarlos á los tribunales. 

Newton era un sábio y Napoleón un ambicioso. 
Newton debió estimarse muy poco: dió de balde su inteli

gencia al mundo; no tuvo ambición ni de honores, ni do rique
zas, ni de poder, ni de placeres, y se dió gratis. 

No podia darse mas barato. 
Napoleón valia mucho mas. 
Súmese la cantidad de oro y de sangre que costó al mundo, 

y nos estremeceremos ante la idea de que volviera á nacer. 
No habría dinero con que pagarlo. 
Newton encontró una verdad; Napoleón un trono. 
Newton trabajó para el mundo; Napoleón para él. 
Newton dejó un rayo de, luz; Napoleón un rastro de 

sangre. 
Si Catilina hubiera contado con la fortuna, hubiera sido 

César. 
Así son los grandes ambiciosos. 
Pero hemos llegado á una especie de socialismo en que la 

mina de la ambición es patrimonio de todos. 
Por una de osas injusticias de que el mundo no ha podido 

librarse aun del todo, la ambición venia á ser una propiedad 
vinculada en la familia de los grandes hombres. 

Solo tenían derecho á ser ambiciosos aquellos que podían 
presentar á la admiración pública los títulos de una legítima 
superioridad. • 

Esto era indudablemente un monopolio que al fin y al cabo 
había do estrellarse en el nuevo derecho. 

Cuando se hace una revolución es preciso hacerla bien; es 
preciso revolverlo todo de manera que cambie diametralmente 
el lugar de las cosas. 

Los grandes talentos, los grandes caractéres, las grandes 
cualidades son dones que la Providencia reparte con mano 
avara; pero arrastrarse por el suelo, envilecerse, degradarse 
son cosas que todos los hombres pueden hacer. 

E l nombre, la importancia, la celebridad y la gloria eran co
sas que estaban demasiado altas para que todos pudieran co
gerlas; era preciso crecer mucho para alcanzarlas. 

Es infinitamente mas fácil doblarse hasta llegar al suelo, 
que tener una talla respetable. 

E n virtud de esta verdad evidente, todo lo que habia que 

hacer era poner sobre el polvo de la tierra, lo que antes estaba 
sobre la cabeza de los grandes hombres. 

Así se vé á la ambición que, semejante auna culebra, se ar
rastra por conseguir las fugaces satisfacciones de sus hidrópi
cos deseos. 

Hay cosas incomprensibles; la ambición, que es toda sober
bia, está hoy condenada á no salir mas que en proporción de lo 
que se baja: cuanto mas alto está lo que codicia mas tiene que 
humillarse. 

He aquí el sentido doble y misterioso de toda escalera. 
E n ella se ven á un mismo tiempo en toda su extensión, 

desde el principio hasta el fin, dos movimientos contrarios, rá-
dicalmente opuestos entre sí, como lo negro y lo blanco, como 
la luz y la oscuridad. 

Dos movimientos que recíprocamente se destruyen y recí
procamente se dan la vida. 

Obsérvese atentamente la rareza de este extraño fenómeno, 
y se verá que toda la parte de escalera que sube, es la misma 
parte de escalera que baja 

Y para que la irrisión sea mas completa, es imposible ima
ginar un escalera que solo baja ó que solo sube. 

He ahí cómo se me presenta la ambición de estos tiempos, 
condenada á bajar tanto como sube. 

j Y será esto nada mas que un capricho de la naturaleza y 
de los hombres? 

3N0 podrá ser un geroglífico ininteligible solamente, porque 
no queremos descifrarlo? 

¿Por ventura vivir es otra cosa que deshacer la vida? ¿No es 
avanzar á la vez c[ue retrocedemos? ¿No es subir y bajar al mis
mo tiempo? 

¿No es justo, providencial y sabio que los hombres bajen 
por la misma escalera que suben? 

¿Se puede dar á la ambición humana mas terrible castigo? 
Ahora bien: casi todos los que veis trepar por los peldaños 

de la escalera pública, vienen á estar debajo del resto de los 
hombres. 

JOSÉ SELGAS. 

Ha llegado á esta córte el Sr. Ceballos, secretario que ha 
sido de la legación española en Méjico al cargo del general 
Prim, y á quien el conde de Reus djó la comisión de ir á la ca
pital de aquella Hepública, después del rompimiento de Driza
ba, con el objeto de recabar del gobierno de Juárez el tratado 
que el Sr. Doblado ofreció al general y plenipotenciario de 
España. 

Nuestro querido amigo el jóven cubano D. Adolfo de Que-
sada, persona tan distinguida en los altos círculos de la córte, 
y además aventajado pianista, ha compuesto tres preciosos 
walses, que han merecido el aplauso de los inteligentes, y ya 
no hay dama elegante que no los tenga sobre su piano. Las 
tres bellas composiciones del Sr. Quesada pueden compe
tir con las mejores en su género de los maestros mas acredi
tados. 

Dice L a Discusión que por conducto fidedigno sabe que 
desde que Luis Bonaparte envió su primera expedición á Mé
jico hasta 30 de Noviembre último, han sido enterrados en 
Veracruz 7,417 franceses. 

Hace pocos días ha fallecido en Carabanchel la distinguida 
cantante primera tiple del teatro del Circo, señorita doña Tri
nidad llamos. Esta apreciabilísima artista ha sufrido mucho 
durante su enfermedad, considerando que no podia auxiliar con 
su trabajo los esfuerzos de la empresa del Circo, y lo mismo 
en los primeros que en los últimos días de sus padecimientos, 
no ha cesado de recordar sus grandes triunfos en Madrid y en 
el extranjero; tal vez le halagaba la esperanza de obtenerlos 
todavía, cuando la fnuerte ha venido á cerrar sus ojos. 

Leemos en X a Correspondencia, periódico ministerial. 
«El Diario de los Debates dice que se vé un punió negro 

hacia España. Los puntos negros que puedan ver algunos hácia 
España desaparecerán, no lo dude el periódico francés, ante el 
sol de nuestra buena fé, de nuestra razón y de nuestro patrio
tismo. 1 

' EL GNOMO. 
LEYENDA ABAGONESA. 

L 
Las muchachas del lugar volvían de la fuente con sus cán

taros en la cabeza; volvían cantando y riendo con un ruido y 
una algazara que solo pudiera compararse á la alegre algarabía 
de una banda de golondrinas cuando revolotean espesas como 
el granizo al rededor de la veleta de un campanario. 

E n el pórtico de la iglesia, y sentado al pié de im enebro, 
estaba el tío Gregorio. Elt io Gregorio era el mas viejecito del 
lugar: tenia cerca de noventa navidades, el pelo blanco, la bo
ca de risa, los ojos alegres y las manos temblonas. De niño fué 
pastor, de jóven soldado, después cultivó una pequeña here
dad, patrimonio de sus padres, hasta que, por último, le falta
ron las fuerzas y se sentó tranquilo á esperar la muerte, que ni 
temía ni deseaba. Nadie coataba un chascarrillo con mas gra
cia que él, ni sabia historias mas estupendas, ni traía á cuento 
tan oportunamente un refrán, una sentencia ó un adagio. 

Las muchachas al verle apresuraron el paso con ánimos de 
irle á hablar, y cuando estuvieron en el pórtico, todas comen
zaron á suplicarle que les contase una historia con que entre-
ner el tiempo que aun faltaba para hacerse noche, que no era 
mucho, pues el sol poniente hería de soslayo la tierra, y las 
sombras de los montes se dilataban por momentos á lo largo de 
la llanura. 

E l tío Gregorio escuchó sonriendo la petición de las mu
chachas, las cuales, una vez obtenida la promesa de que les re
feriría alguna cosa, dejaron los cántaros en el suelo, y sentán
dose á su alrededor formaron un corro, en cuyo centro quedó 
el viejecito, que comenzó á hablarles de esta manera: 

—No os contaró una historia, porque, aunque se me acuer
dan algunas en este momento, atañen á cosas tan graves, que 
ni vosotras, que sois unas locuelas, me prestaríais atención 
para escucharla, ni á mí, por lo avanzado cíe la tarde, me que
da espacio para referirla. Oa daré en su lugar un consejo. 

—Un consejo! exclamaron las muchachas con aire de visible 
mal humor. ¡Balil no es para oir consejos para lo que nos he
mos detenido; cuando ñus hagan falta ya nos los dará el señor 
cura. 

— E s , prosiguió el anciano con su habitual sonrisa y su voz 
cascada y temblona, que el señor cura acaso no sabría dárosle 
en esta ocasión tan oportuno como os le puede dar el tío Gre
gorio, porque él, ocupado en sus rezos y letanías, no habrá 
echado, como yo, de ver que cada dia vais por agua á la fuente 
mas temprano y volvéis mas tarde. 

Las muchachas se miraron entre sí con una imperceptible 
sonrisa de burla, no faltando alguna de las que estaba^ coloca
das á sus espaldas que se tocase la frento con el dedo, acompa-
ñando su acción con un gesto significativo. 

—¿Y qué mal encontráis en que nos detengamos en la fuente 
charlando un rato con las amigas y las vecinas?—dijo una de 
ellas—¿Andan acaso chismes en el lugar, porque los mozos sa
len al camino á echarnos flores ó vienen á brindarse para traer 
nuestros cántaros hasta la entrada del pueblo? 

—De todo hay,—contestó el viejo á la moza que le habia di-
rígido la palabra en nombre de sus compañeras.—Las viejas 
del lugar murmuran de que hoy vayan las muchachas á lo
quear y entretenerse á un sitio, al cual ellas llegaban de prisa 
y temblando á tomar el agua, pues solo de allí puede traerse; 
y yo encuentro mal perdáis poco á poco el temor que á todos 
inspira el sitio donde se halla la fuente, porque podría aconte
cer qué alguna vez os sorprendiese en él la noche. 

E l tío Gregorio pronunció estas últimas palabras con un 
tono tan lleno de misterio, que las muchachas abrieron los ojos 
espantadas para mirarle, y con mezcla de curiosidad y burla 
tornaron á insistir.—¡La noche!—¿Pues, qué pasa de noche en 
ese sitio que tales aspavientos hacéis y con tan temerosas y 
oscuras palabras nos habláis de lo que ahí podría acontecemos? 
¿Se nos comerán acaso los lobos? 

—Cuando el Moncayo se cubre de nieve, los lobos arrojados 
de sus guaridas, bajan en rebaños por su falda, y mas de una 
vez los hemos oído ahullar en horroroso concierto, no solo en 
los alrededores de la fuente, sino en las mismas calles del lugar; 
pero no son los lobos los huéspedes mas terribles del Monca
yo: en sus profundas simas, en sus cumbres solitarias y ásperas, 
en su hueco seno, viven unos espíritus diabólicos que durante 
la noche bajan por sus vertientes como un enjambre, y pue
blan el vacío, y hormiguean en la llanura, y saltan de roca en 
roca, juegan entre las aguas ó se mecen en las desnudas ramas 
de los árboles. Ellos son los que ahullan en las grietas de las 
peñas, ellos los que forman y empujan esas inmensas bolas de 
nieve que bajan rodando desde los altos picos, y arrollan y 
aplastan cuanto encuentran á su paso; ellos, los que llaman con 
el granizo á nuestros cristales en las noches de lluvia, y corren 
como llamas azules y ligeras sobre el haz de los pantanos. 
Entre estos espíritus, que arrojados de las llanuras perlas 
bendiciones y los exorcismos de las Iglesia, han ido á refugiar-
se á las crestas inaccesibles de las montañas, los hay de dife
rente naturaleza, y que al aparecer á nuestros ojos, se re
visten'de formas variadas. Los mas peligrosos, sin embar
go, los que se insinúan con dulces palabras en el corazón 
de las jóvenes y las deslumhran con promesas magníficas, 
son los gnomos. Los gnomos viven en las entrañas de los 
montes; conocen sus caminos subterráneos, y eternos guar
dadores de los tesoros que encierran, velan dia y noche 
junto á los veneros de los metales y las piedras preciosas, 
¡Veis! prosiguió el viejo señalando con el palo que le servia de 
apoyo la cumbre del Moncayo, que se levantaba á su derecha, 
destacándose oscuro y jigantesco sobre el cielo violado y bru
moso del crepúsculo; ¿veis esa inmensa mole coronada aun de 
nieve? pues en su seno tienen su morada esos diabólicos espíri
tus. E l palacio que habitan es horroroso y magnífico á la vez. 
Hace muchos años que un pastor, siguiendo á una res extra
viada, penetró por la boca de una de esas cuevas, cuyas entra
das cubren espesos matorrales, y cuyo fin no ha visto ninguno. 
Cuando volvió al lugar estaba pálido, como la muerte; habia sor
prendido el secreto de los gnomos, había respirado su envene
nada atmósfera y pagó su atrevimiento con la vida; pero antes 
de morir refirió cosas estupendas. Andando por aquella caver
na adelante habia encontrado al fin unas galerías subterráneas 
é inmensas, alumbradas con un resplandor dudoso y fantástico, 
producido por la fosforescencia de las rocas, semejantes allí á 
grandes pedazos de cristal cuajado, en mil formas caprichosas y 
extrañas. E l suelo, la bóveda y las paredes de aquellos exten
sos salones, obra de la naturaleza, parecían jaspeados como los 
mármoles mas ricos; pero las vetas que los cruzaban eran de 
oro y de plata, y entre aquellas vetas brillantes se veían, como 
incrustadas, multitud de piedras preciosas de todos colores y 
tamaños. Allí habia jacintos y esmeraldas en montón, y diaman
tes, y rubíes, y záfiros, y qué sé yo, otras muchas piedras desco
nocidas que él no supo nombrar, pero tan grandes y tan hermo
sas, que sus ojos se deslumhraron al contemplarlas. Ningún ruido 
exterior llegaba al fondo de la fantástica caverna; solo se perci
bían á intervalos unos gemidos largos y lastimosos del aire que 
discurría por aquel laberinto encantado, un rumor confuso de 
fuego subterráneo que hervía comprimido, y murmullos de aguas 
corrientes que pasaban sin saberse por dónde. E l pastor, solo y 
perdido en aquella inmensidad, anduvo no sé cuantas horas sin 
hallar la salida, hasta que, por último, tropezó con el nacimien
to del manantial, cuyo murmullo habia oído. Este brotaba del 
suelo como una fuente maravillosa, con un salto de agua coro
nado de espuma, que caía formando una vistosa cascada y pro
duciendo un murmullo sonoro al alejarse resbalando por entre 
las quebraduras de las peñas. A su alrededor crecían unas 
plantas nunca vistas, con uoias anchas y gruesas las unas, del
gadas y largas como cintas notantes las otras. Medio escondi
dos entre aquella húmeda frondosidad, discurrían unos séres 
extraños, en parte hombres, en parte reptiles, ó ambas cosas á 
la vez, pues trasformándose continuamente, ora parecían cria
turas humanas, deformes y pequeñuelas, ora salamandras lu
minosos ó llamas fugaces que danzaban en círculo sobre la cús
pide del surtidor. Allí, agitándose en todas direcciones, 
corriendo por el suelo en forma de enanos repugnantes 
y contrahechos, encaramándose por las paredes , babean
do y retorciéndose en figura de ruptiles, ó bailando con 
apariencia de fuegos fatuos sobre el haz del agua, andaban los 
gnomos, señores de aquellos lugares, contando y removiendo 
sus fabulosas riquezas. Ellos saben donde guardan los avaros 
esos tesoros que en vano buscan después los herederos; ellos 
conocen el lugar donde los moros, antes de huir, ocultaron sus 
joyas; y las alhajas que se pierden, las monedas que se extra
vian, todo lo que tiene algún valor y desaparece, ellos son los 
que lo buscan, lo encuentran y lo roban para esconderlo en sus 
guaridas, porque ellos saben andar todo el mundo por debajo 
de la tierra y por caminos, secretos é ignorados. Allí tenían, 
pues, hacinados en montón toda clase de objetos raros y precio
sos. Había joyas de un valor inestimable, collares y garganti-
Has de perlas y piedras finas, ánforas de oro. de forma antiquí
sima, llenas de rubíes; copas cinceladas, armas ricas, monedas 
con bustos y leyendas imposibles de conocer ó descifrar; teso
ros, en fin, tan íabulosos é inmensos, que la imaginación ape
nas puede concebirlos : y todo brillaba á la vez lanzando unas 
chispas de colores y Unos reflejos tan vivos, que parecía como 
que todo estaba ardiendo y se movía y tcnibla!ba. Al menos el 
pastor refirió que así le habia parecido. 

Al llegar aquí el anciano se detuvo un momento. Las mu
chachas, que comenzaron por oir la relación del tío Gregorio 
con una sonrisa de burla, guardaban entonces un profundo s i 
lencio, esperando á que continuase con los ojos espantados, los 
lábios ligeramente entreabiertos y la curiosidad y el interés 
pintados en el rostro. Una de ellas rompió al fin el silencio, y 
exclamó sin poderse contener, entusiasmada al oir la descrip-
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cion de las fabulosas riquezas que se hablan ofrecido á la vista 
del pastor. 

¡Y qué, no se trajo nada de aquello? 
—Kada, contestó el tio Gregorio. 
—¡Qué tonto! exclamaron en coro las muchaclias. 
— E l cielo le ayudó en aquel trance, prosiguió el anciano, 

pues en el momento en que la avaricia, que á todo se sobrepone, 
comenzaba á disipar su miedo y alucinado á la vista de aque
llas joyas , de las cuales una sola bastaría á bacerle po
deroso, el pastor iba á apoderarse de algunas, dice que oyó, 
¡maravillaos del suceso! oyó claro y distintos en aquellas pro
fundidades, y á pesar de las carcajadas y las voces de los gno
mos, del hervidero del fuego subterráneo, del rumor de las aguas 
corrientes y de los lamentos del aire, oyó, digo, como si estu
viese al pie de la colina en que se encuentra, el clamor de la 
campana que hay en la ermita de nuestra Señor» de Moncayo. 

Al oir la campana que tocaba el Ave-María, el pastor cayó 
al suelo invocando á la madre de Nuestro Señor Jesucristo, y 
sin saber cómo ni por dónde se encontró fuera de aquellos lu
gares, y en el camino que conduce al pueblo, echado en una 
senda y preso de un gran estupor, como si hubiera salido de 
un sueño. 

Desde entonces se explicó todo el mundo por qué la fuente 
del lugar trae á veces entre sus aguas como un polvo finísimo de 
oro; y cuando llega la noche, en el rumor que produce se oyen 

{)alabras confusas, palabras engañosas con que los gnomos que 
a inficionan desde su nacimiento procuran seducirálos incautos 

que les prestan oidos, prometiéndoles riquezas y tesoros que han 
de ser su condenación. 

Cuando el tio Gregorio llegaba á este punto de su his
toria ya la noche habia entrado y la campana de la igle
sia comenzó á tocar las 'oraciones. Las muchachas se persig
naron devotamente, murmuraron un Ave-María en voz baja, y 
después de despedirse del tio Gregorio, que les tornó a aconse
jar quf no perdieran el tiempo en la fuente, cada cual tomó su 
cántaro, y todas juntas salieron silenciosas y preocupadas del átrio 
de la iglesia. Y a lejos del sitio en que encontraron al viejecito, 
y cuando estuvieron en la plaza del lugar donde habían de se
pararse, exclamó la mas resuelta y decidora de ellas. ¿Vosotras 
eréis algo de las tonterías que nos ha contado el tio Gregorio? 
¡Yo no dijo! una. ¡Yo tampoco! exclamó otra.—Ni yo! ¡ni 
yo! repitieron las demás burlándose con risas de su credulidad 
de un momento. 

E l grupo de las mozuelas se disolvió alejándose cada cual 
hacia uno de los extremos de la plaza. Luego que doblaron las 
esquinas de las diferentes calles que venían a desembocar á 
aquel sitio, dos muchachas, las únicas que no habían desplegado 
aun los lábios para protestar con sus burlas de la veracidad del 
tio Gregorio, y preocupadas con la maravillosa relación, pare
cían absortas en sus ideas, se marcharon juntas, y con esa len
titud propia de las personas distraídas, por unacalleja sombría, 
estrecna y tortuosa. 

De aquellas dos muchachas, la mayor, que parecía tener unos 
veinte años, se llamaba Marta, y la mas pequeña, que aun no 
habia cumplido los diez y seis, Magdalena. 

E l tiempo que duró el camino ambas guardaron un pro
fundo silencio, pero cuando llegaron á los umbrales de su casa y 
dejaron los cántaros en el asiento de piedra del portal. Marta 
dijo á Magdalena.—¿Y tú crees en las maravillas del Moncayo 
y en los espíritu de la fuente?...—Yo, contesto Magdalena con 
sencillez, yo creo en todo: ¿dudas tú acaso?—¡Oh no! se apre
suró á interrumpir Marta, yo.tambien creo en todo, en todo... 
lo que deseo creer. 

n. 
Marta y Magdalena eran hermanas. Huérfanas desde los 

primeros años de la niñez, vivían miserablemente á la sombra 
de una paríenta de su madre que las había recogido por cari
dad, y que á cada paso les hacia sentir con sus dicterios y sus 
humillantes palabras el peso de su beneficio. Todo parecía con
tribuir á que se estrechasen los lazos del cariño entre aqueDas 
dos almas, hermanas, no solo por el vínculo de la sangre, sino 
por loa de la miseria y el sufrimiento; y sin embargo, entro 
Marta y Magdalena existía una sorda emulación, una secreta 
antipatía que solo pudiera explicar el estudio de sus caractéres, 
tan en absoluta contraposición como sus tipos. 

Marta era altiva, vehemente en sus inclinaciones y de una 
rudeza salvaje en la expresión de sus afectos: no sabía ni reír 
ni llorar, y por eso ni había llorado ni reído nunca; Magdale
na, por el contrarío, era humilde, amante, bondadosa, y en mas 
de una ocasión se la vió llorar y reír á la vez como los niños. 

Marta tenia los ojos mas negros que la noche, y do entre 
sus oscuras pestañas diríase que á iutérvalos saltaban chispas 
de fuego como de un carbón ardiente. 

L a pupila azul de Magdalena parecía nadar en un fluido 
de luz dentro del cerco do oro de sus pestañas rubias. Y todo 
era en ellas armónico, con la diversa expresión de sus ojos. 
Marta, enjuta de carnes, quebrada de color, de estatura esbel
ta, movimientos rígidos y dabellos crespos y oscuros, que som
breaban su frente y caían por sus hombros como un manto de 
terciopelo, formaba un singular contraste con Magdalena, blan
ca, rosada, pequeña, infantil en su fisonomía y sus formas, 3r 
con unas twnzas rubias que rodeaban sus sienes, semejantes al 
nimbo dorado de la cabeza de un ángel. 

Ajjesar de la inexplicable repulsión que sentían la una por 
la otra, las dos hermanas habían vivido hasta entonces en una 
especie de indiferencia, que hubiera podido confundirse con la 
paz y el afecto; no habían tenido caricias que disputarse, ni 

Sreferencias que envidiar; iguales en la desgracia y el dolor, 
larta se habia encerrado para sufrir en un egoísta y altivo si

lencio; y Magdalena, encontrando seco el corazón de su herma
na, lloraba á solas, cuando las lágrimas se agolpaban involun
tariamente á sus ojos. 

Ningún sentimiento era común entre ellas; nunca se con
fiaron sus alegrías y pesares, y sin embargo, el único secreto 
que procuraban esconder en lo mas profundo del corazón, se lo 
nabiau adivinado mútuamente con ese instinto maravilloso de la 
mujer enamorada y celosa. Marta y Magdalena tenían efecti
vamente puestos sus ojos en un mismo hombre. 

L a pasión de la una era el deseo tenaz, hijo de un carácter 
indomable y voluntarioso; en la otra, el cariño se parecía á esa 
vaga y espontánea ternura de la adolescencia, que necesitando 
un objeto en qué emplearse, ama el primero que se ofrece á su 
vista. Ambas guardaban el secreto de su amor, porque el hombre 
que lo habia inspirado, tal vez hubiera heclio mota de un cari
ño, que se podría interpretar como ambición abiurda en unas 
muchachas plebeyas y miserables. Ambas, á pesar de la dis
tancia que las separaba del objeto de su paaiou, alimentaban 
una esperanza remota de poseerle. 

Cerca del lugar, y sobre un alto que dominaba los contornos, 
había uu antiguo castillo abandonado por sus dueños. Las vie
jas en las noches de velada referían una historia llena de ma
ravillas acerca de sus fundadores. Contaban que hallándose el 
rey de Aragón en guerra con sus enemigos, agotados ya sus 
recursos, abandonado de sus parciales, y próximo á perder el 
trono, se le presentó un día una pastorcita de aquella comarca, 
y después de revelarle la existencia de irnos subterráneos por 

donde podía atravesar el Moncayo, sin que se apercibiesen sus 
enemigos, le dió un tesoro en perlas finas, riquísimas piedras 
preciosas y barras de oro y plata, con las cuales el rey pagó sus 
mesnadas, levantó un poderoso ejército, y marchando por deba
jo de la tierra durante toda una noche, cayó al otro día sobre 
sus contrarios y los desbarató, asegurando la corona en su ca
beza. 

Después que hubo alcanzado tan señalada victoria, dicen 
que dijo el rey ála pastorcita:—Pídeme lo que quieras, que aun 
cuando fuese la mitad de mi reino, juro que te lo he de dar al 
instante. 

—Yo no quiero mas que volverme á cuidar de mi re
baño, respondió la pastorcita.—No cuidarás sino de mis fronte
ras, le replicó el rey, y le dió el señorío de toda la raya, y la 
mandó edificar una fortaleza en el pueblo mas fronterizo á Cas
tilla, á donde se trasladó la pastora, casada ya con uno de los 
favoritos del rey, noble, galán, valiente y señor asimismo de 
muchas fortalezas y muchos feudos. 

L a estupenda relación del tío Gregorio, acerca de los gno
mos del Moncayo, cuyo secreto estaba en la fuente del lugar, 
exaltó nuevamente las locas fantasías de las dos enamoradas 
hermanas, completando, por decirlo así, la ignorada historia del 
tesoro hallado por la pastorcita de la conseja; tesoro, cuyo re
cuerdo había turbado mas de una vez sus noches de insomnio y 
de amargura, presentándose á su imaginación como un débü 
rayo de esperanza. 

L a noche siguiente á la tarde del encuentro con el tio Gre
gorio, todas las muchachas del lugar hicieron conversación en 
sus casas de la estupenda historia que les había referido. Mar
ta y Magdalena guardaron un profundo silencio, y ni en aquella 
noche, ni en todo el día que amaneció después, volvieron á 
cambiar una sola palabra relativa al asunto, tema de todas las 
conversaciones, y objeto de los comentarios de sus vecinas. 

Cuando llegó la hora de costumbre, Magdalena tomó su 
cántaro y le dijo á su hermana:—¿Vamos á la fuente?—Marta no 
contestó, y Magdalena volvió á decirle.—¿Vamos á la fuente? 
Mira que si no nos apresuramos, se pondrá el sol antes de la 
vuelta.—Marta exclamó al fin con acento breve y áspero:—Yo 
noqmero ir hoy.—Ni yo tampoco, añadió Magdalena después 
de un instante de silencio, durante el cual mantúvolos ojos cla
vados en los de su hermana, como sí quisiera adivinar en ellos 
la causa de su resolución. 

m. 
Las muchachas del lugar hacía cerca de una hora que esta

ban de vuelta en sus casas. L a última luz del crepúsculo se ha
bía apagado en el horizonte, y la noche comenzaba á cerrar de 
cada vez mas oscura, cuando Marta y Magdalena, esquivándose 
mutúaraente y cada cual por diverso camino, salieron del pue
blo con dirección á la fuente misteriosa. L a fuente brotaba 
escondida entre unos riscos cubiertos de musgo en el fondo de 
una larga alameda de álamos. Después que se fueron apagando 
poco á poco los rumores del dia, y ya no se escuchaba el lejano 
eco de la voz délos labradores que vuelven caballeros en sus yun
tas cantando al compás del timón del arado que arrastran por 
la tierra; después que se dejó de percibir el monótono ruido de 
las esquililaa del ganado, y las voces de los pastores, y el ladrido 
de los perros, que reúnen las reses, y sonó en la torre del lugar 
la postrera campanada del toque de oraciones, reinó ese doble 
y augusto silencio de la noche y la soledad; silencio lleno de 
murmullos extraños y leves que lo hacen aun mas perceptible. 

Marta y Magdalena se deslizaron por entre el laberinto de 
los árboles, y protegidas por la oscuridad, llegaron sin verse 
al fin de la alameda. Marta no conocía el temor, y sus pasos 
eran firmes y seguros. Magdalena temblaba con solo el ruido 
que producían sus pies al hollar las hojas secas que tapizaban 
el suelo. Cuando las dos hermanas estuvieron junto á la fuente, 
el viento de la noche comenzó á agitar las copas de los álamos, 
y al murmullo de sus soplos desiguales parecía responder el 
agua del manantial con un rumor compasado y uniforme. 

Marta y Magdalena prestaron atención á aquellos ruidos 
que pasaban bajo sus piés como un susurro constante, y sobre 
sus cabezas como un lamento que nacía y se apagaba para tor
nar á crecer y dilatarse por la espesura. A medida que tras
currían las horas aquel sonar eterno del aire y del agua empezó 
á producirles una extraña exaltación, una especie de vértigo, que 
turbando la vista y zumbando en el oído, parecía trastornarles 
por completo. Entonces, á la manera que se oye hablar entre 
sueños con un eco lejano y confuso, les pareció percibir entre 
aquellos rumores sin nombre, sonidos inarticulados como los de 
un niño que quiere y no puede llamar á su madre; luego pala
bras que se repetían una vez y otra, siempre la misma; después 
frases inconexas y dislocadas sin órden ni sentido, y por últi
mo... por último comenzaron á hablar, el viento vagando entre 
los árboles y el agua saltando de risco en risco. 

Y hablaban así: 
E l agua. 

Mujer!., mujer!., óyeme... óyeme y acércate para oírme, que 
yo besaré tus piés mientras tiemblo al copiar tu imágen en el 
fondo sombrío de mis ondas. Mujer!., óyeme, que mis murmu
llos son palabras. 

E l viento. 
Niña! niña gentil, levanta tu cabeza; déjame en paz besar tu 

frente, en tanto que agito tus cabellos. Niña gentil, escúchame 
que yo sé hablar también y te murmuraré al oído frases ca
riñosas. 

Mearía. 
¡Oh, habla, habla, que yo te comprenderé, porque mi inteli

gencia flota en un vértigo, como flotan tus palabras indecisas! 
Habla, misteriosa corriente. 

Magdalena. 
Tengo miedo. ¡Aire de la noche, aire de perfumes, refresca 

mi frente que arde! Díme algo que me infunda valor, porque 
mi espíritu vacila. 

E l agua. 
Yo he cruzado el tenebroso seno de la tierra, he sorprendido 

el secreto de su maravillosa fecundidad, y conozco todos los fe
nómenos de sus entrañas, donde germinan las futuras crea
ciones. 

Mí rumor adormece y despierta: despierta tú, que lo com
prendes. 

E l viento. 
Yo soy el aire que mueven los ángeles con sus álas inmen

sas al cruzar por el espacio. Yo amontono en el Occidente las 
nubes que ofrecen al sol un lecho de púrpura, y traigo al ama
necer, con las neblinas que se deshacen en gotas, una lluvia de 
perlas sobre las flores. Mis suspiros soa un bálsamo; ábreme tu 
corazón y le inundaré de felicidad. 

3íarta. 

subterránea, no en balde me inclinaba á la tierra prestándole 
oído. Con ella iba un misterio que yo debía comprender al 
cabo. 

Magdalena. 
Suspiros del viento, yo os conozco: vosotros me acariciabais 

dormida, cuando, fatigada del llanto, me rendía al sueño en mí 
niñez, y vuestro rumor se me figuraban las palabras de una 
madre que arrulla á su hija. 

E l agua enmudeció por algunos instantes, y no sonaba sino 
como agua que se rompe entre peñas. E l viento calló también, 
y su ruido no fué otra cosa que ruido de hojas movidas. Así pa
só algún tiempo, y después volvieron á hablar, y hablaron así: 

E l agua. 
Después de filtrarme gota á gota á través del filón de oro 

de una mina inagotable; después de correr por un lecho de pla
ta y saltar como sobre guijarros entre un sinnúmero de záfiros 
y amatistas, arrastrando, en vez de arenas, diamantes y rubíes, 
me he unido en misterioso consorcio á un génio. Rica con su 
poder y con las ocultas virtudes de las piedras preciosas y los 
metales, de cuyos átomos vengo saturada, puedo ofrecerte 
cuanto ambicionas. Yo tengo la fuerza de un conjuro, el poder 
de un talismán, y la virtud de las siete piedras y los siete co
lores. 

E l viento. 
Yo vengo de vagar por la llanura, y como la abeja que 

vuelve á la colmena con su botín de perfumadas mieles, traigo 
suspiros de mujer, plegarias de niños, palabras de casto amor y 
aroma de nardos y azucenas silvestres. Yo no he recogido á mi 
paso mas que perfumes y ecos de armonías; mis tesoros son in
materiales, pero ellos dan la paz del alma y la vaga felicidad de 
los sueños venturosos. 

Mientras su hermana, atraída como por un encanto, se incli
naba al borde de la fuente para oir mejor, Magdalena se iba 
instintivamente separando de los riscos, entre los (rúales brotaba 
el manantial. 

Ambas tenían sus ojos fijos, la una en el fondo de las aguas, 
la otra en el fondo del cielo. 

Y exclamaba Magdalena mirando brillar los luceros en la 
altura:—Esos son los nimbos de luz de los ángeles invisibles 
que nos custodian. 

E n tanto decía Marta, viendo temblar en lalinfa de la fuente 
el reflejo de las estrellas:—Esas son las partículas de oro que 
arrastra el agua en su misterioso curso. 

E l manantial y el viento, que por segunda vez' habían en
mudecido un instante, tomaron á hablar, y dijeron: 

E l agua. 

Eemonta mi corriente, desnúdate del temor como de mía 
vestidura grosera y osa traspasar los umbrales de lo desco
nocido. Yo he adivinado que tu espíritu es de la esencia de los 
espíritus superiores. L a envidia te habrá arrojado tal vez del 
cielo para revolearte en el lodo de la miseria. Yo veo, sin em
bargo, en tu frente sombría un sello de altivez que te hace 
digna de nosotros, espíritus fuertes y libres... Ven, yo te voy á 
enseñar palabras mágicas de tal virtud, que al pronunciarlas se 
abrirán las rocas y te brindarán con los diamantes, que están en 
su seno como las perlas en las conchas que sacan del fondo del 
mar los pescadores. Aren, te daré tesoros para que vivas feliz, y 
mas tarde, cuando se quiebre la cárcel que lo aprisiona, tu es
píritu se asimilará á los nuestros que son espíritus hermanos, y 
todos confundidos seremos la fuerza motora, el rayo vital de la 
creación, que circula como uu fluido por sus arterias subter
ráneas. 

E l viento. 
E l agua lame la tierra, y vive en el cieno; yo discurro por 

las regiones etéreas, y vuelo en el espacio sin hmííes. Sigue los 
movimientos de tu corazón, deja qtte tu alma suba como la llama 
y las azules espirales del humo. Desdichado el que teniendo 
alas desciende a las profundidades para buscar oro, pudiendo 
remontarse á la altura para encontrar amor y sentimiento. 

Vive oscura como la violeta, que yo te traeré en un beso fe
cundo el gérmen vivificante de otra flor hermana tuya, y ras
garé las nieblas para que no falte un rayo de sol que ilumine 
tu alegría. Vive oscura, vive ignorada, que cuando tu espíritu 
se desate, yo lo subiré á las regiones de la luz en una nube roja. 

Callaron el viento y el agua, y apareció el gnomo. 
E l gnomo era como un hombrecillo trasparente; una especie 

de enano do luz, semejante á un fuego fátuo, que se reía a car
cajadas sin ruido, y saltaba de peña en peña, y mareaba con 
su vertiginosa movilidad. Unas veces se sumergía en el agua y 
continuaba brillando en el fondo como una joya de piedras de 
mil colores, otras salía á la superficie y agitaba los piés y las 
manos, y sacudía la cabeza á un lado y á otro con una rapidez 
que tocaba en prodigio. 

Marta vió el gnomo y le estuvo siguiendo con la vista estra-
viada en todas sus estravagantes evoluciones, y cuando el dia
bólico espíritu se lanzó al último por entre las escabrosidades 
del Moncayo como una llama que corre, agitando su cabellera 
de chispas, sintió una especie de atracción irresistible y siguió 
tras él con una carrera frenética. 

/ Magdalem.' decía en tanto el aire qufe se alejaba lentamente : 
y Magdalena paso á paso y como una sonámbula, guiada en el 
sueño por una voz amiga, siguió tras la ráfaga que iba suspi
rando por la llanura. 

Después todo quedó otra vez en silencio en la oscura ala
meda v el viento y el agua siguieron sonando con los murmu
llos y los rumores de siempre. 

I V . 

Magdalena tornó al lugar pálida y llena de asombro. A 
Marta la esperaren en vano toda la noche. 

Cuando llegó la tarde del otro día las muchachas encontra
ron un cántaro roto al bordo de la fuente de la alameda. Era el 
cántaro de Marta, de la cual nunca volvió á saberse. Desde 
entonces las muchachas del lugar van por agua tan temprano que 
madrugan con el sol. Algunas me han asegurado que de noche 
se ha oído en mas de una ocasión el llanto de Marta, cuyo espí
ritu vive aprisionado en la fuente. Yo no sé que crédito dar á 
esta última parte de la historia, porque la verdad es que des
de entonces ninguno se ha atrevido a penetrar para oírlo en la 
alameda después del toque del Ave-María. 

GUSTAVO BEOQUEB. 

Edití don Diego Navarro. 

Cuando yo oí por primera vez el murmullo de una corriente I Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo del mismo, calle de Lope de Vega, num. 45. 
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A L M A C E N E S GENERALES DE DEPOSITO 
(Docks de Madrid). 

Los docks de Madrid, á imitación de los que se 
conocen en los Estados-Unidos, Alemania, Inglater
ra y Francia, son unos espaciosos almacenes cons-
trmdos hábilmente para recibir «n depósito y cou-
Bervar cuantas mercancias, géneros y productos 
agrarios ó fabriles, se les consignen desde cualquier 
punto de dentro ó fuera de la Península. Se hallan 
establecidos en la confluencia de los ferro-carriles 
de Zaragoza y Alicante, y gozan el privilegio de 
que ningún género consignado á ellos es detenido, 
registrado ni obligado a pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madrid, siempre que siga su cuiso 
por las vías férreas sin salirse de ellas antes de to
car en la estación central. Y como con dichas líneas 
de Zaragoza y Alicante se míen ya las de Valencia, 
Ciudad-Real y Toledo, y muy pronto formará una 
ramificación no interrumpida la de Barcelona, la 
de Lisboa por Badajoz, la de Pamplona, la de Cá
diz por Sevilla y Córdoba, la de Cartagena y, final
mente, la de Irun, por medio de la circunvalación, 
muy adelantada ya en esta corte, viene á resultar 
que la seguridad en los trasportes de cualesquier 
géneros dirigidos á los doks 6 remesados por ellos, 
la cantidad inmensa en que pueden obtenerse fácil
mente los pedidos y hacerse los envíos á otros pun
tos, la rapidez, en fin, con que permiten verificarse 
todos estos movimientos, llamados por algunos 
evoluciones eomerciale.i, constituyen puntos esencia-
lísimos de otras tantas cuestiones importantes, re
sueltas satisfactoriamente en virtud solo do la elec
ción de sitio para el establecimiento de dichos al
macenes. También la solidez de la construcción, 
obtenida por una dirección hábil y materiales exce
lentes; la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como son, casi en sn totalidad de liierro y de ladri
llo; el espacioso anden que por todas partes le cir
cuye, y, adonde, atracados como á un muelle los 
wagones y trenes enteros de raorcancías, permiten 
liacer pronta y edmodamente su descarga; la inmen
sidad de sus sótanos, cuyo pavimento, asfaltado y 
en declive liácia unos grandes recipientes, revela la 
idea de que hayan de servir para contener vinos, li
cores y otros uquidos expuestos á derramarse de 
sus vasijas; un sistema completo de ventilación, ob
servado en las rasgaduras de puertas y disposición 
de las ventanas; la proximidad, por último, á la in
tervención de consumos y á las oficinas de la Adua
na, son condiciones importantes que hacen á los 
docks de Madrid admirablemente apropiados para 
el objeto á que se les destina. 

E n cuanto á las ventajas que está proporcionando 
su establecimiento á la agricultura, á la industria y 
al comercio, no es posible imaginarlas todas y mu
cho menos describirlas; pero las disposiciones ge
nerales que preceden á una tarifa repartida por la 
Compañía al publico, y la aclaración de dichas dis
posiciones, que hacemos á continuación, darán clara 
luz sobre las mas importantes de todas ellas. Las 
disposiciones aclaradas son las siguientes: 

1. a L a Compañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenos, cuantos gé 
ñeros y mercancías sean conocidos por de h'cito co
mercio en esta plaza, á excepción únicamente de 
aquellos que por su índole especial, contraria, y aun 
nociva á otros varios, ó por ser perjudicial en cual
quier sentido á los intereses de la Empresa, creyese 
esta que debía rehusarlos. 

2. a Una vez hecha cargo del depósito, dicha 
Compañía responde de la custodia de los géneros 
depositados hasta donde racionalmente pueda exi-
gírsela, ó como si dijéramos, fuera de un terremo
to, de un motín popular, ó de otro cualquiera de 
esos accidentes rarísimo» que no está en la mente 
del hombre el prever ni en su mano el evitar. 

3. » También responde de los estragos causados 
por el incendio, en virtud de tener asegurados bajo 
este concepto sus almacenes y todas las mercancías 
y de que la clase, calidad, y aun el estado de con 
servacion de los géneros declarados y constituidos 
en depósito sean los mismos el día de su salida que 
lo fueron el de su entrada; siempre que dicha clase, 
calidad y estado se hubiesen puesto de manifiesto 
este dia, hasta donde lo creyese necesario para su 
exámen el representante de la Empresa, y excep
tuando también los naturales deterioros que pudie
ran resultar por la calidad ó efecto propio de la ín 
dole de la mercancía. 

4. a L a Compañía de los docks se encarga asi 
mismo de satisfacer los portes adecuados en los fer
ro-carriles por el género, de verificar su aforo si se 
la exige, y de reclamar á quien corresponda la in 
demnizacion debida en el caso de que hubiese ave 
ría ó resultase falta en el número ó en el peso; para 
lo cual se hará constar el estado aparente de los 
envases que contienen la mercancía, el peso total ó 
bruto de los fardos, toneles, cajones, etc., y todas 
las demás circunstancias necesarias, al tiempo do 
penetrar dicha mercancía en los ahnacenes. 

5. * Para recibir los géneros, colocarlos en el 
sitio mas conveniente á su especie, despachar al 
dueño de ellos ó comisionado en su entrega, pesar 
los cuando sea preciso, presentarlos al despacho de 
la aduana y consumos, satisfaciendo los derechos 
qtl^ adeudái-en, cargarlai en los trasportes, trnsmi 
lirias á sus destinos, si estos fueran del rádio de 
Madrid, ó entregarlas al domicilio donde viniesen 
consignadas, cuando lo han sido para algún punto 
de esta población, se observará un órden de turno 
rigoroso con todos los depositantes. 

6. * Como es natural, cita Compañía exige el 
pago de ciertos derechos por los servicio!» que pres 
ta, y para ello tiene establecida su correspondientf 
tárifa; pero, permite también que el dueño de un 
género depositado en los docks, tarde seis meses en 
abonarla dichos derechos por almacenaje y cuales 
quier otros gastos. Cuandb este plazo ha trascurrí 
do, se hace indispensable una órden del Director, 
para poder prolongar el depósito en estado de in 
solvente. 

7. * L a Compañía de los docks se encarga tam 
bien de la venta de los géneros que se la envien con 
este objeto, y de la compra y reimsion d» los que 
se la pidan, procurando en uno y en otro caso ha
cerlo con la mayor ventaja para la persona de qnien 
recibió el encargo. 

8. a E n el acto de recibirse los géneros en de 
pósito, se expide un boletín de entrada ó llámese 
resguardo talonario, en donde están expresados 

E l nombre del propietario. 
E l número de la especie y la marca de los en 

vases. 
E l peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento proporciona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, al dueño, en una palabra 
de los géneros depositados, muy luego y próxima, 
mente el valor que tengan estos en aquella fecha en 
' \ plaza; á lo menos, debe esperarse así de un papel 
legociable en virtud de las garantías y privilegios 

que se observan en la ley de 9 de Julio de 1862, 
9.a L a Compañía de los docks anticipa, me

díante un interés módico, el 50, el 60 ó el 70 por 100 
del valor déla mercancía depositada, según su espe
cie, á aquellos de sus dueños que lo soliciten. 

10 y último. De las mercancías «o afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los gas
tos que ocasionaron, y los derechos de almacenaje, 
peso, medida, recuento, etc., puede disponer el 
propietario siempre que quiera, y en virtud solo de 
una orden escrita. 

NOTA. Entre la multitud y diversidad de gé-
¿ros depositados en los docks, desde el 1 . ° de Se

tiembre, en que seinauguraron, figuran por unacan-
tidad de 1.218,505 kilogramos, el azúcar, cacao, te, 
eafé, canela y otros frutos coloniales; habiendo sido 
los principales almacenistas en Madrid de dichos 
géneros, los que inauguraron el establecimiento y 
mas ocupado le han tenido constantemente con sus 
mercancías. 

LIBRERIA, M O Y A Y P L A Z A , S U C E S O R E S 
de Matute, Carretas, 8, Madrid. 

Gran surtido de obras de medicina, cimjía, far
macia, jurisprudencia y legislación, marina, cien
cias exactas, literatura, religión, comedias antiguas 
y modernas, etc., etc. 

Se admiten obras en administración, comisiones 
para su compra y venta; suscriciones de toda clase; 
se sirven pedidos para provincias y Ultramar. 

Director general, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, 
ex-ministro de Hacienda, diputado á Córtes y pro
pietario. 

Abogado consultor, Sr. D. Simón Santos Lerin. 
Situación ele la Compañía en 81 de Diciembre 

de 1862. 
Ifúmero de pólizas, 7,774.—Capital suscri

to, 51.105,487. 
L A P E N I N S U L A R abraza por el sistema mú-

tuo todos los ramos de seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital 

de supervivencia, capital por muerte, renta á volun
tad y renta vitalicia. 

Sus fondos se invierten en deuda pública ó en 
imposiciones sobre fincas construidas por la Com
pañía y adjudicadas por 15 años á crédito repre
sentado por obligaciones hipotecarias al 6 por 100. 

Los caudales se consignan en la Caja de depósi
tos. Los títulos adquiridos ó creados se depositan 
en el Banco de España. 

Los derechos de administracien se cobran en 
cuatro plazos iguales de año en año. 

Una fianza administrativa responde de la buena 
é íntegra gestión de la empresa. 

Las oficinas se liallan establecidas en Madrid, 
calle del Sordo, núra. 27, cuarto segundo derecha, 
donde se dan prospectos, ó se remiten á los puntos 
donde se pidan. 

Hay delegados especiales que pasarán al domici
lio de las personas que lo soliciten para dar aclara
ciones. 

LA NACIONAL? COMPAÑIA G E N E R A L 
española de seguros mútuos sobre la vida, para la 
formación de capitales, rentas, dotes, viudades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensio
nes, etc., autorizada por real órden. 

Domicilio social: Madrid, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Clau. 
Esta compañía abwza, por el sistema mútuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de segu
ro sobre la vida. 

E n ella puede hacerse la suscricion de modo 
que en mngun caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los beneficios 
eorrespondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de ad
ministración nombrado por los suscritores, vigilan 
las operaciones de la Compañía. 

L a Dirección de la Compañía tiene consignada 
en las cajas del Estado una fianza en efectivo para 
responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los residtados que produ
cen las sociedades de la índole de L a Nacional, que 
en recientes liquidaciones ha habido suscritores 
que han sacado mía ganancia de 30 por 100 al 
año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 20 por 100, y 
suponiéndolo permanente, en combinación con la 
tabla de Deparcieux, que es la que sirve para las 
liquidaciones de la Compañía, una imposición de 
1,000 reales-anuales, produce en efectivo metálico 
los resultados consignados en la siguiente tabla: 
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LA PENINSULAR. COMPAÑIA G E N E 
ral española de seguros mútuos sobre la vida, auto
rizada por real órden de 24 .de Febrero de 1860.; 

Capitales, dotes, redenciones del servicio militar, 
rentas á voluntad, viudedades, jubilaciones, asis
tencia para estudios, rentas vitalicias. 

COKSEJO DE VIGILANCIA. 
Excmo, señor duque do Villahqpnosa, grande de 

España de primera clase y vice-presidente del Con 
greao de diputados, 

Sr, D. Jaune Girona, banquero y propietario. 
Muy ilustre Sr. D. Antonio Ochoteco, magistra 

do jubilado de la audiencia de Madrid y propie 
tario, 

Excmo. Sr, D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr, D. Antonio Murga, propietario, 
Sr, D, Aniceto Puig, jefe de administración 

primera clase, ex-diputado á Córtes y propietario 
Sr. D, Santiago Alonso Cordero, ex-diputado 

Córtes y propietario. 
Sr. D, Vicente Rodríguez, diputado á Córtes 

propietario, 
Sr, D, Josá Reus y García, ex-diputado á Córtes 

propietario y abogado. 
Delegado del gobierno, ^ r . D, Joaquín Hel 

güero. 

de 

celentísimo Sr. D. Tentura Díaz.—Excmo. señor 
D, Pedro Goosens,—Hmo, Sr, D, Lorenzo Nico
lás Quintana.—Sr, D. Angel Barroeta, 

Número de imponentes en 31 de Dieiembro de 
1862: 7,766.—Capital suscrito: 51.886,697.—Títu
los depositados en el Banco de España: 10.136,000. 
Dirección general.—Madrid, calle del Príncipe, 12. 

L a Caja Universal dé Capitales es la única que 
permite al suscritor retirar su capital é intereses an
tee de llegarla época que fijó para su liquidación. 

También lleva al suscritor derechos mas módicos 
que otras sociedades. 

Su gestión está asegurada por una fuerte fianza 
depositada en el Banco de España. 

Los sócios tienen derecho á examinar, cuantas 
veces quieran, todos los libros de la Compañía y 
enterarse de todas las operaciones verificadas. 

Se dan gratis los prospectos, en Madrid, en la 
Dirección general, calle del Príncipe 12, y en laa 
casas de los inspectores y agentes de la Compañía. 

BANCO DE ECONOUIIAS, DEPOSITO 
de fondos con interés, Caja de ahorros y formación 
de capitales, domiciliada en Madrid, calle del Des 
engaño, núm, 27, 

Sus Estatutos fueron sometidos al gobierno 
de S. M. v registrados con la escritura social en el 
Gobierno civil de la provincia, prévio informe del 
tribunal de Comercio de esta plaza. 

Delegado régio,—Sr, D, Leopoldo Barthe y 
Maza. 

CONSEJO DE INSPECCION. 
Excmo. Sr. marqués de Castellanos, senador del 

neno, presidente. 
Excmo. Sr. D. Lomas Ligues y Bardají, director 

de política en el ministerio de Estado, vice-pre
sidente. 

Sr. D. Miguel Jiménez Espejo, propietario y del 
comercio. 

Excmo. Sr. D. Fernando Corradi, ministro pie 
nipotenciario de S, M, y ex-diputado á Córtes, 

Sr, D, Eulogio Garcia Patón, propietario y ex-
diputado á córtes. 

Sr. D. Juan Luciano, Balez, propietario. 
Excmo. Sr. D. José de Reina y de la Torre, bri 

gadier, propietario y ex-diputado á Córtes, 
Excmo, Sr, D. José Mariano de Olañeta, senador 

del reino, 
S. D, Aniceto Puig,.propietario y ex-diputado á 

Córtes, 
Excmo. S, D, Nicomedes Pastor Díaz, ex-minis

tro de listado, y senador del reino. 
Sr, D, Lorenzo Guillelmi, propietario, secretario 
M E D I O M I L L O N D E R E A L E S , depositados 

voluntariamente en el Banco de España, garantizan 
la gestión administrativa. 

Director general.—D. Diego Montaut y Dutriz 
abogado del ilustre colegio de Madrid, 

Cajero central.—1). Enrique Alonso Marban, 
tesorero cesante de provincia. 

Administrador general.—D. Cayetano Ruiz de 
Ahumada, del comercio. 

Abogado considtor.—D. Manuel del Olmo y Aya 
la, ex-decano del ilustre colegio de Málaga. 
Se reciben imposiciones desde diez reales en adelante 

Los beneficios son considerables por la capitali 
zacion mensual de intereses. Pueden íctirarse el 
capital y utilidades é imponer de nuevo á voluntad 
de los interesados. No se exige documentación ni 
compromiso alguno ulterior de épocas ni cantida 
des para imponer ó retirar. Tampoco se corre el 
riesgo de vida, ni caducidad en ningún caso. Los 
gastos do entradas se reducen á 1̂ 2 por 100 en Ma 
drid y 1 por 100 en las provincias, incluso giro, so 
bre la cantidad que realmente se impone; y doi 
reales vellón por derecho de título en la primera 
entrega, otros dos por valor del timbro hasta 100 
reales, y dos y medio cuando excedan de esta cifra 
Todos los meses se efectúa una liquidación general 
avisándose el resultado á los señores sócios, en co 
municaciones especiales al efecto con extractos d 
su cuenta corriente hasta el último saldo á su favor 
L a Junta que nombran los señores impositores, in 
terviene en todas las operaciones, conservando en 
su poder dos llaves, de las tres, con que se custodia 
la caja principal. 

Capital ingresado por imposiciones, cuentas cor 
rientes y depósitos hasta fin deDiciembre de 1862 
Reales vcUon 38.209,753-38. 

Beneficio.—Se está repartiendo á los señores im 
ponentes el interés efectivo de 1 por 100 mensual 
quedando una considerable que supone un 12, 66 
por 100 sobre el primitivo capital. 

Dirijirso á las oficinas de la dirección para mas in 
formes, recibir estatutos, prospectos, etc. 

GRAN CAJA DE AHORROS SOBRE 
E L 3 P O R 100 D I F E R I D O . — C a j a universal de 
capitales. 

Compañía de seguros mútuos sobre la vida, 
Autorñnda por el gobierno de S. M, en virtud 

de real órden de 8 de Junió de 1859, prévios los 
informes favorables del Consejo provincial, del «x 
celentísimo Ayuntamiento, de la sociedad económi 
ca matritense, del tribunal y de la junta de comer 
cío do Madrid y de rcuerdo con el dictámen de la 
sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, 

Fmidador.—Sr. D. Francisco de P, Retortillo 
Delegado régio.—Sr, D, Manuel Baldasano, d 

putado á Córtes, 
Director general.—Sr. D, José Luis Retortillo 

JUNTA INTEBVENTOBA. 
Excmo, Sr. marqués de Perales.—Umo. Sr. don 

José Eugenio de Eguizabal.—Excmo. Sr. D. Ale 
jandro Llórente.—Sr. D. Francisco Gaviria.—Ex 
celentísimo señor marqués do Mirabel,—Sr. don 
Joaquín Zayas de la Vega.—Excmo. Sr, D, Manuel 
Alonso Martinez.—Sr, D, SabinoOjero,—limo, se
ñor D.Antonio Navarro y Casas.—Señor marqués de 
los Llagares.—Excmo. Sr. marqués de Villaseca.— 
Umo. Sr. D. José de Gelabcrt y Hore.—Exce
lentísimo Sr. D, Mariano Pérez de los Cobos,—Ex 

NUEVOS, DE V E N T A IREDICAIRENTOS 
en París, y rué de la Feudlade, en casa de MM, Gri-
raault y compañía, farmacéuticos. 

F O S F A T O D E H I E R R O D E L E R A S , DOC-
tor en ciencias, inspector de la academia de Pa
rís, etc. 

Calle de la Feuillade, 7, en París.—Este nuevo 
ferruginoso reúne la composición de los huesos y 
de la sangre, y contiene el hierro en el estado líqui -
do. Según las obsen aciones hechas en los hospita
les de Piuis, y consignadas en el prospecto, es su
perior á las pildoras llamadas de Vallet, al lacta-
to de hierro, al hierro reducido por el hidrógeno, y 
cura rápidamente el color de opilada, los dolores de 
estómago, digestiones penosas, empobrecimiento de 
la sangre, las pérdidas de las fuerzas y del apetito, 
las menstruaciones difíciles y las pérdidas blancas. 
E s el mejor ayudante del aceite de hígado de ba
calao. 

E N F E R M E D A D E S D E L PECHO, JARABE 
de hipofoslito de cal, según el doctor ChurehilL 

Este nuevo medicamento, eficaz para la curación 
de la tos, constipados, catarros, gripa, irritaciones 
del pecho, es también el curativo mas poderoso de 
la tisis. Bajo su influencia, la tos se calma, los su» 
dores nocturnos cesan, y el enfermo recobra rápi
damente la salud y la robustez, 

NO WIAS ACEITE DE HÍGADO DE BA-
calao. Jarabe de rábano iodado. 

Según los certificados de los médicos de los hos
pitales de París, consignados en el prospecto y la 
aprobación de varias academias, este Jarabe se ¡em
plea, con el mayor éxito, en lugar del aceite de hí
gado de bacalao, al cual es realmente superior. 
Cura las enfermedades del pecho, las escrófulas, el 
linfatismo, la palidez y lo blanco de las carnes, la 
falta de apetito, y regenera la constitución, purifi
cando la sangre. E n una palabra, es el depurativo 
mas poderoso que se conoce. Nunca fatiga el estó
mago ó los intestinos como el yoduro de potasio y 
el yoduro de hierro, y se administra con la mayor 
eficacia á los niñas sujetos á los humores ó á los 
infartos de las glándulas,—El doctor Cazenave, del 
hospital de San Luis, de Paris, le recomienda do un 
modo particular en las enfemiedades de la piel, 
juntamente con las pildoras que llevan su nombre. 

ELÍXIR D E P E P S I N A D E G R I M A U L T Y 
compañía. Según la fórmula de doctor Corvisart, 
médico de S. M, el emperador de los franceses, y 
caballero de la legión de honor. 

L a Pepsina es el jugo gástrico mismo, ó mas 
bien el principio digestivo purificado que opera en 
el estómago la digestión de los alimentos. Cuando 
por cualquiera causa llega á faltar, hay malas diges • 
tiones, gastritis; gastralgias, inflamaci6nes de las 
mucosas del estómago y de los intestinos, eructos 
de gases, pituitas, anemia, pérdidas de las fuerzas, y 
finalmente, color de opilada en las mujeres. E l eli
xir de Pepsina, que tiene en su favor la aprobación 
de la Academia de medicina de París, triunfa rápi
damente de todos estos accidentes y detiene los vó
mitos do las mujeres embarazadas, 

INYECCION V E J E T A L D E M A T I C O , D E 
Grimault y compañía, farmacéuticos en París, 

Esta inyección, proparada con las hojas del Jifa-
tico, árbol del Perú, es empleada en Francia con el 
mejor éxito por el enebro doctor Sicord, lo mismo 
que por los médicos do los hospitales,—Está apro
bada por la Academia de medicina de San Peters-
burgo, y goza de propiedades astringentes y preser-
vadoras estraordinarias, y cura rápidamente las 
purgaciones y gonorreas mas rebelde*. Es superior 
á todas las inyecciones de base metáüca conocidas 
y alabadas hasta hoy, y no causa ni dolores ni es
trechez del canal. 

L'entrait de cette planto associó au Baumo do 
Copahu s'employe avee succés sous le nom de Cap
sules au matice, et constitue un medicament actif, 
superiour á toutes les capsules et preparations de 
Copahu, Cubiles, etc. 

Depósito en tedas las boticas do España. E n 
América, depositarios: 

L a Habana, L e Riverend.—Santiago de Cuba, 
Conté.—Matanzas, Munich. — Cárdenas, Barri-
not.—Puerto-Rico, Ramos, Monclora.—Mayaguez, 
S. Secana,—Maquita, José Dos Santos.—Caracas, 
Sturup,—Trinidad, Pollonnais.—San Tomás, Mo
rón y compañía.—Santo Domingo, Lamoutte,— 
Guatemalo, Pablo Blanco.—Panamá, Kratchor-
rill.—Carthagene, Dr. García.—Méjico, Trigaz.— 
Orizaba, Biat.—Veracruz, J . Carredana,—ü-uya-
quil, Gault.—Lima, Hague y Cartagnini.—Valpa
raíso y Santiago, Montgiardini.—Montevideo, Pa
gos.—Buenos Aires, Demarcho, hermanos.—San 
Francisco; Cheralier, Boturier.—Manila, Zobel. 

LA AMERICA, C R O N I C A H I S P A N O A M E -
ricana. 

LA AMEBICA SO imprime en excelente papel, 
forma elegante é impresión esmerada, excediendo el 
tamaño de cada número, de once pliegos de papel 
sellado. 

Cuesta en España 24 rs. trimestre. 
E n el extranjero y Ultramar 12 ps, fs. por año. 
Se reciben los anuncios y suscriciones, en Ma

drid, en la librería de Moro, Puerta del Sol, núme
ros 5. 7 y 9, 


